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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia
9940 5299 Orden de 16 de abril de 2004, de la Consejería de Presidencia, por la que se regulan las bases y se

convocan subvenciones a los ayuntamientos de la Región de Murcia en materia de juventud.

Consejería de Educación y Cultura
9946 5887 Resolución CEC/CEA/SRE-23/2004, de  26 de abril, de la Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñan-

zas de Régimen Especial, por la que se dictan instrucciones sobre admisión de alumnos en los Conservatorios
Profesionales de Música de la Región de Murcia para el curso académico 2004-2005.

9956 5888 Resolución CEC/CEA/SRE-22/2004, de 26 de abril, de la Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñanzas
de Régimen Especial, por la que se convocan pruebas de acceso al grado superior de música en el Conserva-
torio Superior de Música «Manuel Massotti Littel» de Murcia y se regula la admisión y matrícula de alumnos en
dicho centro para el curso académico 2004-2005.

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
9963 5281 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y

Capacitación Agraria por la que se modifican los Anexos V y VI de la orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción
integrada en el cultivo de olivo.

9974 5282 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos IV, V y VI de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción
integrada en el cultivo de peral.

9986 5283 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril de 2002, de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción
integrada en el cultivo de frutales de hueso.

10008 5284 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las Normas Técnicas de Producción
Integrada en el cultivo de almendro.

Consejería de Sanidad
10017 5292 Prórroga del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través

de la Consejería de Sanidad, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia de
programas de prevención de la infección por VIH/SIDA.

10018 5293 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad
y la Unión General de Trabajadores de la Región de Murcia, en materia de prevención de drogodependencias en
el ámbito laboral.

Consejería de Economía, Industria e Innovación
10021 5289 Acuerdo de Adhesión al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación, la Federación Española de Municipios y Provincias y la entidad pública empresarial RED.ES.
10023 5290 Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de

al Consejería de Economía, Industria e Innovación, y el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región
de Murcia.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
10029 5298 Relación de subvenciones y ayudas concedidas.

Consejería de Hacienda
10035 5810 Anuncio de licitación de contrato de servicios.

Consejería de Sanidad
10036 5280 Notificación de actos administrativos.
10037 5279 Expediente sancionador N.º 6/2004.

Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social
I.S.S.O.R.M.

10037 5278 Expedientes de pensión no contributiva.
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
10040 5300 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y

Minas por el que se somete a información pública las actuaciones
previas a la convocatoria de las Zonas Eléctricas de Evacuación.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Cartagena

10041 5316 Notificación a interesados.
10050 5312 Citación para notificación por comparecencia.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

10051 5324 Publicación actas de liquidación 5/04.
10052 5325 Relación de empresas en trámite de notificación.

Ministerio de Hacienda
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

10053 5318 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de
débitos a la Seguridad Social a deudores no localizados.

10053 5317 Embargo de bienes muebles.
10055 5323 Notificación de embargo de bienes inmuebles a través de

anuncio.
10056 5320 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de

débitos a la Seguridad Social a deudores no localizados.
10057 5321 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de

débitos a la Seguridad Social a deudores no localizados.
10057 5322 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de

débitos a la Seguridad Social a deudores no localizados.
10058 5307 Edito de notificación de la providencia de apremio a deudo-

res no localizados.

III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Cartagena
10084 5367 Demanda 828/2003.

De lo Social número Dos de Cartagena
10084 5361 Procedimiento número 983/2003.
10085 5355 Demanda número 1382/2003. Ejecución 61/2004. Cédula de

notificación.
10085 5365 Demanda 1547/2003.

Primera Instancia número Dos de Cieza
10086 5348 Expediente de dominio. Exceso de cabida 713/2003.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
10086 5349 Expediente de dominio. Inmatriculación 26/2004.

Primera Instancia número Siete de Murcia
10087 5350 Ejecución de títulos no judiciales 245/2002.

Primera Instancia número Once de Murcia
10087 4678 Corrección de error.

Instrucción número Seis de Murcia
10088 5366 Juicio de faltas 192/2004 BG.

De lo Social número Uno de Murcia
10088 5351 Autos número 65/2004.
10089 5360 Procedimiento número 122/2004.
10089 5358 Procedimiento número 102/2004.

De lo Social número Tres de Murcia
10089 5354 Ejecutoria número 17/03.
10090 5352 Ejecutoria número 3/04.
10090 5353 Ejecutoria número 21/03.

De lo Social número Cinco de Murcia
10091 5359 Procedimiento número 40/2004.
10091 5357 Procedimiento número 42/2004.
10091 5356 Procedimiento número 41/2004.

De lo Social número Cinco de Alicante
10092 5364 Procedimiento número 231/2004.

De lo Social número Dos de Valencia
10092 5362 Procedimiento número 738/2003.
10092 5363 Procedimiento número 737/2003.

IV. Administración Local

Abarán
10093 5369 Construcción vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable en

Corona.

Águilas
10093 5672 Anuncio de licitación para obtención de licencias administra-

tivas para la prestación de servicios de temporada en las playas del
término municipal de Águilas (Murcia), durante el verano de 2004.

10094 5671 Anuncio de licitación de contrato administrativo de obras.
10095 5670 Anuncio de licitación de contrato administrativo de obras.

Alcantarilla
10096 5644 Aprobación Inicial de la Modificación número 55 del P.G.O.U.

Archena
10096 5673 Anuncio de licitación de obras.

Blanca
10097 5343 Corrección de error.

Bullas
10097 5347 Anuncio de aprobación inicial del Presupuesto Municipal.
10097 5345 Modificación de ordenanza reguladora de la tasa por el sumi-

nistro de agua potable.

Calasparra
10097 5618 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Collado del Águila».
10097 5619 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Collado del Águila».
10097 5646 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Jardinico».
10098 5645 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Jardinico».
10098 5635 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Casa del Pino».
10098 5632 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Daya».
10098 5633 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Daya».
10098 5634 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Noria».
10098 5636 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Noria».
10098 5664 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Collado del Águila».
10099 5661 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Vargas».
10099 5658 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Los Altos».
10099 5659 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Puntal».
10099 5660 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Los Viñazos».
10099 5662 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Ñora».
10099 5663 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Chorrador».
10100 5665 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Río Moratalla».
10100 5666 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Ñora».
10100 5667 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Florida».
10100 5668 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «El Chorreador».
10100 5669 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «Llano de Santa María».
10100 5630 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Piñera».
10100 5631 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en el

paraje «La Casa Colorada».
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Calasparra
10101 5649 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «La Florida».
10101 5620 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Collado del Águila».
10101 5652 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cañada Severa».
10101 5651 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cañada Severa».
10101 5650 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «La Florida».
10101 5655 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cañada Severa».
10101 5654 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cañada Severa».
10102 5653 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cañada Severa».
10102 5617 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «La Casa del Pino».
10102 5648 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Collado del Águila».
10102 5657 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «La Daya».
10102 5640 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «El Jardinico».
10102 5639 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «El Jardinico».
10103 5638 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Cabezo de los Frailes».
10103 5637 Construcción de una vivienda en suelo no urbanizable en

el paraje «Ecce-Homo».

Caravaca de la Cruz
10103 5341 Aprobación inicial presupuesto general 2004.
10103 5340 Solicitud para construcción de vivienda unifamiliar.

Cartagena
10103 5622 Modificación puntual del P.G.M.O.U. en Los Belones.

Cehegín
10103 5656 Anuncio de licitación. Expediente  n.º 8/2004.

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Región de Murcia

10104 5305 Resolución del Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Murcia por la que se
anuncia la adjudicación de las obras « Construcción de parque de
Bomberos de Abanilla».

Lorca
10104 5647 Aprobación provisional de la lista de aspirantes admitidos

y excluidos para la provisión como funcionarios de carrera de dos
plazas de Auxiliar de Biblioteca del Consejo Municipal de Cultura y
Festejos del Ayuntamiento de Lorca.

Mazarrón
10106 5337 Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la

publicidad exterior.
10106 5338 Ordenanza General de Subvenciones.
10106 5336 Modificación de la Ordenanza reguladora de las concesio-

nes de licencias de apertura de establecimientos.

Mazarrón
10107 5334 Cesión a la Consejería de Trabajo, Consumo y Política

Social, Servicio Regional de Empleo y Formación, de un solar.
10107 5621 Construcción de una vivienda unifamiliar, en Diputación

de La Majada.

Moratalla
10107 5368 Construcción vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable

en paraje «La Rótova».

Mula
10107 5344 Relación de secciones electorales, locales y mesas en

Mula.

Murcia
10108 5641 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Uni-

dad de Ejecución III del Estudio de Detalle el Esparragal
(Gestión-Compensación: 1956GC03).

Santomera
10108 5346 Exposición pública de modificación de ordenanza.

Totana
10108 5339 Anuncio construcción en suelo no urbanizable.

Yecla
10108 5642 Construcción de una vivienda unifamiliar.
10109 5326 Solicitud vivienda unifamiliar aislada en suelo no urbanizable

en paraje «Los Pinillos».
10109 5335 Solicitud construcción vivienda unifamiliar aislada suelo

no urbanizable.
10109 5752 Solicitud construcción de una vivienda unifamiliar en sue-

lo no urbanizable.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Aquagest Levante, S.A.
10109 5891 Anuncio de concurso.
10110 5890 Anuncio de concurso.
10110 5889 Anuncio de concurso.

Universidad Politécnica de Cartagena
10111 5779 Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena

por la que se anuncia contratación de suministros.

Universidad de Murcia
10112 5306 Resolución de la Universidad de Murcia por la que se hace

pública la adjudicación del contrato que se indica (Expte. 2003/124/
SU-A).

Extravío de Título
10112 5304 Extravío de Título de Certificado de Aptitud de Inglés.
10112 5303 Extravío de Título de Graduado Escolar.
10112 5302 Anuncio extravío de Título por causas imputables al

interesado.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5299 Orden de 16 de abril de 2004, de la Consejería
de Presidencia, por la que se regulan las
bases y se convocan subvenciones a los
ayuntamientos de la Región de Murcia en
materia de juventud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la línea iniciada por la Consejería de Presiden-
cia, a través del Instituto de la Juventud, en desarrollo
de la política juvenil con el fin de orientar la actuación de
los Ayuntamientos de la Región a la consecución de los
objetivos previstos por este Instituto para el presente
ejercicio, se entiende conveniente convocar nuevamen-
te subvenciones en materia de juventud que tengan
como beneficiarios a tales Ayuntamientos.

De acuerdo con lo previsto en Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, la
presente Orden regula las bases de concesión y la con-
vocatoria de dichas subvenciones.

Asimismo, teniendo en cuenta que las subvencio-
nes financian una parte importante de los gastos inhe-
rentes a las actuaciones que se pretende fomentar,
dada la limitación de los recursos económicos disponi-
bles por parte de las entidades a las que se dirige la
presente convocatoria, se considera necesario no con-
dicionar el pago de las mismas a la previa justificación
del cumplimiento de su finalidad.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juven-
tud de la Región de Murcia y conforme a las facultades
que me atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras para la concesión y la convocatoria
de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de
Murcia en régimen de concurrencia competitiva, para la
realización de programas juveniles anuales.

Artículo 2. Créditos Presupuestarios y cuantía de
las subvenciones.

Dichas subvenciones se concederán con cargo a
los créditos para ello previstos en la partida presupues-
taria 55.00.00.323A.46440, del proyecto de inversión
32292 «Ayuntamientos para Actividades Juveniles» de
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2004, por un importe de 150.000,00 euros.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con-
vocadas por la presente Orden los Ayuntamientos de la
Región de Murcia.

Artículo 4. Programas objeto de subvención.

Se valorarán los programas anuales cuyos objeti-
vos sean:

a) La potenciación de la solidaridad, la tolerancia,
la participación y la adecuada educación en valores y
derechos humanos de los jóvenes.

b) La promoción del asociacionismo y la participa-
ción juvenil.

c) La promoción del conocimiento y uso de las
nuevas tecnologías entre la juventud.

d) La promoción de actividades alternativas de
ocio y tiempo libre de los jóvenes con contenidos sa-
ludables, así como de prevención de riesgos para su
salud.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. Los interesados presentaran una única solici-
tud que englobe el programa anual de actividades para
las que se solicita subvención, de acuerdo con el mo-
delo normalizado que consta en los  Anexos I y II. Este
modelo normalizado de solicitud estará también a dis-
posición de los interesados en el Instituto de la Juven-
tud de sito en Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 30.011,
Murcia, así como en el sitio web de dicho organismo.

3. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Presidencia de la Comunidad Autónoma,
sito en Palacio de San Esteban, C/. Acisclo Díaz, s/n,
30071- Murcia, o por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La
presentación de solicitudes a través de las oficinas de Co-
rreos se hará en sobre abierto, con objeto de que en la
cabecera de la solicitud, se hagan constar, con claridad, el
nombre de la oficina y la fecha de presentación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 6. Documentación.

La solicitud, debidamente cumplimentada según
Anexos I y II, deberá ir acompañada con carácter gene-
ral de la documentación siguiente:

a) Descripción de cada una de las actividades
para las que se solicita subvención.
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b) Presupuesto detallado de gastos e ingresos
previstos para la realización de cada una de las activi-
dades para las que se solicita subvención, con expre-
sión de la cuantía de esta última.

Artículo 7. Subsanación

1. Si analizada la solicitud y demás documenta-
ción presentada, se observara que es incompleta o
que no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días hábiles a
contar desde el siguiente al de recepción de la notifica-
ción correspondiente, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Igualmente, y de conformidad con dicho artículo,
en cualquier momento a lo largo del procedimiento po-
drá instarse al solicitante que cumplimente cualquier
otro requisito o trámite omitido, concediendo a tal efecto
un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación,
con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así,
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite
correspondiente.

Artículo 8. Procedimiento.

1. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subvención, corresponderá a la Secretaría
General Técnica del Instituto de la Juventud y su resolu-
ción a la Directora del mismo.

2. Las actividades de instrucción comprenderán
una primera fase de preevaluación, en la que se exami-
nará el cumplimiento por parte de los solicitantes de los
requisitos establecidos en la presente Orden, y una se-
gunda relativa al estudio y valoración de las solicitudes
que cumplan los requisitos, que podrá incluir la peti-
ción de cuantos informes se estime necesarios a tal
efecto.

Artículo 9. Comisión de Evaluación.

1. Para el estudio y valoración de las solicitudes
admitidas, se constituirá una Comisión de Evaluación
que deberá elaborar un informe propuesta en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada, en
aplicación de los criterios señalados en el artículo 10.

2. La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documen-
tos se consideren necesarios o convenientes para la
evaluación de la petición, de conformidad con lo esta-
blecido en párrafo segundo del artículo 8.

3. Esta Comisión de Evaluación estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidenta: La Secretaria General Técnica del Ins-
tituto de la Juventud o persona designada por ésta.

Vocales:

- La Jefa del Servicio de Planificación y Programas

- Un técnico del Instituto de la Juventud.

Secretario: un funcionario del Instituto de la Juven-
tud, designado por su titular

Artículo 10. Criterios de valoración.

La valoración de los programas para los que se
solicite subvención, se efectuará atendiendo a los crite-
rios que a continuación se relacionan:

a) El interés social y calidad del programa presentado.

b) El perfil y el número de participantes o benefi-
ciarios de la actividad o actividades del programa.

c) Que el programa se desarrolle en municipios
con escasos recursos.

d) La viabilidad económica del programa en base
a la cofinanciación prevista.

Artículo 11. Finalización del procedimiento

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe propuesta de la Comisión de Evaluación,
elevará la propuesta de resolución que deberá expresar
el solicitante o la relación de solicitantes para los que
se propone la concesión de la subvención y su cuantía,
especificando su evaluación y los criterios de valora-
ción seguidos para efectuarla. Dicha propuesta será
elevada a la Directora del Instituto de la Juventud de la
Región de Murcia.

2. Cuando el importe de la subvención de la pro-
puesta de resolución sea inferior al que figura en la soli-
citud presentada, se podrá instar del beneficiario la
reformulación de su solicitud con el fin de ajustar sus
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.
En este caso la propuesta de resolución mencionada
tendrá carácter provisional y una vez que la solicitud
reformulada merezca la conformidad de la Comisión de
Evaluación, se procederá en la forma prevista en el
apartado anterior remitiendo lo actuado a la Directora
del Instituto de la Juventud para que dicte resolución.

En todo caso, la reformulación de la solicitud de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración esta-
blecidos respecto de la solicitud.

3. El procedimiento finalizará mediante resolución
de la Directora del Instituto debidamente motivada en la
que se hará constar la relación de solicitantes a los que
se concede la subvención y, asimismo, la desestima-
ción del resto de las solicitudes.

4. Dicha resolución, que se notificará a los intere-
sados de conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, no pondrá fin a
la vía administrativa y contra ella podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Presidencia.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento será de seis meses a contar
desde la fecha del acuerdo de iniciación del procedi-
miento. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notifi-
cado resolución expresa, las peticiones se entenderán
desestimadas por silencio administrativo.
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Artículo 12. Financiación de los programas sub-
vencionados.

Los Ayuntamientos beneficiarios deberán contri-
buir con la aportación de fondos propios a la financia-
ción global del programa en un porcentaje mínimo del
25% del coste total del mismo.

Artículo 13. Pago.

El pago de la subvención concedida se realizará
por el importe total de la misma en el momento de la
concesión y con carácter previo a la justificación del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió,
toda vez que las subvenciones financian una parte im-
portante de los gastos inherentes a las actuaciones
que se pretende fomentar y dada la limitación de los re-
cursos económicos disponibles por parte de los benefi-
ciarios. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Región de Murcia.

El importe de las subvenciones concedidas en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos de otras Administraciones Públicas o de
otros entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o internacionales, superen el coste de la acti-
vidad o elemento subvencionado.

La cuantía de la subvención será objeto de reduc-
ción cuando debido a la acumulación de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos recibidos para el mismo
fin, el conjunto de éstas supere el coste total de la acti-
vidad o elemento subvencionado.

Artículo 14. Modificación.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y en todo
caso, la concesión concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o in-
ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán
obligados a:

1. Realizar la actividad o proyecto que fundamente
la concesión de la subvención, así como asumir todas
las responsabilidades que pudieran derivarse de su rea-
lización.

2. Justificar ante el Instituto de la Juventud el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finali-
dad que determinen la concesión o disfrute de la sub-
vención, en los plazos y términos previstos en la pre-
sente Orden.

3. Hacer constar en cualquiera de los soportes
publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o
proyecto subvencionado, que éste se realiza con la cola-
boración del Instituto de la Juventud de la Región de

Murcia. Cuando dicha difusión se realice en soportes
impresos, se utilizará el escudo oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia junto con el logotipo del Insti-
tuto de la Juventud.

4. Comunicar al Instituto de la Juventud la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifica-
ción de la aplicación dada a los fondos percibidos.

5. No modificar el contenido del programa para el
que se solicitó la subvención, sin la previa conformidad
del Instituto de la Juventud.

6. Comunicar al Instituto de la Juventud la modifi-
cación de cualquier circunstancia tanto objetiva como
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento de la aplicación de la subvención conce-
dida que estime oportuno el Instituto de la Juventud, al
control financiero que corresponda a la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y a cualesquiera otras actuaciones de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales
como comunitarios, aportando cuanta información les
sea requerida a tal efecto.

8. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

9. Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

Artículo 16. Plazos de ejecución y justificación.

1. El plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas será de un año, a contar desde el día si-
guiente al de la concesión de la subvención.

2. Las subvenciones concedidas deberán justifi-
carse en el plazo de un mes a contar desde la finaliza-
ción del plazo de ejecución, aportando para ello la docu-
mentación que se especifica en el artículo 17 de la
presente Orden.

3. Cuando por razones no imputables a los benefi-
ciarios de las subvenciones, no fuera posible cumplir
con los plazos de ejecución y justificación establecidos,
éstos deberán solicitar del Instituto de la Juventud, la au-
torización de prórroga para los mismos, debiendo acre-
ditar debidamente la concurrencia de las circunstancias
que impidan su cumplimiento, indicando cuál es el esta-
do de ejecución técnico y económico del proyecto, así
como la fecha prevista de finalización del mismo.

4. La autorización a que se refiere el párrafo ante-
rior, deberá solicitarse al menos, con un mes de ante-
lación a la terminación de los plazos de ejecución y jus-
tificación fijados en la presente Orden.
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Artículo 17. Justificación.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán justi-
ficar el cumplimiento de las mismas en los siguientes tér-
minos:

a) Memoria de las actividades realizadas en la que
conste, al menos, una breve descripción, fechas y luga-
res de celebración, número de participantes o benefi-
ciarios y valoración.

b) Certificación en la que conste el importe total de
los gastos contraídos para la realización de las activi-
dades subvencionadas, incluidos los sufragados con
fondos propios y, en su caso, las entidades que han co-
laborado en su financiación y cantidad aportada por
cada una de ellas.

c) Los gastos del proyecto sufragados con cargo a
la subvención concedida, se justificarán con la presen-
tación de copias compulsadas de las facturas o docu-
mentos que hayan servido de base para el pago de los
mismos.

d) El pago de los gastos a los que hace referencia
el apartado anterior, se justificará mediante la presen-
tación para cada uno de ellos, de alguno de los do-
cumentos siguientes:

d. 1) Cuando se realice por transferencia o che-
que, mediante el recibí en la factura, copia de la transfe-
rencia o movimiento en la cuenta corriente.

d. 2) Cuando se realice en metálico, mediante el re-
cibí en la factura.

Dichas facturas y documentos se presentarán en
original y fotocopia. Una vez comprobadas y cotejadas

las fotocopias por el servicio receptor de la documenta-
ción se devolverán los originales a la entidad consig-
nando en los mismos la indicación apropiada que per-
mita el control de la concurrencia de subvenciones.

Artículo 18. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los casos y
en la forma prevista en el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia y la Ley General de
Subvenciones.

Artículo 19. Responsabilidades y Régimen San-
cionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán
sometidos a las responsabilidades y régimen sancio-
nador que, sobre infracciones y sanciones establecen
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia y la Ley General de Subvenciones.

Disposiciones Finales

Primera

Se faculta a la Directora del Instituto de la Juven-
tud, para dictar las resoluciones que estime oportunas
en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia a 16 de abril de 2004.—El Consejero de
Presidenciea, Fernando de la Cierva Carrasco.
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ANEXO I 
A CORPORACIÓN LOCAL 
NOMBRE 
 

CIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES C. POSTAL LOCALIDAD 
 

PROVINCIA TELÉFONOS FAX CORREO ELECTRÓNICO 
 

B REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD (A EFECTOS DE LA PRESENTE SOLICITUD) 
APELLIDOS NOMBRE DNI 

 
CARGO (DENOMINACIÓN SEGÚN ESTATUTOS) TELÉFONOS 

 
PERSONA DE CONTACTO TELÉFONOS 

 
C PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 

RELACIÓN DE PROYECTOS O ACCIONES QUE VAN A REALIZARSE (SERÁ NECESARIO DESARROLLAR 
CADA PROYECTO SEGÚN ANEXO II) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D DATOS ECONÓMICOS – PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 
CANTIDADES GLOBALES 
COSTE DE LOS PROGRAMAS  
APORTACIÓN DE LA ENTIDAD  
OTRAS APORTACIONES  
SUBVENCIÓN TOTAL SOLICITADA  

Euros 
Euros 
Euros 
Euros 

 
 CÓDIGO CUENTA CLIENTE DE LA ENTIDAD 

                     

 
ENTIDAD BANCARIA: _________________________________
LOCALIDAD: ________________________________________
 

 

SELLO DE REGISTRO DE 
ENTRADA 

 
E FORMALIZACIÓN 
 

EL SOLICITANTE ACEPTA LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS POR LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y LAS QUE SE DERIVAN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE HACIENDA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA Y LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES. 
 

IGUALMENTE SE COMPROMETE A LA JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL GASTO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES Y CON LO QUE 
DETERMINE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA. 
 

__________________________, a ___ de ________________________ de 200___. 
POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(FIRMA Y SELLO) 
 
 
 

Fdo.: _____________________________________________________ 
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ANEXO II 

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO / ACCIÓN 
 
 
 
2. MOTIVACIÓN 
Descripción del contexto socioeconómico y razones que fundamentan la realización del 
proyecto / acción 
 
 
 
 
 
3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
Finalidad y resultados concretos que se pretenden conseguir con la realización del 
proyecto/acción 
 
 
 
 
 
4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 
 
 
 
 
 
5. METODOLOGÍA 
Forma de trabajo y de organización que se van a emplear 
 
 
 
 
 
6. EVALUACIÓN 
Tipo de evaluación e indicadores 
 
 
 
 
 
7. RECURSOS HUMANOS 
Perfil y número de las personas necesarias para la realización del proyecto / acción 
 
 
 
 
 
8. BENEFICIARIOS 
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5887 Resolución CEC/CEA/SRE-23/2004, de  26 de
abril, de la Secretaría Sectorial de Cultura y
Enseñanzas de Régimen Especial, por la que
se dictan instrucciones sobre admisión de
alumnos en los Conservatorios Profesionales
de Música de la Región de Murcia para el
curso académico 2004-2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 366/1997, de 14 de marzo, por el
que se regula el régimen de elección de centro educati-
vo («Boletín Oficial del Estado» del 15 de marzo), prevé,
en su disposición adicional primera, que la admisión de
alumnos en centros de enseñanzas artísticas se regirá
por las normas específicas que, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, re-
gulen el currículo, los criterios de ingreso y las pruebas
de acceso a cada una de tales enseñanzas.

En este sentido, la Orden del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de 28 de agosto de 1992, por la que se
establece el currículo de los grados elemental y medio
de las enseñanzas de música y se regula el acceso a
los mismos (BOE del 9 de septiembre), contempla pro-
cedimientos específicos de ingreso en el grado ele-
mental y de acceso a los distintos cursos del grado me-
dio. Esta disposición fue modificada por Orden de la
Consejería de Educación y Universidades de 4 de mayo
de 2001 (BORM del 15 de mayo), en el sentido de no fi-
jar un mes concreto para celebrar las pruebas de acce-
so al grado medio.

En otro orden de cosas, el Real Decreto 938/1999,
de 4 de junio (BOE del 30 de junio), transfiere a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en ma-
teria de enseñanza no universitaria. Dichas
competencias fueron aceptadas por Decreto 52/1999,
de 2 de julio (BORM del 2 de julio), y han sido finalmen-
te encomendadas a la Consejería de Educación y Cul-
tura por el Decreto 1/2002, de 15 de enero, de reorgani-
zación de la Administración regional (BORM del 16 de
enero).

Visto lo anterior, con el fin de garantizar una aplicación
homogénea de los criterios de admisión de alumnos en
los grados elemental y medio que imparten los conservato-
rios profesionales de música de la Región de Murcia, en vir-
tud de las atribuciones contempladas en los artículos 43 y
44 del Decreto 126/2002, de 15 de octubre, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación y Cultura (BORM del 7 de noviembre), el artículo ter-
cero del Decreto 72/2003, de 11 de julio, por el que se esta-
blecen los Órganos Directivos de la Consejería de
Educación y Cultura (BORM. de 14 de julio) y la disposición
primera de la Orden de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, de 27 de enero de 2004, por la que se asignan provisio-
nalmente a la Secretaría Sectorial de Educación las compe-
tencias en materia de enseñanzas de régimen especial

atribuidas a la Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñan-
zas de Régimen Especial (BORM del 7 de febrero).

Resuelvo

I. Normas generales

Primero.- Objeto de estas instrucciones.

Estas instrucciones tienen por objeto regular el
proceso de admisión de alumnos en los conservatorios
profesionales de música de la Región de Murcia para el
curso 2004-2005.

Segundo.- Oferta de plazas.

1. Los conservatorios profesionales de música ha-
rán pública su oferta de plazas vacantes antes del 3 de
septiembre de 2003. Dichas plazas serán adjudicadas
a los alumnos de nuevo ingreso que hayan superado
las pruebas de aptitud o de acceso establecidas para
los distintos grados, según el orden que aquellos ob-
tengan en éstas.

2. La oferta de plazas vacantes para alumnos de
nuevo ingreso habrá de especificar la distribución de
las mismas por grados y por especialidades
instrumentales. Para su cálculo, los conservatorios ten-
drán en cuenta su dotación de profesorado, las vacan-
tes producidas por alumnos que finalicen estudios, lo
que resulte de la promoción o la repetición de curso de
alumnos oficiales, los reingresos que se produzcan de
acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 de la disposi-
ción adicional primera de esta Resolución, la ratio pro-
fesor/alumnos y los tiempos lectivos establecidos en
las normas vigentes y en las autorizaciones de asigna-
turas optativas.

3. Previamente a su publicación por los centros, la
oferta de plazas vacantes deberá ser aprobada por la
Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de Régi-
men Especial. A tal fin, los conservatorios remitirán sus
propuestas a la Inspección de Educación antes del 30
de junio de 2004, a fin de que ésta las evalúe e informe
a la luz de los criterios que señala el punto 2 de este
apartado.

Tercero.- Límites de edad de los aspirantes.

1. Podrán tomar parte en las pruebas de aptitud
para ingreso en el grado elemental quienes hayan naci-
do entre los años 1994 y 1996, ambos inclusive.

2. Los Consejos Escolares de los conservatorios
establecerán, para cada instrumento y Canto, previo in-
forme de los correspondientes equipos directivos, los
límites de edad en que deben encontrarse quienes
soliciten tomar parte en las pruebas de acceso al pri-
mero y al resto de los cursos del grado medio, tenien-
do en cuenta las edades más adecuadas para cada
especialidad, las circunstancias específicas de cada
conservatorio y la demanda de estos estudios en el
entorno social al que cada centro presta servicio. En
todo caso, para participar en la prueba de acceso al
primer curso del grado medio será necesario haber
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iniciado los estudios de la educación secundaria obli-
gatoria, o estar en disposición de iniciarlos el año aca-
démico 2004-2005 o, en defecto de lo anterior, tener
cumplidos los doce años de edad o cumplirlos antes
del fin del presente año.

Cuarto.- Solicitudes: modelos, lugar y plazo de
presentación.

1. Los aspirantes al ingreso en el grado elemental
o medio de algún conservatorio profesional de música
deberán presentar, en la Secretaría del centro en el que
deseen ser admitidos, una solicitud que se ajustará al
modelo establecido en los anexos I ó II a esta Resolu-
ción, según corresponda.

2. Las solicitudes se presentarán acompañadas
de original y fotocopia de un documento acreditativo de
la edad del aspirante (documento nacional de identi-
dad, pasaporte, tarjeta de residencia o, si no se posee
alguno de estos, partida de nacimiento o libro de fami-
lia), así como de cualquier otra documentación que
aquél estime de interés en relación con su solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será,
para ambos grados, del 10 al 28 de mayo de 2004.

Quinto.- Competencias del Consejo Escolar.

1. Tal y como se establece en el articulo 82 de la
Ley Orgánica de 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación (BOE del 24), el Consejo Escolar
participará en el proceso de admisión de alumnos y ve-
lará para que se realice con sujeción a lo establecido
en la mencionada Ley y, en todo caso, a lo previsto en
esta Resolución y en las demás normas que resulten
aplicables.

II.  Ingreso en el grado elemental

Sexto.- Prueba de aptitud para el ingreso en el grado
elemental: objeto, fechas de celebración y
efectos.

1. De conformidad con lo establecido en el aparta-
do decimonoveno de la Orden del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de 28 de agosto de 1992, el ingreso en el
grado elemental de música se realizará mediante un
procedimiento elaborado por los centros de acuerdo con
su proyecto curricular y con sus posibilidades
organizativas. Dicho procedimiento atenderá,
prioritariamente, a la evaluación de las aptitudes musica-
les de los aspirantes y a la edad idónea para iniciar los
estudios en las distintas especialidades instrumentales.

2. Cada conservatorio hará uso del procedimiento
que les fue aprobado en su día por la Dirección Gene-
ral de Centros Educativos del Ministerio de Educación y
Ciencia.

3. Las pruebas de aptitud para el ingreso en el
grado elemental tendrán lugar entre los días 3 y 8 de
septiembre de 2004, ambos inclusive. Los conservato-
rios organizarán escalonadamente el llamamiento de

los aspirantes, con el fin de evitarles esperas prolonga-
das; la organización horaria que resulte deberá hacer-
se pública en el tablón de anuncios del conservatorio
no más tarde del 2 de septiembre de 2004.

4. La prueba de aptitud para el ingreso en el grado
elemental surtirá efecto para el curso escolar 2004-
2005.

Séptimo.- Evaluación y actas de las pruebas.

1. Los directores de los conservatorios designa-
rán, previa consulta con las comisiones de coordina-
ción pedagógica, los equipos docentes encargados de
realizar y evaluar las pruebas de aptitud y velarán por la
adecuada aplicación de los criterios de evaluación.

2. Los equipos docentes levantarán acta de los re-
sultados obtenidos por los aspirantes, haciendo cons-
tar en ella apellidos y nombre de estos, la puntuación
que hayan obtenido en la prueba y su fecha de naci-
miento. El acta será firmada por todos los componen-
tes del equipo docente y entregada al secretario del
centro, quien remitirá copia autentificada de la misma al
Consejo Escolar.

3. Los materiales utilizados por los aspirantes du-
rante la prueba de aptitud quedarán bajo la custodia del
jefe de estudios hasta que se resuelvan las reclama-
ciones que pudieran producirse.

Octavo.- Lista provisional de aspirantes y
reclamaciones contra la misma.

1. Con las actas presentadas por los equipos
docentes, el equipo directivo del conservatorio ela-
borará una lista provisional única, según el modelo
del anexo III a esta Resolución; en ella se relaciona-
rá a todos los aspirantes que hayan tomado parte en
la prueba de aptitud, por orden de mayor a menor
puntuación y, dentro de puntuaciones iguales, por
orden de menor a mayor edad. La lista provisional
se hará pública en el tablón de anuncios del conser-
vatorio el día 10 de septiembre de 2004. De la lista
provisional se remitirá copia autentificada al Conse-
jo Escolar.

2. Los padres, tutores o representantes legales de
los aspirantes podrán presentar reclamaciones contra
la puntuación adjudicada a sus hijos o representados.
Las reclamaciones deberán entregarse en la secretaría
del conservatorio antes de las 14:00 horas del día 14 de
septiembre de 2004.

3. Finalizado el plazo de presentación de reclama-
ciones, el equipo directivo del conservatorio estudiará
las recibidas y propondrá al director del centro la reso-
lución que proceda.

Noveno.- Lista definitiva de aspirantes y recursos
contra la misma.

1. Si no hubiese reclamaciones contra la lista
provisional de aspirantes, el director del conservatorio
publicará de inmediato, en el tablón de anuncios del
centro, una resolución elevándola a definitiva.
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2. De producirse reclamaciones contra la lista pro-
visional, el director publicará en el tablón de anuncios
del centro, antes de las 14:00 horas del día 16 de sep-
tiembre de 2004, una resolución motivada admitiendo o
desestimando las reclamaciones, aprobando la lista
definitiva que resulte de ello e indicando la posibilidad
de recurso que se señala en el punto siguiente; junto a
la resolución publicará, igualmente, la propia lista defi-
nitiva.

3. Contra la resolución del director a la que se re-
fiere el punto anterior cabrá recurso de alzada ante la
Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de Régi-
men Especial. El recurso será presentado en el regis-
tro del correspondiente conservatorio por los padres, tu-
tores o representantes legales de los aspirantes, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
publicación de la resolución recurrida. El conservatorio
remitirá el recurso a la citada Secretaría Sectorial,
acompañado de la documentación correspondiente, en
el plazo de dos días hábiles. No cabrá recurso de alza-
da si no se ha presentado previamente, en tiempo y for-
ma, reclamación contra la lista provisional de aspiran-
tes. La interposición del recurso de alzada, que agota la
vía administrativa, no paralizará el procedimiento de ad-
misión y adjudicación de plazas.

4. La lista definitiva, que será única, incluirá a la to-
talidad de aspirantes, ordenados de mayor a menor
puntuación y, dentro de puntuaciones iguales, ordena-
dos de menor a mayor edad.

5. De la resolución del director aprobando las lis-
tas definitivas y de las propias listas definitivas o, en su
caso, de la que eleve a definitivas las listas provisiona-
les se remitirá copia autentificada al Consejo Escolar
para su información.

Décimo.- Adjudicación de plazas de grado elemental.

1. La elección y adjudicación de plazas en las dis-
tintas especialidades del grado elemental se realizará
en un acto público que, bajo la presidencia del director
del conservatorio, tendrá lugar el día 16 de septiembre
de 2004, a las 17:30 horas.

2. La elección de plaza deberán realizarla los pa-
dres, tutores o representantes legales de los aspiran-
tes, o las personas en quienes aquéllos deleguen por
escrito. La delegación escrita deberá acompañarse de
original o fotocopia compulsada de un documento acre-
ditativo de la identidad de quien delega (documento na-
cional de identidad, pasaporte o tarjeta de residencia)

3. En el acto de adjudicación de plazas se llamará
a los aspirantes siguiendo rigurosamente el orden en
el que aparezcan en la lista definitiva. Los padres, tuto-
res o representantes legales, o las personas en quie-
nes hayan delegado, previa acreditación de su identi-
dad (con documento nacional de identidad, pasaporte o
tarjeta de residencia), elegirán para su hijo o represen-
tado el instrumento que desea cursar, de entre aque-
llos en los que haya plazas disponibles.

4. Quienes no estuviesen presentes en el momen-
to en que sean llamados para elegir plaza decaerán de
sus derechos sobre la que hubiese podido correspon-
derles. No obstante, si compareciesen posteriormente
podrán hacerlo notar al director del conservatorio y ele-
gir plaza entre las que queden disponibles en ese mo-
mento. Finalizado el acto no podrá esgrimirse derecho
alguno a ocupar plazas ya adjudicadas durante el mis-
mo.

5. Los candidatos que no obtuviesen plaza en el
acto de adjudicación podrán optar a conseguirla a partir
del 22 de noviembre de 2004, siempre que se diese la
situación que contempla el punto 1 del apartado vigési-
mo de estas instrucciones.

6. El Consejo Escolar velará por el adecuado desa-
rrollo del acto de adjudicación de plazas, de cuya organi-
zación es responsable el equipo directivo del centro.

Undécimo.- Formalización de la matrícula.

1. La formalización de la matrícula se realizará en-
tre el 17 y el 21 de septiembre de 2004, ambos inclusi-
ve, con independencia de que los alumnos con plaza
tengan que incorporarse a las clases alguno de esos
días, si el calendario escolar que se apruebe para el
curso 2004-2005 estableciese en ese periodo el inicio
de las actividades lectivas.

2. Los aspirantes que no formalicen su matrícula
en el plazo señalado decaerán de su derecho a la plaza
que les hubiese sido adjudicada.

III.  Acceso al grado medio

Duodécimo.- Prueba de acceso al grado medio
(cursos primero y siguientes): objeto, fechas de
celebración, efectos y número máximo de
convocatorias.

1. En cumplimiento de lo que establece el artículo
40.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo (LOGSE),

a) Para el acceso al primer curso del grado medio
de música será preciso superar la prueba que se regu-
la en el apartado vigésimo de la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 28 de agosto de 1992.

b) Para el acceso a cursos del grado medio de
música distintos del primero será necesario superar la
prueba que se regula en el apartado vigésimo primero
de la Orden Ministerial citada.

2. Las pruebas de acceso al grado medio se reali-
zarán a partir del 21 de junio de 2004 y deberán concluir
antes del día 1 de julio. Los conservatorios organizarán
y harán público, el 18 de junio, el calendario concreto de
llamamientos por especialidades.

3. Las pruebas de acceso al grado medio surtirán
efecto únicamente para el curso escolar 2004-2005.

4. El número máximo de convocatorias al que se
refieren el punto 7 del apartado vigésimo y el punto 6 del
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apartado vigésimo primero de la Orden Ministerial arriba
citada no será de aplicación a aquellos aspirantes que,
habiendo superado la prueba de acceso al grado medio,
no pudieran formalizar matrícula en el conservatorio por
no disponer éste del número de plazas necesario.

Decimotercero.- Orientaciones sobre las pruebas.

1. Con el fin de orientar a los candidatos en la pre-
paración de las pruebas de acceso al primero o a cual-
quier otro curso del grado medio, los conservatorios ha-
rán públicas, antes del 10 de mayo de 2004 las
concreciones que elabore la comisión de coordinación
pedagógica sobre los dos ejercicios de que constan di-
chas pruebas. En el caso de las especialidades
instrumentales, tales concreciones detallarán si es ne-
cesario interpretar de memoria sólo una o más de una
de las tres obras que han de presentar los candidatos
al ejercicio de interpretación. De igual modo, se detalla-
rán los contenidos, el grado de dificultad y la forma de
realización de los ejercicios a los que se refieren los
puntos 2.b) y 3.b) del apartado vigésimo y el punto 2.b)
del apartado vigésimo primero de la Orden Ministerial
de 28 de agosto de 1992. Para este último caso, los
conservatorios harán igualmente públicos los mínimos
exigibles para acceder a los distintos cursos del grado
medio, que deberán coincidir con el nivel exigido en sus
respectivas programaciones didácticas para superar el
curso inmediatamente anterior a aquél al que se pre-
tenda acceder.

2. Las concreciones mencionadas en el punto an-
terior no supondrán, en ningún caso, la inclusión en las
pruebas de acceso de contenidos distintos de los que
recogen los puntos 2 y 3 del apartado vigésimo y el pun-
to 2 del apartado vigésimo primero de la citada Orden
Ministerial de 28 de agosto de 1992.

3. En el caso de la prueba de acceso al primer cur-
so, y en relación con lo que indica el punto 8 del apartado
vigésimo de la Orden Ministerial antes citada, los conser-
vatorios no podrán hacer pública otra relación de obras
de referencia distinta de la contenida en la Resolución
de 2 de febrero de 1995 de la Dirección General de Cen-
tros del Ministerio de Educación y Ciencia (BOE del 10
de febrero), ni establecer obras obligadas.

Decimocuarto.- Desarrollo de las pruebas.

1. Las pruebas a las que se refieren los párrafos
a) y b) del punto 1 del apartado duodécimo de esta Re-
solución se realizarán, cada una de ellas, en convocato-
ria única para los respectivos grupos de aspirantes, sin
hacer distinción entre quienes hayan realizado previa-
mente estudios musicales oficiales (grado elemental u
otros) y quienes no los hayan cursado. Los tribunales
no tendrán en cuenta, en ningún caso, los antecedentes
académicos de los aspirantes.

2. Todos los aspirantes deberán realizar los dos
ejercicios establecidos en los puntos 2 y 3 del apartado
vigésimo o en el número 2 del apartado vigésimo pri-
mero de la Orden Ministerial de 28 de agosto de 1992,

según se trate del acceso al primero o a otros cursos
del grado medio. La no presentación al primer ejercicio
supondrá para el aspirante la pérdida del derecho a to-
mar parte en la prueba de acceso, no pudiendo recla-
mar su admisión al segundo ejercicio de la misma.

3. Los aspirantes que presenten obras con acom-
pañamiento pianístico estarán obligados a interpretar-
las con él, bien aportando su propio acompañante o so-
licitándolo al conservatorio. En este último caso, lo
harán constar en su solicitud de inscripción en la prue-
ba de acceso, en la que deberán indicar el repertorio
que presentarán a la misma. Los directores dispondrán
lo necesario para atender debidamente a todos los as-
pirantes que soliciten este servicio.

4. El ejercicio de interpretación será público en to-
dos los casos.

Decimoquinto.- Tribunales de las pruebas.

1. Para la evaluación de las pruebas de acceso se
constituirán los tribunales necesarios, diferenciados
por especialidades. Los tribunales estarán compues-
tos por tres miembros, nombrados por el director del
conservatorio previa consulta a la comisión de coordi-
nación pedagógica. De los miembros de los tribunales,
dos serán docentes de la especialidad instrumental co-
rrespondiente y uno lo será de las materias Lenguaje
Musical, Acompañamiento, Análisis o Fundamentos de
Composición. Si la especialidad instrumental contase
con un único profesor en el centro, el segundo podrá
ser nombrado de entre los profesores de especialida-
des afines.

2. No podrán formar parte de los tribunales los
profesores que durante el curso académico 2003-2004
hayan impartido clase a alguno de los aspirantes. Si,
por la causa que fuere, el conservatorio no contase con
suficientes profesores que cumplan esta condición, se
nombrará para los tribunales a profesores de especiali-
dades afines. Si aún así persistiese la carencia de pro-
fesores, el director del centro lo pondrá en conocimien-
to de la Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de
Régimen Especial para que ésta pueda designar profe-
sores de otros conservatorios.

Decimosexto.- Evaluación de las pruebas.

1. En la evaluación de los ejercicios que compo-
nen las pruebas de acceso al grado medio, se tendrá
en cuenta que la finalidad de los mismos es compro-
bar que los candidatos poseen los conocimientos y ca-
pacidades necesarios para cursar con aprovechamien-
to las enseñanzas de la correspondiente especialidad.
En los casos de Canto y Órgano, se considerará ade-
más que estas especialidades se inician directamente
en grado medio, por lo que la valoración de los aspiran-
tes deberá basarse en criterios diferenciados de los del
resto de especialidades.

2. De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3
del apartado vigésimo y en el punto 2 del apartado vigé-
simo primero de la Orden Ministerial de 28 de agosto
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de 1992, cada uno de los dos ejercicios de que constan
las pruebas de acceso al grado medio se calificará de
cero a diez puntos, siendo necesario, para superar cada
uno de ellos, obtener una calificación mínima de cinco
puntos. Por su parte, la calificación del ejercicio teórico-
práctico será la media aritmética de las puntuaciones
obtenidas por el aspirante en las distintas partes que lo
configuran.

3. En aplicación de lo dispuesto en los puntos 4
de los apartados vigésimo y vigésimo primero de la Or-
den Ministerial citada, la calificación global de la prueba
de acceso se calculará del siguiente modo:

a)  La puntuación obtenida en el ejercicio de inter-
pretación se multiplicará por 0’7.

b)  La puntuación obtenida en el ejercicio teórico-
práctico se multiplicará por 0’3.

c)  La puntuación final será la suma de los resulta-
dos que se obtengan en a) y b).

4. En la prueba de acceso a cursos del grado me-
dio distintos del primero, corresponderá al tribunal deci-
dir el curso al que han de acceder los aspirantes, de
acuerdo con la capacidad y conocimientos demostrados.

Decimoséptimo.- Actas de las pruebas,
reclamaciones y recursos.

1. Los tribunales levantarán acta de los resultados
de las pruebas de acceso, utilizando el modelo que se
incluye como anexo IV a esta Resolución. En las actas
se agrupará a los aspirantes según el curso al que se
propone su acceso; dentro de esto, se los relacionará
por orden de mayor a menor puntuación global y, en
caso de puntuaciones iguales, por orden de menor a
mayor edad. Las actas serán firmadas por todos los
miembros del tribunal y entregadas al secretario del
conservatorio, quien remitirá copias autentificadas al
Consejo Escolar. De igual modo, acabada su delibera-
ción, los tribunales publicarán una copia de las actas
en el tablón de anuncios del centro.

2. Contra las calificaciones que les hayan sido otor-
gadas, los aspirantes o, en su caso, sus padres, tutores
o representantes legales, podrán presentar reclamacio-
nes ante el director del conservatorio en el plazo de dos
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publi-
cación de las actas en el tablón de anuncios. Recibida
una reclamación, el director del conservatorio convocará
de inmediato al tribunal afectado, que deberá reunirse e
informar la reclamación el día hábil siguiente.

3. Recibido el informe del tribunal, el director re-
solverá sobre la estimación o no de la reclamación y
publicará en el tablón de anuncios del conservatorio
una Resolución en el sentido que proceda, todo ello
dentro del siguiente día hábil. La Resolución del direc-
tor del centro hará constar la posibilidad que tienen los
interesados o, en su caso, sus padres, tutores o repre-
sentantes legales, de presentar recurso en los térmi-
nos que indica el punto siguiente.

4. Contra la Resolución del director cabrá interpo-
ner recurso de alzada ante la Secretaría Sectorial de
Cultura y Enseñanzas de Régimen Especial, en el plazo

de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el tablón de anuncios del centro. En su
caso, el recurso de alzada se presentará en el registro
del correspondiente conservatorio, debiendo éste remi-
tirlo a la citada Secretaría Sectorial, acompañando la do-
cumentación correspondiente, en el plazo de dos días
hábiles. No cabrá el recurso de alzada cuando no se
haya producido previamente reclamación contra las ca-
lificaciones otorgadas por los tribunales. La interposi-
ción del recurso de alzada, que agota la vía administra-
tiva, no paraliza el procedimiento de admisión y
adjudicación de plazas.

Decimoctavo.- Adjudicación de plazas.

1. Sólo podrán optar a plaza en el conservatorio,
con la limitación de las vacantes ofertadas por éste, los
alumnos cuya calificación global en la prueba de acce-
so sea igual o superior a cinco puntos.

2. Determinada la oferta de plazas en los distintos
cursos y especialidades del grado medio, el Consejo
Escolar procederá a adjudicarlas a los aspirantes según
el orden en el que figuren en las actas correspondientes,
hasta agotar las vacantes o, en su caso, los aspirantes
con calificación global igual o superior a cinco puntos.

3. Las listas definitivas de alumnos que obtienen
plaza en cada especialidad se harán públicas antes de
las 14:00 horas del 6 de septiembre de 2004.

4. Cuando en un conservatorio queden vacantes
en alguna especialidad tras haber adjudicado plaza a
todos los aspirantes que hayan superado en él la prue-
ba de acceso, las plazas no ocupadas podrán ser adju-
dicadas a aspirantes que hayan superado la prueba de
acceso en un centro distinto y que formulen ante aquél
solicitud en tal sentido. La asignación de plazas a es-
tos últimos se realizará por orden de mayor a menor ca-
lificación global.

Decimonoveno.- Formalización de la matrícula.

Los nuevos alumnos formalizarán su matrícula entre
los días 7 y 15 de septiembre de 2004, ambos inclusive.

IV.  Vacantes extemporáneas

Vigésimo.- Actuación en el caso de vacantes
sobrevenidas.

1. El Consejo Escolar podrá adjudicar las vacan-
tes que se produzcan hasta el 23 de noviembre de
2004, inclusive, a aquellos candidatos al ingreso en el
grado medio de la especialidad correspondiente que,
habiendo superado la prueba de acceso a dicho gra-
do, no obtuvieron plaza en el conservatorio. Esta adju-
dicación dará prioridad a los aspirantes de mayor cur-
so, según el orden en el que aparezcan en las actas
de las pruebas de acceso. De no existir candidatos en
las listas de acceso al grado medio, las vacantes se
ofrecerán a los aspirantes a ingreso en el grado ele-
mental que no obtuvieron plaza en su momento, se-
gún el orden en el que aparezcan en la lista definitiva
de aspirantes a la que se refiere el apartado noveno
de esta Resolución.
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2. Las vacantes que se produzcan entre la fecha
indicada en el punto anterior y el 1 de enero de 2005 po-
drán ser adjudicadas por el Consejo Escolar, según se
acuerde en el seno del mismo, bien a candidatos al
grado medio de la especialidad correspondiente que se
hallen en la situación indicada en el punto anterior (dan-
do prioridad, en tal caso, a los aspirantes de mayor cur-
so), bien a solicitantes de traslado de matrícula.

3. A los efectos indicados en los dos puntos an-
teriores, con el fin de que se puedan aprovechar al
máximo los puestos que se ofrecen cuando los alum-
nos matriculados no se incorporan a clase o abando-
nan prematuramente los estudios, y como comple-
mento de lo que se recoge en el artículo 88 de las
instrucciones sobre organización y funcionamiento de
los conservatorios profesionales de música y de dan-
za aprobadas por Resolución CEU/DGE/SRE-38/2001,
de 17 de septiembre, de la Dirección General de En-
señanzas de Régimen Especial y Atención a la Diver-
sidad, se incluirán entre las vacantes aquellas que re-
sulten de la anulación de la matricula de los alumnos
cuyas faltas a clase no justificadas superen el cin-
cuenta por ciento de las horas lectivas durante los pri-
meros 15 días lectivos del curso.

4. El procedimiento para la anulación de la matri-
cula se ajustara a lo siguiente:

4.1 El Director del centro notificará la circunstancia
detectada al interesado, padre, tutor o representante le-
gal, concediéndole un plazo de tres días hábiles para
que justifique la inasistencia y realice cuantas alegacio-
nes considere oportunas.

4.2 Si transcurrido dicho plazo no se obtuviera res-
puesta o las alegaciones presentadas no justificaran
las ausencias, en los siguientes tres días, el Director
resolverá anulando la matricula y adjudicando la vacan-
te generada de forma inmediata.

Disposiciones adicionales

Primera.- Reingreso de antiguos alumnos oficiales.

De acuerdo con el artículo 65 de la Resolución CEU/
DGE/SRE-38/2001, de 17 de septiembre, de la Dirección
General de Enseñanzas de Régimen Especial y Atención
a la Diversidad, en redacción dada al mismo por la dispo-
sición adicional primera de la Resolución CEC/CEA/SRE-
20/2002, de 26 de marzo, de esta Secretaría Sectorial,

a) Los alumnos de grado medio que, tras causar
baja en el conservatorio por cualquier motivo, soliciten
reingresar en el mismo antes de que transcurran dos
cursos académicos serán readmitidos sin nueva prue-
ba de acceso en la especialidad instrumental que hu-
bieran venido cursando, siempre que el conservatorio
contase con plazas disponibles. El reingreso se produ-
cirá en el curso que corresponda de acuerdo con su ex-
pediente académico. Esta fórmula de reingreso podrá
utilizarse una única vez.

b) Los alumnos que, encontrándose en la situa-
ción señalada en el punto anterior, deseen acogerse a
esta posibilidad de reingreso deberán solicitarlo por

escrito en el correspondiente conservatorio durante la
segunda quincena de abril.

c) Transcurrido el plazo de dos años desde la baja
en el conservatorio, el reingreso en el mismo sólo podrá
realizarse superando una prueba de acceso al curso del
grado medio siguiente al último íntegramente aprobado
por el alumno. La concurrencia a esta prueba de acceso
se realizará en iguales condiciones que los aspirantes
que pretendan acceder al centro por primera vez. Produ-
cido el reingreso y formalizada la correspondiente matrí-
cula, mantendrán su validez y efectos académicos las
asignaturas ya superadas con anterioridad.

d) El reingreso en el conservatorio en una espe-
cialidad distinta de la seguida antes de causar baja en
el mismo sólo podrá realizarse superando las pruebas
de acceso al grado medio, en iguales condiciones que
los aspirantes que pretendan acceder al centro por pri-
mera vez. El tribunal decidirá, en su caso, el curso de la
nueva especialidad al que ha de acceder el alumno.
Producido el reingreso en la nueva especialidad y for-
malizada la correspondiente matrícula, mantendrán su
validez y efectos académicos las asignaturas ya supe-
radas al realizar la especialidad antigua.

Segunda.- Traslados de matrícula viva.

Los conservatorios sólo aceptarán traslados de
matrícula viva si disponen de plazas vacantes en la es-
pecialidad de que se trate.

Disposiciones finales

Primera.- Publicidad de estas instrucciones.

1. Los conservatorios colocarán copia de estas
instrucciones en sus tablones de anuncios.

2. Con independencia de la inmediata publicidad
que deberán dar a los plazos de inscripción en las dis-
tintas pruebas, los conservatorios confeccionarán, an-
tes del 10 de mayo de 2004, una hoja resumen de los
calendarios y plazos de los distintos procedimientos re-
gulados en estas instrucciones, expondrán copia de la
misma en sus tablones de anuncios y tendrán copias
disponibles para su entrega al público que las solicite.

Segunda.- Recursos contra esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en redacción dada a los mismos por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Tercera.- Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 26 de abril de 2004.—El Secretario Secto-
rial de Educación, Luis Navarro Candel.
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ANEXO I 

 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE ......................................... 

CURSO ACADÉMICO 2004-2005 

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE APTITUD PARA INGRESO 

EN EL GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA 
 

1. Datos del aspirante: 

Apellidos:  
Nombre:  
Fecha nacim.: DNI/pasaporte/tarj. resid.1: 
Domicilio:  
Localidad:  Cód. postal: 
Teléfono: Fax: 

2. Otros estudios que realiza: 

Centro: Etapa: 
Localidad: Curso: 

3. Datos del padre, madre, tutor o representante legal: 

Apellidos:  
Nombre:  
DNI/pasaporte/tarj. resid.1:  

4. Documentación que se acompaña, referida al aspirante:  

Acreditativa de la edad2: 
Otros documentos: 
 

 El padre/la madre/el tutor o representante legal solicita la inscripción del 
aspirante en la prueba de aptitud para el ingreso en el grado elemental de música. 

................................................., a .............. de mayo de 2004. 
 
Fecha de entrada 
y sello del centro:  
 

Fdo.: ........................................................................ 
 

1 Táchese lo que NO proceda. Preséntese original y fotocopia del documento. 
2 SÓLO si no se posee DNI, pasaporte o tarjeta de residencia: original y fotocopia de partida de  
   nacimiento o del libro de familia. 
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ANEXO II 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE ......................................... 

CURSO ACADÉMICO 2004-2005 

INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO AL GRADO MEDIO DE MÚSICA 

PRIMER CURSO/OTROS CURSOS 
 

ESPECIALIDAD INSTRUMENTAL:  

 

1. Datos del aspirante:  
Apellidos:  
Nombre:  
Fecha nacim.: DNI/pasaporte/tarj. resid.1: 
Domicilio:  
Localidad:  Cód. postal: 
Teléfono: Fax: 

2. Otros estudios que realiza: 
Centro: Etapa: 
Localidad: Curso: 

3. Datos del padre, madre, tutor o representante legal (sólo para  menores edad): 
Apellidos:  
Nombre:  
DNI/pasaporte/tarj. resid.1:  

4. Documentación que se acompaña, referida al aspirante: 
Acreditativa de la edad 2: 
Otros documentos: 
 

5. Obras a interpretar: 
 
 
 

 Solicita pianista acompañante 

El aspirante (en su caso, el padre/la madre/el tutor o representante legal) solicita su 
inscripción en la prueba de acceso al grado medio de música.  

................................................., a .............. de mayo de 2004. 
Fecha de entrada 
y sello del centro:  

Fdo.: ........................................................................ 
1 Táchese lo que NO proceda. Preséntese original y fotocopia del documento. 
2 SÓLO si no se posee DNI, pasaporte o tarjeta de residencia: original y fotocopia de partida de  
   nacimiento o del libro de familia. 
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ANEXO III 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE .......................................... 

CURSO ACADÉMICO 2004-2005 

PRUEBA DE APTITUD  - INGRESO EN EL GRADO ELEMENTAL DE MÚSICA 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES 

 

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTOS FECHA NACIM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 

Contra la puntuación asignada, los padres o representantes legales de los aspirantes podrán presentar 
reclamación ante el director del conservatorio antes de las 14:00 horas del 14 de septiembre de 2004. 

En ............................................, a ....... de septiembre de 2004. 

 
V.º B.º 

EL DIRECTOR 
 
 

Fdo. ......................................................... 

EL SECRETARIO DEL CONSERVATORIO 
 
 
 

Fdo. .......................................................... 
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ANEXO IV 

CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA DE .......................................... 

CURSO ACADÉMICO 2004-2005 

PRUEBA DE ACCESO AL GRADO MEDIO – ACTA DE EVALUACIÓN 
 

ESPECIALIDAD:  CURSO:  

 

PUNTUACIÓN 

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE 
EJ. 1 EJ. 2 TOTAL 

FECHA 

NACIM. 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Contra las calificaciones anteriores, los interesados podrán presentar reclamación ante el director del 
conservatorio, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación de este acta. 

En ............................................, a ....... de ................................. de 2004. 

EL PRESIDENTE 
 
 

Fdo.: ............................................. 
EL SECRETARIO 

 
 

Fdo.: ............................................. 

EL VOCAL 
 
 

Fdo.: ............................................. 
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Consejería de Educación y Cultura
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5888 Resolución CEC/CEA/SRE-22/2004, de 26 de
abril, de la Secretaría Sectorial de Cultura y
Enseñanzas de Régimen Especial, por la que
se convocan pruebas de acceso al grado
superior de música en el Conservatorio
Superior de Música «Manuel Massotti Littel»
de Murcia y se regula la admisión y matrícula
de alumnos en dicho centro para el curso
académico 2004-2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de la Consejería de Educación y Univer-
sidades de 22 de noviembre de 2001, por la que se es-
tablece el currículo del grado superior de las enseñan-
zas de música y se regula la prueba de acceso a dicho
grado en la Región de Murcia (BORM del 18 de diciem-
bre), establece en su artículo 14.4 que la citada prueba
y el ejercicio específico al que deben concurrir quienes
no cumplan alguno de los requisitos académicos para
el acceso al mencionado grado superior se celebrarán
en dos convocatorias anuales.

La disposición final primera de la Orden de refe-
rencia autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
de Régimen Especial y Atención a la Diversidad a dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para la apli-
cación, interpretación y desarrollo de la misma.

Por otra parte, el artículo 9 del Decreto del Conse-
jo de Gobierno 1/2002, de 15 de enero, de reorganiza-
ción de la Administración regional (BORM del 16 de
enero), crea la Consejería de Educación y Cultura y atri-
buye a la misma, con determinadas excepciones que
no afectan a este caso, las competencias de la
Consejería de Educación y Universidades, suprimida en
el artículo 5 de dicha norma.

Finalmente, el Decreto 126/2002, de 15 de octu-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura (BORM del 7 de no-
viembre), atribuye a la Secretaría Sectorial de Cultura y
Enseñanzas Artísticas las competencias en materia de
enseñanzas de régimen especial encomendadas ante-
riormente a la Dirección General de Enseñanzas de Ré-
gimen Especial y Atención a la Diversidad.

Siendo necesario convocar pruebas de acceso al
grado superior de música en el Conservatorio Superior
de Música «Manuel Massotti Littel» para el curso 2004-
2005, en virtud de las normas arriba citadas y de lo con-
templado en la disposición primera de la Orden de 27
de enero de 2004, por la que se asignan provisional-
mente a la Secretaría Sectorial de Educación las com-
petencias en materia de régimen especial atribuidas a
la Secretaría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de Ré-
gimen Especial (BORM de 7 de febrero),

Resuelvo

Primero.- Convocatoria de pruebas de acceso al
grado superior de música para el curso 2004-2005.

1. Se convocan pruebas de acceso al grado superior
de música establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en
el Conservatorio Superior de Música «Manuel Massotti
Littel» de Murcia, para el curso académico 2004-2005.

2. El procedimiento de acceso y el subsiguiente
proceso de adjudicación de plazas en el referido con-
servatorio se atendrán a lo establecido en los artículos
13 a 17 de la Orden de la Consejería de Educación y
Universidades de 22 de noviembre de 2001, por la que
se establece el currículo del grado superior de las ense-
ñanzas de música y se regula la prueba de acceso a di-
cho grado en la Región de Murcia (BORM del 18 de di-
ciembre), así como a lo dispuesto en esta Resolución.
El conservatorio publicará, en su tablón de anuncios,
copia de los citados artículos y de esta convocatoria, en
el plazo de dos días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3. De conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta de la citada Orden de 22 de noviembre de
2001, los alumnos que el curso 2000-2001 ya hubiesen ini-
ciado estudios del grado medio con arreglo a los planes de
estudios establecidos en el Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, o en el Decreto 313/1970, de 29 de enero, y
que superen la prueba de acceso convocada por esta Re-
solución podrán incorporarse a los cursos primero, segun-
do, tercero o cuarto del grado superior, según determine el
correspondiente tribunal en función el nivel de competencia
que demuestren en la mencionada prueba.

Una vez formalizada la matrícula en el curso que
corresponda, se tendrán en cuenta para tales alumnos
las equivalencias académicas establecidas en el Real
Decreto 706/2002, de 19 de julio (BOE del 7 de agosto).
El Director del centro reconocerá dichas equivalencias
conforme al procedimiento establecido en la Orden de
la Consejería de Educación y Cultura de 26 de febrero
de 2004 (BORM del 18 de marzo).

4. Las pruebas de acceso y, en su caso, el ejerci-
cio específico y la prueba de idioma a los que se refie-
ren los puntos 2 y 4 del apartado segundo de esta Re-
solución, se desarrollarán en dos convocatorias:

a) La primera convocatoria tendrá lugar a partir del 24
de junio de 2004 y afectará a las siguientes especialidades:

Acordeón Flauta travesera Saxofón

Arpa Guitarra Traverso

Clarinete Guitarra flamenca Trombón

Clave Instrumentos de Púa Trompa

Clavicordio Musicología Trompeta

Composición Oboe Tuba

Contrabajo Órgano Viola

Dirección de Coro Pedagogía del lenguaje y la Viola da gamba

educación musical

Dirección de Orquesta Educación musical Violín

Fagot Percusión Violonchelo

Flauta de pico Piano
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b) La segunda convocatoria tendrá lugar a partir
del 15 de septiembre de 2004 y afectará únicamente a
las especialidades que mantengan plazas vacantes
tras la resolución de la primera convocatoria.

5. Las pruebas de acceso se celebrarán en el
Conservatorio Superior de Música «Manuel Massotti
Littel» (Paseo del Malecón, 9 – 30004 Murcia).

6. La superación de las pruebas de acceso que aquí
se convocan faculta únicamente para matricularse el cur-
so académico 2004-2005, siempre que existan en el Con-
servatorio Superior de Música «Manuel Massotti Littel»
plazas disponibles para la especialidad de que se trate.

Segundo.- Requisitos de los candidatos.

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas de
acceso al grado superior de música deberán cumplir
los dos requisitos siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller confor-
me a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, o haber
superado el Curso de Orientación Universitaria.

b) Haber superado los estudios del tercer ciclo del
grado medio de las enseñanzas de música de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, o los de grado medio
conducentes al Título de Profesor del Decreto 2.618/
1966, de 10 de septiembre, de Reglamentación Gene-
ral de los Conservatorios de Música.

2. Quienes no posean uno o los dos requisitos ci-
tados en el punto 1 de este apartado deberán concurrir,
antes de realizar la prueba de acceso, al ejercicio espe-
cífico al que se refiere el punto 2 del apartado cuarto de
esta Resolución, con las salvedades que indica el pun-
to siguiente.

3. Quienes en el momento de su inscripción en la
prueba de acceso se encuentren realizando el último
curso del bachillerato y/o del grado medio de música
deberán presentar, en la Secretaría del Conservatorio
Superior de Música «Manuel Massotti Littel» y antes del
inicio de las pruebas de acceso, acreditación de que
cumplen los requisitos indicados en el punto 1 de este
apartado, mediante los documentos que señala el pun-
to 2 del apartado tercero de esta Resolución. De no ha-
cerlo así, deberán realizar, en lo que les corresponda, el
ejercicio específico al que se refiere el punto 2 del apar-
tado cuarto de esta Resolución.

4. En todo caso, la aceptación de aspirantes cuya
lengua materna no sea el español quedará condiciona-
da a la previa superación de la prueba de idioma que
se indica en el punto 3 del apartado cuarto de esta Re-
solución. De esta prueba estarán exentos quienes se
encuentren en posesión de, al menos, el Diploma Bási-
co de Español como Lengua Extranjera del Instituto
Cervantes o de la certificación acreditativa de haber su-
perado el ciclo elemental del primer nivel de Castellano
de las Escuelas Oficiales de Idiomas, así como quie-
nes acrediten haber superado los estudios españoles
de bachillerato o dos cursos académicos en una uni-
versidad española.

Tercero.- Solicitudes de inscripción: modelos, lu-
gar y plazo de presentación.

1. Quienes deseen tomar parte en la prueba de ac-
ceso al grado superior de música deberán presentar, en
la Secretaría del Conservatorio Superior de Música «Ma-
nuel Massotti Littel», una solicitud que se ajustará al mo-
delo establecido en el anexo I a esta Resolución. Las
solicitudes podrán presentarse directamente o a través
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/
1992, de 16 de junio, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Sin perjuicio de lo que indica el punto 3 del
apartado segundo de esta Resolución, las solicitudes
se presentarán acompañadas de los siguientes docu-
mentos:

a) Original y fotocopia, para compulsa, del docu-
mento nacional de identidad, del pasaporte o de la tarje-
ta de residencia.

b) Resguardo acreditativo de haber satisfecho las
correspondientes tasas de inscripción en la prueba de
acceso.

c) En su caso, original y fotocopia, para compulsa,
del título de Bachiller de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, o del resguardo de haberlo solicitado; o bien
certificación académica personal acreditativa de haber
superado el Curso de Orientación Universitaria.

d) En su caso, certificación acreditativa de haber su-
perado el tercer ciclo del grado medio de las enseñan-
zas de música de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, o los estudios de grado medio conducentes al Título
de Profesor del Decreto 2.618/1966, de 10 de septiem-
bre, según el modelo que se incluye en el anexo II a esta
Resolución; o bien original y fotocopia, para compulsa,
de este último título o del título profesional al que se re-
fiere el artículo 42.2 de la citada Ley Orgánica, o del res-
guardo de haber solicitado alguno de ellos.

3. Las solicitudes podrán presentarse desde el
día de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia hasta el 11 de junio de
2004, inclusive, para la convocatoria de junio, y del 1 al
10 de septiembre, ambos inclusive, para la convocato-
ria de septiembre.

Cuarto.- Composición de las pruebas de acceso,
del ejercicio específico para candidatos que no re-
únan los requisitos académicos y de la prueba de es-
pañol.

1. Las pruebas de acceso al grado superior de
música constarán de un único ejercicio que compren-
derá las partes que, para cada especialidad, se deter-
minan en el anexo III a la Orden de la Consejería de
Educación y Universidades de 22 de noviembre de
2001 (BORM del 18 de diciembre).

2. El ejercicio específico que deberán realizar
quienes no reúnan alguno de los requisitos académi-
cos citados en el punto 1 del apartado segundo, que no
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tendrá carácter eliminatorio, tiene por finalidad compro-
bar que los aspirantes poseen tanto la madurez intelec-
tual y humana como los conocimientos y aptitudes pro-
pios del grado medio y las habilidades específicas
necesarias para cursar con aprovechamiento la espe-
cialidad a la que solicitan acceder. Su composición será
la siguiente:

a) Para aspirantes que no posean el título de ba-
chiller de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, o no
hayan superado el Curso de Orientación Universitaria.-
Comentario por escrito de un texto académico, literario
o de actualidad propuesto por el tribunal, sobre el que
habrá que realizar una síntesis, establecer una relación
entre conceptos básicos y realizar un juicio personal, a
fin de evaluar la madurez del aspirante, la comprensión
de conceptos y la capacidad para relacionar y sintetizar.
Una parte del texto no mayor de treinta líneas se ofrece-
rá en alemán, francés, inglés o italiano, a elección del
aspirante, quien deberá traducir el fragmento haciendo
uso del diccionario. Tiempo de desarrollo: tres horas.

b) Para aspirantes no hayan superado el tercer ci-
clo del grado medio de música de la Ley Orgánica 1/
1990 o los estudios de grado medio conducentes al Tí-
tulo de Profesor del Decreto 2.618/1966.- Comentario
por escrito de un fragmento musical en partitura y graba-
do ofrecido por el tribunal. El aspirante hará referencia a
los aspectos históricos, estilísticos, interpretativos, es-
tructurales, armónico-contrapuntísticos, etc. concernien-
tes al fragmento propuesto, así como a las peculiarida-
des de la versión que se ofrezca en la grabación.
Tiempo de desarrollo: tres horas.

3. La prueba de idioma para los candidatos cuya
lengua materna no sea el español y que no estén exen-
tos de realizarla constará de dos partes:

a) Comentario por escrito de un texto de contenido
profesional o sobre un tema de actualidad propuesto
por el tribunal. Tiempo de desarrollo: una hora.

b) Conversación con el tribunal sobre un asunto
profesional o de actualidad. Duración: entre diez y quin-
ce minutos.

4. El Conservatorio Superior de Música «Manuel
Massotti Littel» fijará y hará públicos en su tablón de
anuncios, antes del 30 de mayo de 2004, los criterios
generales de valoración de las pruebas de acceso y del
ejercicio específico al que se refiere el punto anterior.

5. Es responsabilidad de los aspirantes procurar-
se los instrumentistas acompañantes que puedan ne-
cesitar para realizar la prueba de acceso.

Quinto.- Calendario de desarrollo de las pruebas
de acceso.

1. El conservatorio hará públicos antes del 31 de
mayo y del 3 de septiembre de 2004, para las convoca-
torias de junio y de septiembre, respectivamente, las fe-
chas y horarios de celebración de las pruebas de acce-
so, del ejercicio específico que han de realizar los
aspirantes que no posean los requisitos académicos y

de la prueba de idioma para los aspirantes cuya lengua
materna no sea el español. El conservatorio tendrá co-
pias del listado de fechas y horarios a disposición de
los aspirantes.

2. En los casos en que la intervención de los aspi-
rantes deba producirse sucesivamente, el conservato-
rio fijará horarios escalonados para el llamamiento de
los mismos.

3. Los aspirantes serán convocados en llama-
miento único a las distintas pruebas y ejercicios y a
cada una de las partes de los mismos. La falta de con-
currencia a cualquiera de estos llamamientos, salvo por
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y apre-
ciada libremente por el tribunal evaluador, supondrá la
exclusión del aspirante no presentado, que no podrá in-
vocar posteriormente derecho alguno para la realiza-
ción de las pruebas, del ejercicio específico o de alguna
de las partes de unas y otro, ni para la obtención de
plaza en el Conservatorio.

Sexto.- Calificación de las pruebas de acceso,
tribunales de las mismas y actas.

1. La calificación de las pruebas de acceso y el
nombramiento de los tribunales que han de juzgarlas
se atendrán a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la
Orden de la Consejería de Educación y Universidades
de 22 de noviembre de 2001. Los tribunales nombra-
dos calificarán igualmente, con «Apto» o «No apto», las
pruebas de español que fuese necesario celebrar.

2. Los tribunales podrán contar con el asesora-
miento de profesores especialistas para la valoración
de los ejercicios a los que se refieren los puntos 2.a) y 3
del apartado cuarto.

3. El conservatorio hará pública la composición de
los tribunales con al menos cinco días de antelación
respecto a la fecha de inicio de las pruebas.

4. La calificación global de las pruebas de acceso
se realizará con aproximación hasta las milésimas.
Para superar las mismas será necesario obtener una
calificación global mínima de cinco puntos.

5. Cada tribunal levantará acta del resultado de las
pruebas, según el modelo que se incluye como anexo III
a esta Resolución. Las actas incluirán a la totalidad de
aspirantes presentados, consignando sus apellidos,
nombre, número de su documento de identificación y
calificación global obtenida.

6. Las actas se harán públicas en el tablón de
anuncios del conservatorio, como muy tarde, el día hábil
siguiente al de conclusión de las sesiones de los co-
rrespondientes tribunales.

Séptimo.- Reclamaciones y recursos contra las
calificaciones.

1. Contra la calificación otorgada en la prueba de
acceso podrá reclamarse ante el director del conserva-
torio en el plazo de dos días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación de las actas.
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2. Recibida la reclamación, el director convocará
de inmediato al correspondiente tribunal para que infor-
me razonadamente sobre la reclamación en el plazo
adicional de dos días hábiles. A la vista del informe, el
director resolverá sobre la reclamación y publicará su
resolución en el tablón de anuncios del conservatorio el
día hábil siguiente, haciendo constar la posibilidad de
recurso que se indica en el punto siguiente.

3. Contra la resolución del director del conservato-
rio cabrá interponer recurso de alzada ante la Secreta-
ría Sectorial de Cultura y Enseñanzas de Régimen Es-
pecial en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de publicación de la resolución del director
en el tablón de anuncios. En su caso, el recurso de al-
zada se presentará en el registro del conservatorio, de-
biendo éste remitirlo a la citada Secretaría Sectorial en
el plazo de dos días hábiles. No cabrá el recurso de al-
zada si no ha existido previamente reclamación ante el
director del conservatorio. La interposición del recurso
de alzada, que agota la vía administrativa, no paralizará
el procedimiento de adjudicación de plazas que resulte
de las pruebas de acceso.

Octavo.- Oferta y adjudicación de plazas.
Formalización de la matrícula por los nuevos alum-
nos.

1. Antes del 20 de junio de 2004, el Conservatorio
Superior de Música «Manuel Massotti Littel» elevará a
esta Secretaría Sectorial, para su aprobación, si proce-
de, propuesta de vacantes disponibles en cada espe-
cialidad para el curso 2004-2005. La relación de vacan-
tes que resulte aprobada se publicará en el tablón de
anuncios del conservatorio.

2. Sólo podrán optar a plaza en el conservatorio,
con la limitación de las vacantes ofertadas por éste, los
aspirantes cuya calificación en la prueba de acceso sea
igual o superior a cinco puntos.

3. Las plazas vacantes en cada especialidad se-
rán adjudicadas a los aspirantes según el orden de ma-
yor a menor calificación global obtenida en la prueba de
acceso, hasta agotar las vacantes o, en su caso, los as-
pirantes con calificación igual o superior a cinco puntos.
Las listas de alumnos a los que se adjudique plaza en
cada especialidad se publicarán en el tablón de anun-
cios del conservatorio.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.2 de la Orden de la Consejería de Educación y Uni-
versidades de 22 de noviembre de 2001, cuando la
demanda de plazas en una determinada especialidad
sea superior a las vacantes disponibles, para la adju-
dicación de éstas se considerará prioritariamente a
los aspirantes que hayan superado la prueba de acce-
so en el Conservatorio Superior de Música «Manuel
Massotti Littel». Sólo en el caso de que queden vacan-
tes tras atender a éstos se podrá adjudicar plazas a
quienes hayan superado la prueba de acceso en un
centro distinto.

5. Los nuevos alumnos deberán formalizar su ma-
trícula en los plazos siguientes:

a) Aspirantes que obtengan plaza en la prueba de
acceso de la convocatoria de junio: del 12 al 16 de julio
de 2004, ambos inclusive.

b) Aspirantes que obtengan plaza en la prueba de
acceso de la convocatoria de septiembre: del 20 al 24
de septiembre, ambos inclusive.

Este segundo plazo de matrícula se entiende sin
perjuicio de la obligación que tienen los nuevos alum-
nos de incorporarse a las actividades lectivas si el ca-
lendario escolar que se publique en su día establece
para el inicio de las mismas una fecha anterior al final
de dicho plazo.

La no formalización de la matrícula conllevará la
exclusión del nuevo alumno y su renuncia a la plaza que
le haya sido adjudicada.

Noveno.- Plazos de matrícula para los actuales
alumnos oficiales.

Los actuales alumnos del Conservatorio Supe-
rior de Música formalizarán su matrícula en los siguien-
tes plazos:

a) Alumnos que superen todas las asignaturas en
la convocatoria de junio: del 5 al 9 de julio de 2004, am-
bos inclusive.

b) Alumnos que deban concurrir a la convocatoria
de septiembre: del 27 al 30 de septiembre de 2004,
ambos inclusive.

Este segundo plazo de matrícula se entiende sin
perjuicio de la obligación que tienen los alumnos de in-
corporarse a las actividades lectivas si el calendario es-
colar que se publique en su día establece para el inicio
de las mismas una fecha anterior al final de dicho plazo.

La no formalización de la matrícula conllevará la
exclusión del alumno y su renuncia a la plaza que ocu-
pase en el conservatorio.

Décimo.- Días inhábiles.

Con independencia de los días establecidos como
inhábiles con carácter general, a los efectos de esta
Resolución se consideran inhábiles los sábados y las
fiestas locales de la ciudad de Murcia.

Undécimo.- Recursos contra esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en redacción dada a los mismos por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Murcia, a 26 de abril de 2004.—El Secretario Sec-
torial de Educación, Luis Navarro Candel.
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ANEXO I 

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” 

CURSO  2004 - 2005 
INSCRIPCIÓN EN LA PRUEBA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE MÚSICA 

 

ESPECIALIDAD: 

Convocatoria de Junio/Septiembre  
 

 1.   Datos del aspirante: DNI /pasaporte/tarj. resid. núm.:1 

Apellidos:  
Nombre:  
Fecha de nacimiento:  
Domicilio:  
Localidad:  Cód. postal:  

Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

2.   Documentación que se acompaña: 

a) Acreditativa de la identidad: 

b) Resguardo del pago de tasas de inscripción:  

c) Título de Bachiller/Certificado de COU: 1  

d) Certificado grado medio/Título Profesor 1  

Si no presenta alguno de los documentos c) o d), el 
aspirante deberá concurrir, previamente a la prueba 
de acceso, al ejercicio específico previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril. 

El aspirante solicita su inscripción en la prueba de acceso al grado superior de 
música en la especialidad reseñada. 

Murcia, a .......... de .................................... de 2004. 
Fecha de entrada 
y sello del centro    (Firma) 
 
 
1 Táchese lo que no proceda 

RESGUARDO 

D./Dña.............................................................................................................................
ha presentado su solicitud de inscripción en las pruebas de acceso al grado superior 
de Música en el Conservatorio Superior de Música “Manuel Massotti Littel” de 
Murcia, en la especialidad de ......................................................... (curso 2004-2005).

 
(Firma del funcionario) 

        Fecha de entrada 
        y sello del centro 
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ANEXO II 
 

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE HABER 
SUPERADO EL GRADO MEDIO DE MÚSICA 

 
 
 
D./Dña ......................................................................................................................, 

Secretario/a del Conservatorio Profesional de Música de ................................................... 

 
CERTIFICO 
 
Que D./Dña. .............................................................................................................. 

tiene aprobados los estudios correspondientes al tercer ciclo del grado medio de 

música de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo, en la especialidad de ........................................................ 

[Alternativamente, en su caso: “Que D./Dña. .................................................. 

tiene aprobadas la totalidad de asignaturas que dan derecho al Título de Profesor 

de ................................................... del Decreto 2.618/1966, de 10 de septiembre, 

sobre Reglamentación General de Conservatorios.” ] 

 

Y para que conste, a los efectos de acreditar el cumplimiento del citado requisito 

académico en la prueba de acceso al grado superior de música, de acuerdo con el 

artículo 7.1 del Real Decreto 617/1995, de 21 de abril, expido el presente 

certificado, con el visto bueno del director del conservatorio. 

 

......................................, a ............ de ................................. de .................. 

 

 

Sello del centro 

             Vº Bº 
      EL DIRECTOR 

 
 
 
Fdo.................................................. 
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ANEXO III 

CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA “MANUEL MASSOTTI LITTEL” 

CURSO  2004- 2005 

ACTA DE LA PRUEBA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE MÚSICA 
 

ESPECIALIDAD: 

Convocatoria de:  Junio/Septiembre 

 

Núm. Apellidos y nombre D.N.I.º Calificación

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 º O pasaporte o tarjeta de residencia 

Los interesados podrán reclamar contra las calificaciones otorgadas, ante el director del 
conservatorio, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación 
de este acta. 

Murcia, .......... de ................................. de 2004. 
EL PRESIDENTE 

 
 

Fdo............................................................. 

EL SECRETARIO 
 
 

Fdo............................................................ 
 
 
 

Fdo...............................................

LOS VOCALES 
 
 

Fdo...............................................

 
 
 

Fdo...............................................

Hoja ....... de ........ 
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5281 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los Anexos V y VI de la orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción
integrada en el cultivo de olivo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de olivo, desde que en el año 2002
por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de 1998, por la
que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de olivo.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos V y VI de la Orden de 24 de abril de
2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actuación
a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos V y VI de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo reflejadas en
los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades en el
cultivo de olivo bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos V y VI modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, An-
gel García Lidón.
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5282 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos IV, V y VI de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de producción
integrada en el cultivo de peral.

‡ S U F ‡ ‡ T XF ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de peral, desde que en el año 2002
por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de peral.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos IV, V y VI de la Orden de 24 de abril de
2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actuación
a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos IV, V y VI de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo reflejadas en
los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades en el
cultivo de peral bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos IV, V y VI modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.
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‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5283 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril de 2002, de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las normas técnicas de
producción integrada en el cultivo de frutales de hueso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de frutales de hueso, desde que en el
año 2002 por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de
1998, por la que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de frutales de hueso.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril
de 2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actua-
ción a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos IV, V, VI y VII de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo refleja-
das en los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades
en el cultivo de frutales de hueso bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos IV, V, VI y VII modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5284 Resolución de 21 de abril de 2004, de la Dirección General de Modernización de Explotaciones y
Capacitación Agraria por la que se modifican los anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente por la que se regulan las Normas Técnicas de Producción
Integrada en el cultivo de almendro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el informe emitido por el Servicio de Protección y Sanidad Vegetal de esta Dirección General, en donde se
ponen de manifiesto los cambios sufridos en la situación fitosanitaria del cultivo de almendro, desde que en el año
2002 por medio de la Orden de 24 de abril de 2002 fue modificada por primera vez la Orden de 24 de junio de 1998,
por la que se regulaban las normas de producción integrada en el cultivo de almendro.

Como durante el tiempo transcurrido desde la última actualización han evolucionado los parásitos que afectan al
cultivo, se han retirado productos, desautorizado o aumentado algunos usos particulares y aparecido en el mercado
nuevas materias activas eficaces contra las plagas y enfermedades del cultivo susceptibles de ser aplicadas en el
contexto de la producción integrada, resulta imprescindible actualizar los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de
2002, a fin de introducir los cambios habidos y adaptar la lista de materias activas y las recomendaciones de actuación
a las condiciones actuales.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, he tenido a bien

Resolver

Primero.- Quedan modificados los Anexos III y IV de la Orden de 24 de abril de 2002, apareciendo reflejadas en
los mismos las condiciones que deben ser aplicadas en el control fitosanitario de las plagas y enfermedades en el
cultivo de almendro bajo normas de producción integrada.

Segundo.- Se ordena la publicación íntegra, junto con la presente Resolución, de los Anexos III y IV modificados.

Tercero.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, a 21 de abril de 2004.—El Director General de Modernización de Explotaciones y Capacitación Agraria, Án-
gel García Lidón.
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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5292 Prórroga del Convenio de colaboración entre
la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad,
y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, en materia de programas
de prevención de la infección por VIH/SIDA.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la Prórroga para 2004 del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Sanidad y el Colegio Oficial de Far-
macéuticos de la Región de Murcia, en materia de pro-
gramas de prevención de la infección por VIH-SIDA.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto de la Prórroga para 2004 del Convenio entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad y el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia de
programas de prevención de la infección por VIH-SIDA.

Murcia, 5 de abril de 2004.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga del Convenio de colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad, y el Colegio

Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en
materia de programas de prevención de la infección

por VIH/SIDA.

En Murcia, a 23 de diciembre de 2003.

Reunidos

De una parte, el Excelentísimo señor Don Fran-
cisco Marqués Fernández, Consejero de Sanidad, en
representación de la Comunidad Autónoma de Murcia.

De otra parte, Don Prudencio Rosique Robles,
Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia, en representación del mismo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos
que han quedado expresados y en ejercicio de las fa-
cultades que a cada uno le están conferidas para for-
malizar la presente prórroga de convenio y,

Manifiestan

Primero.- Que entre las competencias atribuidas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en
su Estatuto de Autonomía, se encuentra comprendida
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en
las materias de Sanidad e Higiene. Esto incluye el de-
sarrollo de actividades preventivas y de atención a la

infección por VIH/SIDA, como uno de los más impor-
tantes problemas de salud a que se enfrenta la pobla-
ción de la Región, así como a otros problemas de sa-
lud relacionados, como el consumo de drogas
inyectables y las enfermedades de transmisión sexual.

Segundo.- Que con fecha 30 de mayo de 2003, fue
suscrito un Convenio de Colaboración entre la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Sanidad y Consumo, y el Colegio Oficial
de Farmacéuticos de la Región de Murcia, en materia
de programas de prevención de la infección por VIH/
SIDA.

Tercero.- Que continúa siendo objetivo prioritario
de la Consejería de Sanidad, el desarrollo de activida-
des de colaboración con el Colegio Oficial de Farma-
céuticos de la Región de Murcia en materia de preven-
ción de la infección por VIH/SIDA.

Cuarto.- Que la Cláusula Sexta del mencionado
Convenio establece que su vigencia se extendería has-
ta el 31 de diciembre de 2003, pudiéndose prorrogar
por periodos anuales, por acuerdo de las partes antes
de su vencimiento, estableciéndose en todo caso la
aportación de la Comunidad Autónoma en virtud de sus
dotaciones presupuestarias anuales.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para 2004 el Convenio suscri-
to en fecha 30 de mayo de 2003, entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Sani-
dad y Consumo, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos
de la Región de Murcia, en materia de prevención de la
infección por VIH/SIDA.

Segundo.- Se establece en la cantidad de DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS (19.800 euros) el
compromiso económico de la Consejería de Sanidad
vinculado a esta prorroga. Los créditos se recogen en
la partida presupuestaria 18.02.00.413B.649.00 del
proyecto de inversión 7249 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2004, quedando supeditada la pró-
rroga a la aprobación del proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales.

Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2004.

Y dejando constancia de conformidad con la tota-
lidad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubri-
can en el  lugar y fecha arriba indicados, en triplicado
ejemplar.

Por La Comunidad Autónoma.—El Consejero de
Sanidad, Francisco Marqués Fernández—Por el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia,
Prudencio Rosique Robles.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Consejería de Sanidad
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5293 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Unión General de Trabajadores
de la Región de Murcia, en materia de
prevención de drogodependencias en el
ámbito laboral.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Unión General de Trabajadores de la Re-
gión de Murcia, en materia de prevención de
drogodependencias en el ámbito laboral,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad y la Unión General de Trabajadores de la Re-
gión de Murcia, en materia de prevención de
drogodependencias en el ámbito laboral.

Murcia, 5 de abril de 2004.—El Secretario General,
José Luis Gil Nicolás.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y la

Unión General de Trabajadores de la Región de
Murcia, en materia de prevención de

drogodependencias en el ámbito laboral.

En Murcia, a 23 de marzo de 2004.

Reunidos

De una parte la Excelentísima Señora Doña María
Teresa Herranz Marín, Consejera de Sanidad, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 12 de marzo de 2004.

Y de otra, D. Antonio López Baños en representa-
ción de la Unión General de Trabajadores de la Región
de Murcia, conforme acuerdo de la Comisión Ejecutiva
de fecha 5 de diciembre de 2003.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, con plena capacidad para formalizar el pre-
sente convenio y a tal efecto,

Manifiestan

Que entre los principios programáticos del Plan
Regional sobre Drogas figuran, por una parte, la inte-
gración de iniciativas de los distintos sectores de la so-
ciedad implicados en la prevención de las
drogodependencias. Por otra, la normalización de la in-
tervención que debe darse desde las estructuras ordi-
narias de que dispone la sociedad, garantizando la par-
ticipación activa de los diferentes colectivos implicados.

En esta línea de principios, la Unión General de
Trabajadores de la Región de Murcia, tiene unos objeti-
vos y actividades coincidentes con el Plan Regional so-
bre Drogas en materia de prevención de las
drogodependencias en el ámbito laboral, considerado
éste como un marco privilegiado para la promoción de
estilos de vida saludables entre los trabajadores.

Asimismo, el consumo problemático de alcohol y
otras drogas, aunque trasciende el ámbito laboral, se
manifiesta en éste de forma específica y constante,
siendo por ello el medio laboral un lugar apropiado
para prevenir y resolver dicha problemática.

Por todo ello, acuerdan la firma del presente Con-
venio de Colaboración, en materia de Prevención de
Drogodependencias, en base a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto del Convenio.

Mediante el presente Convenio se fijan los térmi-
nos de colaboración entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sani-
dad, Dirección General de Salud Pública y la Unión Ge-
neral de Trabajadores de la Región de Murcia, para el
desarrollo de actuaciones preventivas y de promoción
de la salud, en materia de prevención de
drogodependencias en el ámbito laboral en la Región
de Murcia.

Segunda: Aportación económica y obligaciones de la
Consejería de Sanidad.

La Consejería de Sanidad aportará a la Unión Ge-
neral de Trabajadores de la Región de Murcia, la canti-
dad de doce mil veinte euros con veinticuatro céntimos
(12.020,24 euros) de la partida presupuestaria
18.02.00.413B.649.00, código de proyecto número
11871, de la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 2004
que se destinarán a los fines del presente Convenio,
realizándose el pago a la firma del mismo.

Asimismo, la Consejería de Sanidad, a través de
la Dirección General de Salud Pública prestará apoyo
técnico para la realización del programa de prevención
de drogodependencias en el ámbito laboral, aportará
los materiales de prevención de drogodependencias de
que disponga y facilitará la coordinación institucional.

Tercera: Obligaciones de la Unión General de
Trabajadores de la Región de Murcia.

La cantidad aportada por la Consejería de Sani-
dad, se destinará a financiar las siguientes actividades
del Programa de Prevención de Drogodependencias en
el Ámbito Laboral:

—Actividades de formación:

-Realización de un Curso de Iniciación en Preven-
ción de Drogodependencias en el Ámbito laboral.
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-Realización de un Curso para Mediadores en Pre-
vención de Drogodependencias.

-Incorporación de un Módulo sobre alcoholismo
y prevención de otras drogodependencias, en un
Curso de Prevención de Riesgos Laborales (expe-
riencia piloto).

—Elaboración de materiales: Edición de un Bole-
tín trimestral (cuatro boletines anuales), de información
periódica sobre drogodependencias.

Asimismo, la Unión General de Trabajadores de
la Región de Murcia, se compromete a:

—Aportar la infraestructura y los recursos huma-
nos necesarios para la ejecución de las actividades ob-
jeto del presente convenio, dedicando un técnico que
será el coordinador de las actividades previstas.

—Dejar constancia de la existencia de colabora-
ción con la Dirección General de Salud Pública,
Consejería de Sanidad, en cuantas actividades o mate-
riales se realicen en el cumplimiento del fin de este
convenio.

Cuarta: Justificación del gasto y del pago.

La Unión General de Trabajadores de la Región
de Murcia deberá presentar antes del 31 de enero de
2.005, un informe de evaluación de las actividades
realizadas y justificación económica del gasto y pago
efectuado (Anexos I y II).

Quinta: Seguimiento del Convenio.

Para el seguimiento y solución de controversias
en el desarrollo del Convenio, se crea una Comisión in-
tegrada por el Director General de Salud Pública o per-
sona en quien delegue y un funcionario de la Dirección
General de Salud Pública nombrado por el titular de la
misma, por parte de la Consejería de Sanidad, y por
dos representantes designados por la Unión General
de Trabajadores de la Región de Murcia.

Sexta: Vigencia del Convenio.

El presente Convenio tendrá vigencia desde su
suscripción hasta 31 de diciembre de 2004. Se podrá
prorrogar anualmente, por acuerdo de las partes antes
de su vencimiento, estableciéndose en todo caso, la
aportación de la Comunidad Autónoma, en virtud de
sus dotaciones presupuestarias anuales.

Séptima: Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administra-
tiva y las cuestiones litigiosas que pudieran surgir se-
rán competencia de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, fir-
man las partes el presente documento en el lugar y fe-
cha consignados en el encabezamiento.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Sanidad, María Teresa Herranz Ma-
rín.—Por la Unión General de Trabajadores de la Región
de Murcia, el Secretario General, Antonio López Baños.
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ANEXO I

Memoria de la evaluación de las actividades desarrolladas

El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2004, y la memoria de la evaluación de las acti-
vidades podrá presentarse 30 días después de haber terminado dicho plazo de ejecución.

La justificación del gasto de las cantidades recibidas, se llevará a cabo mediante la presentación ante la Conse-
jería de Sanidad, Dirección General de Salud Pública, de la Memoria Justificativa, detallando la consecución de los ob-
jetivos logrados, según los indicadores de evaluación marcados en cada actuación:

1.- Actividades realizadas, indicando en cada una de ellas el nº de personas que las han recibido.

2.- Características generales y particulares del contexto en el que se han desarrollado las actuaciones.

3.- Consecución de los objetivos (los propuestos inicialmente y los alcanzados al finalizar las actividades).

4.- Recursos personales que han participado en el desarrollo de las actuaciones: Nº de colaboradores y/o profe-
sionales que han participado, así como reseñar la participación, si la hubiera, de otras entidades colaboradoras.

5.- Cambios realizados en el Programa, si los hubiera, y motivos de los mismos.

6.- Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del Programa.

7.- Conclusiones.

8.- Materiales elaborados (enviar copia).

ANEXO II

Memoria económica del gasto efectuado

La justificación del gasto y del pago de las cantidades recibidas, se llevará a cabo mediante la presentación
ante la Consejería de Sanidad, Dirección General de Salud Pública, de una Memoria Económica detallada, con la do-
cumentación del gasto y pago efectuado, mediante relación de facturas:

N.º DE FACTURA ESTABLECIMIENTO IMPORTE

TOTAL                             Ptas.

También deberá presentar certificación bancaria de incorporación a su contabilidad de la cantidad recibida al fin previsto.

Adjuntará fotocopia compulsada de las facturas originales, manteniendo los documentos justificativos del gasto
y del pago, a la disposición de la Consejería de Sanidad, para cualquier posible comprobación.
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
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5289 Acuerdo de Adhesión al Acuerdo Marco de
Colaboración entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, la
Federación Española de Municipios y
Provincias y la entidad pública empresarial
RED.ES.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Acuerdo de Adhesión al Acuerdo Marco de
Colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, la Federación Española de Municipios y
Provincias y la entidad pública empresarial RED.ES,
para la puesta en marcha del Programa «Internet Ru-
ral» (puntos de acceso público a Internet), de conformi-
dad con la autorización otorgada por el Consejo de Go-
bierno en su sesión de 20 de febrero de 2004 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el
ámbito de la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
el Acuerdo de Adhesión al Acuerdo Marco de Colabora-
ción entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, la Federación Española de Municipios y Provincias
y la entidad pública empresarial RED.ES, para la puesta
en marcha del Programa «Internet Rural» (puntos de ac-
ceso público a Internet), autorizado por el Consejo de
Gobierno en sesión de 20 de febrero de 2004.

Murcia, 21 de abril de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Francisco Ferrer Meroño.

En Murcia, a 23 de  febrero de 2004.

D. Patricio Valverde Megías, en su calidad de Con-
sejero de Economía, Industria  e Innovación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y especial-
mente facultado para este acto en virtud de autorización
por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 20 de
febrero de 2004.

Manifiesta

Primero.-  Que la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia desea participar en el programa
«Internet Rural»  con la finalidad de promover la utiliza-
ción de las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones y hacerlos accesibles a los ciudadanos del
medio rural en los términos y condiciones que se reco-
gen en el Acuerdo Marco de Colaboración firmado el 24
de marzo  de 2003 entre el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (MAPA), la Federación Española
de Municipios y Provincias (FEMP) y la Entidad Pública
Empresarial Red.es.

Segunda.- Que en la cláusula tercera de dicho
Acuerdo Marco de Colaboración está previsto que las
Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares o, en su
caso, Comunidades Autónomas uniprovinciales que así
lo deseen puedan participar en el desarrollo de las ac-
ciones previstas en el mismo asumiendo los derechos
y obligaciones que les correspondan en los términos y
condiciones que en aquel se establecen mediante la
suscripción de Addendas al Acuerdo Marco de Colabo-
ración.

Que en la referida cláusula tercera se establece
que como anexos a dichas Addendas figurarán, al me-
nos, el importe de la financiación que cada Diputación,
Cabildo,  Consejo Insular o, en su caso, Comunidad Au-
tónoma uniprovincial se compromete a dedicar al pro-
grama así como el detalle de las actuaciones adiciona-
les a que se compromete en los términos previstos en
el Acuerdo Marco de Colaboración

Tercera.- Que, asimismo, la cláusula quinta del
Acuerdo de Colaboración establece que la preselección
de los entes locales beneficiarios del presente progra-
ma se hará de acuerdo con una convocatoria pública al
efecto que deberán efectuar las correspondientes Dipu-
taciones, Cabildos y Consejos Insulares o, en su caso,
Comunidades Autónomas uniprovinciales, de conformi-
dad con los criterios objetivos recogidos en el Anexo II
del Acuerdo Marco.

Que el Anexo II del  Acuerdo de Colaboración esta-
blece que el resultado de la preselección efectuada en
base a dicha convocatoria se incorporará como
addenda al acuerdo de adhesión al Acuerdo Marco que
presenten las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insu-
lares o, en su caso, Comunidades Autónomas
uniprovinciales correspondientes, acompañada de la
documentación justificativa correspondiente.

A la vista de lo anterior, la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia

Acuerda

Único.- Adherirse al Acuerdo Marco de Colabora-
ción suscrito el 24 de marzo de 2003 entre el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP) y la
Entidad Pública Empresarial Red.es para la puesta en
marcha del programa «Internet Rural», asumiendo ex-
presamente los derechos y obligaciones que le corres-
ponden en los términos y condiciones  establecidos en
dicho Acuerdo Marco de Colaboración.

Se incorporan al presente Acuerdo de Adhesión
los siguientes Anexos:

- Anexo I: Importe de la financiación que la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia se comprome-
te a dedicar al programa «Internet Rural».

- Anexo II: Actuaciones que la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia se compromete a realizar en
el marco del programa  «Internet Rural».
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El presente Acuerdo de Adhesión, con los dos
Anexos que lo acompañan, figurará como addenda al
Acuerdo Marco de Colaboración.

Lo que en prueba de conformidad, firma D. Patri-
cio Valverde Megías en nombre y representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el lu-
gar y fecha arriba indicado.

ANEXO I

IMPORTE DE LA FINANCIACIÓN QUE  LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA SE
COMPROMETE A DEDICAR AL PROGRAMA

«INTERNET RURAL».

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
se compromete a financiar las actuaciones que se lleven
a cabo en cada uno de los entes locales que resulten
seleccionados de los propuestos por ella con el 40% del
coste total del proyecto en dicha localidad (60% si no es
Objetivo 1).  El coste máximo del proyecto por localidad
correspondiente al módulo básico será de 20.000 euros.

Dicha financiación se efectuará mediante la apor-
tación económica de la cantidad correspondiente, una
vez detraída la cantidad de 3.000 euros por ente local en
que se valora la aportación en actividades y servicios a
que se compromete la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia de acuerdo con lo que figura en el Anexo
II del presente acuerdo de adhesión.

La aportación económica se efectuará por la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia de confor-
midad con lo estipulado con el Acuerdo Marco, median-
te transferencia a RED.ES  con carácter previo  o bien
previa justificación por RED.ES de las cantidades que
ésta haya invertido para realizar las actuaciones objeto
del programa.

El importe total de la aportación económica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el
correspondiente a multiplicar el número de entes loca-
les definitivamente seleccionados por la aportación co-
rrespondiente a cada uno de ellos de acuerdo con lo
estipulado en este anexo

ANEXO II

ACTUACIONES QUE  LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA SE COMPROMETE A
REALIZAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA

«INTERNET RURAL».

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
que se adhiere mediante el presente Acuerdo de Adhe-
sión al  programa «Internet Rural», se compromete a
realizar, bien por sí misma, bien facilitando la realiza-
ción por otras entidades, las actuaciones recogidas en
el Convenio-marco y que a continuación se describen:

a) Realizar la convocatoria pública en su territorio
para la participación de los entes locales en el programa

b) Preseleccionar los entes locales beneficiarios
del mismo

c) Coordinar e impulsar las actuaciones que de-
ban realizar los entes locales beneficiarios del progra-
ma, para ello:

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y los Ayuntamientos participantes se comprometen a
mantener una filosofía conjunta de trabajo mediante la
relación permanente entre los responsables de la coor-
dinación por parte de la Diputación y los responsables
de los Centros en los entes locales de la Diputación
participantes en el Programa

- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
se compromete a unificar formatos de memorias de ac-
tividad y distribuirlas a los entes locales participantes
en el Programa.

- Los Ayuntamientos participantes se comprome-
ten a elaborar de forma anual una Memoria de Actividad
resumen de las elaboradas por los distintos entes lo-
cales. Entregar una copia a la FEMP.

- Los Ayuntamientos participantes se comprome-
ten a realizar actividades de captación de la población y
dinamización de los entes locales correspondientes a
su municipio.

d) Facilitar la asistencia, formación, y difusión  que
resulte necesaria para el éxito del programa, para ello
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
compromete a:

- Verificar que el perfil del responsable encargado
de habilitar el acceso al Centro en cada ente local parti-
cipante en el Programa, designado por el ente local po-
see conocimientos básicos demostrables de: Internet y
sus servicios, mantenimiento básico de equipos
informáticos y  ofimática

- Propiciar la compartición de prototipos de activi-
dades a desarrollar en los centros.

- Facilitar la comunicación entre todos los respon-
sables de los centros.

e) Facilitar el alojamiento de las páginas Web de
los entes locales que así lo soliciten así como el acceso
a herramientas para su creación, gestión y manteni-
miento y actualización, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia se compromete a:

- Definir y poner a disposición la herramienta para
la creación, gestión, mantenimiento y actualización de
las páginas web de los entes locales

- Establecer políticas de difusión para indicar a los
entes locales que disponen de un espacio web y de he-
rramientas para creación de páginas web con identidad
corporativa.

f) Facilitar toda la información que sea necesaria
para la definición de las actuaciones a realizar en este
ámbito así como para su adecuada ejecución y segui-
miento, para ello la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia se compromete a:
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- Verificar que los Centros designados por los en-
tes locales que desean participar en el programa cuen-
tan con las características técnicas y el diseño funcio-
nal adecuado.

- Realizar el replanteo del edificio en el que se ubi-
ca el centro puesto a disposición del ente local de for-
ma que se facilite la instalación de los equipos
informáticos y de comunicaciones.

g) Verificar que el mobiliario del centro es adecua-
do a los objetivos del programa, para ello la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia se compromete a:

- Homogeneizar las infraestructuras puestas a dis-
posición de cada ente local.

- Verificar la idoneidad del equipamiento de los
Centros.

h) Los Ayuntamientos participantes  se compro-
meten a asumir los gastos de adquisición y reposición
de consumibles y los gastos corrientes de manteni-
miento del centro elegido.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia se compromete a realizar cuantas acciones
resulten precisas para la correcta y completa ejecución
de las actuaciones previstas en el programa «Internet
Rural».

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5290 Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de al Consejería de Economía,
Industria e Innovación, y el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de la Región de
Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de al Consejería de Economía, Industria e Innovación, y
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con la autorización otor-
gada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 18 de
marzo de 2004 y teniendo en cuenta que tanto el objeto
del Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo regulan un marco de colaboración que concier-
ne al interés público de esta Consejería, y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» la Región de Murcia, el Convenio suscrito entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través
de al Consejería de Economía, Industria e Innovación, y

el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Re-
gión de Murcia, para «Formación de Emprendedores en
el Ámbito Profesional», autorizado por el Consejo de
Gobierno en sesión de 18 de marzo de 2004.

Murcia, 21 de abril de 2004.—El Secretario General,
Francisco Ferrer Meroño.

En la ciudad de Murcia, a 24 de marzo de 2004.

Reunidos

De una parte, Excmo. Sr. D. Patricio Valverde
Megías, en su calidad de Consejero de Economía, In-
dustria e Innovación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en nombre y representación de la
misma, actuando en este acto por autorización del Con-
sejo de Gobierno de 18 de marzo de 2004, en virtud y
uso de las facultades que tiene conferidas.

De otra, Sr. D. Luis Manuel Tomás Balibrea, en su
calidad de Decano del Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de la Región de Murcia, en nombre y repre-
sentación del mismo, en virtud y uso de las facultades
que tiene conferidas en virtud del artículo 9.2 de los Es-
tatutos vigentes, contando con la autorización expresa
concedida por la Junta de Gobierno, en la sesión de 20
de enero de 2004.

Reconociéndose mutuamente con capacidad de
obrar y obligándose en los términos del presente convenio,

Exponen

Primero.

La Consejería de Economía, Industria e Innova-
ción es el Departamento de la Administración Pública
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, de-
sarrollo y ejecución de las directrices del Consejo de
Gobierno en materia de innovación tecnológica, socie-
dad de la información, en el ámbito de ciudadanos y
empresas, telecomunicaciones y apoyo empresarial en
relación con los citados ámbitos.

Segundo.

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Región de Murcia tiene, entre sus funciones, la forma-
ción y el reciclaje de profesionales en los ámbitos de la
Ingeniería Industrial.

Tercero.

El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia de
2 de mayo de 2003, aprobó el Plan de Ciencia y Tecno-
logía de la Región de Murcia 2003-2006, y facultó al
Consejero de Economía, Industria e Innovación para lle-
var a cabo cuantas actuaciones sean necesarias en
aplicación y desarrollo del mencionado Plan.

Cuarto.

El Programa IV «Recursos humanos para la cien-
cia y la tecnología» del Plan de Ciencia y Tecnología
de la Región de Murcia 2003-2006 tiene como objeti-
vos, entre otros, mantener en la Región a las perso-
nas mejor formadas, ofreciéndoles oportunidades de
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desarrollo profesional y vital competitivas y descripción
del programa, así como, potenciar la formación de
nuevos investigadores y tecnólogos.

Dentro de este Programa se establece en la Línea
1: «Formación de investigadores y tecnólogos» la nece-
sidad de fortalecer los programas de formación de jóve-
nes científicos y tecnólogos que, aunque hasta ahora
han demostrado su efectividad, deberían ser potencia-
dos y especializados en consonancia con las previsio-
nes de crecimiento del Sistema de Ciencia, Tecnología
e Innovación de la Región de Murcia.

Quinto.

Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia de 31 de mayo de 2002, aprobó el Plan para
el Desarrollo de la Sociedad de la Información en la
Región de Murcia 2002-2004 (Región de Murcia SI), y
facultó al Consejero de Economía, Industria e Innova-
ción para realizar cuantas acciones fueran necesarias
para la ejecución del citado Plan.

Sexto.

Igualmente, se encuentra en tramitación el Plan
Energético de la Región de Murcia 2004-2012, en el que
se establecen, entre otras, actuaciones que aseguren a
todos los ciudadanos y sectores productivos de la Re-
gión el acceso a la energía en condiciones de igualdad,
calidad y seguridad.

Séptimo.

Para contribuir a dichos fines, la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a través de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas y la Dirección Ge-
neral de Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Informa-
ción, se encuentra interesada en colaborar con el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de
Murcia para la realización de Actuaciones de Formación
de Emprendedores en el ámbito Profesional.

Por todo lo anteriormente expuesto las partes, en la
representación que ostentan, suscriben el presente Con-
venio de colaboración para la realización de actuaciones
formativas de emprendedores en el ámbito profesional
con el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Región de Murcia, con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente convenio, dentro del marco establecido
en el Programa IV «Recursos humanos para la ciencia y la
tecnología» del Plan de Ciencia y Tecnología de la Región
de Murcia 2003-2006 y en el Plan Energético de la Región
de Murcia 2004-2012, tiene por objeto la realización de ac-
tuaciones formativas de emprendedores en el ámbito pro-
fesional, concretamente, en las áreas de innovación y tec-
nología empresarial, energías renovables, sector de las
tecnologías de la información y las comunicaciones y la
seguridad industrial, de modo que se potencie la forma-
ción de nuevos investigadores y tecnólogos, ofreciéndoles
oportunidades de desarrollo profesional y vital que permi-
tan la permanencia en la Región de las personas con
más altos niveles de formación.

Segunda.- Compromisos de las partes.

Para alcanzar el objeto del convenio estipulado en la
cláusula primera, las partes firmantes se comprometen a:

1. Consejería de Economía, Industria e Innovación

Colaborar, a través de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas y la Dirección General de Cien-
cia, Tecnología y Sociedad de la Información, en la orga-
nización y realización de las Actuaciones de Formación
de Emprendedores en el ámbito profesional, objeto del
presente convenio, de conformidad con los objetivos y
programas recogidos para cada actividad formativa en
los Anexos del mismo.

Para ello, aportará 24.000 € distribuidos en las
cuantías y plazos siguientes:

· A la firma del convenio: 12.000 €

· A la finalización de cada actividad: 3.000 €

2. Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Región de Murcia

Organizar, durante el año 2004, las siguientes Ac-
tuaciones de Formación de Emprendedores en el ámbi-
to Profesional, con la duración indicada, y encuadradas
dentro de los Planes de la Consejería referenciados, de
conformidad con los objetivos y programas indicados
en los Anexos al Convenio:

Denominación de la Actuación Duración Plan

Consultor en Energías Renovables 500 Plan Energético de la Región de Murcia

Diagnóstico y Gestión Tecnológica en la Empresa 500 Plan de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

Creación de empresas en el sector de las TIC por profesionales del sector 500 Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información

Consultor en Seguridad Industrial 500
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Complementar, con fondos propios del Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Mur-
cia, 24.000 € adicionales a los aportados por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Aportaciones económicas de la Consejería
de Economía, Industria e Innovación.

Las aportaciones económicas de la Consejería de
Economía, Industria e Innovación para la realización de
las Actuaciones de Formación de Emprendedores en el
ámbito Profesional son las siguientes:

Importe

Dirección General de Industria, Energía y Minas 12.000,00

Dirección General de Ciencia, Tecnología y Sociedad

de la Información 12.000,00

Total 24.000,00

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
realizará sus aportaciones con cargo a las partidas pre-
supuestarias 16.03.722A.649.00, proyecto n.º 30.486
«Jornadas y Seminarios sobre Seguridad Industrial».

La Dirección General de Ciencia, Tecnología y So-
ciedad de la Información realizará sus aportaciones con
cargo a la partida presupuestaria 16.02.542C.649.00,
proyecto n.º 21.884 «Participación y Organización de
Cursos y Seminarios sobre Innovación y Desarrollo
Tecnológico».

Cuarta.- Justificación de los fondos aportados.

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la
Región de Murcia deberá remitir a la Consejería de Eco-
nomía, Industria e Innovación copia de las facturas deri-
vadas de la organización de cada actuación y de los do-
cumentos bancarios acreditativos de haber efectuado
sus pagos conservando, a disposición de la Administra-
ción Pública, los originales de los citados documentos.
La remisión de los mismos se realizará en el plazo de un
mes, a contar desde la finalización de cada una de las
actividades. A la recepción y comprobación de los docu-
mentos anteriores la Consejería de Economía, Industria
e Innovación transferirá al Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de la Región de Murcia el 50% del importe
global de dichas facturas, con un límite de 6.000 €/ac-
tuación, detrayéndose de dicho importe el adelanto de
3.000 €/actuación aportado a la firma del convenio.

En el caso de que alguna de las actuaciones no pu-
diera desarrollarse por causas ajenas al Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia al no
alcanzarse el número mínimo de alumnos requeridos, la
Consejería de Economía, Industria e Innovación permiti-
rá al Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Re-
gión de Murcia la imputación a la cantidad aportada de
hasta 2.000 € por actuación no realizada en concepto de
gastos de difusión (cartelería, trípticos, anuncios en
prensa, etc.), y que serán asumidos en igual proporción
por ambas partes. Dichos gastos deberán justificarse
con la copia de las facturas y el documento bancario de
su pago.

A la finalización de todas las actuaciones, las canti-
dades no justificadas deberán ser devueltas por el Cole-
gio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Mur-
cia a la Consejería de Economía, Industria e Innovación.

El incumplimiento de la obligación de justificación
conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la aportación de la Comunidad Autónoma.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Con el fin de asegurar un adecuado control y se-
guimiento del objeto y contenido del presente Convenio,
su ejecución y financiación, se establece una Comisión
Mixta de Seguimiento cuyas funciones serán:

a) Realizar la supervisión y seguimiento de los tra-
bajos y acciones contemplados en el presente Conve-
nio, y su financiación.

b) Interpretar el contenido del presente Convenio y
su aplicación.

c) Cualesquiera otras que se encaminen al cum-
plimiento de este Convenio o a su desarrollo, conforme
a los intereses de las partes.

La Comisión Mixta de Seguimiento estará com-
puesta por: un representante de la Dirección General de
Ciencia, Tecnología y Sociedad de la Información, un
representante de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas y dos representantes del Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Industriales.

Las discrepancias que afecten a cuestiones sus-
tanciales serán resueltas por los órganos competentes
firmantes del convenio.

Dicha Comisión se reunirá, al menos, al inicio y a
la finalización de cada una de las actuaciones y siem-
pre que lo soliciten cualquiera de las partes.

Sexta. Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fe-
cha de su firma, finalizando su vigencia el 31 de di-
ciembre de 2004.

Séptima. Publicidad.

En toda información o publicidad relativa a las ac-
tuaciones realizadas al amparo de este Convenio de
Colaboración, se hará constar expresamente que han
sido organizadas por la Consejería de Economía, In-
dustria e Innovación y el Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de la Región de Murcia, financiado con fon-
dos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
e indicando, en cada actuación, el Plan en el que se
enmarca.

Cuando se trate de información o publicidad escri-
ta, se acompañarán los anagramas de dichas institu-
ciones.

Octava. Causas de Resolución.

El presente Convenio podrá resolverse por cual-
quiera de las siguientes causas:
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a) Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en
sus propios términos.

b) Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

c) Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

Novena. Jurisdicción.

El presente Convenio de colaboración es de ca-
rácter administrativo y se considera incluido en el artícu-
lo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La resolución de las controversias que pudieran
plantearse sobre la interpretación y ejecución del pre-
sente Convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo
entre las partes, a través de la Comisión Mixta de Segui-
miento.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posi-
bles controversias deberán ser resueltas ante la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de su conformidad, las partes
intervinientes firman el presente documento, en el lugar
y fecha al comienzo indicados

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, Patricio Valverde Megías.—Por el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, Luis
Manuel Tomás Balibrea.

ANEXO CURSO «DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN
TECNOLÓGICA EN LA EMPRESA».

1.- Dirigido a 25/30 emprendedores, técnicos y di-
rectivos de PYMES, con una formación previa en ges-
tión empresarial que deseen complementarla con téc-
nicas y herramientas de gestión tecnológica

2.- Objetivos: Favorecer la consolidación de las
empresas a través de un programa que les permita rea-
lizar un diagnóstico de su situación tecnológica, eva-
luarla de acuerdo con su sector, cliente y proveedores
habituales, y dotarla de instrumentos de gestión tecno-
lógica permanente y eficaces. Facultar al alumno para
poder iniciar el diseño de una unidad de gestión de
I+D+i orientada a la implantación de un sistema de ges-
tión tecnológica, que permita a la empresa mejorar su
posicionamiento competitivo y aprovechar, entre otros,
los incentivos fiscales actuales. Capacitar tecnológica-
mente a los alumnos para gestionar técnicamente pro-
yectos de base tecnológica o desarrollar sistemas de
gestión de I+D+i.

3.- Metodología: El programa se estructura en dos
Módulos, uno lectivo con una duración de 150 horas,
que incluye, a su vez, tres submódulos, y un módulo de
desarrollo de proyectos, de 350 horas, que es el núcleo
del programa.

· Módulo lectivo:

- El primero de los tres submódulos desarrolla
conceptos de metodología de gestión tecnológica con
sus herramientas asociadas, como es la cartera de
proyectos, con especial énfasis en la problemática de
las empresas industriales

- El segundo submódulo desarrolla las indicacio-
nes, funciones y consideraciones de gestión tecnológi-
ca orientadas a la definición, implantación y gestión de
una unidad de I+D+i de una empresa

- El tercero de los submódulos analizara en deta-
lle los contenidos e implicaciones de las normas ela-
boradas por el Comité Técnico de Normalización 166 de
AENOR sobre Actividades de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, as como las subvenciones e
incentivos fiscales, en especial los incluidos en la Ley
del Impuesto de Sociedades.

· Módulo de Dirección y desarrollo de proyectos:

- El alumno, con atención individualizada activa de
un profesor-tutor, desarrolla un proyecto especifico, nor-
malmente sobre la empresa de la que procede, que po-
drá consistir en el diagnóstico tecnológico de la misma,
evaluando la situación de su potencial tecnológico, la
realización de un proyecto tecnológico para la empresa
o el diseño de una unidad de I+D+i para la misma

- El proyecto se abordará siguiendo las etapas si-
guientes:

- Definición del proyecto

- Viabilidad y requerimientos básicos

- Planteamiento de detalle del proyecto

- Presentación y defensa del proyecto

4.- Programa del Curso

Modulo Lectivo (150 horas)

Metodología de gestión tecnológica (60 horas)

- Estrategias tecnológicas

- Instrumentos de gestión tecnológica

- Lanzamiento de productos de desarrollo tecnológico

Unidad de gestión de I+D+i (50 horas)

- Características de los sistemas de I+D+i

- Funciones de la unidad tecnológica

- Aspectos organizativos de la gestión tecnológica

- Análisis de casos

Desarrollo normativo y fiscal de la I+D+i

- Análisis del entorno empresarial de la I+D+i

- Certificación de proyectos de I+D+i

- Certificación de sistemas de gestión de I+D+i

- Incentivos fiscales y Subvenciones

Módulo de dirección y desarrollo de proyectos
(350 horas)

Total horas curso: 500
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ANEXO CURSO «CONSULTOR EN  ENERGÍAS
RENOVABLES»

1.- Dirigido a 25-30 Titulados superiores y medios
de carreras técnicas e ingeniería que quieran desarro-
llar la actividad empresarial en el campo de las Ener-
gías Renovables.

2.- Objetivos: Fomentar el autoempleo y/o la con-
solidación de empresas en el ámbito de la consultoría
energética en un campo que está desarrollándose a ta-
sas de crecimiento superiores a la media del resto de
negocios, con el apoyo decidido de la U. E. y del Plan
de Fomento de las Energías Renovables en España.
Formar consultores profesionales que sepan dar res-
puesta a los problemas surgidos del desarrollo e im-
plantación de sistemas de aprovechamiento de las
energías renovables en sus diversas modalidades.

3.- Metodología: La metodología del Programa se
basa en la impartición de conocimientos teórico-prácti-
cos sobre la situación actual del sector energético y la
proyección en el mismo de las diversas fuentes de
energías renovables, así como de las tecnologías que
soportan cada una de estas fuentes. Para concluir el
Programa, el alumno deberá desarrollar un proyecto ba-
sado en la aplicación real de alguna de las diversas
tecnologías a la gestión energética de las empresas.

· Módulo lectivo teórico-práctico, que permitirá:

- Analizar y evaluar el contexto energético y el mar-
co jurídico regulador del mercado energético en los ám-
bitos de la Unión Europea, estatal y autonómico.

- Analizar la política de eficiencia energética a nivel
general y sectorial.

- Analizar la situación actual de desarrollo de las
tecnologías basadas en las diversas fuentes de ener-
gías renovables: Cogeneración, energía eólica, energía
de la biomasa, energía solar fotovoltaica, energía solar
térmica, energía minihidráulica, tecnologías emergen-
tes (pilas de combustible).

- Evaluar desde el punto de vista ambiental los
efectos derivados del desarrollo e implantación de las
diversas tecnologías.

- Conocer las herramientas y técnicas de gestión
de proyectos técnicos.

· Módulo de dirección y desarrollo de proyectos: El
alumno, con la ayuda personalizada de un profesor-tu-
tor, desarrollará un proyecto basado en la aplicación
real de una de las tecnologías analizadas a una activi-
dad empresarial, con análisis de la viabilidad técnica y
económica que puede derivar en la puesta en marcha
de una empresa de consultoría por parte del alumno.

4.- Programa

Módulo lectivo (250 Horas )

· Contexto energético y marco regulador

· Gestión eficiente de la energía 

· Cogeneración                                                            

· Energía eólica                                                

· Energía de la Biomasa                                    

· Energía solar fotovoltaica                                           

· Energía solar térmica y termoeléctrica             

· Energía minihidráulica                                     

· Tecnologías emergentes: Pilas de combustible   

· Evaluación ambiental de las tecnologías

· Gestión de proyectos y visitas técnicas

Modulo de dirección y desarrollo de proyectos
(250 Horas)

Total horas curso: 500 horas  

ANEXO CURSO «CREACIÓN DE EMPRESAS  EN EL
SECTOR DE LAS TIC POR PROFESIONALES DEL

SECTOR»

1.- Dirigido a 25 a 30 alumnos, preferentemente
con formación previa sobre el sector de las tecnologías
de la información y las comunicaciones (TIC), que ten-
gan una idea o proyecto de empresa, o que pretendan
la creación de un despacho profesional en dicho sector
y que necesiten las herramientas de gestión y los cono-
cimientos complementarios necesarios para desarro-
llar la iniciativa.

2.- Objetivos: Fomentar la creación de nuevas em-
presas en el sector de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones (TIC). Formar emprendedo-
res con herramientas y técnicas de creación y gestión
de empresas para que desarrollen su propio proyecto
de empresa de base tecnológica.

3.- Metodología: El curso se estructura en dos mó-
dulos: un módulo lectivo de carácter presencial, inte-
grado a su vez por cuatro submódulos, y un módulo de
dirección y desarrollo de proyectos para la puesta en
marcha de una iniciativa profesional o empresarial en el
ámbito de las TIC.

El Módulo lectivo integra los siguientes
submódulos:

- Submódulo de gestión empresarial,

- Submódulo de desarrollo personal

- Submódulo de tecnologías y servicios TIC

- Submódulo del sector de la Información

- Submódulo de definición del proyecto

Módulo de dirección y desarrollo de proyectos, que
se centra en el seguimiento personalizado del alumno
para que desarrolle su idea/proyecto relacionado con el
ámbito de la creación de una empresa o gabinete pro-
fesional en el ámbito de las TIC.

El proyecto se abordará siguiendo  las fases de:

- Definición del proyecto

- Viabilidad y requerimientos básicos

- Definición en detalle del proyecto
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- Presentación y defensa del proyecto

4.- Programa: El Programa incluye las siguientes
materias con las duraciones estimadas:

Módulo lectivo (200 Horas)

Submódulo de gestión empresarial (64 horas)

- Organización de la empresa

- Contabilidad general y de costes

- Control de gestión y análisis financiero

- Recursos humanos

- La función de marketing y la gestión de ventas

- La calidad total en la empresa                         

Submódulo de desarrollo personal (16 horas)

- Gestión del tiempo y dirección de reuniones

- Liderazgo y gestión de grupos. Técnicas de ne-
gociación

- Presentaciones orales y escritas. Uso de
ofimática

- Gestión de proyectos                                      

Submódulo de tecnologías y servicios TIC (48 horas)

- Revisión de tecnologías, redes y servicios

- La red Internet y su entorno

- Infraestructuras en las empresas y los operadores

- Telecomunicaciones en el interior de edificios

- Las TIC en el hogar: Domótica

- Asesoría a pymes: estudios de diagnóstico en TIC

- Gestión de la innovación tecnológica                       

Submódulo del sector de la información  (32 horas)

- Estructura, valoración e indicadores

- Regulación del Sector

- Características del sector informático

- Características del sector telecomunicaciones

- Proveedores de Internet

- Otros agentes del sector                                       

Submódulo de definición de proyecto (40 horas)

- El Proyecto de Desarrollo de Empresa o Profesional

- Fundamentos de Derecho Mercantil, Fiscal y Laboral

- Modelos de sociedades, trámites de constitución

- Definición de la Estrategia del Negocio

- Plan de Marketing, Comercial, Precios y  Comuni-
cación

- Planes Operativos y Logística.

- Plan de Financiación. Ayudas a la creación de
empresas       

Módulo de dirección y desarrollo de proyectos
(300 horas)

Total horas curso: 500 horas

ANEXO CURSO «CONSULTOR EN SEGURIDAD
INDUSTRIAL»

1.- Dirigido a 25 a 30 alumnos, Titulados superio-
res y medios de carreras técnicas, ingenierías, etc., pre-
ferentemente con acceso a una empresa para poder
desarrollar su proyecto sobre una base real.

2.- Objetivos: Favorecer la consolidación de em-
presas a través de un programa que les permita cono-
cer su problemática en materia de seguridad industrial,
su situación respecto al cumplimiento de la legislación,
y la elaboración de un diagnóstico de seguridad indus-
trial de la propia empresa, como paso previo a introdu-
cir un sistema de gestión de la seguridad que favorezca
su competitividad en el mercado

Formar profesionales que sepan dar respuesta a
los problemas surgidos en el desarrollo e implantación
de sistemas de gestión de la seguridad industrial en
sus diferentes ámbitos.

3.- Metodología: El programa incluye el desarrollo
de un módulo lectivo presencial, aunque el peso del
curso recae en la elaboración de un Proyecto de Diag-
nóstico de Seguridad Industrial en las empresas de las
que proceden los alumnos participantes, con datos
reales de las mismas que les sirvan de base para la
implantación de un Sistema de Gestión de la Seguridad
Industrial

El curso se estructura en dos módulos: un módulo
lectivo de carácter presencial, compuesto de 7 seccio-
nes, y un módulo de dirección y desarrollo de proyectos
que se centra en la realización de un proyecto de análi-
sis y evaluación de la situación de partida de la empre-
sa de la que procede el alumno, desde el punto de vista
de la Seguridad Industrial con vistas a desarrollar los
parámetros básicos que conduzcan a la implantación
de un sistema de Gestión de la Seguridad Industrial.

Módulo lectivo teórico-práctico

A lo largo de 170 horas, se analiza el marco legal
que afecta a la Seguridad Industrial, técnicas de análi-
sis, organización de la seguridad, control de procesos y
demás elementos que conduzcan a la implantación del
sistema de seguridad.

Módulo de dirección y desarrollo de proyectos

A lo largo de 330 horas, y con la ayuda
personalizada de un profesor-tutor, desarrollará un Pro-
yecto de Diagnóstico de Seguridad Industrial y se guía
al alumno para que defina las prioridades de actuación
de cara a adaptar la actividad empresarial a la legisla-
ción de seguridad industrial vigente y evalúe los costes
de tales actuaciones.

4.- Programa: El Programa incluye las siguientes
materias con las duraciones estimadas:

Módulo lectivo (170 horas)

Introducción

Sistemas de gestión

Planificación
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- Requisitos legales (*)

- Estudios e informes de seguridad

- Objetivos

- Programas de gestión de seguridad

Implantación y funcionamiento

- Estructura organizativa. Funciones y responsabi-
lidades

- Formación, información, concienciación y compe-
tencias

- Consultas y comunicación

- Documentación y control

- Control de proceso y operaciones

Verificación y acción correctora

- Medición de resultados y supervisión

- Accidentes, incidentes y no conformidades. Ac-
ciones correctoras y preventivas

- Registros y gestión de registros. Tipos de regis-
tros. Protección de archivos

Auditoría

- Auditorías internas y externas

Revisión

- Revisión del sistema por la dirección

Aspectos complementarios

- Paralelismo de la gestión e integración de los
sistemas de calidad, medioambiente y seguridad

Módulo de dirección y desarrollo de proyectos: 330 horas

Total horas curso: 500 horas

(*) El epígrafe Requisitos legales versará sobre el
marco legal (Leyes, Reglamentos, Reales Decretos e
Instrucciones Técnicas) necesario para proyectos, per-
misos y autorizaciones administrativas en el ámbito de
instalaciones petrolíferas, almacenamiento de produc-
tos químicos, aparatos a presión, almacenamiento y
distribución de gas, prevención de accidentes graves,
planes especiales en el sector químico, protección con-
tra incendios, declaración de sustancias nuevas, enva-
sado y etiquetado de sustancias peligrosas, media y
alta tensión, baja tensión, Directiva ATEX de riesgos de-
rivados de atmósferas explosivas, seguridad en máqui-
nas, prevención de riesgos laborales, etc

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5298 Relación de subvenciones y ayudas concedidas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.6 del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se dispone la
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de la relación de las subvenciones y ayudas, concedidas por
la Consejería de Presidencia durante el Primer Trimestre del año 2004, con cargo a los presupuestos de la misma. El
contenido y datos de la relación se expresan en los Anexos adjuntos a esta Resolución

Murcia, 21 de abril de 2004.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.

Subvenciones concedidas durante el primer trimestre de 2004

Secretaría General

Dirección y Servicios Generales

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad Finalidad

11.01.00.112A.41300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 2.019.284,0 € Subvención Gastos Corrientes

11.01.00.112A.41400 INSTITUTO DE LA MUJER 2.669.941,0 € Subvención Gastos Corrientes

11.01.00.112A.48311 PEREZ ROJAS MARIA DEL MAR 12.000,0 € Prorroga becas del Centro de Documentación e Información

11.01.00.112A.48311 RIQUELME TENZA, JUANA 1.586,21 € Prorroga becas del Centro de Documentación e Información

11.01.00.112A.48311 MORENO AMOR MARIA DOLORES 9.677,42 € Beca colab.Centro de Documentación e Información

11.01.00.112A.71300 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 3.747.862,0 € Subvención Gastos de Capital

11.01.00.112A.71400 INSTITUTO DE LA MUJER 3.652.855,0 € Subvención Gastos de Capital
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Dirección General de Administración Local

Asesoramiento y Asistencia Técnica a Municipios

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

1.03.00.124A.48311 MARTINEZ CERDAN ANTONIO 10.818,24 € Prorroga beca de colaboración

Coordinación de Policias Locales

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.03.00.124B.48311 ROCAMORA LOZANO Mª ENCARNA 10.818,24 € Prorroga beca de colabararicón

Plan de Cooperación Local

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.03.00.444A.76806 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 26.774,42 € Archena-19-Plan de Obras y Servicios 2004-

11.03.00.444A.76806 DE BULLAS AYUNTAMIENTO 27.899,07 € Bullas-26-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 27.790,28 € Calasparra-29-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 21.636,43 € Calasparra-31 Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 26.301,11 € Calasparra-33-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 22.175,55 € Caravaca-36-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 23.516,31 € Caravaca-43-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 28.787,20 € Molina - 74-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 28.313,60 € Moratalla-82-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ABANILLA AYUNTAMIENTO 137.658,00 € Abanilla- 1 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ABANILLA AYUNTAMIENTO 45.886,00 € Abanilla- 2 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ABARAN AYUNTAMIENTO 222.044,00 € Abaran- 3 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 189.008,83 € Aguilas- 4 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 209.259,03 € Aguilas- 5 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 78.627,14 € Aguilas- 6 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALBUDEITE AYUNTAMIENTO 60.955,00 € Albudeite- 7 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALCANTARILLA AYUNTAMIENTO 78.129,23 € Alcantarilla- 8 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALCANTARILLA AYUNTAMIENTO 359.997,75 € Alcantarilla- 9 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALCANTARILLA AYUNTAMIENTO 104.943,02 € Alcantarilla- 10 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALEDO AYUNTAMIENTO 59.301,00 € Aledo- 12- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALGUAZAS AYUNTAMIENTO 160.544,00 € Alguazas-13-Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALHAMA DE MURCIA AYUNTAMIENTO 78.382,90 € Alhama- 14- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ALHAMA DE MURCIA AYUNTAMIENTO 230.442,10 € Alhama- 15- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 62.504,16 € Archena- 16- Plan de Obras y Servicios 2044

11.03.00.444A.76806 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 46.133,09 € Archena- 17- Plan de Obras y Servicios 2044

11.03.00.444A.76806 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 42.964,72 € Archena- 18- Plan de Obras y Servicios 2044

11.03.00.444A.76806 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 54.252,61 € Archena- 20- Plan de Obras y Servicios 2044

11.03.00.444A.76806 DE BENIEL AYUNTAMIENTO 214.185,00 € Beniel- 21- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BLANCA AYUNTAMIENTO 52.305,24 € Blanca- 22- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BLANCA AYUNTAMIENTO 74.581,92 € Blanca- 23- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BLANCA AYUNTAMIENTO 51.637,84 € Blanca- 24- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BULLAS AYUNTAMIENTO 37.808,93 € Bullas-25- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BULLAS AYUNTAMIENTO 52.374,26 € Bullas-27- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE BULLAS AYUNTAMIENTO 99.471,74 € Bullas-28- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 32.454,66 € Calasparra- 30- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 30.303,52 € Calasparra- 32- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CAMPOS DEL RIO AYUNTAMIENTO 73.437,00 € CamPlan de Obras y Servicios Rio- 34-

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 41.265,22 € Caravaca- 35- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 46.166,29 € Caravaca- 37- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 62.464,00 € Caravaca- 38- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 36.310,90 € Caravaca- 39- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 35.818,16 € Caravaca- 40- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 49.789,28 € Caravaca- 41- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 68.859,88 € Caravaca- 42- Plan de Obras y Servicios 2004
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Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 38.096,02 € Caravaca- 44- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 63.722,39 € Caravaca- 45- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CEHEGIN AYUNTAMIENTO 108.713,28 € Cehegin-46- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CEHEGIN AYUNTAMIENTO 133.514,72 € Cehegin-47- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CEUTI AYUNTAMIENTO 108.860,00 € Ceuti- 48- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CIEZA AYUNTAMIENTO 64.623,24 € Cieza- 49- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CIEZA AYUNTAMIENTO 75.486,54 € Cieza- 50- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CIEZA AYUNTAMIENTO 96.011,86 € Cieza- 51- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE CIEZA AYUNTAMIENTO 304.153,36 € Cieza- 52- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE FORTUNA AYUNTAMIENTO 172.984,00 € Fortuna- 53- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE FUENTE ALAMO AYUNTAMIENTO 77.511,72 € Fuente Alamo- 54- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE FUENTE ALAMO AYUNTAMIENTO 45.957,29 € Fuente Alamo- 55- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE FUENTE ALAMO AYUNTAMIENTO 174.319,99 € Fuente Alamo- 56- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE JUMILLA AYUNTAMIENTO 37.094,64 € Jumilla- 57- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE JUMILLA AYUNTAMIENTO 218.461,32 € Jumilla- 58- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE JUMILLA AYUNTAMIENTO 217.694,04 € Jumilla- 59- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE LIBRILLA AYUNTAMIENTO 101.580,00 € Librilla-60- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE LORQUI AYUNTAMIENTO 91.894,00 € Lorqui- 61- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 38.115,92 € Mazarron-62- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 44.028,69 € Mazarron-63- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 33.013,98 € Mazarron-64- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 62.439,37 € Mazarron-65- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 79.195,39 € Mazarron-66- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 36.750,04 € Mazarron-67- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 84.582,16 € Mazarron-68- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 72.680,44 € Mazarron-69- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 54.091,09 € Molina- 70 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 106.681,19 € Molina- 71 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 61.311,11 € Molina- 72 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 82.000,70 € Molina- 73 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 297.131,03 € Molina- 75 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTIO 132.171,68 € Molina- 76 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 100.498,96 € Moratalla- 77- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 41.585,60 € Moratalla- 78- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 32.737,60 € Moratalla- 79- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 43.355,20 € Moratalla- 80- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 37.235,04 € Moratalla- 81- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE MULA AYUNTAMIENTO 269.939,00 € Mula - 83- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE OJOS AYUNTAMIENTO 52.428,00 € Ojos- 84- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE PLIEGO AYUNTAMIENTO 90.916,00 € Pliego- 85- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE PUERTO LUMBRERAS AYUNTAMIENTO 202.574,00 € Pto.Lumbreras - 86- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE RICOTE AYUNTAMIENTO 70.277,00 € Ricote - 87 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 128.082,32 € San Javier - 88- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 195.452,93 € San Javier - 89- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 100.475,75 € San Javier - 90- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SAN PEDRO DEL PINATAR AYUNTAMIENTO 391.725,00 € S.P. Pinatar - 91 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 35.731,20 € T.Pacheco- 94- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 46.343,56 € T.Pacheco- 95- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 145.974,82 € T.Pacheco- 96- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 51.614,72 € T.Pacheco- 97- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 126.200,40 € T.Pacheco- 98- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TORRE PACHECO AYUNTAMIENTO 90.228,30 € T.Pacheco- 99- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE LAS TORRES DE COTILLAS AYUNTAMIENTO 306.629,00 € T Cotillas- 100 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 63.407,86 € Totana- 101- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 60.347,98 € Totana- 102- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 112.057,38 € Totana- 103- Plan de Obras y Servicios 2004
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11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 33.874,04 € Totana- 104- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 125.424,15 € Totana- 105- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 33.961,74 € Totana- 106- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 33.480,85 € Totana- 107- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE ULEA AYUNTAMIENTO 57.849,00 € Ulea- 108- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE LA UNION AYUNTAMIENTO 196.393,00 € Union La - 109- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 63.624,00 € Villanueva- 110 - Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE YECLA AYUNTAMIENTO 546.262,00 € Yecla- 111- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SANTOMERA AYUNTAMIENTO 97.315,55 € Santomera- 92- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE SANTOMERA AYUNTAMIENTO 82.386,45 € Santomera- 93- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76806 DE LOS ALCAZARES AYUNTAMIENTO 170.797,00 € Alcazares, Los - 11- Plan de Obras y Servicios 2004

11.03.00.444A.76807 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 44.536,55 € Caravaca obra 393.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 90.000,00 € Caravaca obra 435.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ABANILLA AYUNTAMIENTO 69.585,17 € Abanilla obra 396.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ABARAN AYUNTAMIENTO 121.007,77 € Abarán obra 397.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 111.337,49 € Aguilas obra 387.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALBUDEITE AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Albududeite obra 398.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALCANTARILLA AYUNTAMIENTO 109.197,89 € Alcantrilla obra 392.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALEDO AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Aledo obra 400.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALGUAZAS AYUNTAMIENTO 69.230,58 € Alguazas obra 401.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALHAMA DE MURCIA AYUNTANTAMIENTO 34.100,45 € Alhama obra 402.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ALHAMA DE MURCIA AYUNTAMIENTO 53.725,45 € Alhama obra 403.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 97.172,98 € Archena obra 404.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 42.742,66 € Archena obra 405.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE BENIEL AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Beniel obra 406.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE BLANCA AYUNTAMIENTO 50.316,74 € Blanca obra 407.- Plan Operativo Local 2O04

11.03.00.444A.76807 DE BULLAS AYUNTAMIENTO 80.295,22 € Bullas obra 408.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 43.272,88 € Calasparra obra 409.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 47.840,53 € Calasparra obra 410 Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 43.272,87 € Calasparra obra 411Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CAMPOS DEL RIO AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Plan de Obras y Servicios obra 412.

11.03.00.444A.76807 DE CEHEGIN AYUNTAMIENTO 151.514,12 € Cehegin obra 413.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CEUTI AYUNTAMIENTO 120.106,61 € Ceutí obra 414.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE CIEZA AYUNTAMIENTO 119.192,72 € Cieza obra 388.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE FORTUNA AYUNTAMIENTO 58.881,16 € Fortuna obra 415.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE FUENTE ALAMO AYUNTAMIENTO 70.480,69 € Fuente Alamo obra 416.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE JUMILLA AYUNTAMIENTO 111.337,49 € Jumilla obra 389.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE LIBRILLA AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Librilla obra 417.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE LORQUI AYUNTAMIENTO 109.309,06 € Lorquí obra 418.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE MAZARRON AYUNTAMIENTO 65.125,67 € Mazarrón obra 394.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 92.365,84 € Molina de Segura obra 390.- Plan Operativo Local

11.03.00.444A.76807 DE MOLINA DE SEGURA AYUNTAMIENTO 43.601,13 € Molina de Segura obra 391- Plan Operativo Local

11.03.00.444A.76807 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 44.402,13 € Moratalla obra 419.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 49.500,00 € Moratalla obra 420.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE MULA AYUNTAMIENTO 152.224,33 € Mula obra 421.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE OJOS AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Ojós obra 422.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE PLIEGO AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Pliego obra 423.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE PUERTO LUMBRERAS AYUNTAMIENTO 92.784,25 € Puerto Lumbreras obra 424.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE RICOTE AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Ricote obra 425.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 52.466,49 € San Javier obra 426.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE SAN PEDRO DEL PINATAR AYUNTAMIENTO 49.956,13 € San Pedro del Pinatar obra 427.-Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 68.690,51 € Torre Pacheco obra 395.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE LAS TORRES DE COTILLAS 86.539,73 € Torres de Cotillas 430.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE TOTANA AYUNTAMIENTO 113.783,61 € Totana obra 431.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE ULEA AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Ulea obra 432.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE LA UNION AYUNTAMIENTO 149.536,82 € Unión obra 433.- Plan Operativo Local 2004
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11.03.00.444A.76807 DE VILLANUEVA DEL RIO SEGURA 59.500,20 € Villanueva del Segura obra 434.2004

11.03.00.444A.76807 DE YECLA AYUNTAMIENTO 114.378,61 € Yecla obra 436.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE SANTOMERA AYUNTAMIENTO 80.051,87 € Santomera obra 428.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE SANTOMERA AYUNTAMIENTO 40.060,37 € Santomera obra 429.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.76807 DE LOS ALCAZARES AYUNTAMIENTO 59.500,20 € Los Alcáceres obra 399.- Plan Operativo Local 2004

11.03.00.444A.78703 FUNDACION INTEGRA DE MURCIA 300.000,00 € Prórroga convenio Fundación Integra

Dirección General de Proteccion Civil

Servicio de Protección Civil

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.04.00.223A.76061 DE CARTAGENA AYUNTAMIENTO 110.000,00 € Subvención Gastos de Capital. Parque Bomberos

11.04.00.223A.76061 DE MURCIA EXCMO. AYUNTAMIENTO 110.000,00 € Subvención Gastos de Capital. Parque Bomberos.

Consorcio Regional de Extinción de Incendios y Salvamento

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.04.00.223C.48060 ASAMBLEA REGIONAL CRUZ ROJA 425,00 € Subvención traslado centro provincial de coordinación Cruz

Roja Española

Direccion General de Deportes

Partida

Presupuestaria Beneficiario Cantidad concedida Finalidad

11.05.00.457A.44120 CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 616.310,00 € Subvención Gastos Corrientes al CAR Región de Murcia S.A.

11.05.00.457A.47460 CIRCUITO PERMANENTE DE VELOCIDAD 66.666,00 € Subvención Promoción del Deporte

11.05.00.457A.47460 REAL MURCIA CF SAD 250.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.47460 ASOC HORIZONTE VERTICAL 18.000,00 € Subvención expiciones alpinas

11.05.00.457A.48460 CLUB CICLISTA CARTAGENA 26.000,00 € Subvención Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48460 CLUB VOLEIBOL CARTAGENA 90.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48460 CENTRO DE PROMOCION Y PRACTICA

DEPORTIVA VOLEY MURCIA 90.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48460 CLUB COMERCIAL JEREZ TM CARTAGENA 50.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48460 CLUB BALONCESTO MURCIA SAD 495.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48460 CLUB CARTAGENA TENIS DE MESA 50.000,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48460 CLUB HIPICO DE MURCIA 18.000,00 € Subvención Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48460 MOTOCLUB NOGALTE 12.000,00 € Subvención Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48460 CLUB ASOC DEPORTIVA EL POZO 48.000,00 € Conv.Copa Esp.y Recop.Europa Futbol Sala

11.05.00.457A.48460 ASOC CENTENARIO DEL FUTBOL AGUILEÑO 6.500,00 € Subvención Competiciones Deportivas

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 20.000,00 € Convenio Feder. Actividades Subacuticas.

Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE AJEDREZ 22.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE AJEDREZ 1.500,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ATLETISMO 65.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE AUTOMOVILISMO 25.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BADMINTON 11.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BALONCESTO 42.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE BALONMANO 25.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BEISBOL Y SOFBOL 8.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BEISBOL Y SOFBOL 2.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BILLAR 10.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE BOLOS 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE CAZA 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE CICLISMO 70.000,00 € Convenio Promoción del Deporte
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11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE CICLISMO 3.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION REGIONAL MURCIA 12.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION COLOMBOFILA 5.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION COLOMBOFILA 1.500,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DEPORTES AÉREOS 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE DEPORTES DE INVIERNO 10.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE DEPORTES MINUSV. PSQUICOS 8.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ESGRIMA 4.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ESPELEOLOGIA 10.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ESPELEOLOGIA 6.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE GIMNASIA 12.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE GIMNASIA 12.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE GOLF 12.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION HIPICA 22.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION HIPICA 6.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE HOCKEY 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE JUDO 25.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE KARATE 9.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE KICKBOXING 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE LUCHA 35.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE LUCHA 3.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE MONTAÑISMO 8.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE MONTAÑISMO 12.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE MOTOCICLISMO 25.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE NATACION 60.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ORIENTACION 20.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION TERRITORIAL DE PATINAJE 8.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA PELOTA 11.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA PELOTA 6.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE PESCA 8.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE PETANCA 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE PIRAGÜISMO 65.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE PIRAGÜISMO 5.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE REMO 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION SALVAMENTO Y SOCORRISMO 4.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE SQUASH 6.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE TAEKWONDO 15.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE TENIS 60.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE TENIS DE MESA 66.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE TIRO CON ARC 4.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE TIRO CON ARCO 3.500,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA TIRO OLÍMPICO 3.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA TIO OLIMPICO 6.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE VELA 65.500,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE FUTBOL 113.176,12 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE JUDO 20.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE DEPORTES MINUSV. PSQUICOS 8.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE MOTOCICLISMO 30.000,00 € Addenda al Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE NATACION 10.000,00 € Addenda al Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DEPORTIVA DE PESCA 4.000,00 € Addenca al Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 ASOC DE LA PRENSA DEPORTIVA 34.412,00 € Conv. Colab.Gala Deporte y Memoria 2003

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE TRIATLON 12.500,00 €  Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE VOLEIBOL 30.000,00 € Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.48462 FEDERACION DE ORIENTACION 25.000,00 € Addenda Convenio Promoción del Deporte

11.05.00.457A.74120 CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 61.905,00 € Subvención Gastos de Capital al CAR Región de Murcia S.A.
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11.05.00.457A.76460 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 60.660,02 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE ABANILLA AYUNTAMIENTO 44.995,35 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE FORTUNA AYUNTAMIENTO 119.194,08 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE SAN PEDRO DEL PINATAR A 40.403,35 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE LORCA EXCMO. AYUNTAMIENTO 270.437,03 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE BLANCA AYUNTAMIENTO 190.000,00 € Convenio Pista descubierta.

11.05.00.457A.76460 DE ARCHENA AYUNTAMIENTO 60.101,00 € Convenio Cerram. sala barrio.

11.05.00.457A.76460 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 350.000,00 € Convenio «Pista ateltismo»

11.05.00.457A.76460 DE MORATALLA AYUNTAMIENTO 200.000,00 € Convenio «Pabellón en Benizar»

11.05.00.457A.76460 DE SANTOMERA AYUNTAMIENTO 4.816,00 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE CEHEGIN AYUNTAMIENTO 8.879,50 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 200.000,00 € Convenio Gimnasio en Barranda.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 435.000,00 € Convenio Piscina cubierta

11.05.00.457A.76460 DE JUMILLA AYUNTAMIENTO 50.000,00 € Convenio financiac. obras deportivas

11.05.00.457A.76460 SERVICIOS COMUNITARIOS DE MOLINA, SA 18.538,00 € Convenio Plan Regional de

Instalaciones Deportivas. Sercomosa.

11.05.00.457A.76460 DE LIBRILLA AYUNTAMIENTO 1.698,60 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 DE LOS ALCAZARES AYUNTAMIENTO 811,29 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 DE LAS TORRES DE COTILLAS 1.482,23 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 DE FUENTE ALAMO AYUNTAMIENTO 783,52 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 DE CARAVACA DE LA CRUZ AYUNTAMIENTO 968,28 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 AYUNTAMIENTO DE TORRE PACHECO 2.517,36 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas.

11.05.00.457A.76460 DE AGUILAS AYUNTAMIENTO 140.236,00 € Convenio Pista atletismo.

11.05.00.457A.76460 CONSORCIO PARA LA CONSTRUCCIÓN 18.600,00 € Consorcio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE CARTAGENA AYUNTAMIENTO 45.339,33 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 CONSORCIO PISCINA CUBIERTA 18.600,00 € Consorcio. Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE ALCANTARILLA AYUNTAMIENTO 3.957,39 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE CALASPARRA AYUNTAMIENTO 2.536,09 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas

11.05.00.457A.76460 DE SAN JAVIER AYUNTAMIENTO 3.820,10 € Convenio Plan Regional de Instalaciones Deportivas
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5810 Anuncio de licitación de contrato de
servicios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 20/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio para el análisis y
programación de los sistemas servidores de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia. (Lote a: Análisis y
programación básica, Lote b: Análisis y programación
avanzada 1 y Lote c: Análisis y programación avanzada 2).

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 30
de noviembre de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 272.422,40.- euros, IVA incluido.

- Lote A: Análisis y programación básica: por im-
porte máximo de 66.816,00.-euros.

- Lote B: Análisis y programación avanzada 1: por
importe máximo de 118.566,40.-euros.

- Lote C: Análisis y programación avanzada 2: por
importe máximo de 87.040,00.-euros.

5. Garantía provisional.

2% del presupuesto de licitación de cada uno de
los lotes a licitar.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Hacienda.
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b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 4.ª
Planta, Edificio Anexo.

c) Localidad y código postal: Murcia 30071.

d) Teléfono: (968) 36 26 93 y 36 60 11.

e) Telefax: (968) 36 21 99.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: Hasta el último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

- La solvencia económica y financiera se acredita-
rá mediante:

* Un informe de instituciones financieras, o en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de in-
demnización por riesgos profesionales, art.16.a) LCAP.

- La solvencia técnica y profesional se acreditará
mediante:

* Una relación de los principales servicios o traba-
jos, relacionados con el objeto de dicho lote, realizados,
en los últimos tres años que incluya importe, fechas y
beneficiarios públicos o privados de los mismos,
art.19.b) LCAP.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia».

b) Documentación a presentar:

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Hacienda.

2.ª Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, Planta
Baja, de Murcia.

3.ª Localidad y código postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: 3 meses desde la apertura de las
proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Hacienda.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 2.ª
Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30071.

d) Fecha: Se verificará por la Mesa de Contrata-
ción, el quinto día natural siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas (en caso de que éste
coincida en día inhábil o sábado, se trasladará al primer
día hábil siguiente).

e) Hora: 12 horas.

10. Otras Informaciones.

11. Gastos de anuncios.

El importe de todos los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde puedan obtenerse los pliegos.

http://www.carm.es.

Murcia, 26 de abril de 2004.—El Secretario Gene-
ral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5280 Notificación de actos administrativos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa de los actos ad-
ministrativos de gestión de ingresos de naturaleza no
tributaria que se refieren a continuación a cada uno de

los sujetos pasivos que abajo se relacionan y no ha-
biendo sido posible la práctica de la misma, por medio
del presente anuncio se notifica a los mismos el con-

tenido integro del acto, en virtud de lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del procedimiento Adminis-

trativo Común, en su nueva redacción dada por Ley 4/
1999, de 13 de enero.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido
en el mencionado articulo 59.4 de la ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del proce-
dimiento Administrativo Común, el anuncio de notifica-
ción a los sujetos pasivos relacionados en el tablón de
edictos del Ayuntamiento

Número: Expte. 77/2002

Nombre: Dulfipan, S.L.

NIF: B-30493423

Calle: Cuatro Caminos, 54

Localidad: Zarandona

Nº Liquidación: 180200 991 039103 00082 2004 510 4

C. Ing.: S1801

Fecha Liq.: 01-03-2004

Importe: 3.005,07 euros

Plazos de Ingreso:

Producida la notificación, comenzará el plazo de
pago en periodo voluntario de las liquidaciones, sien-
do el plazo el siguiente:

- Si la notificación se realiza en la primera quince-
na del mes: Hasta el día 5 del mes siguiente, o inme-
diato día hábil posterior.

- Si la notificación se realiza en la segunda quin-
cena del mes: Hasta el día 20 del mes siguiente, o in-
mediato día posterior.
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Medios de impugnación:

Asimismo, se pone en conocimiento de los suje-
tos pasivos que contra los actos administrativos de li-
quidación pueden interponerse, dentro de  los quince
días hábiles siguientes al de notificación, y sin poderse
simultanear ambos:

a) Con carácter potestativo, Recurso de Reposi-
ción ante el órgano gestor, previo a la Reclamación
Económico-Administrativa.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el
Consejero de Economía y Hacienda.

Su interposición no paraliza la obligación de efec-
tuar el ingreso dentro de los plazos mencionados.

Murcia, 12 de abril de 2004.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.—El Con-
sejero de Presidencia, P.A. Orden de 04/10/99.—El Se-
cretario General, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5279 Expediente sancionador N.º 6/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente, se hace saber a Fulgencio
Valdivieso Martínez, cuyo último domicilio conocido es
Paseo del Puerto, 30.370-Cabo de Palos, que por esta
Dirección General de Salud Pública se ha dictado
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador, don-
de se nombra Instructor del expediente a D.ª Alsira
Fernández Valcárcel y Secretaria de Instrucción a D.ª M.ª
Carmen Serrano Sánchez, con el número 6/2004, por
presunta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el estableci-
miento

Hechos tipificados en:

Arts.: 3.1, 3.2, Anexo, Capítulo I, apartados 3.4, 10 y
12 del R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-
01-2001), por el que se establecen las normas de hi-
giene para la elaboración, distribución y comercio de co-
midas preparadas.

Arts.: 3.1, 3.2, Anexo. Capítulo I, apartados 1, 2.4.
Capítulo VI, apartado 2 del R.D. 2207/95 de 28 de di-
ciembre (BOE 27-02-96), por el que se establece las
normas de higiene relativas a los productos alimenti-
cios.

Arts.: 2 y 7 del Decreto 66/2001, de 14 de septiem-
bre, (BORM 22-09-2001), por el que se regula la forma-
ción continuada obligatoria de los manipuladores de
alimentos.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2ª,
como posibles infracciones graves y que podrá ser
sancionado con multa desde 3.005,07 € (tres mil cinco
€ con siete Cts.), hasta 15.025,30 € (quince mil veinti-
cinco € con treinta Cts.), sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción, concediéndosele un plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este Edicto para que formule las alega-
ciones que estime convenientes, quedando el Expte. a
su disposición en la Dirección General de Salud Públi-
ca. En el caso de que no efectúe alegaciones dentro de
dicho plazo, el presente acuerdo podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, habida cuenta que contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabili-
dad imputada, con los efectos previstos en los arts. 18 y
19 del R.D. 1398/93.

Murcia, 5 de abril de 2004.—El Director General de
Salud Pública, Francisco José García Ruiz.—El Conse-
jero de Presidencia, P.A. Orden de 04/10/99.—El Secre-
tario General, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5278 Expedientes de pensión no contributiva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente se hace saber a las personas que
en el Anexo I se relacionan, cuyos últimos domicilios
conocidos son los que se indican, que para continuar la
tramitación de sus expedientes de pensión no contribu-
tiva, deberán aportar a la Subdirección de Pensiones,
Ayudas y Programas de Inclusión, ubicada en Murcia,
Ronda de Levante, n.º 16 (esquina Plaza Juan XXIII), en
el plazo de diez días, a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio, la documentación que en el anexo
I se cita.

De no aportar esta documentación en el plazo se-
ñalado, se iniciará la paralización del expediente, y
transcurridos tres meses, se producirá la caducidad
con archivo de las diligencias practicadas, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. del día 27).

Murcia, 14 de abril de 2004.—El Jefe de Servicio
de Pensiones, Juan José Gambín Robles.
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5300 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por el que se somete a información pública las
actuaciones previas a la convocatoria de las Zonas Eléctricas de Evacuación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 23 de marzo de 2004, de la Consejería de Economía, Industria e Innovación, regula el procedimiento
de priorización de acceso y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de las instalaciones de producción
en régimen especial

Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas, se tramita en la actualidad, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 3, de la citada Orden, la Resolución de delimitación de las Zonas Eléctricas de Evacuación, estan-
do ya elaborada la documentación previa correspondiente a dicha delimitación de las Zonas Eléctricas de Evacuación
que afecta a las siguientes zonas:

Noroeste: municipios de Moratalla, Caravaca, Bullas, Cehegín y Mula.

Altiplano: municipios de Yecla y Jumilla.

Dada la naturaleza de la disposición a dictar, que puede afectar a un colectivo importante de empresas, se consi-
dera oportuno someter el procedimiento a Información Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por un periodo de veinte días a partir del siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio en el
B.O.R.M., al objeto de que durante el mismo, cualquier persona física o jurídica pueda examinar las actuaciones segui-
das y formular las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.

El expediente estará de manifiesto en la sede de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, en Murcia,
calle Nuevas Tecnologías, n.º 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, a 20 de abril de 2004.—El Director General, Horacio Sánchez Navarro.
‡ T X F ‡
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II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
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2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
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Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5316 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún la redacción dada por el artículo 28. Uno de la ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la notifica-
ción al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o representan-
tes que se relacionan a continuación, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en la misma se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer debidamente acreditados para ser notificados en el plazo de DIEZ
DIAS HABILES, contados desde el siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, en la Dependencia de Gestión Tributaria, en calle Campos, n,º 2, 1,ª Planta.                                                   

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.  

                                                                                                                 

NIF/DNI Nombre-Razón social Localidad Proced. Impuesto

22786551Z ABALLAN RUFETE MANUELA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22976490L ABELLAN GOMEZ MIGUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22979121M ABENZA ALVAREZ JOSE JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22920536R ACOSTA LORENTE JULIA CARTAGENA LIQ. EXPTE. SANC.

22920536R ACOSTA LORNETE JULIA CARTAGENA LIQ. EXPTE. SANC.

22920536R ACOSTA LORNETE JULIA CARTAGENA LIQ. EXPTE. SANC.

22920536R ACOSTA ORENTE JULIA CARTAGENA LIQ. EXPTE. SANC.

22949342B ACOSTA ROMERA  JOSEFA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30694715 AGRICOLA LO ENRIQUE, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22874867X AGUERA MARTINEZ ANA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22983615Z AGUILAR ANTON PEDRO ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

09310779B ALAGUERO BENITO ELENA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22977893L ALAMO FERNANDEZ ANTONIO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22776667C ALCARAZ BALLESTER JOSEFA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22913802Y ALCARAZ MARTINEZ PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30650295 ALOJAMIENTOS TURISTICOS SEYCHE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22928291M ALONSO GARCIA JESUS MARTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22963729T ALVAREZ ELIE RAFAEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22916579T ALVAREZ PITA JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22916579T ALVAREZ PITA JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22947314F ALVAREZ SILES MARIA CARMEN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

46707424J AMENGUAL RIPOLL PATRICIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23036173V AMOROS GARCIA DOLORES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22821562L ANDREU FIDALGO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22864632X ANIORTE NAVARRO JAIME CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30743710 ANTONIO CABRERA XXI, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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22977340H ARAGON SOTO FULGENCIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

74355937L ARCE ALBALADEJO JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22370338D ARIAS GARCIA ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

30188747M ATANASIO PEREZ MARIA DE LOS A CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

30188747M ATANASIO PEREZ MARIA DE LOS AN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

A30635577 AUTO REPRIS, SA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22963729T AVAREZ ELIE RAFAEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23016600V AVILES CASTILLO MARIANO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22896754R AVILES RASCON MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22875038C AYALA HERNANDEZ JOSE M CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30752554 AYUDA DOMICILIARIA A TECERA ED CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

F30661177 AYUDA DOMICILIARIA A TERCERA E CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30672307 AYUMAR DE CARTAGENA, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22154829X AYUSO SELGAS FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22963746V AZNAR MOLINA CARMEN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22871646D AZORIN MARTINEZ JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30670904 AZUL MARINO RESTAURACION, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22944172Q BALLESTA ROSA JOSE MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30613095 BAR KENNEDY SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22850919M BARCELO BALLESTER ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30737886 BAS Y ALCARAZ PROMOCIONES SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

X2716419C BEDRA MOHAMED CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22913601N BERNAL RAMIREZ JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23004924W BERNAL VICENTE JOSE DIEGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2998778S BERRA ABDELHAK CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23002479H BLAZQUEZ CARIDAD SANTIAGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3112836Q BOUDA, FARID CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3112836Q BOUDA, FARID CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3467013Q BOUHALHAL SALEM CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

52490439T BUENDIA RUEDA FERNANDO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22897079G BUENO ALCARAZ FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22966977M BUENO VILAR ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

24055974K CABALLERO  MOLINA JUAN IGNACIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22867597P CABAS GARCIA FULGENCIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

42711222S CABRERA ESPINO JUAN JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22963515Q CABRERA LOPEZ DIEGO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22963515Q CABRERA LOPEZ DIEGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30752653 CALANCHA EXPORT, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22926957M CAMPILLO FURIO JUANA FELICIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

32639202V CANDEL NOVAL MIGUEL ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22987062B CANOVAS MUÑOZ ISABEL MARIA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22890197E CAPARROS SANCHEZ JUAN JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

A30631667 CARAVANINGS COSTA CALIDA SA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23011184Y CARRASCO GONZALEZ SANTIAGO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23031222B CARRASCO JIMENEZ CESAR FERNAND CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23005770C CARRASCO JIMENEZ ROQUE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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22871409W CARRASCO PAREDES FLORENTINA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30717557 CARTAGENERA DE SUBPRODUTOS Y D CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22995456X CASTRO CLARES MARIA FRANCISCA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22914564D CAVAS CAVAS GINES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23048517X CAYUELA TORTOSA CARLOS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22923355Z CEBALLOS GRIS PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22995590Y CELDRAN MULAS FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30699094 CERMESURC, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30699094 CERMESURC. SL CARTAGENA LIQ. PROVISONAL

X3217784S CHAHLAL, RACHID CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3059042L CHAMBA AJILA GUADALUPE ESPERAN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3059042L CHAMBA AJILA, GUADALUPE ESPERA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22776705N CHIRALT CENDRA JUAN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

E30761662 CIBERNET SISTEMAS, C.B. CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22779131T CIFUENTES BALLESTER GINES CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3206311L CILI  GRANDA FRANCISCO VICENTE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30725444 CLARA AGUERA SERRANO, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30744205 CLINI-NUR, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22929171B CONESA CEGARRA MARIA DOLORES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22914874C CONESA DUELO CARLOS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22918390V CONESA GARCIA FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22972792R CONESA NIETO MARIA JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22794349S CONESA SAURA ELISA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30740849 CONSTRUCCIONES JOMORUIZ, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30711295 CONTRATAS DE ARIDOS Y ZAHORRAS CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23028938C CORCUERA MARIN OSCAR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22989355G CORREA CASTRILLON MARIA ANGELE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22852593T CRUZ MULA MANUEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30674428 CUINTEC, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30674428 CUINTEC, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30712202 CYSVIC, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30629505 DECORACION SURESTE SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30629505 DECORACION SURESTE, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30728281 DELIS MEDITERRANEA, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22789379J DIAZ PEREZ MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22951685P DIAZ ROS ENCARNACION CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23004167G DIAZ VELASCO MARIA ESPERANZA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X2783299T DKHISSI MOHAMED CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22436439P DOLERA FERNANDEZ ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23014224X DOMINGO MORENO JUAN ANGEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22979882F DUATOCARRION JOSE MANUEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22897551Q EGEA LOPEZ ANGELES CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X2202748S EL HAMRI, NOUREDDINE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30289250 ENABYR, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

01320534N ESTEVAN ALBERTO SANTIAGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

E30752299 ESTUCADOS TRIGUEROS Y FERNANDE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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22963466J EVLAMPIEV FERRI RAMON CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30707483 EXPLOTACIONES AGRICOLAS LO SOL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30719934 EXPLOTACIONES HOTELERAS CARTAGENA PROPUSTA LIQ.

B30743652 EXPLOTACIONES TRURISTICAS LEVA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22933274C FERNANDEZ BONILLO JOSE LUIS CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22903446T FERNANDEZ FERNANDEZ ALFREDO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22957169H FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22784950T FERNANDEZ LAORDEN MARGARITA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22912936Z FERNANDEZ SERRA M CARMEN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22937141T FERRER YUSTE JOSE FERNANDO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B97154074 FINCAS ESQUIRE SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30722748 FRANPER BUSINESS, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22903289C FUENTES PASTOR FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X1321615N GAHOUCHI, EL BACHIR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22911966X GALINDO MORAL FELIX CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30605232 GANBINITE AUXILIAR TECNOLOGICO CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22934049J GARCIA AVILES MARIA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

75816793F GARCIA BERMUDEZ DANIEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23019890H GARCIA DIAZ  CONCEPCION CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22875146J GARCIA EGEA CARIDAD CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23004018Q GARCIA GARCIA FRANCISCO JAVIER CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22988306J GARCIA GARCIA JOSE PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22913214Q GARCIA LOPEZ JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22913214Q GARCIA LOPEZ JUAN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22940994N GARCIA LUQUE MANUEL CARTAGENA LIQ.

22982656K GARCIA MARTINEZ JOSE JUAN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22978481D GARCIA RODIGUEZ JUSTO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22860642E GARCIA SANCHEZ REGINO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22903404C GARCIA SOLER ANDRES CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

2236334K GARCIA VALENZUELA M. JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22938271A GARNES GUERRERO MANUEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22971707C GARRIDO CARCELEN JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22932114X GIL LOPEZ GABRIEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23009512J GOMEZ AVELLANEDA INMACULADA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22937903A GOMEZ BLAYA EUGENIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22904309N GOMEZ CABALLERO PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22982406R GOMEZ PAREDES JULIA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

27457950K GOMEZ ROIG JOSE VICENTE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22901198Y GOMEZ ROMERO EUGENIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22988164C GONZALEZ FERNANDEZ ANA BELEN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22947885A GONZALEZ HERAS GABRIEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22901344Z GONZALEZ SANCHEZ JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2635650B GRIN WILLEM CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30702203 GRUAS TORRE PACHECO  SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30748461 GRUPO PAUL, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30748461 GRUPO POL PAUL, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA
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23005992N GUILLEN SANCHEZ MIGUEL ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23005992N GUILLEN SANCHEZ MIGUEL ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

31176412G GUTIERREZ OZAMIZ VICTOR CARTAGENA LIQ. PROVISONAL

31176412G GUTIERREZ OZAMIZ VICTOR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22900046C GUTIERREZ REBOLLO ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22917574Y GUZMAN GARCIA JOSE IGNACIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2695311X HAMDAOUI MOHAMMED CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X2904858G HANAD, AHMED CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30708457 HERMANOS BOUROV, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22924874S HUERTAS MORENO ANTONIO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22977368T IZQUIERDO INIESTA FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22920620Q JIMENEZ MARTINEZ PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2660374X KADDOURI, BAHHANE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X2660374X KADDOURI, BAHHANE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30714208 KL MAQNGA, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X1326380Q LAGHZAILI MOHAMED CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X0896364P LAHDEB AHMED CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2077750E LAHFAOUI ABDLKADER CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23017668C LOPEZ CASTILLERO RAUL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22790857L LOPEZ FERNANDEZ TOMAS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22970116Q LOPEZ MARTINEZ JOSE FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22831439Y LORENTE LOPEZ FULGENCIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3119267F LUNA CONDE ORLANDO ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22786503N MALBASTRE RODRIGUEZ FLORNETINA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22951833H MANZANO CONESA ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

F30711725 MAPERMO SDAD COOP. CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

X0712626V MARCALO JOSE FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23044282F MARIN CERVANTES FRANCISCO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

01085166A MARIN JIMENEZ MIGUEL ANGEL CARTAGENA LIQ.  PROVISIONAL

74353831Y MARIN NAVARRO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

21631646P MARTI NADAL VICENTE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22934148C MARTILNEZ DEVESA ANTONIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22897397T MARTIN HEREDIA DOLORES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22981817X MARTINEZ DE SALAZAR ARBOLEAS R CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22957861C MARTINEZ DIAZ MARCELINO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22885196N MARTINEZ FAURA FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22969019T MARTINEZ FRUTOS, CARMEN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

75565684N MARTINEZ HIDALGO JOSEFA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23002908X MARTINEZ LOPEZ MONICA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23027134V MARTINEZ LORENTE ISABEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22975051Y MARTINEZ MARTINEZ VICENTE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22970204N MARTINEZ MATEO ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22834319B MARTINEZ MORENO M NIEVES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22411079V MARTINEZ MOROTE SILVESTRE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22931590S MARTINEZ PEREZ ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22929881P MARTINEZ PEREZ JOSEFA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10046
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

NIF/DNI Nombre-Razón social Localidad Proced. Impuesto

22848926J MARTINEZ RODRIGUEZ ANGEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22963337F MARTINEZ ROSTAN ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22890522W MARTINEZ SANCHEZ EUSEBIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22866366L MARTINEZ SAURA QUINTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22960800S MARTINEZ SOTO ANA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22951140S MARTINEZ VERA JOSE GINES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22924389J MARTOMEZ CANOVAS BARTOLOME CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

21382528A MATEO FERRER JOSE ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30624571 MATERIALES DE CONSTRUCCION GAM CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X1502828P MBAREK, LAHLOU CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23030106E MEDINA SAN MARTIN DOLORES CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

506949369 MEDINA SEGOVIA JORGE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3273806D MEHDID, AMAR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22946665W MELENCHON BONAQUE ALODIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22957400L MELLINAS CABALLERO FRANCISCO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22786238T MERCADER AGUERA EMILIA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22903675E MERLOS VIDAL ANGEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22839952D MIRA ASENSI ROBERTO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30687602 MODULAR DE INTERIOR-INTEMO, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22910249H MOLERO CEREZO MIGUEL CARTAGENA LIQ. PROVIONAL

22910249H MOLERO CEREZO MIGUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

35309907P MONTENEGRO REY FRANCISCO JAVIE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22988960T MORAL LARDIN JUAN ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22927641E MORENO HERNANDEZ MIGUEL CARTAGENA PROPUESTA  LIQ.

30463284Z MORENO RUANO PEDRO CARTAGENA LIQ. PRIVISIONAL

B30736086 MUNDO DIGITAL SIN  LIMITE, SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30736086 MUNDO DIGITAL SIN LIMITE, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

23036202T MUÑOZ BUENDIA AGUSTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

74357511Y MUÑOZ CONESA VALENTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22994140M MUÑOZ NUÑEZ MANUELA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22935019V NARANO GARCIA  RAFAEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22917253F NAVARRO GEA JUAN ANTONIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22960902W NAVARRO LOPEZ MARIA FULGENCIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22879301M NAVARRO MANZANERA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23008707J NICOLAS AZNAR CARIDAD CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22934526F NICOLAS OTON MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22993979C NIEBLA CAÑAVATE PEDRO PABLO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22457999V NIETO FERNANDEZ MARIA JESUS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23018610A ORTIZ LUZZY JOSE MARIA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22847836G ORTUÑO MARIN JULIAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

74349394P OSETE FERNANDE RAIMUNDO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

74347268K OTON CONESA DIEGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22968932M OTON LORENTE FLORA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22887131S OTON NAVARRO ANDRES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22938395N PAGAN GONZALEZ JUANA DOLORES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22862340H PAGAN ROS RAFAEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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12644294K PALACIOS SALAS FAUSTINO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22896632V PARDO CAMPILLO FRANCISCO JAVIE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22916971R PAREDES VIDAL VICENTE CARTAGENA PROPUESTA  LIQ.

22347208V PARRA FERNANDEZ M. PILAR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22904447N PASTOR AGUILERA JOSE JAIME CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22945956Y PASTOR PEDREÑO ANDRES JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22987310Y PAZ VILA JOAQUIN CARTAGENA LIQ. PROVIONAL

22903140Q PEDREÑO GARCIA JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22990832D PEDREÑO LOPEZ JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22948470J PEDREÑO MARTINEZ NORBERTO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22968305E PEDREÑO VERA ANDRES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22978758X PEREZ CALVENTUS JUAN JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

74344637N PEREZ DIAZ ANGEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22904386C PEREZ FERNANDEZ JUSTO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

52498380Y PEREZ IGLESIAS M BELEN CARTAGENA LIQ.  PROVISIONAL

23178172Z PEREZ MUÑOZ ISABEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22966679Y PEREZ PANDO MARIA DEL CARMEN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23192381D PEREZ PEREZ JOAQUIN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X4355680D PILAMUNGA ZAVALA ANGEL ANIBAL CARTAGENA PROPUETA LIQ.

X3801926A PINCAY  ESCOBAR ANDRES JOAQUIN CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

32698784Y PITA PEREZ JUAN ANTONIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22838839T PIVIDAL GARCIA RUBEN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

24072295N PLATON GUTIERREZ JUAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30744973 POLIDEPORTIVO ISLAS MENORES, S CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30744973 POLIDEPORTIVO ISLAS MENORES, S CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30612410 PROMOTRICAR, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30724256 PUERTAS TECNICAS DEL SURESTE, CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

23012807L QUESADA MORENO FRANCISCO JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30730386 QUIMICAS OCI, S.L. CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

B30707129 RAGIGAR, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3219208J RAHHOU, BENABDELLAH CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

74352712Z RAMA SANCHEZ DANIEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

74352712Z RAMA SANCHEZ DANIEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

27254767C RAMIREZ ROMERA M ARACELI CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23029052A REBOLLO SOTO JUAN MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22886166Q REINA GARCIA DAMIAN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30715726 RESTAURANTE PIZZERIA ROMA, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

S0005978E REYERO PEREDA JULIO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22966295J REYES MONTORO MANUEL ALFONSO CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

X3202503Y RGAIBI ABDELAHAK CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

05409249V RIOS MARTINEZ-FALERO LAURA BEA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22945187L RIVAS LOPEZ FRANCISCA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22888535Q RIZO AZNAR SALVADOR CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22975201H ROCA MARTINEZ FRANCISCO JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22918980D RODRIGUEZ LEGAZ JUAN MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22918107X RODRIGUEZ MARTINEZ JOAQUIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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22861420H RODRIGUEZ RUBIO JESUS CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22157129X RODRIGUEZ SANMARTIN DOLORES CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

24241423H ROMERO GOMEZ ANTONIO LUIS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22936982W ROS ALCARAZ VALENTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22976894D ROS ESPADIDA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22922563G ROS FRANCISCO FULGENCIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22906413T ROS MUÑOZ DIEGO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22935464W ROS PINO FRANCISCO MIGUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22973342E ROS SERRANO IGNACIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

77503522P RUIZ NICOLAS JOSE LUIS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

48350587X RUSSO GALLARDO  JOSE ALEJANDRO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3124592L SALMI, ABDELAZIZ CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

51321906M SAN JUAN RODRIGUEZ DAVID CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

71417572L SANCHEZ ALONSO ESTHER CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

71417572L SANCHEZ ALONSO ESTHER CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22948884J SANCHEZ ARCAS JOSEFA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22920351T SANCHEZ CANILLAS JUAN FRANCISC CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23000223Q SANCHEZ CEGARRA FRANCISCO JOSE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

27480455D SANCHEZ FERNANDEZ JERONIMO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23009609H SANCHEZ GOMEZ DAVID CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

039908279 SANCHEZ LAZARO ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22960867J SANCHEZ LOPEZ JUAN FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22966070H SANCHEZ MARTINEZ CARLOS MANUEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22900558X SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22927794Z SANCHEZ ORTIZ JOSE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22988031Z SANCHEZ PEDREÑO ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22988031Z SANCHEZ PEDREÑO ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22948573R SANCHEZ TORRES FRANCISCO JAVIE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X4128558N SANCHEZ VIVANCOS GONZALO RODRI CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22982448C SANMARTIN SOLER PEDRO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

74346217M SAURA EUGENIO  JUAN PASCUAL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30692446 SEA SALVAGE, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

70484679Y SERRALLET HORNO AGUSTIN CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22999702R SERRANO MORENO TOMAS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22894514S SEVILLA DIEZ PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22965488B SOLANO GARCIA PEDRO JUAN CARTAGENA PROOPUESTA LIQ.

22865264R SOLANO HERNANDEZ ANTONIA CARTAGENA PROPUESTA L IQ.

23049662M SORIANO PINA JOSE ANTONIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22905534H SOTO FERNANDEZ MANUELA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30754493 SUMINISTROS MARLOREN SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3074368G TAHRI, SLIMANE CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30607154 TECNICA DE INVERSIONES GAMMA S CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30743553 TECNYCO-GRUPO JAF, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B3069567 TEXSANIT, SL CARTAGENA LIQ. PROSISIONAL

B30653448 TIERRAS DE CASTRIL, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30653448 TIERRASDE CASTRIL, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.
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X1454026N TIFAOUI, HAMMAOU CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

77277109F TOMAS MARTINEZ FIDEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22952311J TORDERA CONTRERAS RAFAEL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

06182369S TORIBIO FERNANDEZ JESUS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22978764Q TORRALBA FERNANDEZ DIEGO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22979705Z TORRES GONZALEZ ESTHER CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22895769M TORRES ORTEGA JUANA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30708887 TRANSPORTES BAS EUROPA, SL CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30743181 TRANSPORTES JJ CONESA SL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3167810C TRAPRE, SADIO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22921504A URREA TARRAGA MA ANGELES DOLOR CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

74180726E VALDES GOMEZ MARIA INMACULADA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22943521D VALENZUELA MANZANARES JAVIER CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X3191720X VALLADAREZ VALLADAREZ JAIMEN P CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X1417645V VAZ, LUIS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

23010033M VELA GARCIA ANA MARIA CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3068159M VELASCO SASIG MARIA GLADYS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

B30669709 VENTA DESCARGADOR, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

23009105C VERA GARCIA LUIS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22978193C VERGARA USEA MANUEL CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

B30741243 VEYCHA, SL CARTAGENA TRAM. AUDIENCIA

22828303K VEZ SELLES PEDRO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

22828303K VEZ SELLES PEDRO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22995748A VIDAL BERMEJO JUAN CARLOS CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22844851D VILAR SANTANDREU FRANCISCO CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22991623H VIVANCOS MARTINEZ ELENA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22985014X ZAPLANA GARCIA FULGENCIA MARIA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

22864992W ZAPLANA HERNANDEZ FERNANDO CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X2083754T ZIANI HASSANE CARTAGENA LIQ. PROVISIONAL

X3008832H ZIANI, MUSTAPHA CARTAGENA PROPUESTA LIQ.

X2209456F AUAD, EL MEHDI FTE. ALAMO LIQ. PROVISIONAL

X2982806M GONZALES ORDOÑEZ JOSE POLIB IO FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X3250987Y HACHI, MOHAMMED FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X4206595X QUIJIJE MENDOZA MELBA ANTONIA FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

74581015L REBOLLO ZAMORA JOSE FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X4128558N SANCHEZ VIVANCOS G0NZALO RODRI FTE. ALAMO LIQ. PROVISIONAL

X3140914B SARMIENTO AVILA JULIO FORENTIN FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X2551539B SERJI MOHAMMED FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X3201790N SUNTAXI MINAS, LUIS EDGAR PATR FTE. ALAMO LIQ. PROVISIONAL

X2266659D ZAIDI ABDERRAHMANE FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

22972010R ZAMORA MORENO ANTONIA FTE. ALAMO PROPUESTA LIQ.

X2726317N EL FARH, TAHAR FTE. AMAO PROPUESTA LIQ.

22918390V CONESA GARCIA FRANCISCO LA UINION PROPUESTA LIQ.

22812689R MUNUERA MARTINEZ CARMEN LA UINION PROPUESTA LIQ.

22979370R ALCARAZ DIAS LUIS LA UNION PROPUESTA LIQ.

22979370R ALCARAZ DIAZ LUIS LA UNION LIQ. PROVISIONAL
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22914225S APARICIO ROCA JOSE LA UNION PROPUESTA LIQ.

B30728984 CONSTRUCCIONES ANAMPE 98, SL LA UNION TRAM. AUDIENCIA

22858569L GARCIA MARTINEZ ANTONIO LA UNION PROPUESTA LIQ.

22894519C LIARTE MENDEZ FRANCISCO LA UNION PROPUESTA LIQ.

22914132Z MARTINEZ LOPEZ RAFAEL LA UNION PROPUESTA LIQ.

22862762A MOUZO PAGAN MANUEL LA UNION TRAM. AUDIENCIA

22904504T PEREZ VERA EDUVIGIS LA UNION PROPUESTA LIQ.

22827259N ROS GARCIA MARIANO LA UNION PROPUESTA LIQ.

22827259N ROS GARCIA MARIANO LA UNION LIQ. PROVISIONAL

23024130A RUIZ GARCIA RAFAEL LA UNION PROPUESTA LIQ.

21952029R SANCHEZ QUINTO MANUEL LA UNION PROPUESTA LIQ.

Cartagena, 26 de marzo de 2004.—El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Álvaro Luis Pérez Sánchez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5312 Citación para notificación por comparecencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

D. Mateo Pérez Abenza, Jefe de la Dependencia de Recaudación de la A.E.A.T. de Cartagena

Hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de Diciembre, General tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28. Uno de la ley 66/1997, de 30 de diciembre; y habiéndose intentado la noti-
ficación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a esta Dependencia, se pone de manifiesto mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de no-
tificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican a continuación

DATOS IDENTIFICATIVOS NUMERO DE EXPEDIENTE

B30760656 CABOCASA MULTISERVICES SLL 510330001644R COMPENSACION
23005772E COQUILLAT ESTRELLA LUIS 510330001645W COMPENSACION
45572958E LEON SALAZAR M. ZAIDA 510330001655N COMPENSACION
X2070119G HTIT CHEIKH 510330001657Z COMPENSACION
X2083754T ZIANI HASSANE 510330001701N COMPENSACION
X3313069B DACHANI MOHAMMED 510330001718Y COMPENSACION
X1460414Y EL FARH MOUSSA 510330001724N COMPENSACION
B30703888 MARTINEZ RAJA SL 510330001728Q COMPENSACION
A30653356 SIJILMASSA SA 510430000002V COMPENSACION
X0162589W RAFIQ OMAR 510430000004L COMPENSACION
B30697270 GRUPO VICTORIA DE CARTAGENA SL 510430000026H COMPENSACION
B30729107 CANALES SERVICIOS INMOBILIARIOS SL 510430000028C COMPENSACION
B30729107 CANALES SERVICIOS INMOBILIARIOS SL 510430000029K COMPENSACION
X2227155L AYNAOU HASSAN 510430000044J COMPENSACION
B30729107 CANALES SERVICIOS INMOBILIARIOS SL 510430000075K COMPENSACION
X3010571D WEISS JULIA ROSL 510430000095H COMPENSACION
X3665655F URRUTIA CARVAJAL CLECI MARGOD 510430000099E COMPENSACION
3107063Q PERALBO CORTES ANUNCIACION 510430000036N COMPENSACION
09302689V TORRE PEREZ EVA FLORENCIA DE 510430000034A COMPENSACION
22790700T PEREZ GUTIERREZ CONCEPCION 510330001680Z COMPENSACION
22857870X LOPEZ ALVARO CESAR 510330001671M COMPENSACION
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22895769M TORRES ORTEGA JUANA 510330001621R COMPENSACION
22924874S HUERTAS MORENO ANTONIO JOSE 510330001654B COMPENSACION
22931520Z JURADO DELGADO DOLORES 510330001704S COMPENSACION
22953912G MARTINEZ LOPEZ ISIDRA 510430000042B COMPENSACION
22953912G MARTINEZ LOPEZ ISIDRA 510430000085P COMPENSACION
22956773J ROJAS GIMENEZ ISABEL 510430000055R COMPENSACION
22956773J ROJAS GIMENEZ ISABEL 510430000056W COMPENSACION
22956773J ROJAS GIMENEZ ISABEL 510430000084F COMPENSACION
22958329M CAYUELA VILAR FRANCISCA 510430000071V COMPENSACION
22960234R DE LA ASUNCION PEREZ ANTONIO 510330001700B COMPENSACION
22968221F MUÑOZ MARTINEZ VICTOR MANUEL 510330001707H COMPENSACION
22973254A PEDREÑO ROS DOMINGO 510330001653X COMPENSACION
22979370R ALCARAZ DIAZ LUIS 510330001660V COMPENSACION
22985730J AROCA MUNUERA MARIANO 510430000050L COMPENSACION
22988268K PLAZAS ROS ANDRES 510330001670G COMPENSACION
22990398N MURCIA BRIONES MARIA DEL MAR 510430000013M COMPENSACION
23009609H SANCHEZ GOMEZ DAVID 510430000007E COMPENSACION
23013480W MARTINEZ INFANTE JOSE FULGENCIO 510330001702J COMPENSACION
23037030T LIROLA VALERA DOLORES 510430000067J COMPENSACION
23040584N LLAMUSI MEDINA JUAN MANUEL 510430000038F COMPENSACION
29389568F GOMEZ BAYO GUILLERMO 510330001500H COMPENSACION
32563742C LASEN PAZ MARIA PILAR 510330001731L COMPENSACION
74353259D HERNANDEZ SANCHEZ JOSE 510330001628P COMPENSACION
77567193S PARDO BALLESTER ANTONIO 510330001706V COMPENSACION
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos u obligados tributarios Citados anteriormente, o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán Comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al
de publicación de La presente resolución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Recaudación, 4.º planta, despacho 410, sito en la Calle Campos n.º 2 de
Cartagena, al efecto de practicar la Notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la Notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para comparecer.

Cartagena, 17 de marzo de 2004.—El Jefe de la Dependencia de Recaudación, Mateo Pérez Abenza.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5324 Publicación actas de liquidación 5/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas y trabajadores que, en trámite de notificación de actas de liquidación concurrentes, en su
caso, con actas de infracción por los mismos hechos, han resultado desconocidas, ignorando su domicilio o cuya no-
tificación no se ha podido practicar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y a los Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD N.º DE ACTA IMPORTE   EUROS

Juan Miguel Molas Abellán Murcia 27/04 706,63
Juan Miguel Molas Abellán Murcia 341/04-I 300,52
Antonio Alcolea Riquelme (trabajador) Ceutí 29/04 —   —-
Ginés Jiménez Lindo Alcantarilla 34/04 1.177,72
Ginés Jiménez Lindo Alcantarilla 449/04-I 300,52
Piscinas Gil de Pareja, S.L. Espinardo/Murcia 44/04 2.184,34
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NOMBRE / RAZÓN SOCIAL LOCALIDAD N.º DE ACTA IMPORTE   EUROS

Piscinas Gil de Pareja, S.L. Espinardo/Murcia 45/04 3.667,49
Piscinas Gil de Pareja, S.L. Espinardo/Murcia 451/04-I 300,52
Juan Diego Sánchez Vega Murcia 48/04 1.571,02
Juan Diego Sánchez Vega Murcia 474/04 300,52

Se hace expresa advertencia a las empresas y trabajadores de que en el plazo de 15 días hábiles a contar desde
la publicación del presente anuncio, podrán formular alegaciones ante el Jefe de la Unidad Especializada de Seguri-
dad Social en la Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, c/ Molina de Segura, 1
(Edif. Eroica), acompañado de las pruebas de que dispongan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.1.i) y 34
del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE 3-6-98), en relación con el art. 31.3º y 5º del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la Disposición Adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de no-
viembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Las sanciones propuestas en las actas de infracción se reducirán automáticamente al 50% de su cuantía si el in-
fractor diese su conformidad a la liquidación practicada, ingresando su importe en el plazo establecido en el art. 31.4
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, en su caso, en el señalado en el art. 33.1, párrafo 3º,
del Real Decreto 928/98, citado.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.

(D. G. 90)
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5325 Relación de empresas en trámite de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignorado
su domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nombre DNI/CIF Localidad Acta Euros

DON TINTO, S.L. B-73185621 MARIANO PADILLA, 8 – MURCIA 1648/02 3.005,07

WITEK BRAT COMUNICACIONES, S.L. B-73179202 LOS RAMOS – MURCIA 543/04 1.500,00

WITEK BRAT COMUNICACIONES, S.L. B-73179202 LOS RAMOS – MURCIA 544/04 300,52

WITEK BRAT COMUNICACIONES, S.L. B-73179202 LOS RAMOS – MURCIA 545/04 6.001,00

FRANCO MARÍN, S.L. B-30416465 LLANO DE BRUJAS – MURCIA 555/04 12.002,00

CARMEN CROS MARTÍNEZ 22913895-F LA UNIÓN 556/04 300,52

IVARON CONSTRUCCIONES, S.L. B-73119463 COBATILLAS – MURCIA 577/04 300,52

MÓNICA BELMONTE BELMONTE 48481503-X MURCIA 582/04 EXT.PREST.

Inspección Provincial de Trabajo de Alicante:

SISOCONS, S.L. B-73214330 JUMILLA 569/04 301,11

Se advierte a las empresas de que en el plazo de QUINCE días hábiles, a constar desde el día siguiente a la pu-
blicación de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes,
dirigido a la autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social. En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su reso-
lución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la re-
solución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el acta.

El Director Territorial-Jefe de Inspección, Pedro Poza Guillamón.
(D.G. 89)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
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5318 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar las Resoluciones so-
bre prescripción de débitos a la Seguridad social a los sujetos responsables del pago de las deudas comprendidos
en la relación que se acompaña de títulos ejecutivos que se consideran vigentes, ante la imposibilidad por ausencia, ig-
norado paradero o rehusado, de comunicarles tales actos administrativos.

Contra la Resolución sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá formularse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su no-
tificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 183 del vigente Reglamento de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, R.D. 1637/95, de 6 de octubre, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el art.º 8.3 de la Ley 29/1998. de 13 de julio (BOE del día 14) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Identificador Reg Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Cert. Descubierto/ Resolución

Prov. Apremio

300081688803 521 Wahid Mohamed C/ Salud, 5 30205 Cartagena 30/9404723416 Desestimada

(S. Antón) 30/9404723517

30/95015617500

30/96011959060

30/96018002867

30/97012005418

30/97015878344

30/99012524324

30/99018976443

30/00012233568

30/00018224734

El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5317 Embargo de bienes muebles.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3 de Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu-
dor López Navarro, José, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Ct. Campo de San
Juan, 9, se procedió al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, a efectos de la posible venta en pública su-
basta de los mismos, en caso de no atender al pago de su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con la valoración efectuada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de quince días, a contar
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desde el día siguiente al de la notificación de la valora-
ción inicial efectuada por los órganos de recaudación
o sus colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicarán las siguientes reglas:

-Si la diferencia entre ambas no excediera del 20%
de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta.

-Si, por el contrario, la diferencia entre ambas ex-
cede del 20%, se convocará al deudor para dirimir las
diferencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola.

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva va-
loración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas ante-
riormente, será la definitivamente aplicable y servirá como
tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 139 del Reglamento General de Recaudación cita-
do y 116 de su Orden de Desarrollo (aprobada por Or-
den de 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de junio).

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en
el plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le si-
gue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a
que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social.

Cieza, 20 de febrero de 2004.—El Recaudador
Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)

Notificadas al deudor de referencia, conforme al
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre
(«Boletín Oficial del Estado» del día 24), las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos y de
acuerdo con la providencia de embargo de bienes dic-
tada en su fecha, declaro embargados, por el importe
indicado, los siguientes vehículos de su propiedad:

Importe de la deuda:

Principal: 15.764,78.

Recargo: 5.016,82.

Costas: 83,52.

Total: 20.865,12

Vehículos

Matrícula: B-8282MX, marca Renault, modelo R-
Express 1.9 D.

Matrícula: A-7083BU, marca Nissan, Modelo
Patrol.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de di-
cho Reglamento General de Recaudación los vehículos
trabados deben ponerse, en un plazo de cinco días, a
disposición inmediata de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con su documentación y llaves necesarias
para su apertura, funcionamiento y, si procede, custo-
dia, con la advertencia de que, en caso contrario, se pro-
cederá a solicitar a las Autoridades que tengan a su
cargo la vigilancia de la circulación, y a los demás que
proceda, la captura, el depósito y el precinto de los vehí-
culos objeto de embargo, en el lugar donde se hallen,
poniéndolos a disposición del Recaudador
embargante, así como que impidan la transmisión o
cualquier otra actuación en perjuicio de los derechos de
la Seguridad Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, o por las personas o colaborado-
res que se indican en el mencionado Reglamento, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, si no se atiende el pago de la deuda, sirvien-
do el valor de tasación para fijar el tipo de subasta, de
no mediar objeción por parte del apremiado. Asimismo,
se expedirá mandamiento al Registro correspondiente
para la anotación preventiva del embargo a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social y solicitar del
mismo la certificación de cargas que graven los bienes
embargados.

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse recurso de alzada ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a
partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 29), según redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial
del Estado» del día 21), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo
183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo
que se comunica a efectos de lo establecido en el ar-
tículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» de 14/01/99).

Cieza, 2 de enero de 2004.—P.D., el Jefe de Nego-
ciado, José Luis López Herrera.
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Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5323 Notificación de embargo de bienes inmuebles
a través de anuncio.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
3 de Murcia.

En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor López Navarro, José, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue
en Ct. Campo de San Juan, 9, se procedió con fecha 19-
01-2004 al embargo de bienes inmuebles, de cuya dili-
gencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días, comparezca, por sí o por medio de repre-
sentante en el expediente de apremio que se le sigue, a fin
de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lu-
gar, con la prevención de que en el caso de no personarse el
interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos
109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Cieza, 20 de febrero de 2004.—El Recaudador
Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social expediente
administrativo de apremio contra el deudor de referen-
cia, con DNI/NIF/CIF número 023121275L, por deudas a
la Seguridad Social que responden al siguiente detalle.

Número de p. apremio Periodo Régimen

30 00 016429325 04 2000/04 2000 0111

30 00 016755384 05 2000/05 2000 0111

30 00 017410843 06 2000/06 2000 0111

30 00 019197158 08 2000/08 2000 0111

30 00 017763881 07 2000/05 2000 0111

30 03 010591070 10 2002/10 2002 0111

30 02 026661365 09 2002/09 2002 0111

30 03 011565518 11 2002/11 2002 0111

30 03 011557737 02 2002/02 2002 0111

30 03 012994953 04 1998/04 1998 0111

30 03 012577247 12 2002/12 2002 0111

30 03 014063973 02 2003/02 2003 0111

30 03 013597868 01 2003/01 2003 0111

30 03 022663833 04 2003/04 2003 0111

Importe del principal, 15.764,78 euros.

Recargos de apremio, 5.016,82 euros.

Costas devengadas, 87,01 euros.

Costas presupuestas, 300,00 euros

Total débitos: 21.168,61 euros.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo,
dictadas en su día, al amparo del artículo 114 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social (aprobado por Real De-
creto 1.637/1995, del 6 de octubre) declaro embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se descri-
ben en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 129 de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de
este embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha asciende a
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bie-
nes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que se
indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a
efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda, y
que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar ob-
jeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la va-
loración que se efectúe, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación de la valoración inicial realizada a
instancia de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones,
se aplicarán las siguientes reglas:

-Cuando la diferencia entre ambas no exceda del
20% de la menor, se estimará como valor de los bie-
nes el de la tasación más alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferen-
cias y, si se logra acuerdo, hacer una sola.

-Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva
valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efec-
tuadas anteriormente, será la definitivamente aplicable
y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 139 del Reglamento General de Recaudación cita-
do y 116 de su Orden de Desarrollo (aprobada por Or-
den de 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Solicítese certificación de cargas que figuren sobre
cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a
la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
140 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto
de residencia en la propia localidad donde tiene ubica-
das las oficinas esta Unidad, o en quince días en el
caso contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, se-
rán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del día 29), significándose que el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cieza, 19 de enero de 2004.—El Recaudador Eje-
cutivo, Ginés Valero Ortega.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: López Navarro, José.

Finca número: 02.

Datos finca no urbana:

Descripción finca: Sitio de los Cipreses.

Localidad: Moratalla.

Datos Registro:

Número tomo: 1.259.

Número libro: 305.

Número folio: 75.

Número finca: 20.148.

Descripción ampliada: Un trozo de tierra, con ocho
pies de olivo, en el sitio de los Cipreses, bajo el riego
del Benamor, de la Huerta de Moratalla, con una cabida
de dos celemines y dos cuartillos o sea, seis áreas, no-
venta y siete centiáreas.

Cieza, 19 de enero de 2004.—El Recaudador
Ejecutivo, Ginés Valero Ortega.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5320 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar las Resoluciones so-
bre prescripción de débitos a la Seguridad social a los sujetos responsables del pago de las deudas comprendidos
en la relación que se acompaña de títulos ejecutivos que se consideran vigentes, ante la imposibilidad por ausencia, ig-
norado paradero o rehusado, de comunicarles tales actos administrativos.

Contra la Resolución sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá formularse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su no-
tificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 183 del vigente Reglamento de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, R.D. 1637/95, de 6 de octubre, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el art.º 8.3 de la Ley 29/1998. de 13 de julio (BOE del día 14) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Identificador Reg Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Cert. Descubierto/ Resolución

Prov. Apremio

300081687991 521 El Isaoui Cm Castilla 30393 Molinos 30/98016311587 Estimada en
Abderrahman Los Pinos, 64 Marfagones 30/99012524122 parte

(Cartagena) 30/99018986241
30/00012233366
30/00018224532

El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.
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5321 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar las Resoluciones so-
bre prescripción de débitos a la Seguridad social a los sujetos responsables del pago de las deudas comprendidos
en la relación que se acompaña de títulos ejecutivos que se consideran vigentes, ante la imposibilidad por ausencia, ig-
norado paradero o rehusado, de comunicarles tales actos administrativos.

Contra la Resolución sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá formularse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su no-
tificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 183 del vigente Reglamento de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, R.D. 1637/95, de 6 de octubre, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el art.º 8.3 de la Ley 29/1998. de 13 de julio (BOE del día 14) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Identificador Reg Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Cert. Descubierto/ Resolución

Prov. Apremio

300064213443 521 José Guerrero San El Porche, 1 30392 Media Legua 30/99013440568
Estimada en

Fulgencio (Cartagena) 30/98011774213 parte

30/98016289056

30/99018963508

30/00012215784

30/00018209273

30/01011466540

El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5322 Edicto de notificación de resoluciones sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social a deudores no
localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar las Resoluciones so-
bre prescripción de débitos a la Seguridad social a los sujetos responsables del pago de las deudas comprendidos
en la relación que se acompaña de títulos ejecutivos que se consideran vigentes, ante la imposibilidad por ausencia, ig-
norado paradero o rehusado, de comunicarles tales actos administrativos.

Contra la Resolución sobre prescripción de débitos a la Seguridad Social, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá formularse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su no-
tificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 183 del vigente Reglamento de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, R.D. 1637/95, de 6 de octubre, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el art.º 8.3 de la Ley 29/1998. de 13 de julio (BOE del día 14) reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Identificador Reg Nombre/Razón Social Domicilio C.P. Localidad Cert. Descubierto/ Resolución

Prov. Apremio

301000064850 521 Elbarnaoui Rahal C/ Gabriel 30800 Lorca 30/96018251532 Desestimada

González, 31 30/97012360173

30/97016246843

30/98012117046

30/99012752575

30/99019246525

30/00012438682

30/00018434191

El Director Provincial, Eduardo Cos Tejada.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5307 Edito de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el pla-
zo de quince días ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, re-
cargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8
días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del pla-
zo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas se-
ñaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo
que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido el re-
cargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a
disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley
General de la Seguridad Social.

Murcia a 21 de abril de 2004.—El Jefe de Servicio de Notificación/Impugnac., Remigio Estébanez Dueñas.
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RELACION

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Núm. Prov. apremio Periodo Importe

0111 10 30006742645 MARCILLA GALLO PASCUAL PJ LOS RABALES, S/N 30332 BALSAPINTADA 02 30 2003 026322854 0803 0803 6.026,40

0111 10 30007342631 RABADAN PARADAS DOLORES CL CONDESTABLE, EDF. 30009 MURCIA 02 30 2003 027598406 0903 0903 2.526,55

0111 10 30009046292 SOYMAR, S.COOP. ZZ VEREDA DE SOLIS 2 30161 MURCIA 03 30 2003 024764992 0603 0603 3.748,70

0111 10 30009708623 NAVAN, S.A. AV CONSTITUCION 97 30870 MAZARRON 02 30 2003 027621341 0903 0903 421,31

0111 10 30009786021 PLEYCO, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 01 30 2003 000008976 0502 1102 5.721,84

0111 10 30009786021 PLEYCO, S.A. ZZ POL.IND.OESTE PAR 30120 MURCIA 01 30 2003 000009178 0502 1102 5.034,88

0111 10 30100732731 TALLERES Y SERVICIOS CAB PZ CONDESTABLE 3 30009 MURCIA 03 30 2003 025853012 0703 0703 867,85

0111 10 30100793456 PROSEAL, S.L. RN DE SAN ANTON 2 30161 LLANO DE BRU 03 30 2003 024794702 0603 0603 1.204,76

0111 10 30102470849 TYMARCONS, S.L. CM DEL MOJON 113 30130 BENIEL 02 30 2003 026398333 0803 0803 6.980,89

0111 10 30103372040 TROQUELADOS BAJO GUADALE CT EL RAAL 20 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2003 023807625 0503 0503 1.507,69

0111 10 30103549064 FRANCISCO GUARDIOLA GIL CL ECHEGARAY 11 30520 JUMILLA 02 30 2003 026418036 0103 0803 523,58

0111 10 30103963033 COMPAÑIA TORREÑA DE TRAN CL HISTORIADOR JUAN 30011 MURCIA 03 30 2003 026265664 0201 0201 12,98

0111 10 30104516842 ATICO 96,S.L. ZZ CARRIL DE HERRERA 30152 ALJUCER 03 30 2003 026264654 1100 1200 730,22

0111 10 30104730545 CERRAJERIA SICILIA, S.L. CT NACIONAL 340,MURC 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2003 023835513 0503 0503 563,6

0111 10 30104950413 ALBAñILERIA Y CONTROL DE CT FUENSANTA-PATIÑO 30012 MURCIA 03 30 2003 025935662 0703 0703 3.503,47

0111 10 30105093384 COYPROMUR, S.L. CL RICARDO GIL 45 30002 MURCIA 01 30 2003 000004936 1199 1299 652,1

0111 10 30105093384 COYPROMUR, S.L. CL RICARDO GIL 45 30002 MURCIA 01 30 2003 000005037 0200 0200 670,21

0111 10 30105120060 MERCADOS DEL SURESTE, S. CL MIAMI 20 30300 SAN FELIX 03 30 2003 025940918 0703 0703 1.256,08

0111 10 30105414292 SAURA MARIN JUAN FRANCIS ZZ CARRIL DE LOS LIZ 30012 MURCIA 02 30 2003 026455826 0803 0803 2.733,09

0111 10 30105526753 TAPYEC DISEñO, S.L. CT JUMILLA 30510 YECLA 03 30 2003 024879776 0603 0603 253,8

0111 10 30105768142 TOMAS PACHECO FRANCISCO CL PLAZA 7 30648 MACISVENDA 03 30 2003 023859963 0503 0503 1.047,62

0111 10 30105768142 TOMAS PACHECO FRANCISCO CL PLAZA 7 30648 MACISVENDA 03 30 2003 024886749 0603 0603 1.024,62

0111 10 30105840688 LOPEZ HIDALGO FRANCISCO CL ASTURIAS 10 30740 PAGAN  LO 02 30 2003 026468253 0803 0803 456,58

0111 10 30106230005 MOVIMIENTOS DE TIERRA HE ZZ DIP.PARETON LOS L 30850 PARETON 02 30 2003 025974260 0703 0703 2.567,52

0111 10 30106234651 TINTORERIA-LAVANDERIA LA CL LORENZO MORALES 4 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 026738035 1001 1001 1.552,97

0111 10 30106252435 MADRID FERNANDEZ FRANCIS AV SIERRA ESPUñA 37 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 026478963 0803 0803 858,61

0111 10 30106285979 MARTINEZ-SERNA, S.COOP.L CL PEDRO ZAPATERO 1 30440 MORATALLA 04 30 2003 005863029 0203 0203 360,61

0111 10 30106501605 MONEDERO SERRANO ANTONIO CL DR. FLEMING 19 30176 PLIEGO 02 30 2003 027749057 0903 0903 972,01

0111 10 30107120179 LORQUINA DE PIZZAS, S.L. CL JIMENEZ DE LA ESP 30203 CARTAGENA 02 30 2003 027770376 0903 0903 2.513,67

0111 10 30107590631 APARADOS JUVISANZ XXI, S CT DEL MOJON 94 30130 BENIEL 04 30 2003 005858379 1002 1002 1.081,87

0111 10 30107671463 GALLEGO MONTOYA NATALIA CT DEL PALMAR (CARRI 30010 MURCIA 03 30 2003 026031248 0703 0703 2.895,43

0111 10 30107683991 ICRIS SERVICIOS, S.L. CL ALEGRIA 30158 GARRES  LOS 03 30 2003 026032056 0703 0703 1.025,59

0111 10 30107684803 OCIO JHONNY, S.L. CL SALZILLO,ESQUINA 30740 PAGAN  LO 01 30 2003 000011000 0902 1002 392,57

0111 10 30107684803 OCIO JHONNY, S.L. CL SALZILLO,ESQUINA 30740 PAGAN  LO 04 30 2003 005082783 0902 1002 360,61

0111 10 30107746639 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL BUCAREST, -CABEZO 30395 CARTAGENA 02 30 2003 024948181 0303 0303 131,45

0111 10 30108315202 FRANCISCO ROCA HERNANDEZ CL HERMANOS PINZON 1 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 027813826 0903 0903 955,92

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000003118 1200 1200 270,18

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000003219 0101 1201 4.782,19

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000003320 0102 0102 405,27

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000008168 0402 1202 1.245,05

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000008269 0103 0103 172,98

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000011202 0902 1202 1.726,16

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 01 30 2003 000011303 0103 0103 452,48

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 04 30 2003 005020543 1200 0102 360,62

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 04 30 2003 005059040 0402 0103 360,62

0111 10 30108385526 ANAS TELECOM, S.L. CL SAN PASCUAL 8 30510 YECLA 04 30 2003 005086625 0902 0103 360,62

0111 10 30108483031 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL BUCAREST, 114 30395 CARTAGENA 03 30 2003 017542839 0303 0303 3.892,12

0111 10 30108483031 PROYECTOS Y CONSTRUCCION CL BUCAREST, 114 30395 CARTAGENA 03 30 2003 022943416 0403 0403 4.511,78

0111 10 30108625093 MATEO ESPINOSA JUAN MANU CL LORCA 10 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 026566364 0803 0803 1.771,66

0111 10 30108646315 CONSTRUCCIONES KIOMA, S. CL AMANECER 5 30880 AGUILAS 02 30 2003 027829283 0903 0903 972,01

0111 10 30108966112 ELECTRILOFER, S.L CL MULA 52 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 026100562 0703 0803 242,93

0111 10 30108971364 CONSTRUCCIONES SALERAN, CL MANUEL DE FALLA 3 30176 PLIEGO 03 30 2003 026100966 0703 0703 2.381,09

0111 10 30109099181 J.P.PASCAR, S.L. CT FUENTE ALAMO-CUEV 30333 FUENTE ALAMO 02 30 2003 027316601 0302 0302 676,89

0111 10 30109106962 AGRICOLAS ROS SANCHEZ, S ZZ ESPARRAGAL CUATRO 30891 PUERTO LUMBR 02 30 2003 026592232 0803 0803 714,39

0111 10 30109261657 RODRIGUEZ BALLESTER JESU CL CARRIL RODRIGUEZ 30165 RINCON DE SE 02 30 2003 027861114 0903 0903 812,15

0111 10 30109312884 MUEBLESONLINE, S.L. CL VEREDA DE SOLIS, 30161 LLANO DE BRU 04 30 2003 005865251 1102 1102 360,62
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Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Núm. Prov. apremio Periodo Importe

0111 10 30109441311 LAVADERO FUENTE ALAMO, S CL RONDA DE PONIENTE 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 027872026 0903 0903 743,53

0111 10 30109483242 UNION PARAISO,S.L. CT DE LA ESTACION 5 30550 ABARAN 02 30 2003 027874046 0903 0903 812,15

0111 10 30109882356 ALMAGRO BAÑOS, S.L. AV BALSICAS 9 30709 ROLDAN 02 30 2003 026644368 0803 0803 855,85

0111 10 30109938940 HIERROS Y FERRAYA BEAZA, LG FINCA LA FRAILA 9 30392 ASOMADA  LA 03 30 2003 025071554 0603 0603 4.154,71

0111 10 30109938940 HIERROS Y FERRAYA BEAZA, LG FINCA LA FRAILA 9 30392 ASOMADA  LA 03 30 2003 025071655 0603 0703 1.488,00

0111 10 30109938940 HIERROS Y FERRAYA BEAZA, LG FINCA LA FRAILA 9 30392 ASOMADA  LA 02 30 2003 026649220 0803 0803 2.489,67

0111 10 30109972080 GARCIA GARCIA JOSE ANTON CT LORCA AGUILAS PUB 30800 LORCA 03 30 2003 026173819 0703 0703 791,56

0111 10 30109972080 GARCIA GARCIA JOSE ANTON CT LORCA AGUILAS PUB 30800 LORCA 02 30 2003 027905671 0903 0903 1.035,03

0111 10 30110050993 VANSYL MURCIA S.L. CL SIMON GARCIA 53 30003 MURCIA 03 30 2003 026179071 0703 0703 1.144,79

0111 10 30110172245 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO CL NUEVA 1 30530 CIEZA 03 30 2003 026188367 0703 0703 384,65

0111 10 30110206294 BEAZA CABEZO MANTENIMIEN CL BRUSELAS, POLº IN 30395 CARTAGENA 03 30 2003 017661663 0303 0303 403,12

0111 10 30110246209 BEAZA CABEZO MANTENIMIEN CL BRUSELAS, POLº IN 30395 CARTAGENA 03 30 2003 017665808 0303 0303 2.447,93

0111 10 30110418684 ALEDO GUERRERO MIGUEL LU CL JOSE ZORRILLA 2 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2003 025105910 0603 0603 30.485,74

0111 10 30110466982 GINTARAS, S.L. CL ILIADA, BDA.VIRGE 30203 CARTAGENA 02 30 2003 025110455 0603 0603 907,63

0111 10 30110466982 GINTARAS, S.L. CL ILIADA, BDA.VIRGE 30203 CARTAGENA 02 30 2003 027938714 0903 0903 907,63

0111 10 30110534074 ANEALSAN PROMOTORES, S.L CM DE LOS ROMANOS 17 30820 ALCANTARILLA 03 30 2003 024101150 0503 0503 257,84

0111 10 30110608644 EUROPROYECTOS INTEGRADOS CL SERRANOS-CTRA. FU 30010 MURCIA 03 30 2003 026229389 0703 0703 4.609,33

0111 10 30110647646 VALERO SESMERO PEDRO JOS CL PERDIZ 22 30860 PUERTO DE MA 03 30 2003 025126320 0603 0603 2.797,28

0111 10 30110723125 MUÑOZ HERRERO DORLETA AV JUAN CARLOS I 14 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 026240002 0703 0703 1.004,40

0111 10 30110737067 UNICOM SISTEMAS INFORMAT CL JULIO ALBALADEJO 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 025134606 0603 0603 437,06

0111 10 30110768187 BERMEJO CRUZ JUAN JOSE CL SANTA TERESA 2 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 026712773 0803 0803 3.013,19

0111 10 30110848821 INDUSTRIZLIZADOS FHM, S. CL CIEZA 7 30007 MURCIA 03 30 2003 026251722 0703 0703 1.244,18

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020163 0103 0403 485,3

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020264 0503 0503 5.669,53

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020365 0603 0603 5.395,36

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020466 0103 0103 6.747,72

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020567 0203 0203 5.871,17

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020668 0303 0303 5.573,99

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020769 0102 1202 207,42

0111 10 30111254504 TURQUELIS,S.A. CL MURCIA,ESQUINA MA 30880 AGUILAS 10 30 2004 010020870 0403 0403 5.791,50

0132 10 30110549131 AGRICOLAS ROS SANCHEZ, S CL CUATRO CAMINOS 30891 PUERTO LUMBR 03 30 2003 025117832 0603 0603 2.054,78

0132 10 30110746363 MARTINEZ VIVANCOS PEDRO AV LA ESTACION 6 30891 ESPARRAGAL 02 30 2003 026710450 0803 0803 29.302,67

REGIMEN 0 5 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 0 20034201952 DELICADO GONZALEZ ANA BE CL CRUZ DE PIEDRA 21 30510 YECLA 02 30 2003 028247393 0803 0803 282,99

0521 07 0 30088867592 OLIVER RIVERA BIENVENIDO CL EMIGRANTE 7 30640 ABANILLA 03 30 2003 026975683 0703 0703 251,54

0521 07 0 30092220358 MARTINEZ ORTIZ JUAN CL ALC.GERMAN PAEZ,E 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 028568406 0803 0803 251,54

0521 07 0 30094225329 PERTUSA GUTIERREZ FRANCI AV J.A.PEREA 14 30002 MURCIA 02 30 2003 026771377 0703 0703 282,99

0521 07 0 30099600442 BUTRON GIL VICENTE ANTON CL AV.PROGRESO 42 30012 MURCIA 02 30 2003 028001964 0803 0803 282,99

0521 07 0 30099667736 MORALES MATALLANA GINES CL VICENTE ALEIXANDR 30400 CARAVACA DE 03 30 2003 028261238 0803 0803 251,54

0521 07 0 30101897423 GARCIA RICO RAFAEL CL PIO XII 5 30520 JUMILLA 02 30 2003 026974269 0703 0703 282,99

0521 07 0 31000160884 NDIAYE — MBAYE AV ESPAñA 18 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 027100066 0703 0703 282,99

0521 07 0 31003750187 ALONSO CASANOVA SUSANA AV LAS PALMAS 126 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 027257488 0703 0703 282,99

0521 07 0 31003750187 ALONSO CASANOVA SUSANA AV LAS PALMAS 126 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028526067 0803 0803 282,99

0521 07 0 31014560536 MENCHI — BRAHIM AV RAMON Y CAJAL 70 30530 CIEZA 02 30 2003 028164339 0803 0803 282,99

0521 07 0 31018695463 PAINA — EMANUELA CL EMILIO CASTELAR, 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028525461 0803 0803 282,99

0521 07 0 31025808189 OMBONI — BRUNO CM GALEON 6 30880 CALABARDINA 02 30 2003 028365514 0803 0803 282,99

0521 07 0 31029168130 CHENG — KANGYIN CL ALBERTO SEVILLA 4 30011 MURCIA 02 30 2003 028011361 0803 0803 282,99

0521 07 0 40900853359 ROMERO LOPEZ RUFINA CL PANAMA 6 30850 TOTANA 02 30 2003 028259925 0803 0803 282,99

0521 07 0 41001759449 NAVARRO CAPARROS FRANCIS CL ROBLES 33 30880 AGUILAS 02 30 2003 028264571 0803 0803 282,99

0521 07 0 60055372520 PIEDAD BENITEZ JUAN CL ESPAñA 30 30510 YECLA 02 30 2003 028245777 0803 0803 282,99

0521 07 0 70026225918 RODRIGUEZ MARQUES JOSE A CT DE MAZARRON AL PU 30870 MAZARRON 02 30 2003 028256487 0803 0803 282,99

0521 07 0 70043136856 ESTEBAN GONZALEZ MARTIN CL LA PAZ,7 30204 CARTAGENA 02 30 2003 028161410 0803 0803 282,99

0521 07 0 70071250991 ALVAREZ CRESPO RAFAEL AT CL CALASPARRA 35 30850 TOTANA 02 30 2003 028365009 0803 0803 282,99

0521 07 0 71025213694 ALVAREZ RINALDI ALEJANDR CL VICENTE ALEIXANDR 30011 MURCIA 02 30 2003 028014391 0803 0803 282,99

0521 07 0 80159200668 PEREZ PEREZ MARIA ROSA AV GENERALISIMO-RTE. 30740 PAGAN  LO 02 30 2003 028566584 0803 0803 282,99
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0521 07 0 80263029569 SALCEDO VELEZ FRANCISCO CL VISTA ALEGRE 12 30430 CEHEGIN 02 30 2003 022372530 0303 0303 475,31

0521 07 0 80263029569 SALCEDO VELEZ FRANCISCO CL VISTA ALEGRE 12 30430 CEHEGIN 02 30 2003 023459334 0403 0403 475,31

0521 07 0 80263029569 SALCEDO VELEZ FRANCISCO CL VISTA ALEGRE 12 30430 CEHEGIN 02 30 2003 024485110 0503 0503 475,31

0521 07 0 80263029569 SALCEDO VELEZ FRANCISCO CL VISTA ALEGRE 12 30430 CEHEGIN 02 30 2003 025431060 0603 0603 475,31

0521 07 0 80274316329 FERNANDEZ GUERRERO FRANC CL SAN MIGUEL 15 30012 ERMITA DE PA 02 30 2003 028008432 0803 0803 282,99

0521 07 0 80294122416 GARCIA PASCUAL FRANCISCO CL MAYOR 17 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 028008634 0803 0803 282,99

0521 07 0 80395717586 GARCIA LOPEZ JOSE CL LA PAZ 15 30169 SAN GINES 02 30 2003 027162916 0703 0703 282,99

0521 07 0 80485231412 SANCHEZ MARTINEZ MARIA D CN  LOS GINESES 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028442306 0803 0803 282,99

0521 07 0 80517491790 OSSORIO FERNANDEZ JOSE F ZZ CANTAREROS 9 30858 PARETON 02 30 2003 028254063 0803 0803 282,99

0521 07 1 30025958733 SALCEDO RUIZPEINAD RAFAE CL MARTINEZ CORBALAN 30510 YECLA 02 30 2003 028251841 0803 0803 282,99

0521 07 2 51002041007 SLATNI — MUSTAPHA CL LOMAS DEL RAME, 1 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 018235175 0203 0703 1.697,91

0521 07 2 80234464653 BERNABEU AVILA JOSE LUIS CL ALC.JULIO ALBALAD 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 027259108 0703 0703 282,99

0521 07 2 80242941443 RUSSIN BARTOLOME VICTOR CL CEDRO 7 30151 SANTO ANGEL 02 30 2003 028008937 0803 0803 282,99

0521 07 2 80253655903 MENENDEZ VELAZQUEZ J MAN CL COVADONGA 5 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 027185043 0703 0703 282,99

0521 07 2 80253655903 MENENDEZ VELAZQUEZ J MAN CL COVADONGA 5 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 028442609 0803 0803 282,99

0521 07 2 80396089386 SESMERO PADILLA MARIA JO CL PERDIZ URB. CUATR 30860 MAZARRON 02 30 2003 027094915 0703 0703 282,99

0521 07 2 80456661745 FERNANDEZ FERNANDEZ M AS CL CARRERAS BAJAS 3 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028256184 0803 0803 282,99

0521 07 2 81010071646 VALERO SESMERO PEDRO JOS CL PERDIZ 22 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 027099460 0703 0703 282,99

0521 07 2 81019563502 SANCHEZ SANCHEZ ISABEL C CL SENDA MORERA,S/N( 30170 MULA 03 30 2003 028251033 0803 0803 251,54

0521 07 3 00024549335 NAVARRO BAÑOS JOSE CT .BENIAJAN,KM 1-TA 30011 MURCIA 02 30 2003 028035916 0803 0803 282,99

0521 07 3 00028662741 MARCO LOPEZ DELIO CL INFANTA MARIA TER 30510 YECLA 02 30 2003 028237188 0803 0803 282,99

0521 07 3 00031220006 ANDREO CAYUELA ROSARIO CL ALFONSO MRTNEZ TI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 026991043 0703 0703 282,99

0521 07 3 00032819088 LUCAS LOPEZ PEDRO CL DEL CEDRO, UR.VER 30151 SANTO ANGEL 03 30 2003 028039653 0803 0803 251,54

0521 07 3 00036706263 SANCHEZ JIMENEZ DOMINGO PZ TEMPLARIOS 1 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028302260 0803 0803 282,99

0521 07 3 00037029700 QUIÑONERO NAVARRO SALVAD CT AGUILAS 30813 LORCA 02 30 2003 028302159 0803 0803 282,99

0521 07 3 00040167951 SORO ESPINOSA JUAN PZ SANTO DOMINGO 13 30008 MURCIA 03 30 2003 028460591 0803 0803 235,55

0521 07 3 00042627105 HERNANDEZ GARCIA FRANCIS CL PALMERAL LA CONDO 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028452410 0803 0803 282,99

0521 07 3 00045298948 ELBAL MARTINEZ DOLORES CL JUAN RAMON GODINE 30400 CARAVACA DE 03 30 2003 028298523 0803 0803 251,54

0521 07 3 00046037663 SERRANO MARTINEZ SERAFIN AV JUAN CARLOS I 69 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 026999228 0703 0703 264,99

0521 07 3 00046041505 MARIN RIVAS ANTONIO CL HUERTO MANU 5 30009 MURCIA 02 30 2003 026784111 0703 0703 282,99

0521 07 3 00046041505 MARIN RIVAS ANTONIO CL HUERTO MANU 5 30009 MURCIA 02 30 2003 028046727 0803 0803 282,99

0521 07 3 00048969588 GARCIA MARTINEZ SALVADOR CL EL ESCOBAR-LOS PI 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2003 028158578 0803 0803 251,54

0521 07 3 00049881489 LOZANO MARTINEZ ROSARIO AV TAIBILLA 34 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 028565978 0803 0803 251,54

0521 07 3 00050212303 VIDAL MENDEZ PEDRO CL ALFONSO X EL SABI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 026997107 0703 0703 282,99

0521 07 3 00050484812 NAVARRO HERNANDEZ JOSEFA CL MAYOR 51 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 028052585 0803 0803 282,99

0521 07 3 00050506535 RUIZ LOPEZ DIEGO CL MAYOR 51 30011 DOLORES  LOS 03 30 2003 028052686 0803 0803 251,54

0521 07 3 00051145523 BONILLA SANCHEZ BERNARDO CL LOS DOLORES SENDA 30011 MURCIA 02 30 2003 028050363 0803 0803 282,99

0521 07 3 00051152896 JIMENEZ CAMACHO MARIA JO CL GRAN VIA 3 30530 CIEZA 02 30 2003 028240222 0803 0803 282,99

0521 07 3 00051249593 CARRILLO MORENILLA ESTEB CL ERA 15 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028298624 0803 0803 282,99

0521 07 3 00051855643 LUJAN HERNANDEZ FRANCISC ZZ COL S ESTEBAN BLQ 30010 MURCIA 02 30 2003 028049757 0803 0803 282,99

0521 07 3 00052483416 ELIAS SANCHEZ CATALINA CL PORTUGAL 21 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028449275 0803 0803 282,99

0521 07 3 00052491496 LOPEZ GARCIA TERESA CL MURCIA -ESPINARDO 30100 MURCIA 03 30 2003 027194844 0703 0703 251,54

0521 07 3 00052491496 LOPEZ GARCIA TERESA CL MURCIA -ESPINARDO 30100 MURCIA 02 30 2003 028449376 0803 0803 282,99

0521 07 3 00052781688 SORIA GARCIA MARIA DOLOR CL CARMEN, 18 30002 MURCIA 03 30 2003 026808763 0703 0703 251,54

0521 07 3 00053245874 LOPEZ GARCIA DIEGO CL SAUCE 2 1 B 30011 MURCIA 02 30 2003 028053902 0803 0803 282,99

0521 07 3 00053480492 OLMOS MEROÑO FULGENCIO CL VIRGEN DEL MAR-AG 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 022638470 0303 0303 282,99

0521 07 3 00053480492 OLMOS MEROÑO FULGENCIO CL VIRGEN DEL MAR-AG 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 023668488 0403 0403 282,99

0521 07 3 00053480492 OLMOS MEROÑO FULGENCIO CL VIRGEN DEL MAR-AG 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 025696495 0603 0603 282,99

0521 07 3 00053487162 MENCHON GARCIA JUAN ANTO AV MONTE CARMELO 6 30011 MURCIA 02 30 2003 028053191 0803 0803 282,99

0521 07 3 00054339853 LOPEZ CASCALES CARMELO CL BENAVENTE 6 30560 ALGUAZAS 02 30 2003 028450083 0803 0803 282,99

0521 07 3 00055616011 FRANCO MARTINEZ JOSEFA CL MAYOR 56 30011 BENIAJAN 02 30 2003 028042885 0803 0803 282,99

0521 07 3 00055773332 ROJAS EMERY JULIO MANUEL CL JUAN ORTUñO 13 30510 YECLA 02 30 2003 028235067 0803 0803 282,99

0521 07 3 00056232868 ROSIQUE PEREZ JOSE CL R CARRATALA E GOL 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028561635 0803 0803 282,99

0521 07 3 00056390694 HERNANDEZ LOPEZ JOSEFA ZZ C PALMERAS B PROG 30012 MURCIA 02 30 2003 028043390 0803 0803 282,99

0521 07 3 00058421028 ARROYO MORENO JOSE CL BOQUERA 3 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 028561029 0803 0803 282,99

0521 07 3 00058516311 ALCARAZ FERNANDEZ ANTONI CL MONCAYO, 12 30300 BARRIO DE PE 02 30 2003 028153528 0803 0803 282,99

0521 07 3 00059561685 GARCIA GOMEZ GINES CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 028560524 0803 0803 251,54
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0521 07 3 00061887564 MARTINEZ BALSALOBRE MANU CL MEDIA LEGUA 38 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028488580 0803 0803 282,99

0521 07 3 00061927677 MARTINEZ MARTINEZ MARAVI CL LA FERIA 8 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 027062680 0703 0703 282,99

0521 07 3 00062164218 MORALES ARCE MARIANO CL AVDA LORCA 71 30850 TOTANA 02 30 2003 028318832 0803 0803 282,99

0521 07 3 00062398028 RAMIREZ SORIANO IRENE AV JUAN VIÑEGLA 30170 MULA 03 30 2003 028206674 0803 0803 251,54

0521 07 3 00062864133 CASTEJON CARRASCO JULIAN CL LAS BEATAS 35 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028547487 0803 0803 282,99

0521 07 3 00063547577 SANCHEZ GOMEZ AGUEDA CL CERVANTES 7 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028322468 0803 0803 282,99

0521 07 3 00063613558 CEGARRA INGLES FRANCISCO CL TRILLO FIGUEROA, 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 028110987 0803 0803 282,99

0521 07 3 00064177168 SANCHEZ LOPEZ PEDRO ZZ LAS BARRACAS ORTI 30800 LORCA 02 30 2003 028323074 0803 0803 282,99

0521 07 3 00064371976 GAMBIN GARCIA JOAQUIN CL MANZANERA-BARRIOM 30010 MURCIA 02 30 2003 028399765 0803 0803 282,99

0521 07 3 00064405726 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL DI.ESPARRAGAL 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 027079050 0703 0703 282,99

0521 07 3 00064405726 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL DI.ESPARRAGAL 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 028323175 0803 0803 282,99

0521 07 3 00064593359 BRAVO JODAR DAMIAN ZZ  CAMPILLO CR FLOR 30800 LORCA 02 30 2003 028323478 0803 0803 282,99

0521 07 3 00065125445 JIMENEZ LOPEZ JUAN CL FELIX RODRIGUEZ D 30520 JUMILLA 02 30 2003 026911120 0703 0703 282,99

0521 07 3 00066185977 MARCO ORTEGA ISABEL CL LA ESPERANZA 18 30510 YECLA 02 30 2003 028205563 0803 0803 282,99

0521 07 3 00066445453 SANCHEZ SANCHEZ CECILIO CL SIMANCAS 24 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028169591 0803 0803 282,99

0521 07 3 00066547911 MEDINA MARTINEZ JUAN JOS CL LARGA 59 30195 ARCHIVEL 02 30 2003 028354501 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068032112 MAYOR SANCHEZ JOSE CL ANTONIO TOBAÑO 86 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028517579 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068038172 COBACHO ORENES JUAN CL LORCA 22 30120 PALMAR  EL 02 30 2003 028028236 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068328566 BAÑON SORIANO PEDRO CL SAN ANTONIO 35 30510 YECLA 02 30 2003 028167470 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068590365 RUIZ LOPEZ FUENSANTA CL JUAN JOSE MARCO 1 30600 ARCHENA 02 30 2003 026935267 0703 0703 282,99

0521 07 3 00068695045 SOTO CARRASCO FRANCISCO CT AGUILAS 32 30813 LORCA 02 30 2003 028358440 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068739707 BERNAL JODAR MARCOS AV 13 DE OCTUBRE 63 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 028529303 0803 0803 282,99

0521 07 3 00068761430 MOYA SERRAHIMA JOSE MARI CL RUVIRA 10 30800 LORCA 02 30 2003 028358036 0803 0803 282,99

0521 07 3 00069396172 FERNANDEZ HURTADO FRANCI CL GRANADOS, BL. 4 30560 ALGUAZAS 02 30 2003 028520411 0803 0803 282,99

0521 07 3 00069431134 FRANCO ALCARAZ JOSE AV SAN GINES 85 30169 SAN GINES 03 30 2003 027153721 0703 0703 251,54

0521 07 3 00069913003 LOPEZ SANCHEZ DIEGO CL CALVARIO 70 30165 RINCON DE SE 02 30 2003 028372887 0803 0803 282,99

0521 07 3 00070627870 ALMAGRO BAÑOS MANUEL CL VICTOR PEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 027286386 0703 0703 251,54

0521 07 3 00070627870 ALMAGRO BAÑOS MANUEL CL VICTOR PEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 028528491 0803 0803 251,54

0521 07 3 00071791567 GONZALEZ GONZALEZ ANTONI AV DE MURCIA 166 30589 RAMOS  LOS 02 30 2003 014510476 0102 1202 3.329,79

0521 07 3 00072405394 MARTINEZ GUERRERO AGUSTI AV JUAN CARLOS I 71 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 027053788 0703 0703 282,99

0521 07 3 00072405394 MARTINEZ GUERRERO AGUSTI AV JUAN CARLOS I 71 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 028351770 0803 0803 282,99

0521 07 3 00072770964 PEREZ MORGA JESUS CL V ALEXANDRE  ED B 30011 MURCIA 03 30 2003 028023788 0803 0803 251,54

0521 07 3 00072800468 ALBA INIESTA ANGELES CL ABETO, 2. EDIF. C 30158 GARRES  LOS 03 30 2003 028023990 0803 0803 251,54

0521 07 3 00072839571 PEREZ LOPEZ JOSE CL RAMON Y CAJAL 19 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028352679 0803 0803 282,99

0521 07 3 00072929194 ROCA HERNANDEZ FRANCISCO CL FERNANDO MAGALLAN 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 028126751 0803 0803 282,99

0521 07 3 00073735005 MAIQUEZ NICOLAS MODESTA CO SAN ESTEBAN  EDF. 30010 MURCIA 02 30 2003 028024903 0803 0803 282,99

0521 07 3 00073927082 RODRIGUEZ SANCHEZ JESUS CL SARGENTO HERNANDE 30892 LIBRILLA 02 30 2003 027053586 0703 0703 266,71

0521 07 3 00074037018 BALSAS NUÑEZ ALFONSO AV GINES CAMPOS 118 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2003 027055408 0703 0703 251,54

0521 07 3 00074344990 MORALES RUIZ JOSE ZZ ESCUCHA VTA CEFER 30800 LORCA 02 30 2003 028349851 0803 0803 282,99

0521 07 3 00074756636 HARILLO CORREA JOSEFA CL MOLINA DE SEGURA, 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028535060 0803 0803 282,99

0521 07 3 00074824839 PEREZ QUIÑONERO DOMINGO ZZ DIPUTACION PULGAR 30800 PULGARA 02 30 2003 028340959 0803 0803 282,99

0521 07 3 00074897385 ORTIZ BERNAL JOAQUIN CL CERVANTES 54 30520 JUMILLA 02 30 2003 028175251 0803 0803 282,99

0521 07 3 00074986608 AZORIN ABELLAN PEDRO FRA AV PABLO PICASSO 30510 YECLA 02 30 2003 028175150 0803 0803 282,99

0521 07 3 00075248710 MANERO CANDEL DIEGO AURE CL SAN SIMON 2 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028340555 0803 0803 282,99

0521 07 3 00075280032 GALVEZ CORBALAN ANTONIO CT  SANTA CATALINA 3 30012 MURCIA 02 30 2003 028017930 0803 0803 282,99

0521 07 3 00075297008 DIAZ MELLA FRANCISCO CL TOTANA 3 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 027198480 0703 0703 282,99

0521 07 3 00075418357 ORTEGA PEREZ JOAQUIN CL LUGO, 23 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 028534656 0803 0803 251,54

0521 07 3 00076113929 RAMOS SANCHEZ PASCUALA ZZ BARRIO MONTIEL 6 30530 CIEZA 03 30 2003 028177069 0803 0803 251,54

0521 07 3 00076509508 ALCANTARA MORENO FERNAND CL JARA CARRILLO 11 30004 MURCIA 02 30 2003 028507879 0803 0803 282,99

0521 07 3 00077015625 RODRIGUEZ PEDRO FRANCISC PG IND COTO SAN ANT_ 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 028508889 0803 0803 251,54

0521 07 3 00077183656 GARCIA GIL JOSE CL IGLESIA, 3 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 028532838 0803 0803 282,99

0521 07 3 00077194265 FERNANDEZ FERNANDEZ ANTO CL MACARIO , Bº. PRO 30012 MURCIA 02 30 2003 028380668 0803 0803 282,99

0521 07 3 00077316729 ORTIZ FERNANDEZ FRANCISC AV IN.JUAN MANUEL 6 30011 MURCIA 02 30 2003 028015708 0803 0803 282,99

0521 07 3 00077834465 MARTINEZ RIOS FRANCISCO CL TURBINTOS 30 30150 ALBERCA  LA 02 30 2003 028100378 0803 0803 282,99

0521 07 3 00078391308 PEREZ PEREZ ANTONIO CL RAMON Y CAJAL 1 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 028128367 0803 0803 282,99

0521 07 3 00078620771 GARRIDO SANCHEZ JOSE CL FRANCISCO CARAVAC 30600 ARCHENA 02 30 2003 026908995 0703 0703 282,99

0521 07 3 00079260668 PALAZON MARQUINA ANTONIO UR .ROMEROS,PAR.7 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 028522532 0803 0803 251,54
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0521 07 3 00079624824 MARCILLA GALLO PASCUAL PJ LOS RABALES 25 30332 BALSAPINTADA 02 30 2003 026864438 0703 0703 282,99

0521 07 3 00079624824 MARCILLA GALLO PASCUAL PJ LOS RABALES 25 30332 BALSAPINTADA 02 30 2003 028127458 0803 0803 282,99

0521 07 3 00079874293 NICOLAS FRUCTUOSO FRANCI CL CTRA.FUENSANTA 15 30012 MURCIA 02 30 2003 028022172 0803 0803 282,99

0521 07 3 00080539250 RUBIO MARTINEZ JUAN ANTO CL JUAN CARLOS I 31 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028362682 0803 0803 282,99

0521 07 3 00080569461 ROSAGRO MARTINEZ FRANCIS CL HUERTO ALIX,1.STG 30012 MURCIA 03 30 2003 028019849 0803 0803 251,54

0521 07 3 00080604322 TORRES HERNANDEZ ANA MAR CL DR.FERRERO VELASC 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 027283659 0703 0703 282,99

0521 07 3 00080604322 TORRES HERNANDEZ ANA MAR CL DR.FERRERO VELASC 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028532030 0803 0803 282,99

0521 07 3 00080655145 GALLEGO MILLAN JOSE GABR CL PELIGROS 5 30510 YECLA 02 30 2003 028178786 0803 0803 282,99

0521 07 3 00081073558 RODRIGUEZ NICOLAS JOAQUI CL CTRA.STA.CATALINA 30012 MURCIA 02 30 2003 028092294 0803 0803 282,99

0521 07 3 00081480857 MAOUHOUB — CHERKI CL SAAVEDRA FAJARDO 30520 JUMILLA 02 30 2003 028198287 0803 0803 282,99

0521 07 3 00081985156 GUILLAMON CARRILERO MARI CL LOS PASOS 36 30140 SANTOMERA 02 30 2003 028485146 0803 0803 282,99

0521 07 3 00082131060 ROPERO MOMPEAN JESUS CL JOSE BALLESTER 7 30008 MURCIA 02 30 2003 028485752 0803 0803 282,99

0521 07 3 00082589485 CARRILLO RUIPEREZ JUAN A CL QUINTA AVENIDA 25 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028484439 0803 0803 282,99

0521 07 3 00083091966 RUSSO — MARCO FRANCISC CL CAÑOS 21 30151 SANTO ANGEL 02 30 2003 028091890 0803 0803 282,99

0521 07 3 00083290515 PAZ VILA JOAQUIN CL MAQUINISTA, 1 30300 CARTAGENA 03 30 2003 022249965 0303 0303 251,54

0521 07 3 00083290515 PAZ VILA JOAQUIN CL MAQUINISTA, 1 30300 CARTAGENA 03 30 2003 028131300 0803 0803 251,54

0521 07 3 00083443590 GOMEZ POVEDA JOSE MIGUEL CL  SAN FERMIN 1 30850 TOTANA 02 30 2003 028330754 0803 0803 282,99

0521 07 3 00083694174 TRIGUEROS ROBLES MIGUEL AV  EJERCITO DEL AIR 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 027157155 0703 0703 282,99

0521 07 3 00083694174 TRIGUEROS ROBLES MIGUEL AV  EJERCITO DEL AIR 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 028388449 0803 0803 282,99

0521 07 3 00084082073 MIÑANO PALAZON JOSE CL ALBERTO SEVILLA 5 30011 MURCIA 02 30 2003 028080978 0803 0803 282,99

0521 07 3 00084686911 MARTINEZ RUIZ FRANCISCO AV EJERCITO DEL AIRE 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 028387742 0803 0803 282,99

0521 07 3 00084868480 PEREZ ESPAÑA JUAN CARLOS CL DR. FERNANDEZ VER 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028192429 0803 0803 446,26

0521 07 3 00085427242 GIL MARTINEZ FRANCISCO CL BAILEN, 9 30300 CARTAGENA 02 30 2003 028116344 0803 0803 282,99

0521 07 3 00085445430 GARCIA ANDREO JUAN ANTON AV CONSTITUCION EDF. 30870 MAZARRON 02 30 2003 028331158 0803 0803 264,99

0521 07 3 00085720161 MONTESINOS MARTINEZ MARI AV MURCIA 11 30540 BLANCA 03 30 2003 028191520 0803 0803 251,54

0521 07 3 00086490101 GARCIA OLLER LAZARO CL DR. AYALA 45 30560 ALGUAZAS 03 30 2003 028501415 0803 0803 251,54

0521 07 3 00086617009 SAURA MARIN JUAN FRANCIS CL CARRIL DE LOS LIZ 30012 MURCIA 02 30 2003 028078453 0803 0803 282,99

0521 07 3 00086665509 SALINAS NAVARRO FRANCISC ZZ CARRIL RANGA-SAN 30169 SAN GINES 02 30 2003 025588785 0603 0603 282,99

0521 07 3 00086665509 SALINAS NAVARRO FRANCISC ZZ CARRIL RANGA-SAN 30169 SAN GINES 02 30 2003 027135836 0703 0703 282,99

0521 07 3 00086993689 TOMAS MARTIN FRANCISCO M CL NTRA.SRA. GUADALU 30107 GUADALUPE 02 30 2003 028382183 0803 0803 282,99

0521 07 3 00087321166 PEREZ PIÑERO ANTONIO JOS CL JORGE GUILLEN 27 30007 MURCIA 02 30 2003 027220106 0703 0703 282,99

0521 07 3 00087372191 RODA ANDUJAR PEDRO CL VALENCIA 3 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028535767 0803 0803 282,99

0521 07 3 00087917112 ORTIZ ROBLES FRANCISCO J CT DEL MOLINO 50 30613 VILLANUEVA D 02 30 2003 025361241 0603 0603 282,99

0521 07 3 00088358056 RUEDAS MACARIO MARIO FER CL RICARDO GIL 42 30002 MURCIA 02 30 2003 028075524 0803 0803 264,99

0521 07 3 00089251062 MARTINEZ MIÑARRO ALFONSO CL EULOGIO PEREZ 300 30870 MAZARRON 02 30 2003 028333683 0803 0803 282,99

0521 07 3 00089480428 GUEVARA SANCHEZ ISABEL ZZ DIP. PULGARA-PLAN 30800 LORCA 02 30 2003 028362177 0803 0803 282,99

0521 07 3 00089486690 MARTINEZ GARCIA ANA MARI CL CARTAGENA 10 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028334188 0803 0803 282,99

0521 07 3 00090441031 ALACID GOMARIZ ALONSO MA CL RAMBLA SALADA 30620 FORTUNA 02 30 2003 026940321 0703 0703 282,99

0521 07 3 00090702022 AZORIN PALAO DANIEL ZZ PARAJE LAS BALSIL 30510 YECLA 03 30 2003 028193843 0803 0803 251,54

0521 07 3 00090732536 RUIPEREZ FRANCO MARIA CL 5ªAV.URB.PARQUE P 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 028496462 0803 0803 251,54

0521 07 3 00091183685 GARCIA CASCALES CONRADO CL LA CORUÑA, 4 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028539508 0803 0803 282,99

0521 07 3 00091411334 SATOCA PEREZ MARIA CARME CL SEVILLA 6 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 028539912 0803 0803 251,54

0521 07 3 00091440636 SANCHEZ FLORES MARIA ARA CL CABO SALOU, 53 30720 SANTIAGO DE 02 30 2003 027289723 0703 0703 282,99

0521 07 3 00092020010 MARTINEZ HERNANDEZ ANTON CL STA.FLORENTINA-PI 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 028112304 0803 0803 282,99

0521 07 3 00092171772 RISUEÑO VIVO JUAN PEDRO CL TELEFONOS 8 30170 MULA 02 30 2003 028195055 0803 0803 282,99

0521 07 3 00092480556 RUIZ MARIN JOSE URBANO CL ORTEGA MELGARES 4 30800 LORCA 02 30 2003 028328128 0803 0803 282,99

0521 07 3 00092587054 GOMEZ GARCIA SUSANA CL RONDA,S/N 30161 LLANO DE BRU 02 30 2003 028085729 0803 0803 282,99

0521 07 3 00092766001 GIL VIDAL ANTONIO AV DEL PROGRESO 11 30012 BARRIO DEL P 02 30 2003 028084416 0803 0803 282,99

0521 07 3 00092973135 FERNANDEZ SANCHEZ DAVID CL CODORNIZ  URB. CU 30860 PUERTO DE MA 03 30 2003 027066320 0703 0703 46

0521 07 3 00093485013 SOLA RUIZ ALBERTO AV DE LORCA 37 30850 TOTANA 02 30 2003 028313677 0803 0803 282,99

0521 07 3 00093559276 GARCIA OLLER MARIANO CL CIEZA 9 30565 TORRES DE CO 03 30 2003 028481510 0803 0803 251,54

0521 07 3 00093609493 MARTINEZ LOPEZ JOSEFA ZZ B. BELMONTE 66 30165 RINCON DE SE 02 30 2003 028397846 0803 0803 282,99

0521 07 3 00093907365 BAÑOS RIVAS ISRAEL CL ESTRELLA POLAR-UR 30366 ALGAR  EL 03 30 2003 025299102 0603 0603 251,54

0521 07 3 00094602331 MARTINEZ ATENZA JOSE JUA CL SAN JUAN 32 30831 JAVALI VIEJO 02 30 2003 027124621 0703 0703 282,99

0521 07 3 00095401569 BELTRAN CONESA MARIA MAN CL MATIAS BALLESTER, 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 028105432 0803 0803 282,99

0521 07 3 00095451887 SANCHEZ ROMERO ANTONIO J CL DE LOS VERAS EDF. 30800 LORCA 02 30 2003 028311455 0803 0803 282,99

0521 07 3 01000406168 BELMONTE DIAZ MIGUEL ANG CT ALGEZARES 44 30012 BARRIO DEL P 03 30 2003 028098156 0803 0803 251,54
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0521 07 3 01000503471 LOPEZ MATEO ANTONIO CL RAMON J.SENDER, 2 30204 CARTAGENA 03 30 2003 028104220 0803 0803 251,54

0521 07 3 01000688579 CANOVAS SANCHEZ ANGELES CL SANTOMERA 25 30850 TOTANA 02 30 2003 028340050 0803 0803 282,99

0521 07 3 01001255526 GONZALEZ PEREZ MANUEL CN LOS OLMOS 10 30004 ZARANDONA 03 30 2003 028504344 0803 0803 251,54

0521 07 3 01001444270 ORTUÑO ORTIZ JOSE MARIA CL LOPE DE VEGA 28 30150 ALBERCA DE L 03 30 2003 028035310 0803 0803 251,54

0521 07 3 01001505908 JIMENEZ GARCIA FRANCISCO CL LOS MATEOS 3 30011 DOLORES  LOS 02 30 2003 028035209 0803 0803 282,99

0521 07 3 01001843384 PARRA CARMONA MANUEL CN TIÑOSA 115 30011 DOLORES 02 30 2003 028034603 0803 0803 282,99

0521 07 3 01001960693 WROBBEL — THORSTEN CL MONTES CLAROS 14 30368 PUNTA BRAVA 02 30 2003 022624932 0303 0303 282,99

0521 07 3 01001960693 WROBBEL — THORSTEN CL MONTES CLAROS 14 30368 PUNTA BRAVA 02 30 2003 024679312 0503 0503 282,99

0521 07 3 01001972417 ABAD CARRION JOSE ANTONI AV JOSE ALEGRIA 137 30007 MURCIA 03 30 2003 027244758 0703 0703 251,54

0521 07 3 01002082551 SANCHEZ LOPEZ DAVID CL BATALLA DEL SALAD 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028538801 0803 0803 282,99

0521 07 3 01003371742 WAHIB GEORGY HANAA RAAFA CL MARTINEZ ILLESCAS 30205 CARTAGENA 02 30 2003 028117657 0803 0803 282,99

0521 07 3 01003729935 GARCIA FERNANDEZ JUANA CL ARANJUEZ-EDIF.MAD 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028538090 0803 0803 282,99

0521 07 3 01003884428 DIAZ CAMPO DIAZ MARIA IS CL LUGO, 2 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028537080 0803 0803 282,99

0521 07 3 01003926359 ALCARAZ MARTINEZ DAVID CL NAVARRA 10 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 027268000 0703 0703 282,99

0521 07 3 01004147641 CANOVAS NAVARRO MARIA CA CL TRENTO-POL.SANTA 30319 SANTA ANA 02 30 2003 025336686 0603 0603 282,99

0521 07 3 01004147641 CANOVAS NAVARRO MARIA CA CL TRENTO-POL.SANTA 30319 SANTA ANA 02 30 2003 026889393 0703 0703 282,99

0521 07 3 01004590710 GARCIA SANCHEZ MATIAS CL PIO BAROJA 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 017951855 0203 0203 282,99

0521 07 3 01005305072 DIAZ RUIZ DANIEL CL CAMINO REAL 45 30510 YECLA 03 30 2003 028215970 0803 0803 251,54

0521 07 3 01005561821 ALBERNY MARTY PHILIPPE AV MONCADA.CAñADA ME 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 028282961 0803 0803 282,99

0521 07 3 01005582534 CANOVAS GARCERAN CARMELO CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 028553753 0803 0803 282,99

0521 07 3 01006187873 FERNANDEZ CHILLON JOSE M CL GRAN VIA 8 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028284476 0803 0803 282,99

0521 07 3 01006409155 ROCHDI — AHMED CL BALLESTA 1 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028283870 0803 0803 282,99

0521 07 3 01006559002 OLIVARES VIDAL TOMAS CL SAN ANTON, 25 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 028142111 0803 0803 282,99

0521 07 3 01008124338 HOYOS MARTINEZ MANUEL CL SANTOS OLMOS 7 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 027023476 0703 0703 282,99

0521 07 3 01008434839 TEROL MARTOS JOSE CL CORREDERA 24 30510 YECLA 02 30 2003 028217990 0803 0803 282,99

0521 07 3 01008480006 ABDELGHAFOR — HACHOMA CL CANALICA 11 30400 CARAVACA DE 03 30 2003 028293570 0803 0803 251,54

0521 07 3 01008797577 BERMUDEZ MARTINEZ JESUS CL RAIMUNDO RODRIGUE 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 027019436 0703 0703 282,99

0521 07 3 01009346841 BROCAL CANOVAS JESUS FRA CL MIGUEL HERNANDEZ 30140 SANTOMERA 02 30 2003 028471406 0803 0803 282,99

0521 07 3 01012206523 CANOVAS GOMEZ MANUEL CL DALI 18 30589 RAMOS  LOS 02 30 2003 026763394 0703 0703 282,99

0521 07 3 01012498331 LARIOS CEREZO GABRIEL CL REPUBLICA DOMINIC 30310 DOLORES  LOS 02 30 2003 026880606 0703 0703 282,99

0521 07 3 01012620286 HERNANDEZ TOVAR MIGUEL CL CALASPARRA 48 30850 TOTANA 02 30 2003 028278416 0803 0803 282,99

0521 07 3 01014246149 HENRIQUEZ LARA JUAN ALWI CL BARRIO MONTIEL 6 30530 CIEZA 02 30 2003 028211627 0803 0803 282,99

0521 07 3 01014849670 MARIE GARCIA CHRISTINE N CL SAN JOSE 5 30530 CIEZA 02 30 2003 028210718 0803 0803 282,99

0521 07 3 01018595486 MUÑOZ VALCARCEL ANTONIO CL ESCRITOR JUAN VAL 30100 CABEZO DE TO 02 30 2003 028479587 0803 0803 282,99

0521 07 3 01019504660 CARRASCO VIVANCOS JUAN A CL ALCALDE DIEGO RIQ 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 027120173 0703 0703 282,99

0521 07 3 01019825568 IMBERNON BARBA MANUEL CL LOMAS DE RAME 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 028558807 0803 0803 282,99

0521 07 3 01020075344 PIÑERO LOPEZ ANTONIO PAS CL PERDIZ, 17 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 027004076 0703 0703 282,99

0521 07 3 01020075344 PIÑERO LOPEZ ANTONIO PAS CL PERDIZ, 17 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 028265682 0803 0803 282,99

0521 07 3 01020675835 VUJICIC — BOBAN CL PANTANO ALFONSO X 30740 PAGAN  LO 02 30 2003 028559211 0803 0803 282,99

0521 07 3 01022105573 MARTINEZ PAYA SONIA CL IBERIA 30 30510 YECLA 03 30 2003 028242141 0803 0803 251,54

0521 07 3 01022433151 SANCHEZ ABELLAN SONIA CL SANTA JOAQUINA DE 30002 MURCIA 02 30 2003 028464534 0803 0803 282,99

0521 07 3 01022936339 GALLEGO DOMINGUEZ ROCIO CL JUAN RAMON JIMENE 30011 MURCIA 03 30 2003 028071581 0803 0803 31,44

0521 07 3 01023238150 ALVARO CAMPILLO PEDRO CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 027263249 0703 0703 282,99

0521 07 3 01024331826 BELLATAR — KERSTIN CL CIPRESES-RESTAURA 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 022613818 0303 0303 282,99

0521 07 3 01024331826 BELLATAR — KERSTIN CL CIPRESES-RESTAURA 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 023667377 0403 0403 282,99

0521 07 3 01024331826 BELLATAR — KERSTIN CL CIPRESES-RESTAURA 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 024682645 0503 0503 282,99

0521 07 3 01024331826 BELLATAR — KERSTIN CL CIPRESES-RESTAURA 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 025734386 0603 0603 282,99

0521 07 3 01024341223 DIAZ MOLINA MIGUEL ANGEL CL JOSE ANTONIO 74 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 028466857 0803 0803 282,99

0521 07 3 01026985380 MENZEL — WALTER DIETER CL PETUNIAS-URB.PALM 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 022611895 0303 0303 282,99

0521 07 3 01026985380 MENZEL — WALTER DIETER CL PETUNIAS-URB.PALM 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 023664650 0403 0403 282,99

0521 07 3 01026985380 MENZEL — WALTER DIETER CL PETUNIAS-URB.PALM 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 024683554 0503 0503 282,99

0521 07 3 01026985380 MENZEL — WALTER DIETER CL PETUNIAS-URB.PALM 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 025740046 0603 0603 282,99

0521 07 3 01028008732 USHAKOV — RUSLAN CL ESTAMBUL 35 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 028550117 0803 0803 282,99

0521 07 3 01029531733 NAVARRO ABELLAN FERNANDO CL CORREDERA 42 30510 YECLA 02 30 2003 028241131 0803 0803 282,99

0521 07 3 01035103674 LAUINGER — GUNTER JOSE CL RIO LLOBREGAT, 16 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 027263855 0703 0703 282,99

0521 07 3 01035466416 ANDUJAR SANCHEZ MARIA RO CM DEL PAGO 27 30560 ALGUAZAS 02 30 2003 028468372 0803 0803 282,99

0521 07 3 01035775196 GOMES — SADETA LG ASOMADA 21 30859 ALEDO 02 30 2003 028272251 0803 0803 282,99



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10067
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Núm. Prov. apremio Periodo Importe

0521 07 3 01036150062 SANTI — DAVID NELSON CL SAN ANTON 31 30009 MURCIA 02 30 2003 015593947 0103 0103 282,99

0521 07 3 01036169462 MORENILLA GIGANTE JOSE F CT MORATALLA 65 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 028272049 0803 0803 282,99

0521 07 3 01037842916 HASSE — MAX CL LA PERDIZ 11 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 027030348 0703 0703 282,99

0521 07 3 01038710862 CORDER — NEIL EDWARD CL PENELOPE-URB.OASI 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 028557187 0803 0803 282,99

0521 07 3 01040424227 NIXON — NEIL CL RIO TURIA 13 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 027265976 0703 0703 282,99

0521 07 3 01041395843 STEINJAN — JOHANNES VO CL PROGRESO 57 30880 AGUILAS 02 30 2003 028291449 0803 0803 282,99

0521 07 3 20044907367 REBOREDO MARTINEZ JOSE F CL ABDERRAMAN 2 30009 MURCIA 02 30 2003 028367736 0803 0803 264,99

0521 07 3 50053922846 SANTIAGO UTRERA ANTONIO CL CARMEN 30880 AGUILAS 02 30 2003 028263359 0803 0803 282,99

0521 07 3 61010118802 PAULOS SEOANE JUAN CARLO CL ROSALES 9 30180 BULLAS 03 30 2003 028165753 0803 0803 251,54

0521 07 3 81006695575 MARTINEZ ORTUÑO CARLOS J AV LA PAZ 180 30510 YECLA 02 30 2003 028166258 0803 0803 282,99

0521 07 4 30057337575 SUBIRATS ARASA JOSE JULI CL EL CISNE 30100 MURCIA 02 30 2003 028447760 0803 0803 282,99

0521 07 4 60103216084 TORRES CABALLERO JUAN JO CL SANTA CATLINA CR 30012 MURCIA 02 30 2003 028012573 0803 0803 282,99

0521 07 5 00067115125 LABORDA CASTILLO ANTONIO CL ALHAMBRA 13 30011 MURCIA 02 30 2003 027999944 0803 0803 282,99

0521 07 5 20005567468 BERNALDEZ ADAIF FERNANDO CL RAMON Y CAJAL 1 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 028567291 0803 0803 282,99

0540 07 3 00025811345 RAJA SANCHEZ JUAN CL LLAGOSTERA, 42 30310 DOLORES  LOS 02 30 2003 027550411 0102 0302 782,5

REGIMEN 0 6 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 0 21008398022 NARVAEZ CUENCA CARMITA J CL RIO SEGURA, 21 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021272487 0502 1202 669,92

0611 07 0 21008813809 BENAMMI — SMAIL CL PZA DE TOROS 31 30870 MAZARRON 02 30 2003 020116975 0602 1202 586,18

0611 07 0 21009245861 ORDOÑEZ MORILLO WASHINTO CL PALACIOS 22 30850 TOTANA 02 30 2003 020115056 0902 1202 334,96

0611 07 0 30105698409 GUILLEN GONZALEZ MARIA C CL LOS ROSALES, 4- R 30709 TORRE PACHEC 02 30 2003 018728259 1102 1202 167,48

0611 07 0 30111543566 CORTES MOLINA MARIA CARM CL POETA HOMERO 8 30203 CARTAGENA 02 30 2003 021311590 1102 1202 133,99

0611 07 0 30112527310 CORTES RODRIGUEZ ANTONIO CL FUNDICION 9 30870 MAZARRON 02 30 2003 020722217 0102 1202 921,15

0611 07 0 31008930391 BELKASSMI — EL HASSANE ZZ FINCA LA TORRE 30709 ROLDAN 02 30 2003 021244805 0102 1202 586,18

0611 07 0 31023206266 DERFOUF — MOHAMED CL MAR AUSTRAL, 92 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021248542 0602 1202 586,18

0611 07 0 31037238732 KADFI — RACHID CL BLAS OTERO - LO F 30709 ROLDAN 02 30 2003 021251572 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 31038365043 PAUCAY LEMA LUIS ENRIQUE CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021246017 0202 0702 251,22

0611 07 0 31038445168 ROJAS SANTANDER WALTER R CL MAESTRO PUIG VALE 30140 SANTOMERA 02 30 2003 021068080 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 31038545707 BOUCHAJRA — ABDELHAMID AV TORRE PACHECO 30709 ROLDAN 02 30 2003 021386867 0102 0302 251,22

0611 07 0 31039141245 LAGHRIB — MEHDI PB LOS MARTINEZ-CASA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021387271 0402 1202 251,22

0611 07 0 31040639489 BAEZA GARCIA SANDRA CL FLORIDABLANCA 11 30310 DOLORES  LOS 02 30 2003 018527589 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 31047711702 MOUSSI — MHAMMED AV JUAN CARLOS I 10 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019693613 1102 1202 150,73

0611 07 0 31047853663 PALTIN SARAGURO JORGE AL AV SAN JOSE 71 30520 JUMILLA 02 30 2003 019122323 1102 1202 131,19

0611 07 0 40039392218 MUÑOZ MARTINEZ ANTONIA CL VELAZQUEZ 4 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 019909942 0202 0502 334,96

0611 07 0 41006194268 LOPEZ SIMON ANA BELEN CL OJOS 3 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2003 019706949 0102 1102 776,62

0611 07 0 41016234374 RAIHANI — RAJAA CL NATIVIDAD SANZ 6 30892 LIBRILLA 02 30 2003 019710383 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 41019660090 EL AMRI — EL HOUSSAINE PZ TOROS 3 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 018374110 0102 1102 348,92

0611 07 0 41021421046 EL GHAZI — HICHAM AV JOSE ALARCON-OR.B 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 019720992 0202 1102 669,92

0611 07 0 41021446611 BELHOURA — BENAISSA CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 03 30 2003 019721295 0502 1002 148,87

0611 07 0 41022417116 MANSORI — RACHID CL LA ESTACION 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 019719477 0102 0802 334,96

0611 07 0 41023164117 MOLINA MONTERO HERNAN PA CL TEJADA 3 30850 TOTANA 02 30 2003 019700885 0602 1002 418,7

0611 07 0 41023626784 PARRA FERNANDEZ ROSA CL RIO MIñO 8 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021265821 1002 1102 167,48

0611 07 0 41024307303 MEDINA FLORES SEGUNDO PO ZZ DIP.IFRE EL ESTRE 30876 MAZARRON 03 30 2003 019700178 0502 1202 521,05

0611 07 0 41024801696 ANDRADE ANDRADE FRANKLIN CL PUERTO RICO 2 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 019699370 0402 1202 669,92

0611 07 0 41025027426 BERMEO GUAMAN LUIS FABIA CL VIDAD ABARCA 8 30850 TOTANA 02 30 2003 020712315 1002 1202 251,22

0611 07 0 41026000860 ZNAIDA — RACHID ZZ GRANJA SAN FRANCI 30710 SANTA ROSALI 02 30 2003 018268723 0402 1202 418,7

0611 07 0 60045183274 SANTIAGO MARQUEZ MANUEL CL JOSE MARIA PEMAN 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019683206 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 71019362776 AMEN — BLESSING AV JUAN CARLOS I 54 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020737371 0102 1002 837,41

0611 07 0 71024578952 FAKKAK — MOHAMMED CL MARIA ZULUETA 9 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020925008 0502 1202 669,92

0611 07 0 80327009759 MORENO CORTES JOSE CL HERNAN CORTES 59 30562 ALGUAZAS 02 30 2003 021202062 1102 1202 167,48

0611 07 0 81115458539 SINGH — PARAMJIT LG ALBERGUE DE BALDE 30709 JIMENADO 02 30 2003 021286837 0102 1202 502,44

0611 07 0 81125315860 AMJOUN — MOHAMED ZZ IFRE PASTRANA, S/ 30860 MAZARRON 02 30 2003 020742324 0502 1202 669,92

0611 07 1 01000243220 BOUHOU — HAMZA CL SNIPE, 7 30390 NIETOS  LOS 02 30 2003 018553962 1102 1202 153,52

0611 07 1 10072377824 MENA RAMIREZ JUAN MANUEL CL CARROS, 38 30860 MAZARRON 02 30 2003 020113844 1102 1202 167,48

0611 07 1 31000369975 SANCHEZ RAMOS MARIA ESTE CL JOAQUIN BLUME, 8 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021461033 1002 1202 251,22

0611 07 1 31003340805 RUIZ PEREZ MANUEL CL MANILA, 34 30740 PAGAN  LO 03 30 2003 021461942 0902 1202 297,74
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0611 07 1 31005828550 CARMONA VAZQUEZ MARIA LU CL DEL PILAR, 15 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021462043 0902 1202 334,96

0611 07 1 31008018932 BELHADRI — YAHYA CL GOYA 3 30564 LORQUI 02 30 2003 019258325 0102 1202 136,78

0611 07 1 40056470666 PEINADO MURILLO LUIS ZZ EL FERRIOL, S/N. 30369 ROCHE 02 30 2003 018547801 0102 1202 1.004,89

0611 07 1 60023155063 VALBUENA RUBIO ANA MARIA AV VIRGEN DE LA CARI 30720 SANTIAGO DE 02 30 2003 021455676 0902 1002 167,48

0611 07 1 61005117368 JIMA VALAREZO CARMEN MAR CL SALVADOR DALI 24 30870 MAZARRON 02 30 2003 019813649 0702 1202 293,1

0611 07 1 70042226555 CAMERO SEGURA EMILIO CL LAS PLAZAS 6 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021457292 1002 1202 136,78

0611 07 1 70061418714 ESCALANTE VALLE CARLOS CL PERIQUITO-URB.4 P 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 019814558 0102 0702 585,66

0611 07 1 71001652634 FEKKAK — ABDELOUAHED CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020918540 0302 1202 586,18

0611 07 1 81027893037 MARTINEZ MARTINEZ ANTONI LG LOS ROMERAS, 5 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 020925715 0502 1202 669,92

0611 07 1 81030204465 EDDOUBLI — ABDESSALEM LG CAÑADA GALLEGO, 30870 MAZARRON 02 30 2003 019818194 0302 0402 167,48

0611 07 2 11015503055 LEMHANDI — MOHAMMED PJ LA BODEGA, 30590 GEA Y TRUYOL 02 30 2003 021300779 0102 1202 669,92

0611 07 2 11016142649 CALI DUMAGUALA ROMULO PA CL LOS PARADORES 1 30850 TOTANA 03 30 2003 019672088 1102 1202 148,87

0611 07 2 11017016558 KANFOUR — MOHAMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020925412 0102 1202 669,92

0611 07 2 11018129432 MALDONADO RAMIREZ FREDI CL BO SAN ANTONIO.TO 30800 LORCA 02 30 2003 019672391 0202 0702 334,96

0611 07 2 30051225395 SEGURA MORENO JUAN FRANC CL SAN AGUSTIN 22 30860 MAZARRON 02 30 2003 019916814 1102 1202 167,48

0611 07 2 30058519189 PALOMARES GARCIA PEDRO CL AVDA. DE BALSICAS 30709 ROLDAN 02 30 2003 021391618 1102 1202 167,48

0611 07 2 30063663728 LOPEZ GIL ENCARNACION MA CL JOAQUIN BLUME, 10 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021313109 1002 1202 251,22

0611 07 2 31001104280 RAMDANE — LAFRID AV BASTARRECHE 2 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020718072 0302 1002 251,22

0611 07 2 31027070574 ZEROUAL — ARBI CL CRISTO REY, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020905204 0402 0902 251,22

0611 07 2 31028282165 MORENO MORENO GUADALUPE CL COLMENAR VIEJO 42 30720 SANTIAGO DE 02 30 2003 021255616 0102 0702 167,48

0611 07 2 31028282165 MORENO MORENO GUADALUPE CL COLMENAR VIEJO 42 30720 SANTIAGO DE 03 30 2003 021255717 0902 1102 223,31

0611 07 2 31031871367 BELHAJI — MOHAMMED CL ENCOMIENDA 19 30320 ALJORRA  LA 02 30 2003 018534360 0402 0502 97,7

0611 07 2 41008652985 DAOUIDI — MOHAMED CL POETA ZORRILLA 4 30870 MAZARRON 02 30 2003 019684721 0102 1202 1.004,89

0611 07 2 41009955213 EL ARRAG — MUSTAFHA CL PARRA 13 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 019812134 0202 1202 251,22

0611 07 2 61006777520 MHANNI — ABDERRAHIM CL SANTA BARBARA 70 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019669462 1102 1202 167,48

0611 07 2 80132382560 RODRIGUEZ MARQUEZ JOSE ZZ LO TACON 1 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021465578 0102 0602 502,44

0611 07 2 81097928283 ARIAS JUSTINIANO AIDA CL QUICO Y MALDONADO 30880 AGUILAS 02 30 2003 019828504 1102 1202 167,48

0611 07 2 81108969109 JIMENEZ POMA MARIA DIGNA CL PILAR, 6 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021439108 0302 0802 251,22

0611 07 2 81110779975 CRUZ ALVEAR MERCEDES GUA CL JACINTO BENAVENTE 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021438300 0502 0902 167,48

0611 07 2 81132914466 FLORES JIMENEZ MARTHA YO CL PUEBLOS DE LA VIL 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018644595 0102 1202 1.004,89

0611 07 2 81157905609 ACARO BRICEÑO ANTONIO VI CL MUSSO FONTES 1 30800 LORCA 02 30 2003 019837089 1102 1202 167,48

0611 07 3 00026934323 ROS CASTILLO PEDRO CL RODRIGUEZ DE LA F 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021084551 1102 1202 167,48

0611 07 3 00043764429 CORBALAN MORALES LUIS CL LA MOLINETA, 6 30708 MATEOS  LOS 02 30 2003 019171631 1102 1202 167,48

0611 07 3 00045171131 PALAZON GARRIDO PEDRO CL AVDA.DEL SANATORI 30600 ARCHENA 02 30 2003 019175671 1102 1202 156,32

0611 07 3 00047537628 GAMBIN MAIQUEZ JUAN CL LOS ORENES- RINCO 30165 RINCON DE SE 02 30 2003 018330761 1102 1202 150,73

0611 07 3 00048253206 ALCARAZ JUAN JOSEFA CL IRENE LOPEZ HERED 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 021405459 0702 1202 446,62

0611 07 3 00051814621 GOMEZ CONESA BRAULIO CL LOS PAGANES-ALMAG 30333 FUENTE ALAMO 03 30 2003 018614081 0502 1202 372,18

0611 07 3 00052019028 ALCARAZ GARCIA PEDRO CL MUSEO DE LA HUERT 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 020911567 0302 0402 167,48

0611 07 3 00053967314 GARCIA GARCIA MARIA TERE CL FLORDIABLANCA, 11 30310 DOLORES  LOS 02 30 2003 018615600 0102 1202 921,15

0611 07 3 00057472852 MELERO PONCES ADRIAN CL JOSE MARIA PEMAN 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019859826 0502 1202 669,92

0611 07 3 00059318074 MARTINEZ JIMENEZ ANTONIO PB ROLDAN-LEVANTE 9 30709 ROLDAN 02 30 2003 021409907 0102 0202 167,48

0611 07 3 00060302222 MARTINEZ CAJA MARAVILLAS CL EL PRADO SN 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019867203 1102 1202 167,48

0611 07 3 00064195760 PARDO PEREZ JOSE MANUEL CT  ABANILLA LA MATA 30140 ABANILLA 02 30 2003 021092635 1102 1202 167,48

0611 07 3 00064536674 ORTEGA GARCIA VIRGILIO CL ARCHENA 10 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019851136 0202 1202 921,15

0611 07 3 00067257526 LOPEZ MUNUERA SOLEDAD CL BUEN SUCESO 2 30880 AGUILAS 02 30 2003 019808191 0502 0602 167,48

0611 07 3 00070820052 MARTINEZ MARTINEZ FRANCI CL COLON 22 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019752621 0402 1202 334,96

0611 07 3 00070907756 GARCIA BERNAL AURELIO CL BARRANCO 44 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 019752318 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 00077662491 ZARAGOZA MARTINEZ MARIA CL CASTELAR 5 30880 AGUILAS 02 30 2003 019754843 1102 1202 167,48

0611 07 3 00078689883 ALBALADEJO GARCIA DOLORE CL CUATRO VICENTE, 1 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 021431731 0102 0402 324,61

0611 07 3 00078739090 NAVARRO MARTINEZ GINES CL ROMERO 3 30850 TOTANA 02 30 2003 021431832 1102 1202 167,48

0611 07 3 00080627156 LAHMAS — HASSAN CL NICOLAS DE VILLAC 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021414250 0402 1202 753,66

0611 07 3 00081402752 PELLICER BERNAL FRANCISC CL RUIZ CARRILLO 8 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 021414654 1102 1202 147,95

0611 07 3 00081973335 LOPEZ GARCIA MARIA INMAC CL FRAY MARCO,, 6 30709 ROLDAN 03 30 2003 021416472 0102 1002 223,31

0611 07 3 00087469393 AYALA NORTE ANTONIA CL CESAR AUGUSTO - T 30390 CARTAGENA 02 30 2003 018630754 0102 0902 418,7

0611 07 3 00087710580 MARTINEZ SANCHEZ COSME CL TENIENTE PEREZ RD 30850 TOTANA 02 30 2003 019895592 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 00087931862 FABREGA VAZQUEZ MARIA DO CL LOS PLAZAS, 14 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021407176 1002 1202 251,22

0611 07 3 00087931862 FABREGA VAZQUEZ MARIA DO CL LOS PLAZAS, 14 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2003 021407277 0102 0902 669,92
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0611 07 3 00092402653 BELMONTE BONAQUE ANTONIO CL ASUNCION 1 30880 AGUILAS 02 30 2003 019937628 0502 1202 502,44

0611 07 3 00093171680 CARRILLO SANCHEZ JUANA CL ESCOBAR 6 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2003 020023514 0502 0802 148,87

0611 07 3 00093350425 MARTINEZ SANCHEZ MIGUEL CL PICOMAR 19 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 019939648 0302 1202 477,32

0611 07 3 00094019927 EN NEBBARI — EL TAYEB PJ LOS ROCAS VIEJOS, 30708 JIMENADO 02 30 2003 021322809 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 00094826542 ERRAFAI — MHAMMED CL FERIA 24 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021326243 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 00094853420 BENIAICHI — MOHAMMED ZZ FINCA LA ROCHA-LA 30395 CARTAGENA 02 30 2003 018711889 0102 1202 991,52

0611 07 3 00094870291 LOPEZ NAVARRO GLORIA MAR CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 021319371 1102 1202 148,87

0611 07 3 00095015892 SANCHEZ CUENCA AGUEDA CL PICASO___BLQUE 2 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 021117186 1102 1202 167,48

0611 07 3 00095266779 SAAIDI — MHAMED PZ DE LA IGLESIA, S/ 30709 ROLDAN 02 30 2003 021321593 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 00095404401 EL FALLAH — ABDELLAH CL CASAS DE HONDO 72 30369 CAMACHOS  LO 02 30 2003 018706435 0102 0602 251,22

0611 07 3 00095448352 AOUAJ — SALAH ZZ DIP.RAMONETE. CAL 30876 RAMONETE 02 30 2003 020022201 0202 0402 251,22

0611 07 3 00095588701 CHAHLAL — MOHAMMED CL ERMITA DE LOS PUE 30396 PUERTOS  LOS 02 30 2003 021346653 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01000021101 SAHRAOUI — MHAMED AV ALMIRANTE BASTARR 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020008457 0502 1202 669,92

0611 07 3 01000072631 BOUHRAM — ABDELMJID CL SAN VICENTE 6 30140 SANTOMERA 02 30 2003 021113752 0702 1002 167,48

0611 07 3 01000220252 NOUALI — BRAHIM LG LOS SOTOS VIEJOS, 30700 HORTICHUELA 03 30 2003 021337054 0202 1202 521,05

0611 07 3 01000315030 MORILLAS BALBOA RAMONA CL CASSOLA 10 30880 AGUILAS 02 30 2003 020017652 0102 0502 418,7

0611 07 3 01000492660 AYNAOU — EL MOUAFEK CL PALOMA 30878 LEIVA 02 30 2003 020022403 0102 1102 921,15

0611 07 3 01000558439 MBITIL — EL MEKKI CL SANTA TERESA 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020005528 1002 1202 251,22

0611 07 3 01000620780 KADFI — MUSTAPHA CL PELAYO 20 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020006235 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01000626642 BOUZARAOUTA — TAHAR CL CARRIZO  S/N 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 018692388 1102 1202 167,48

0611 07 3 01000628662 ADEL — BRAHIM CL LAS CARRIONAS, 30 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021330081 1002 1202 251,22

0611 07 3 01000659075 MOUSSAOUI — BRAHIM ZZ DIP. DE LEIVA - L 30878 LEIVA 02 30 2003 020006942 1002 1102 167,48

0611 07 3 01000873384 KASMI — HAMMOU ZZ PANADERIA DOMINGO 30709 ROLDAN 02 30 2003 021330687 0902 1202 334,96

0611 07 3 01000879347 SAKET — MOHAMMED CL CAMPING LAS PALME 30620 FORTUNA 02 30 2003 019366237 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01001138217 MESSAOUDI — ACHOUR CL DIPUTACION PROVIN 30709 ROLDAN 02 30 2003 021355242 0102 1202 837,41

0611 07 3 01001164485 EL FARH — ABDELKRIM ZZ IFRE 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 019952883 0102 1202 921,15

0611 07 3 01001544102 LABYAD — DRISS LG LOS MUñOCES 12 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019949853 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01001725469 CARAVACA ARMIJO FRANCISC PZ SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 021377773 0102 1202 818,54

0611 07 3 01001888854 TAIMOUR — ABDELKERIM CL MARTINEZ CAMPOS 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 021030795 0102 1202 753,66

0611 07 3 01002364053 MOYA FRUCTUOSO MARIA ESP PR LA DAYA-LA TORREC 30420 CALASPARRA 02 30 2003 019392610 0802 1002 167,48

0611 07 3 01003201990 MESBAHI — ABDELLAH ZZ LOS APARICIOS 6 30330 ALBUJON 02 30 2003 018662379 0102 0702 334,96

0611 07 3 01003821376 YKHLEF — BOUABDELLAH CM DEL CEMENTERIO ED 30589 ALQUERIAS 02 30 2004 010015618 0102 0502 418,7

0611 07 3 01004059331 GARCIA GALINDO ANA MARIA CT LOS PAGANES (LOS 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018659955 1102 1202 167,48

0611 07 3 01004064987 BENGHACHOUA — HASSANE PJ LOS HERNANDEZ, S/ 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018660056 1102 1202 167,48

0611 07 3 01004149762 BENSAAD — MOHAMMED CL PACIFICO 5 30709 ROLDAN 02 30 2003 021373228 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01004778848 CAMPOS ESPARZA JOSEFA CL SANTOMERA 33 30850 TOTANA 02 30 2003 019932574 0902 1102 251,22

0611 07 3 01006210509 GIMENEZ MONTORO ISABEL CL MAGALLANES 31 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 018294890 0302 1202 837,41

0611 07 3 01006312155 RABAL SAURA MARIA DOLORE CL ANTONIO INGLES 6 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018697644 0102 1202 390,78

0611 07 3 01006445632 MENDEZ MARTINEZ CONCEPCI CL ALCALDE GERMAN PA 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021379995 0502 1202 334,96

0611 07 3 01006500495 GARCIA ROJO ANA MARIA CL SAN ANTONIO 1 30880 AGUILAS 02 30 2003 020021288 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01007227389 TRAVERSO — ALESSANDRO CL CAÑADA DE ZAMORA 30850 TOTANA 02 30 2003 019965516 1002 1202 120,03

0611 07 3 01007277307 BERNABE RUIZ ASENSIO CL DOMINGO GARCIA MU 30880 AGUILAS 02 30 2003 019965213 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01008200928 ESTEVE MARTINEZ DAVID CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 02 30 2003 019445453 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01008298534 SANCHEZ GARCIA JUANA CL ROSA 51 30850 TOTANA 02 30 2003 020032911 0702 0702 83,74

0611 07 3 01008430290 DENBILI — HASSANE PD ROLDAN-JUAN RAMON 30709 ROLDAN 02 30 2003 021541562 0202 0402 251,22

0611 07 3 01008450300 HTIT — CHEIKH ZZ FINCA LO RECOVERO 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 021541057 0602 1202 586,18

0611 07 3 01008471619 MENSOURI — MOHAMMED ZZ GRANJA SAN FRANCI 30710 SANTA ROSALI 02 30 2003 021540653 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01008615806 KADDOURI — BOUJEMA CL LOS URREAS 3 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021012106 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01008683908 OUZRICH — ALI CT SAN JAVIER,CASA T 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021011904 0102 1202 418,7

0611 07 3 01008925600 MABTOUL — HASSANE CL LOS URREAS 3 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021011601 0202 1202 418,7

0611 07 3 01009012896 ACHORI — ACHOUR PD MRTZ.PUERTO-LOS S 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021012308 0802 0902 167,48

0611 07 3 01009190328 ZEGHNOUN — BELKACEM CL ROMA 38 30333 PAGANES  LOS 02 30 2003 018538303 0302 0902 251,22

0611 07 3 01009190631 MOHAMED — KADDOURI CL LOS  URREAS 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021007860 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01009190934 AGUILI — MUSTAPHA CL LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021007456 0102 1202 837,41

0611 07 3 01009199927 BOUJAKHROUT — FATAH AV JOSE ANTONIO, 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021008062 0802 1202 379,62

0611 07 3 01009214374 BOUANCHOUCHANE — ABDEL CL LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021008466 0102 1202 655,97

0611 07 3 01009216600 DRISSI — HASSANE CL PINTOR LEONARDO D 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021555609 0102 1202 418,7



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10070
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Núm. Prov. apremio Periodo Importe

0611 07 3 01009275507 DAOURI — MOHAMMED ZZ FINCA LO CAMPANO, 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 018536481 0202 1102 251,22

0611 07 3 01009295816 MOKHTARI — MOUSSA ZZ PANADERIA DOMINGO 30709 ROLDAN 02 30 2003 021533781 0102 0902 502,44

0611 07 3 01009337343 ABDOUSSI — LAKBIR CL LOS URREAS 19 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021014227 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01009337848 BOUJAKROUT — AARAB PJ LOS MESEGUERES 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021014530 0102 1202 753,66

0611 07 3 01009346740 KHITRI — ABDELLAZIZ CL SAN AGUSTIN 13 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020094545 0302 1202 669,92

0611 07 3 01009348558 AYNAOU — MOHAMMED CL SOL 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018590843 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01009352905 KANFRI — YAHYA CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021015338 0202 1202 502,44

0611 07 3 01009369776 BENAZZI — NOUR EDDINE CL SAN DIEGO 39 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020096262 1002 1202 251,22

0611 07 3 01009503152 ELJED — ALI CL MAYOR DE LAS PALA 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018745437 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01009597627 GALVEZ CERVERA ANTONIO J LG LOS ROCAS 30708 JIMENADO 02 30 2003 021487608 0502 0902 334,96

0611 07 3 01009647238 KHANFRI — AMAR CL SANTA MARIA 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021014833 0102 1002 167,48

0611 07 3 01009675025 MILLAD — RAMDANE CT S.JAVIER.CASAS TO 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021014328 0202 1102 586,18

0611 07 3 01009675530 MILAD — EL BACHIR AV JOSE  ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021013621 0102 1002 502,44

0611 07 3 01009676439 KADOURI — MBAREK CL PURISIMA -CARNICE 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018748467 0202 1202 837,41

0611 07 3 01009762123 SANCHEZ GUILLEN ROSA CL CARRETERA LA PALM 30310 CARTAGENA 02 30 2003 018749073 0402 1102 667,13

0611 07 3 01009915303 TIFAOUI — MOHAMMED CL VICTORIA, 8 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018745538 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01010034228 EL KHOU — MOHAMED AV JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021014025 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01010203067 BOUMEDIENE — KADDOUR CL LABARA 30 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 018567100 0602 1202 334,96

0611 07 3 01010302794 MOUSSAID — MUSTAPHA CL FINCA EL HUERTO T 30833 SANGONERA LA 02 30 2003 021003012 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01010433241 BOUKHOULKHAL — MHAMED CL LAS CARRIONAS 307 30700 TORRE PACHEC 03 30 2003 021555912 0302 0902 297,74

0611 07 3 01010623908 RAHMOUNI — SALAH CL MAYOR 44 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021002608 0102 1002 502,44

0611 07 3 01010805073 DEGGANI — ABDELHAK CL SAN PABLO 2 30594 POZO ESTRECH 02 30 2003 021524485 0502 1202 669,92

0611 07 3 01010818009 MEHDAD — EL HOUSSINE CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021006143 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01010888636 MGHAOULI — ECH CHEIRH ZZ FINCA BALDERAS, S 30709 ROLDAN 02 30 2003 021525293 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01012146606 HERRERA PEREZ JULIAN AV DE LA ESTACION, 6 30594 POZO ESTRECH 03 30 2003 018559016 0302 1002 446,62

0611 07 3 01012163578 BELLAAZOUZI — LAFDIL CL MOLINETA 1 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021005739 0302 1002 334,96

0611 07 3 01012171662 KADDOURI — ALI CL JOSE ANTONIO, 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021020489 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01012232387 KADDOURI — AMEUR PJ LOS NAVARROS 17 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018770493 0202 1202 586,18

0611 07 3 01012321004 MARIN MARTINEZ ADORACION CL CRISTOBAL COLON 2 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 021020186 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01012364551 AOUAJ — MUSTAPHA ZZ RAMONETE «CASA DE 30876 RAMONETE 02 30 2003 020077064 0602 1202 586,18

0611 07 3 01012370918 CHAHIB — FARID ZZ FINCA LA BUENA MU 30395 APARECIDA  L 02 30 2003 018761403 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01012490853 HAMDAI — AHMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021016752 0602 1202 586,18

0611 07 3 01012853389 AYNAOU — SAID CL SOL 15 30700 FUENTE ALAMO 02 30 2003 021479120 0702 0802 167,48

0611 07 3 01012855211 BOUTAZARZAIT — AHMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021017257 0102 1202 619,68

0611 07 3 01012899061 BENSEDDIQ — TAJ LG VENTA FRIA, S/N 30369 CAMACHOS  LO 02 30 2003 018756955 0102 1102 921,15

0611 07 3 01013061840 AHMIDAYI — ABDERRAHMAN CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021023523 0402 0802 418,7

0611 07 3 01013095889 JED — BOUAMAMA CL POZO CONCEJIL 15 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020070394 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01013237854 AHMIDAYI — EL KHATIR CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 018765039 1102 1202 167,48

0611 07 3 01013243817 EL FARH — RAMDANE CL CAMPILLO DE ARRIB 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018765746 0102 1002 837,41

0611 07 3 01013335460 DAHMANI — AMAMOU ZZ IFRE-PASTRANA (TI 30876 IFRE CA ADA 02 30 2003 020066455 0702 1202 502,44

0611 07 3 01013876640 AMADOR AMADOR JUANA CL LOS SANCHEZ 3 30333 CUEVAS DE RE 02 30 2003 020058674 0602 1202 586,18

0611 07 3 01013876640 AMADOR AMADOR JUANA CL LOS SANCHEZ 3 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2003 020058775 0102 0502 372,18

0611 07 3 01013882603 DAGHOU — BOUJEMAA CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021010587 0202 1202 837,41

0611 07 3 01013990010 LAKHLIFI — RAMDANE CT MOLINOS MARFAGONE 30390 ALJORRA  LA 03 30 2003 018582052 0102 1202 446,62

0611 07 3 01014157738 HADINI — BELAID CL CASA SANDALIO,CNO 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021011496 0702 0802 167,48

0611 07 3 01014284343 AGUILI — HASSAN CL ALICANTE 7 30565 PULPITES  LO 02 30 2003 021515593 0702 1202 321

0611 07 3 01014408120 AYADI — LAID CR SAN JAVIER-CASERI 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021011500 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01014408524 BENNOUNA — EL MILOUD CL JOSE ANTONIO 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021010991 0602 1202 586,18

0611 07 3 01014444900 LABIAS — AZIZ CL LOS MUñOZCES 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020053018 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01014624348 DORBANE — RABAH AV SAN JAVIER, S/N 30593 APARECIDA  L 02 30 2003 018574170 0402 1202 404,74

0611 07 3 01014703160 KADDOURI — ABDELLAH ZZ TIENDA EL CALAR 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020053927 0202 1202 921,15

0611 07 3 01014810466 GARCIA FERNANDEZ CARMEN CL CARMEN CONDE, 42 30204 CARTAGENA 02 30 2003 018579123 1102 1202 114,44

0611 07 3 01014927775 KADFI — BAHOUS CL SANTA TERESA 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020064334 0502 0702 167,48

0611 07 3 01015464309 ELKIHEL — MOHAMMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021008668 0202 1202 502,44

0611 07 3 01015678012 AYADI — BELKACEM CL CASA TORRES CTRA. 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021018368 0102 0502 418,7

0611 07 3 01015678517 TAYED — KHANFRI CL SANTA MARIA 5 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021018166 0102 1202 921,15

0611 07 3 01016187664 KHENFRI — MOHAMMED CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021018873 0102 1202 1.004,89
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0611 07 3 01016595670 SADIK — MOHAMED CL FUENSANTA, 32 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021581776 1002 1102 167,48

0611 07 3 01016595872 BAKKALI — MOHAMMED LG LOS APARECIDOS, 2 30395 ROSES  LOS 02 30 2003 021581877 0102 1102 921,15

0611 07 3 01016661247 MORHLIA — EL AZZAOUI CL ERMITA DEL ALBUJO 30330 ESPARRAGUERA 02 30 2003 020984117 0402 0502 167,48

0611 07 3 01017475542 DAOUDI — BELGHAZI LG PARAJE TOTANEROS, 30335 CAMPILLO DE 02 30 2003 018823239 0202 1202 837,41

0611 07 3 01017602854 ABDELLAOUI — AHMED ZZ CASAS DEL ALTO, S 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018825865 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01017975595 KADDOURI — SAID CL CRISTO REY.LA TIE 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020983612 0102 1102 167,48

0611 07 3 01018092302 NOUREDDINE — CHERGUI ZZ PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE 02 30 2002 022758733 1001 1001 62,52

0611 07 3 01018305904 AYADI — SAID AV JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020990480 0102 0802 669,92

0611 07 3 01018590537 MESRAR — EL MOSTAFA CL PEDRO SANCHEZ 3 30880 AGUILAS 02 30 2003 020207107 0102 1202 669,92

0611 07 3 01019054622 NASSIF — SAID LG LOS MESEGUERES 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 018799391 0802 1202 251,22

0611 07 3 01019199920 BEKHAKH — SAID ZZ APDO CORREOS 130 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 018400378 0502 1202 251,22

0611 07 3 01019373813 MERZOUGUI — FATNA CL TIRSO DE MOLINA, 30709 ROLDAN 02 30 2003 021592183 0402 1202 753,66

0611 07 3 01019521939 HADDINI — HAMID CL CASA SANTA MARIA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020996544 0402 0902 502,44

0611 07 3 01019590445 JAGHAOUI — ALI CL SAN LORENZO 15 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021595823 0902 1202 251,22

0611 07 3 01019602165 IBAÑEZ SOLER FRANCISO JA CL PABLO CASAL 5 30880 AGUILAS 02 30 2003 020180027 0802 0902 167,48

0611 07 3 01019779492 EL FINIDI — OUAHIB ZZ ESTACION 30891 ESPARRAGAL 03 30 2003 020134860 0102 1202 893,23

0611 07 3 01019815060 MOUSSI — OMAR CL SANTO DOMINGO, 5 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018815963 0202 0402 251,22

0611 07 3 01019823043 BOUCHARA — MALIKA LG VENTA FRIA, S/Nº 30369 CAMACHOS  LO 02 30 2003 018816569 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01019846584 PINTO LOPEZ CARMELO CL JIMENEZ DIAZ 5 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020138601 0302 1202 837,41

0611 07 3 01019951163 DJELIL — AISSA CL ANTONIO TOBALO 73 30565 TORRES DE CO 02 30 2003 021153461 0102 1202 669,92

0611 07 3 01020016336 YOUSSFI — LHOU ZZ LA ESTACION___APT 30891 ESPARRAGAL 02 30 2003 020139409 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01020075344 PIÑERO LOPEZ ANTONIO PAS CL PERDIZ, 17 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 020208420 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01020135160 ABDELKRIM — EL MOUHADA ZZ LA ESTACION 7 30891 ESPARRAGAL 02 30 2003 020135466 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01020167593 MAIZI — KARIM CL FRANCISCO VALDIVI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020189121 0202 1202 753,66

0611 07 3 01020195077 KHANFRI — ABDELLAH CL PJ. BODEGA 115 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020995736 0302 1202 334,96

0611 07 3 01020211952 AOUISSI — EL HOUCINE LG CASA PALMERA 30708 ROLDAN 02 30 2003 021599863 0902 1202 334,96

0611 07 3 01020307841 HANSALI — ABDDELHADI ZZ LA ESTACION 7 30891 ESPARRAGAL 03 30 2003 020185481 1102 1202 148,87

0611 07 3 01020317945 HMIDAY — FARAJI CL CRISTO REY 6 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020995433 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01020361900 CUEVAS MARTINEZ PATRICIA CM SAAVEDRA 34 30169 SAN GINES 02 30 2003 020994827 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01020595407 BENSADOUNE — JAOUAD ZZ IFRE PASTRANA TIE 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020203568 0102 1202 753,66

0611 07 3 01020616221 AMIR — ATIKA CL MOLA DUPLEX LOS N 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2003 020191848 0102 0902 297,74

0611 07 3 01020634409 MESRAR — ABDERRAZZAK CL RONDA PEDRO SANCH 30880 AGUILAS 02 30 2003 020206295 0202 1102 251,22

0611 07 3 01020634510 MESRAR — BOUZEKRI CL RONDA PEDRO SANCH 30880 AGUILAS 02 30 2003 020191343 1002 1102 167,48

0611 07 3 01020639156 SABOUNI — ABDELKADER ZZ IFRE-PASTRANA. 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2002 022792883 0101 0101 71,79

0611 07 3 01020661283 GUIMIMI — DRISS CL LOS LUISOS-LA FER 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021617748 0802 1202 418,7

0611 07 3 01020766973 ALLAY — HASSANE CL GOYA 14 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 018831222 0802 1202 334,96

0611 07 3 01020769603 JADID — SAADIA BO LOS ANTOLINOS 3 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021561467 0102 1202 334,96

0611 07 3 01020825072 SBAI — RACHID CL LO FERRO, 15 30709 ROLDAN 02 30 2003 021559952 0202 1202 669,92

0611 07 3 01020826890 LAKBIR — NOUREDDINE CL LOS LUISOS 5 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021560356 0602 1202 502,44

0611 07 3 01020914291 FAKKAK — AHMED CL TIENDA MARUJA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020987753 0202 1202 502,44

0611 07 3 01020927934 CARDENAS CABRERA MIRIAM CL RODENAS 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020164061 0802 1102 334,96

0611 07 3 01020927934 CARDENAS CABRERA MIRIAM CL RODENAS 1 30850 TOTANA 03 30 2003 020164162 0302 0402 148,87

0611 07 3 01020934200 IFTIKHAR — AHMED CL LEPANTO 22 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020163859 0202 1202 921,15

0611 07 3 01021067572 AISSAOUI — BELAID CL LUIS MARTINEZ LAR 30205 CARTAGENA 02 30 2003 018810408 0102 1202 753,66

0611 07 3 01021123045 EL BARBOUCHY — EL MAHD CL JOSE ANTONIO 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020987450 0202 0302 167,48

0611 07 3 01021175888 AYADI — MOHAMMED CL CASA TORRES 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020992403 0702 1202 334,96

0611 07 3 01021257229 EL MESBAHI — MOHAMMED CL LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020991793 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01021266020 MAHI — EL HOUSSINE CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020992100 0102 1102 837,41

0611 07 3 01021280972 DAGHOU — EL MILOUD CL PRJ.LOS AGUADOS S 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020993211 0102 1202 669,92

0611 07 3 01021282386 HAJI — MBAREK CL JOSE MAX 14 30300 BARRIO DE PE 02 30 2003 021614819 0102 1202 502,44

0611 07 3 01021464060 FARAJI — ABDERRAHMANE CL PINTOR BALACA, 28 30204 CARTAGENA 02 30 2003 018791614 0702 0702 13,96

0611 07 3 01021512762 SORIANO SANCHEZ CATALINA CL CAñADA DEL GALLEG 30876 MAZARRON 02 30 2003 020173054 0702 0802 167,48

0611 07 3 01021632495 MAHJOUB — SAMIRA CL SANTA ANA 2 30870 MAZARRON 02 30 2003 020168509 0102 1202 921,15

0611 07 3 01021773854 BOUJAKHROUT — MIMOUM ZZ LOS AGUADOS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020999675 0202 1202 334,96

0611 07 3 01021788507 LABIAD — MIMOUNE CL LOS MUñOCES-LAS C 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020172549 0102 0902 753,66

0611 07 3 01021847515 BOUJAKHROUT — HAMZA CL PJE.LOS AGUADOS S 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020989369 1002 1102 167,48

0611 07 3 01021860447 BOUJEKHROUT — BOUJEMAA CL PARAJE LOS AGUADO 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020988965 0102 1202 502,44
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0611 07 3 01021871359 BOUHMIDA — DRISS PB LOS APARICIOS, 5 30330 ALBUJON 02 30 2003 018806162 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01021874389 EL AZZOUZI — MILOUD CL HERCALES-URB OASI 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021242478 0102 0502 334,96

0611 07 3 01021875504 EL ALAOUI — ALI CT SAN JAVIER_LOS AG 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020989874 0802 0902 167,48

0611 07 3 01021890961 LARBI — BERRAHA CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 02 30 2003 019292778 0102 0502 418,7

0611 07 3 01022051114 BARHAD — ABDALLAH CL LA PALOMA-FINCA E 30878 LEIVA 02 30 2003 020158708 0102 1202 753,66

0611 07 3 01022277143 ANNID — JAMAL CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020998564 0102 1202 586,18

0611 07 3 01022544703 MILLAD — ASSAM CL PJE.CASA TORRES 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020998362 1002 1202 251,22

0611 07 3 01022734255 HADINI — EL MILOUD PJ LOS LOPEZ, S/Nº 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018832838 0102 1202 669,92

0611 07 3 01022767496 NOROÑA ESPIN MARCELO ANT CL ARC.GOMEZ PELLICE 30850 TOTANA 03 30 2003 020174872 0402 0902 297,74

0611 07 3 01022792253 AGUIRRE GUERRERO NORA YO CL SOL 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020205487 0102 1002 418,7

0611 07 3 01022809835 SARMIENTO ERAS ANGEL ROL CL GENERAL AZNAR 28 30850 TOTANA 02 30 2003 020174165 0102 1202 837,41

0611 07 3 01022809936 ROJAS ORTIZ MARIA DOLORE CL GENERAL AZNAR 28 30850 TOTANA 02 30 2003 020173357 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01022829942 DAHBI — DRISS PZ DOCTOR LUIS BARCA 30140 SANTOMERA 02 30 2003 021154572 0102 1202 921,15

0611 07 3 01022852170 ARIAS BUITRON GALO PATRI CL SOL 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020143954 0502 1202 251,22

0611 07 3 01022909966 ZIANI — HAMMOU CL LOS AGUADOS, S/N 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020986945 0102 1202 753,66

0611 07 3 01022942807 ARIZAGA PADILLA DE ORTIZ CL DE LA FUENTE 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020142136 0202 1202 921,15

0611 07 3 01022967459 MARTINEZ GARCIA RAUL HUM CL PARADORES 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020141328 0102 1202 586,18

0611 07 3 01023039706 LABIAD — DRISS PB LOS MUñOCES-LAS C 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020986137 0102 0802 586,18

0611 07 3 01023216225 KHARMACH — ABDELAZIZ CL LOS PEREZ, 14 30330 LOMAS  LAS 02 30 2003 018812125 0302 1002 167,48

0611 07 3 01023397390 KASOUAD — EL MATI ZZ IFRE.PASTRANA 30870 MAZARRON 02 30 2003 020304713 0202 0302 167,48

0611 07 3 01023407191 VALLE MURILLO TERESA AV CONSTITUCION 109 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020305016 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01023510760 CERON ALVAREZ JUAN FRANC CL JOSE MENDEZ RUIZ 30892 LIBRILLA 02 30 2003 020309864 0102 1102 669,92

0611 07 3 01023585936 MAAZOUZI — CHEIKH LG IFRE PASTRANA, 30870 MAZARRON 02 30 2003 020310571 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01023586845 SALHI — KAMAL CL NAZARET 17 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 020310672 0302 1202 669,92

0611 07 3 01023593111 SAADA — MAAMER CL PACIFICO-LO FERRO 30709 ROLDAN 02 30 2003 018875476 1102 1202 167,48

0611 07 3 01023645146 ROLLAND PAVIA OLIVER JOS CL FRAY MARCOS DE NI 30709 ROLDAN 02 30 2003 021628155 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01023677579 EHIGIATOR — ADAMS LG CASAS DE VALDERAS 30709 ROLDAN 02 30 2003 021626034 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01023820958 RAFAI — MOHAMMED CL S.CRISTOBAL LA LA 30202 CARTAGENA 02 30 2003 018847487 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01023927153 CARDENAS CABRERA FRANKLI CL RODENAS 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020321988 0202 1202 334,96

0611 07 3 01023929981 PEÑALOZA GOMEZ CARLOS IV CL GRAN VIA, 53 30710 ALCAZARES  L 03 30 2003 021674736 0602 0902 223,31

0611 07 3 01023998891 CLEMENTE SANCHEZ MARIA D CL  HEROE BARTOLOME 30850 TOTANA 02 30 2003 020324719 0102 0202 167,48

0611 07 3 01024004753 RHEZOUM — BRAHIM CL SAN FRANCISCO 20 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 018883661 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01024012029 KHANFRI — NOURREDINE LG CASAS DEL ABOGADO 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020974922 0102 1202 418,7

0611 07 3 01024020214 MAZOUZI — LAKBIR CL CUARTO DISTRITO 6 30520 JUMILLA 02 30 2003 019317232 0102 1202 837,41

0611 07 3 01024078414 RAMDANI — YOUNES LG IFRE PASTRANA, 30870 MAZARRON 02 30 2003 020321584 0502 0602 167,48

0611 07 3 01024087205 HERRERA CUEVA ROCIO CL  LUIS PRIETO 59 30880 AGUILAS 02 30 2003 020321786 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01024171572 GIARD — FRANCISCA SYLV CM CASA DEL CAMINO, 30155 BA OS Y MEND 02 30 2003 020971888 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01024247556 ABDELKRIM — SAKET LG CAMPING LAS PALME 30620 FORTUNA 02 30 2003 019319353 0102 1202 837,41

0611 07 3 01024247960 SAKET — OMAR LG CAMPING LAS PALME 30620 FORTUNA 02 30 2003 019319454 0702 0802 167,48

0611 07 3 01024331927 EL AYACHI — MOHAMMED AV BALSICAS 3 30709 ROLDAN 03 30 2003 021657053 0102 1202 595,49

0611 07 3 01024368505 KHAFIFI — NASREDDINE CL ARQUITECTO PEDRO 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 018867695 0202 1002 502,44

0611 07 3 01024391036 JIJANI — LAHCEN CL SAN FRANCISCO CAS 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 018859211 0102 1202 893,23

0611 07 3 01024536233 MBARKI — EL MOSTAFA CL MONTANARO 2 30202 CARTAGENA 02 30 2003 018861837 0402 1102 586,18

0611 07 3 01024540677 BOUCHRIK — HASSAN CL DP.RAMONETE , ERM 30800 LORCA 02 30 2003 020274805 0902 0902 75,3

0611 07 3 01024620200 SANCHEZ JUMBO JOSE VALEN CL LA PAZ *ED. MAZAR 30870 MAZARRON 02 30 2003 020276118 1102 1202 167,48

0611 07 3 01024698103 ARIAS AGUIRRE EDISON CL SOL 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020221049 0302 1002 334,96

0611 07 3 01024788534 ROUBI — CHEIKH CL TEIDE - URB. LA C 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020224180 0302 0802 502,44

0611 07 3 01024832485 TOLEDO JUARES JOSE ENRIQ CL SANTIAGO 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020225695 0102 1202 669,92

0611 07 3 01024964750 EL ALOUT — RACHID ZZ DIP.IFRE-PASTRANA 30870 MAZARRON 02 30 2003 020262576 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01024999409 ROMERO MOROCHO MARTHA CE CL SANTO CRISTO 6 30850 TOTANA 02 30 2003 020261667 0502 1202 502,44

0611 07 3 01025044875 BARROS GONZALEZ WILMER R CL F.RODRIGUEZ DE LA 30520 JUMILLA 02 30 2003 019331881 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01025057710 LAANANI — EL FOUDIL ZZ LOS PERUCHOS 30709 ROLDAN 02 30 2003 018310856 0102 1202 669,92

0611 07 3 01025083978 BENTAYEB — ABDELMOULA CL LOS MAGIZANARES, 30593 PALMA  LA 02 30 2003 021636744 0102 0702 251,22

0611 07 3 01025093274 HAMEL — MOHAMMED CL LAS CARRIONAS,S/N 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021636845 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01025244939 JARAMILLO REVELO YESSENI CL CONCEPCION 12 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 020970979 1002 1202 251,22

0611 07 3 01025386601 CHACHA CRIOLLO LUIS VIRG CL EL MOLINO, 1 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018838292 0602 1002 334,96

0611 07 3 01025396301 SANTACRUZ MORALES ANTONI CL CASA AMARILLA 6 30708 JIMENADO 02 30 2003 021648868 0502 1202 669,92
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0611 07 3 01025545538 ACHOUR — EL AOUNI AV SAN JAVIER___LA A 30395 CARTAGENA 02 30 2003 018887200 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01025583126 MANSOURI — ALLAL CL LOS MUñOCES, 9 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 018886085 0102 0602 502,44

0611 07 3 01025598785 KARACHI — MOHAMMED EL CL BERNALAS LA LOMA 30330 CARTAGENA 02 30 2003 018885883 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01025634454 VARGAS MACHUCA CORTEZ RE AV RAMBLA LA SANTA,E 30850 TOTANA 03 30 2003 020315120 0702 1202 148,87

0611 07 3 01025643245 QUELAI — ALI CL LAS ESCUELAS 16 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021672110 0102 0202 167,48

0611 07 3 01025726606 NIVELO MONTERO LUIS MACA CL MESEGUER 126 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021671504 0102 1202 586,18

0611 07 3 01025970116 EL MOURID — AHMED CL VIA ACSIAL 78 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020256112 0102 1202 921,15

0611 07 3 01025971732 NYATI — SMAIN CL COLONE 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020256213 0102 1202 753,66

0611 07 3 01026033265 EL HAFID — MOHAMED CT GEA Y TRUYOLS, CA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020982194 0702 1102 334,96

0611 07 3 01026102983 KADAOUI — NOURDINE CL PIO BAROJA 8 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020248129 0102 1202 586,18

0611 07 3 01026237874 ECH CHARAOUI — HASSAN ZZ IFRE-PASTRANA 30876 MAZARRON 02 30 2003 020234789 0702 1202 74,32

0611 07 3 01026392973 KAIDI — SALAH ZZ IFRE PASTRANA 30870 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020245402 0102 1202 669,92

0611 07 3 01026460267 EL OUALI — AHMED PB LO FERRO, 4 30709 ROLDAN 02 30 2003 021642404 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01026471583 ARIAS LIMONES DORIS ISAB CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 02 30 2003 020217413 1102 1202 159,11

0611 07 3 01026589296 CASTILLO GUERRERO SILVIA AV SANTA EULALIA 4 30850 TOTANA 02 30 2003 020211450 0402 0502 167,48

0611 07 3 01026624561 EL BAQALI — EL MAHDI ZZ PASTRANA 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020210743 0102 0902 586,18

0611 07 3 01026638709 FAROUQI — SAID ZZ IFRE PASTRANA 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020209834 0102 1202 418,7

0611 07 3 01026638810 BABAZIA — EL MOSTAFA ZZ IFRE PASTRANA 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020209935 0902 1202 167,48

0611 07 3 01026660331 SARANGO QUEZADA ANGEL VI CL CAÑADA GALLEGO, S 30876 MAZARRON 02 30 2003 020366650 0102 1102 669,92

0611 07 3 01026665684 KAALOUZ — RACHID ZZ DIP.IFRE,PASTRANA 30870 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020364226 0102 1202 669,92

0611 07 3 01026710548 ORTIZ VELAZQUEZ MARIA EL CL CAPASPARRA 17 30850 TOTANA 03 30 2003 020359374 0602 1202 296,17

0611 07 3 01026715396 VIZUETE FLORES MARIA FER CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 02 30 2003 020360182 0102 1202 334,96

0611 07 3 01026719945 CHENNOU — AHMED ZZ LO FERRO, S/Nº 30709 ROLDAN 02 30 2002 021521476 0101 0301 27,35

0611 07 3 01026725504 REGATTO SUPO FREDDY FERN CL CORREDERA 52 30800 LORCA 02 30 2003 020358768 0702 1102 354,5

0611 07 3 01026749247 HMIDAY — EL HAMAL CL CRISTO REY, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020954512 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01026764203 CARDENAS CABRERA DOLORES CL RODENAS 1 30850 TOTANA 03 30 2003 020356142 0502 0602 148,87

0611 07 3 01026789562 AYNAOU — EL MAZOUZI CL DEL SOL, 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018955403 0402 1202 753,66

0611 07 3 01026907578 AYADI — AHMED CL MAYOR, EDIF. MUND 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020965828 0202 1202 753,66

0611 07 3 01026909093 MORAN CARDENAS FRANCISCO CL GARCIA ALIX 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020439806 0702 1202 454,99

0611 07 3 01026974468 SNOUBRI — EL MAKKI CL CAMINO DE LOS PAV 30380 ALHAMA DE MU 02 30 2003 021716162 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027035496 CHALCO CHIMBO JOSE ARMAN CL GUAYANAS 10 30850 TOTANA 02 30 2003 020412221 0302 1202 837,41

0611 07 3 01027045907 GUILLEN GONZALEZ MARIA S CL ISAAC PERAL, 7 30709 ROLDAN 03 30 2003 021687769 0702 0802 148,87

0611 07 3 01027058132 ZINE — MUSTAPHA CL PAULA 2 30800 LORCA 02 30 2003 020487494 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027075108 COQUE ANCHALA VICTOR ELI CL ARCIPRESTE GOMEZ 30850 TOTANA 03 30 2003 020413332 0702 1202 297,74

0611 07 3 01027130375 YOUSFI — HAMID CL DE LA ESTACION 8 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020409793 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027137045 CARCHIPULLA BERMEO NARCI CL GENERAL AZNAR 23 30850 TOTANA 02 30 2003 020408682 0302 0402 167,48

0611 07 3 01027142301 JIMENEZ JIMENEZ JOSE BOL CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 02 30 2003 020409187 0302 1102 418,7

0611 07 3 01027214645 PULLA ZAMORA VIRGINIA CL SEVILLA MORENO 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018973486 0102 1102 602,94

0611 07 3 01027215352 POMAQUIZA PULLA PABLO CL SEVILLA MORENO 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 021689082 0102 1102 837,41

0611 07 3 01027241725 DE OLIVEIRA ESGUEIRA VAL CL PABLO PICASSO 30 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020455768 0102 0502 418,7

0611 07 3 01027298107 HABIBY — ISMAIL CL SIERRA DE LA PILA 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020465266 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027312453 AZOUZOUT — EL MEHDI CL LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020961986 0502 1202 251,22

0611 07 3 01027327611 SOUFYANE — ABDERRAHIM CL NUEVA.EDIFICIO MU 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020477794 0102 0902 502,44

0611 07 3 01027375000 MHANNI — ABDERRAHIM CL COLON 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020456475 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027381060 ALLAY — EL MILOUD LG LOS APARICIOS 5 30330 ALBUJON 02 30 2003 018975005 0102 0602 167,48

0611 07 3 01027386922 SUQUILANDA JAPON VICTOR AV LIBERTAD, EDI.PIN 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021679685 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027427944 BENGAFAL — ABDERRAHMAN CL TRAPERIA 28 30440 MORATALLA 02 30 2003 020476885 0302 1202 502,44

0611 07 3 01027445425 RAHMANE — ABDELKADER CL NAZARET, 9 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018968032 0502 0702 251,22

0611 07 3 01027474727 AYNAOU — HAMID CL LOS CHOPOS 1 30120 PALMAR  EL 02 30 2003 020960269 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027562936 IZQUIERDO BUSTILLOS EDIS CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 02 30 2003 020430914 0202 1202 837,41

0611 07 3 01027568693 AMSAAD — AZIZ CL SALZILLO, 4 30709 ROLDAN 02 30 2003 021724751 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027577787 SUAREZ OLMEDO OSCAR MANU LG IFRE-PASTRANA, S/ 30876 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020432530 0702 1002 334,96

0611 07 3 01027595268 SANCHEZ SANCHEZ DANIEL E CL TEJADA 12 30850 TOTANA 02 30 2003 020427678 0502 1202 502,44

0611 07 3 01027605978 TOCAIN BENAVIDES LUZ MAR PL COMUNIDAD AUTONOM 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020429294 0302 1202 669,92

0611 07 3 01027666505 EL KHALDI — MOHAMED ZZ GRANJA S.FERNANDO 30710 SANTA ROSALI 02 30 2003 021723842 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027681659 TILIJA — RACHID ZZ IFRE PASTRANA 30860 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020433641 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027687319 HARBI — MUSTAPHA ZZ CAÑADA DE GALLEGO 30860 IFRE CA ADA 02 30 2003 020434550 0102 1202 753,66
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0611 07 3 01027693581 CAMPOVERDE CELI CESAR AU CL ROSALIA DE CASTRO 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 021723539 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027750872 EL HIMRI — HAFID CL JOSE ANTONIO, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020967747 0102 0202 167,48

0611 07 3 01027752488 LOJA NAULA ORGER RENE CL SAN JUAN 4 30850 TOTANA 02 30 2003 020422830 0302 0502 251,22

0611 07 3 01027763606 AKARIOUH — AZIZ CL LA CRUZ, 15 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021729603 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027835647 VENSLOVAS — RAIMONDAS PZ ZAMORA, 13 30310 BARREROS  LO 02 30 2003 018935191 0702 0902 251,22

0611 07 3 01027867171 NUÑEZ MARTINEZ VERONICA CT LORCA 4 30880 AGUILAS 02 30 2003 020424244 1102 1202 136,78

0611 07 3 01027868080 FAROUQI — MHAMMED ZZ IFRE-PASTRANA 30870 MAZARRON 02 30 2003 020424143 0102 1202 418,7

0611 07 3 01027886470 HAFFOUD — AHMED PL TONO 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020374532 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027925775 QUITUIZACA MARCA OLGA GE CL ECHEGARAY 6 30520 JUMILLA 02 30 2003 019488701 0802 1202 251,22

0611 07 3 01027951441 OURKIA — BOUJEMAA CL ALMIR.BALTARRECHE 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020474158 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027954168 MORENO MUÑOZ ANTONIO CL EL BARRANCO 30 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020367963 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01027960434 SARAH — MOHAMED CL HERNAN CORTES 23 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020368973 0102 1202 251,22

0611 07 3 01027997113 BELHAMRI — MOHAMMED CL ABANICO, 10 30330 ALBUJON 02 30 2003 018953783 0602 0702 167,48

0611 07 3 01028037226 SLIMANI — MOHAMED CL LAS CARRIONAS 37 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021701614 0102 0402 334,96

0611 07 3 01028084110 ENCARNACION CRIOLLO MARI CL IFRE, S/Nº 30870 MAZARRON 02 30 2003 020376754 0102 0602 167,48

0611 07 3 01028110782 CORBALAN LISON MANUEL CL ALEGRIA, 3 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 020954916 0102 1002 837,41

0611 07 3 01028142714 GHANNAI — KAMAL CL CRISTO REY TIENDA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020955118 0302 1202 837,41

0611 07 3 01028180605 KATINIENE — SVETLANA PZ ZAMORA, 13 30310 BARREROS  LO 02 30 2003 018959140 0602 1202 586,18

0611 07 3 01028201116 IKHLEF — MUSTAPHA CL ESTACION DEL PUER 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020346947 0502 0802 334,96

0611 07 3 01028220819 HASSINI — MAMAR AV TORRE PACHECO, 3 30709 ROLDAN 02 30 2003 021694843 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028223344 PULLA LOJA SANTOS CL SEVILLA MORENO, 1 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018958029 0502 1202 669,92

0611 07 3 01028235266 HAMZAOUI — MOHAMMED CL TIENDA DEL CALAR 30870 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020489720 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028242037 GUANOCHANGA ZURITA FAUST LG EL BARRANCO- EL A 30392 CARTAGENA 02 30 2003 018960655 0902 1202 334,96

0611 07 3 01028257090 MAIA LOPES RUI MIGUEL ZZ CTRA ESTACION 36 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020348159 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028451696 PACHAR JARAMILLO JENINE CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 02 30 2003 020350381 1002 1202 251,22

0611 07 3 01028461703 SIMMONS — MALCOLM ALBE CL LOS SORDOS, 8 30335 PINILLA  LA 02 30 2003 018961766 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028490803 METTAR — SIHAM ZZ FINCA LO AUDITOR, 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 018963786 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028538087 URBANO CABEZAS MANUEL CL RIO MUNDO 20 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020394639 0302 0402 167,48

0611 07 3 01028597705 ROMERO CARAGUAY JOSE MAR CL ESCALERICA 10 30850 TOTANA 02 30 2003 020486282 0702 1202 334,96

0611 07 3 01028600432 MENSOURI — NOUREDDINE CL GRANJA SAN FRANCI 30710 SANTA ROSALI 02 30 2003 021680695 0402 1202 753,66

0611 07 3 01028662470 MANDIL — MOHAMMED CL LOS SAEZ, 15 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021733340 0102 1202 921,15

0611 07 3 01028712889 BEN YAHYA — AZIZ AV TRECE DE OCTUBRE, 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021709900 0902 1202 251,22

0611 07 3 01028715822 AL ASIDY — LAITH CL VALDERAS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020968959 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028734515 HABBOUTI — ALLAL CT GEA Y TRUYOLS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020471128 0802 1102 167,48

0611 07 3 01028742696 AYNOU — YOUSEFF CL SOL 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018946814 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028750780 PUCHAICELA ZHUNO JULIO M CL MESEGUER 51 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021720610 0602 1102 502,44

0611 07 3 01028782813 ASENSIO MOHAMED FATIMA CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 02 30 2003 020450213 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028816862 RUIZ SANCHEZ SOFIA CL SALZILLO, 1 30351 ESTRECHO DE 02 30 2003 018943275 0102 1102 586,18

0611 07 3 01028818276 BASSIM — MOHAMED GASEM CL VALDERAS 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020965525 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028821815 EL HACHMI — MIMOUN CL CARTAGENA 42 30366 ALGAR  EL 02 30 2003 020446775 0102 1202 837,41

0611 07 3 01028872537 YAMASCA GUARACA ANGEL SI AV JUAN CARLOS I-R.S 30800 LORCA 02 30 2003 018942366 0502 0902 167,48

0611 07 3 01028882944 AL WAHAB — AHMED ZZ ALBERGUE BALDERAS 30709 TORRE PACHEC 02 30 2003 021720408 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01028896078 MESSAOUDI — EL HASSANE CL SANTIAGO 5 30850 LEBOR 02 30 2003 020498006 0502 1202 167,48

0611 07 3 01028946905 BUSTAMANTE ELIZALDE BENE CL ERAS 24 30600 ARCHENA 02 30 2003 019538009 0702 1202 502,44

0611 07 3 01028984792 HOUARI — ABED PZ DEL TONO 3 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020503864 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029051884 ESSAHADI — HAZEM CL CORTIJO, 3 30709 ROLDAN 02 30 2003 021745262 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029052187 GASSEM MHAMID — HASSAN CL CORTIJO, 3 30709 ROLDAN 02 30 2003 021745363 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029053096 KREKIR — ABDELLAH CL GALICIA, 9 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021806088 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029089775 KARTANNI — ABDESATAR CL CORTIJO, 3 30709 ROLDAN 02 30 2003 021743040 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029159190 BRAVO CALVA MIGUEL ANGEL CL ISIDRO MADRID, 36 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021745868 0202 1202 669,92

0611 07 3 01029173843 CAMERO FABREGA EMILIA CL LOS PLAZAS, 14 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021795277 0302 1002 251,22

0611 07 3 01029184856 EL KHAFAOUY — ABDELGHA CL  LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020937940 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029217996 KADFI — RACHID CL BLAS DE OTERO 1 30892 LIBRILLA 02 30 2003 020603389 0102 1202 669,92

0611 07 3 01029275792 KESSAB — ABDELGHAMI CT ROLDAN 90 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021794772 1102 1202 131,19

0611 07 3 01029367035 MESRAR — MOHAMMED CL RONDA PEDRO SANCH 30880 AGUILAS 02 30 2003 020569138 0202 1202 418,7

0611 07 3 01029374917 ZAAOUAT — OUADI CL SAAVEDRA FAJARDO, 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 018542646 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029400276 TOLEDO JUARES MARIA INES AV SANTA EULALIA 4 30850 TOTANA 02 30 2003 020572572 0802 0902 167,48
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0611 07 3 01029417555 MUSO LLUNDO SEGUNDO VICE CL EL RETIRO 17 30850 TOTANA 02 30 2003 020508918 0502 0802 334,96

0611 07 3 01029428366 GONZAGA PEÑA ELMER LEONA CL SANTA FLORENTINA 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 019019764 1102 1202 139,56

0611 07 3 01029434531 QUEEN — DAVID JAMES CL CASA LOS GALVEZ 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019008852 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029436147 LEMBARKI — SALAH CT JIMENADO,CASAS DE 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020940465 0102 1202 837,41

0611 07 3 01029454537 SAMHI — SAID CL MOLINO 24 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020510534 0402 1102 669,92

0611 07 3 01029550123 EZZAHRAOUY — AHMED PD ROLDAN-AVD.TORRE 30709 ROLDAN 02 30 2003 021783658 0602 0802 251,22

0611 07 3 01029566994 KUMAR JHAGRA SANJEEV CL PEDRO CERDAN_SAEZ 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021783759 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029612464 MOUSSI — KAADOUR CL SANTO DOMINGO 5 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 019009660 0702 0902 167,48

0611 07 3 01029636817 LOJANO LOJANO HILDA LAST CL CORVERICA 9 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019010064 0102 1202 837,41

0611 07 3 01029659853 EL MANSOURI — MEHDI CL SIETE DE JUNIO 72 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020517810 1002 1202 251,22

0611 07 3 01029660863 KASIMI — AHMED CL JACINTO BENAVENTE 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020513564 0102 1202 921,15

0611 07 3 01029700572 EL MALEHY — MOHAMMED PB LOS APARICIOS, 2 30330 ALBUJON 02 30 2003 019012791 1002 1202 167,48

0611 07 3 01029703000 ANDRADE NARVAEZ EDWIN RI CL RODENAS 1 30850 TOTANA 02 30 2003 021188827 0102 1202 882,06

0611 07 3 01029710878 PADILLA CALLE SEGUNDO MA CL RODENAS 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020529126 0102 1202 921,15

0611 07 3 01029763927 GUAILLAS SOLIZ SANDRO LU CL GARCIA ALIX 23 30850 TOTANA 02 30 2003 020600763 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029773930 CHERTI — MUSTAPHA ZZ IFRE,LEIVA,BAR PA 30876 MAZARRON 02 30 2003 020533267 0802 1002 251,22

0611 07 3 01029812326 NADIR — BOUAZZA CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020943192 0102 0602 334,96

0611 07 3 01029812528 TRAICHIH — MUSTAPHA CL TIENDA, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020942889 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01029812629 NASYR — ABDELAZIZ CL TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020942788 0302 1202 418,7

0611 07 3 01029851631 BAKIRI — ABDERRAHIM CL BOLARIN 49 30720 SANTIAGO DE 02 30 2003 021800432 0202 1202 921,15

0611 07 3 01029890128 MESBAHI — BOUALEM CL LOS APARICIOS, 6 30330 ALBUJON 02 30 2003 018977732 0502 0802 334,96

0611 07 3 01029902050 SAHRAOUI — RACHID AV ALMIRANTE BASTARR 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020565094 0102 1202 609,58

0611 07 3 01029902151 EL MABTOL — EL HASSAN LG JARRO DEL ORO 22 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020565195 1102 1202 125,62

0611 07 3 01029914477 BALSECA MARTINEZ FANNY D CL SALVADOR ALEDO 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020595006 0502 0702 167,48

0611 07 3 01029916501 GARCIA GUAMAN FERNANDO F CL SALVADOR ALEDO 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020567421 0502 0702 167,48

0611 07 3 01029960048 MERRECH — MOSTAFA PZ DEL TONO 1 30870 PUERTO DE MA 02 30 2003 020585003 0202 0402 251,22

0611 07 3 01029960250 KADAOUI — ABDERRAHIM LG IFRE PASTRANA - T 30870 IFRE PASTRAN 02 30 2003 020598036 0102 1202 837,41

0611 07 3 01029974596 IKHLEF — AZZIZ ZZ ESPARRAGAL,BUJERC 30891 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020584902 0602 0902 334,96

0611 07 3 01029994505 EL ABDI — MOHAMMED CL ALCOY, 2 30369 BEATOS  LOS 02 30 2003 018980358 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01030048055 ACHERIFI — MOHAMMED CL VILLA MARIA- LOS 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 021760925 0202 1202 418,7

0611 07 3 01030061088 BEKHAKH — MOHAMED CL LORENZO 15 30740 SAN PEDRO DE 02 30 2003 021761329 1002 1002 83,74

0611 07 3 01030062102 RIVERA RIVERA NATALIA JE CL LOS SANTOS 31 30850 TOTANA 02 30 2003 020586215 0502 1202 334,96

0611 07 3 01030093020 AZOUGAGH — MOHAMED ZZ ESPARRAGAL.ESTACI 30891 ESPARRAGAL 02 30 2003 020580555 0202 1202 851,35

0611 07 3 01030114238 AMIR — YOUSSEF CL MULAS 5 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020580959 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01030170216 MENDEZ SIGUENZA ANGEL SA CL SANTOS 31 30850 TOTANA 02 30 2003 020596521 0102 1202 753,66

0611 07 3 01030205477 AYNAOU — EL HASSANE CL SOL 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018984907 0602 0802 251,22

0611 07 3 01030213056 FREIRE GARCES MARIA MERC CL BARCELONA, 45 30310 CARTAGENA 02 30 2003 018984604 0902 1202 334,96

0611 07 3 01030232658 CARDENAS CABRERA FAUSTO CL JUAN XXIII 7 30850 TOTANA 02 30 2003 020581363 1002 1202 167,48

0611 07 3 01030233668 ORTEGA RUBIO NOELIA CL DR.FLEMING 39 30530 CIEZA 02 30 2003 019131417 0302 0702 418,7

0611 07 3 01030267216 JIRON ABAD CELIA MARGA CL GRAL.AZNAR 17 30850 TOTANA 02 30 2003 020544987 0902 1202 251,22

0611 07 3 01030301568 HAMZAOUI — RACHID CL LOS BARRETOS, 4 30396 PALMERO  EL 02 30 2003 019000263 0102 1202 340,55

0611 07 3 01030344210 SUING CHIRIBOGA LILIA CU CL GENERAL AZNAR 30 30850 TOTANA 02 30 2003 020540543 0302 0702 0

0611 07 3 01030345826 ET TAYBY — LAHSENE CL FRAY MARCOS NIZA, 30709 ROLDAN 02 30 2003 021264609 0802 1102 167,48

0611 07 3 01030350169 HAKMI — MOHAMED CS EL MOLINO, 12 30708 JIMENADO 02 30 2003 021799422 0802 1202 418,7

0611 07 3 01030379976 EZZADOUY — ABDELRHANI CL LA CRUZ, 15 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021751831 0102 0202 167,48

0611 07 3 01030441008 ZUÑIGA JINES JORGE LUIS CL FRANCISCA CARAVAC 30600 ARCHENA 02 30 2003 019502643 0602 1202 298,67

0611 07 3 01030443129 STAKHIV — STEFANIYA CL GRAL. MARTIN LA C 30011 MURCIA 02 30 2003 018413819 0202 1202 921,15

0611 07 3 01030536489 FALOUKI — IZZA CL AGRO NAZARET 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018994607 0202 1202 669,92

0611 07 3 01030536994 KASSIMI — EL AYACHI CL RIO GUADALENTIN, 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020540139 0302 0602 334,96

0611 07 3 01030586003 NASYR — CHERKI CL ESTACION 7 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020536604 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01030586205 ZROUDI — ABDELMAJID CT ESTACION 7 30891 ESPARRAGAL 02 30 2003 020536806 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01030605706 SBAI — FETH ALLAH CL CAPITAN PORTOLA 1 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020534176 0502 1202 334,96

0611 07 3 01030629348 PALTA VILLAVICENCIO MARC ZZ MORATA.LA RAMBLA 30876 MORATA 02 30 2003 020538321 1002 1102 167,48

0611 07 3 01030629550 PALTA PALTA HOMER EDILSO ZZ MORATA.LA RAMBLA 30876 MORATA 02 30 2003 020537614 0502 1202 669,92

0611 07 3 01030632075 AARABAT — NAOUAD CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021807102 0102 1202 334,96

0611 07 3 01030645213 GUERRERO VELEZ ROBER COL ZZ MORATA LA RAMBLA 30878 MORATA 02 30 2003 020520739 0102 0502 167,48

0611 07 3 01030668552 RACHID — SALAMA CL LOS CORTAOS 58 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021777089 0202 1202 753,66
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0611 07 3 01030670875 EL MEQRI — HASSANE CL FRANCISCO VALDIVI 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020522052 0402 1202 753,66

0611 07 3 01030706241 AZOUZOUT — MEHDI CL LA OLIVERA 18 30833 SANGONERA LA 02 30 2003 020944408 0102 0802 418,7

0611 07 3 01030723419 BALLOUH — AZIZ AV TORRE PACHECO 13 30709 ROLDAN 02 30 2003 021802654 1102 1202 167,48

0611 07 3 01030726247 BOURNIK — ABDELHADI LG MESEGUERES.TIENDA 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020943903 0302 1202 753,66

0611 07 3 01030729176 DAOUDI — ISSAM CL CRISTO  REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020944206 0202 1202 921,15

0611 07 3 01030748475 DIAZ AZUERO FILIBERTO CL FAROL 3 30870 MAZARRON 03 30 2003 020523769 0802 1102 148,87

0611 07 3 01030759185 LABOUIHI — RACHID CL LA TIENDA 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020943596 0402 0802 251,22

0611 07 3 01030766663 TIFAOUI — ABDERRAHMANE CL AZAFRAN-LAS LOMAS 30390 ALBUJON 02 30 2003 019016532 0302 1202 502,44

0611 07 3 01030854973 EL ALAOUI — CHERKAOUI CL PAULA 8 30800 LORCA 02 30 2003 020663714 0102 1202 837,41

0611 07 3 01030935809 ZARHNOUN — LEKBIR ZZ IFRE-PASTRANA 30878 RAMONETE 02 30 2003 020606019 1102 1202 167,48

0611 07 3 01030940354 CAIZA JACOME LUIS OMAR CL LUIS VALENCIANO 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021856006 1002 1202 231,69

0611 07 3 01030950660 ALBAN JIMENEZ HERMAN HER ZZ MAYOR SEVILLA 14 30850 TOTANA 02 30 2003 020702918 0102 1202 753,66

0611 07 3 01030960562 NASSIF — ABDELKADER CL TORRE VAL DE GRER 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 018441101 0502 0702 251,22

0611 07 3 01030974104 OURKTA — HABIBA CL VIRGEN DEL PILAR 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 019673708 0402 1202 602,88

0611 07 3 01030996534 CASTILLO TORRES ROSA LEO ZZ DIPUT.IFRE PASTRA 30870 MAZARRON 02 30 2003 019674213 0702 1202 502,44

0611 07 3 01031034930 SINGH — RANJIT CL MALAGA, 2 30310 BARREROS  LO 02 30 2003 021828320 1102 1202 167,48

0611 07 3 01031071508 CRESPO PRECIADO MILTON R CL ALEDO 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020642593 0602 0702 167,48

0611 07 3 01031075952 MONTANO VERA HERMAN ADAL CL DR.RAMON Y CAJAL 30850 TOTANA 02 30 2003 020642492 0402 1202 753,66

0611 07 3 01031138091 LAMDAOUAR — JAMILA CL SAN CRISTOBAL LAR 30202 CARTAGENA 02 30 2003 018896391 0402 1202 753,66

0611 07 3 01031146175 MHANNI — ALI CL COLON 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020645021 0402 1202 753,66

0611 07 3 01031158101 ENCALADA NARANJO PATRICI AV ZAMORA 4 30850 TOTANA 02 30 2003 020644011 0502 0902 334,96

0611 07 3 01031175376 PANAMA ZHUNO ROSA MATILD CL TRASVASE 3 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021827007 0602 1202 586,18

0611 07 3 01031175780 COELLO LEON ELOY ARMANDO CL JUAN DE AUSTRIA 4 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021881567 0602 1202 586,18

0611 07 3 01031208318 ER ROUIBAI — ABDERRAHM CL LOS CORTADOS 58 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021816596 0102 1202 669,92

0611 07 3 01031223573 CORREA GARCIA JAIRO ANTO PZ TEMPLARIOS 3 30400 CARAVACA DE 02 30 2003 020678262 1002 1202 251,22

0611 07 3 01031269952 CRIOLLO ORDOÑEZ MARIA GU PZ COMUNIDADES AUTON 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020708675 0702 1202 502,44

0611 07 3 01031270861 TARCO OÑA LEONARDO CL LEON 8 30850 TOTANA 02 30 2003 020680282 0102 1202 921,15

0611 07 3 01031276622 JARAMILLO YUMBLA ROBALIN CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020682508 0602 1202 586,18

0611 07 3 01031283187 JARAMILLO YUMBLA RUBEN I CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020638452 0602 1202 586,18

0611 07 3 01031309055 ACHOUR — AZZEDDINE CL SAN PEDRO 4 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 021871968 0602 1202 418,7

0611 07 3 01031357858 ZEROUALI — RACHID CL NUñEZ DE BALBOA 5 30709 ROLDAN 02 30 2003 019022592 0602 1002 251,22

0611 07 3 01031382413 BASILA — HAMID AV DE MURCIA 85 30580 RAMOS  LOS 02 30 2003 018445242 1102 1202 120,03

0611 07 3 01031383019 NASSIF — KADDOUR CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020935112 0302 1202 418,7

0611 07 3 01031460114 BELGMIMI — EL HOUSSAM CL LA CRUZ, 15 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021847316 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01031552262 TENESACA PADILLA GLORIA CL CARAVACA, 17 30850 TOTANA 02 30 2003 020628045 0902 1202 334,96

0611 07 3 01031658154 SARAGURO SOTO JACINTO JE LG LOMA DEL PIMENTON 30876 MAZARRON 02 30 2003 020706958 0702 1202 251,22

0611 07 3 01031786375 SALAZAR CUMBICOS LUIS AL ZZ CAZADORES 30870 MAZARRON 02 30 2003 020670178 0802 1002 167,48

0611 07 3 01031820529 DIBDAKOVA — JARMILA CL NAVARRO DE HARO 5 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021819125 0802 0902 167,48

0611 07 3 01031829623 ZHUNAULA MOROCHO MARIA N CL RIO SEGURA, 21 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021808920 0102 1002 418,7

0611 07 3 01031837909 ENGADI — SALAH CL FRANCISCO CASCALE 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021809930 0102 0402 334,96

0611 07 3 01031894085 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARI CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 03 30 2003 020691804 0402 1202 595,49

0611 07 3 01031895196 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CRIS CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 02 30 2003 020690992 0602 1202 586,18

0611 07 3 01031895402 ORTIZ ORTIZ DIEGO MARCEL CL SANTIAGO 5 30850 TOTANA 03 30 2003 020690790 0402 1202 595,49

0611 07 3 01031906314 EL HAMDANI — MOHAMMED PJ LOS URREAS 2 30331 LOBOSILLO 02 30 2003 021041307 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01031939151 SOTO SANCHEZ MYRIAM CL PEDRO GAMBIN 7 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020710089 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01031969261 AYABACA VARGAS JHONN GER CL LOS GRILLOS, 26 30338 CANOVAS 02 30 2003 018916502 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01032009778 GALEAS GAVILANES HENRRY AV DE LA RAMBLA 7 30850 TOTANA 02 30 2003 020619961 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01032024936 BRAVO COLLAGUAZO GONZALO CL STA.JOAQUINA VEDR 30002 MURCIA 02 30 2003 018442616 1102 1202 167,48

0611 07 3 01032031808 SILVA FLORES EDDY CRISTO CL GENERAL AZNAR 23 30850 TOTANA 02 30 2003 020616022 0102 0502 251,22

0611 07 3 01032138306 RODRIGUEZ GIRALDO JUAN A CL DON PELAYO 5 30520 JUMILLA 02 30 2003 019557914 0602 1202 586,18

0611 07 3 01032206610 PALTA PALTA WILSON FABRI ZZ MORATA, LA RAMBLA 30878 MORATA 02 30 2003 020660276 0802 0902 167,48

0611 07 3 01032240659 LOJA LOJA MANUEL JESUS CL SEVILLA MORENO 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018905687 0202 1202 921,15

0611 07 3 01032250157 CUEVA SOTO AMADO GREGORI CL LA RABITA 4 30710 MURCIA 02 30 2003 021882779 0702 1002 334,96

0611 07 3 01032255615 LAOUAJ — MOHAMMED CL FUENSANTA 32 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021839434 0102 1202 586,18

0611 07 3 01032343824 MUESES AGUIRRE GABRIELA CL SOL 9 30850 TOTANA 02 30 2003 020610463 0602 0802 251,22

0611 07 3 01032366052 KANOUNE — MBAREK ZZ LOS CORTADOS, S/N 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021860551 0102 1202 753,66

0611 07 3 01032406872 AYNAOUI — BOUJEMAA CL DEL SOL, 15 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018920441 0502 1202 669,92
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0611 07 3 01032413138 SOUNAIN — MOHAMMED CL SANTO DOMINGO 5 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 018894371 0102 1002 418,7

0611 07 3 01032443652 ESPEJO MOSCOSO JOSE LUCI CL ISIDRO MADRID 103 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021825690 0402 0502 167,48

0611 07 3 01032562577 MAAMRI — LAKHDAR ZZ CASA BLANCA-LOS R 30438 LENTISCAR 02 30 2003 019029969 0102 1002 753,66

0611 07 3 01032625326 BENYAKAD — ABDELMOUNIM CL LAS BERNARDAS-LOM 30330 ALBUJON 02 30 2003 018914882 0102 1202 418,7

0611 07 3 01032639874 AYNAOU — ABDERRAHMANE CL DISTRITO 4 62 30520 JUMILLA 02 30 2003 019144450 0102 1202 393,58

0611 07 3 01032653113 DAKHOUCH — RACHID CL HOSPICIO 54 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020697763 0302 1202 251,22

0611 07 3 01032680391 AISSAOUI — MUSTAPHA CL LUIS MARTINEZ LAR 30205 SAN ANTONIO 02 30 2003 018911448 0102 1202 502,44

0611 07 3 01032681708 QUADFI — MAMAR LG LOS BERNALES 11 30330 ALBUJON 02 30 2003 018911549 0702 0902 251,22

0611 07 3 01032744655 CRESPO MARTINEZ RICARDO CL VENEZUELA 21 30850 TOTANA 02 30 2003 020692006 0102 1202 502,44

0611 07 3 01032785980 PAUCAR SARMIENTO JOSE GI CL CARAVACA 17 30850 TOTANA 02 30 2003 020630065 0802 1202 418,7

0611 07 3 01032791135 CARRILLO CASTILLO MAGALI CL LA HAYA, 10 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021868938 0502 1202 334,96

0611 07 3 01032798108 BOUJEKHROUT — BENYOUNE CL AGUAOR 1 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020936223 0702 1202 418,7

0611 07 3 01032803360 BARKOVSKIJ — ANDREJ CL ZAMORA, 13 30310 BARREROS  LO 02 30 2003 019025020 0702 1002 334,96

0611 07 3 01032811141 VAZQUEZ MOROCHO SEGUNDO CL CORBERITA, 9 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019025525 0302 1202 418,7

0611 07 3 01032840948 PULLAGUARI BENITEZ AIDA CL MUSEO 15 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 020631681 0902 1002 167,48

0611 07 3 01032881465 ZAMBRANO SANCHEZ RICHARD CL MAESTRO BOLEROS 1 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019028252 0602 1202 301,47

0611 07 3 01032885913 CHIMBORAZO CALLE EUGENIO CL GENERAL AZNAR 23 30850 TOTANA 02 30 2003 020633705 0602 0802 251,22

0611 07 3 01032900360 AREVALO TENENPAGUAY JUAN CL JUAN XXIII 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020634008 0102 1202 921,15

0611 07 3 01032958055 BENIAICHI — AKIA PJ ANTº.LEON JIMENEZ 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 021908243 0502 0902 251,22

0611 07 3 01032974324 DURAN ESPINOZA SANDRO WI CL RIO TAJUñA 10 30600 ARCHENA 02 30 2003 019624703 0102 0702 167,48

0611 07 3 01032995340 KELAOUI — LAHCEN CL CRISTO REY LOS AG 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021050502 0202 1202 921,15

0611 07 3 01033012316 BELHOUARI — KHALID PZ OCEANO PACIFICO 5 30205 CARTAGENA 02 30 2003 021909152 0102 1202 753,66

0611 07 3 01033033130 SARANGO JUMBO EFREN CL MESEGUER, 126 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021908546 0902 1202 334,96

0611 07 3 01033047072 EL FARH — MOHAMED CL LOS TOTANEROS - C 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019041285 0102 1202 669,92

0611 07 3 01033083953 GUALAN CANGO MARIO LIZAR CL TORRE ASUNCION, S 30319 ALJORRA  LA 02 30 2003 019039770 0502 1202 334,96

0611 07 3 01033131948 TACHALLAIT — MOHAMMED CL LOS NAVARROS 68 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 019042093 0202 0602 334,96

0611 07 3 01033171051 ARMIJOS DOTA ANGEL VINIC CL CONCEPCION, 7 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019061695 1102 1202 167,48

0611 07 3 01033204696 SOUNAIN — ALI CL STO. DOMINGO, 5 30390 ALJORRA  LA 02 30 2003 021045448 0302 1102 753,66

0611 07 3 01033211972 ET THOURY — HAFID CL MARTIN DELGADO, 1 30203 CARTAGENA 02 30 2003 019066648 0602 0702 167,48

0611 07 3 01033233190 AMARATE — LAKHDAR PL OTERO -LO FERRO- 30709 ROLDAN 02 30 2003 021044943 0402 1102 594,55

0611 07 3 01033266536 ASENSIO MOHAMED PEDRO CL ANGEL MARIA DE LE 30880 AGUILAS 02 30 2003 020792440 0102 0702 586,18

0611 07 3 01033306447 AVECILLAS MORAN WILSON G CL ALHAMBRA, 3 30709 ROLDAN 02 30 2003 021898846 0802 1202 418,7

0611 07 3 01033346257 AYNAOU — NAOUAL CL CAPITAN PORTOLA 1 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020765865 0802 1202 418,7

0611 07 3 01033362627 BOUTRIG — MAMA CL MARTIN DELGADO, 1 30202 CARTAGENA 02 30 2003 018530724 0102 1202 753,66

0611 07 3 01033400013 EL AOUNI — MOHAMMED AV SAN JAVIER, 17 30395 APARECIDA  L 02 30 2003 018529815 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01033461647 GAONA CARRION WILMAN BEN CL GARCIA ALIX 23 30850 TOTANA 02 30 2003 020760714 1002 1202 251,22

0611 07 3 01033469529 MESSBAHI — ACHOUR CL LOS APARICIOS, 5 30330 ALBUJON 02 30 2003 019036033 0602 1002 418,7

0611 07 3 01033471751 AHMIDAYI — BARKA CL PACIFICO, 5 30709 ROLDAN 02 30 2003 021903391 0602 1202 334,96

0611 07 3 01033510046 GRANDA BUSTAMANTE GUIDO CL SAN CAYETANO BUEN 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019038457 1102 1202 167,48

0611 07 3 01033525709 MINGA GUAMAN MARIA AUGUS CL ISIDRO MADRID 103 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021899149 0702 0802 167,48

0611 07 3 01033598962 JINES CRUZ ALIDA JOVITA CL RIO DE TAJUNIA 1 30600 ARCHENA 02 30 2003 019634908 0302 1202 837,41

0611 07 3 01033622608 REYES GUEVARA MIGUEL FRA ZZ LAS ROCAS-EL JIME 30708 JIMENADO 02 30 2003 021928754 0902 1002 167,48

0611 07 3 01033632409 BOUJAKHROUT — MOHAMMED CL CRISTO REY 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 020903382 0302 1202 418,7

0611 07 3 01033649179 RODRIGUEZ BERRU CRISTIAN CL GENERAL AZNAR 17 30850 TOTANA 02 30 2003 020816991 0102 1202 753,66

0611 07 3 01033659283 AUCACAMA TENEMAZA MARIA AV JUAN CARLOS I RES 30800 LORCA 02 30 2003 020817092 0502 1202 251,22

0611 07 3 01033662923 MAIGUA PANAMA MARUJA AV LIBERTAD 28 30710 ALCAZARES  L 03 30 2003 021929360 0502 0602 148,87

0611 07 3 01033702935 NGADI — ABDERAZAK CL RAFAEL ALBERTI, 1 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019141622 0302 1202 586,18

0611 07 3 01033800238 BOUDA — BOUBKER CL CORREOS 39 30330 LOMAS  LAS 02 30 2003 021930471 0102 1202 586,18

0611 07 3 01033816204 EL HAIYAJ — MOHAMED AV TORRE PACHECO, 53 30709 ROLDAN 02 30 2003 021929865 0402 1202 669,92

0611 07 3 01033845809 CABRERA CAJAMARCA MELANI CL CANONIGO LOZANO 2 30520 JUMILLA 02 30 2003 019588024 0502 1202 334,96

0611 07 3 01033891477 ACOSTA MOSSOT HOMERO RUB CL LUIS VALENCIANO, 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021939767 1102 1202 167,48

0611 07 3 01033934422 BELKADI — BELKACEM CL PINTOR MURILLO, 6 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021941888 0302 1202 781,58

0611 07 3 01033946546 BOUTAZARZAIT — ALI CL PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 02 30 2003 019083119 0802 1202 251,22

0611 07 3 01033952004 VILLA ESPINOZA PATRICIO CL MESEGUER, 126 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021943205 0502 1202 669,92

0611 07 3 01033952105 IÑAHUAZO CUENCA CARMEN E CL MESEGUER, 126 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021943306 0402 0702 334,96

0611 07 3 01033975949 MENSOURI — DRISS CL GRANJA SAN FRANCI 30710 SANTA ROSALI 02 30 2003 021973820 0102 1202 753,66

0611 07 3 01034011618 EL HAMDAOUI — FOUAD ZZ RAIGUERO ALTO 30850 RAIGUERO ALT 02 30 2003 020815072 0502 0902 418,7
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0611 07 3 01034025156 LUNA MEDINA JORGE KENEDY CL RICARDO GIL 5 30002 MURCIA 02 30 2003 018487981 0902 1202 251,22

0611 07 3 01034071737 AIT SI — MOHAMED CT CTRA. DE LA UNION 30730 SAN JAVIER 02 30 2003 021042620 0402 1202 753,66

0611 07 3 01034214611 MINGA PEÑA FANNY ENITH CL ISIDRO MADRID, 10 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 018485052 0702 1002 334,96

0611 07 3 01034224614 MENDEZ PAUCAR JORGE ENRI CL ARCIPRESTE GOMEZ 30850 TOTANA 02 30 2003 020807796 0402 0502 167,48

0611 07 3 01034228452 MISAOUI — RQIA ZZ SAN CAYETANO 25 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021918852 0802 1202 418,7

0611 07 3 01034233203 CALLE SALCEDO JOHN DANIL CL ANGEL GALINDO 4 30820 ALCANTARILLA 02 30 2003 021043731 1002 1202 251,22

0611 07 3 01034274831 HASSANI — ABDELTIF CS ANTONIO LEON-FINC 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 019074328 0802 1202 418,7

0611 07 3 01034327876 BENCHEIKH — MORAD CM SANTA ROSALIA,  S 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021958056 0102 1202 669,92

0611 07 3 01034352734 CELI RIVERA PAULINA DOLO CL SANTIAGO 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020788703 0502 1202 669,92

0611 07 3 01034417095 GAVILANEZ MUÑOZ JAIME AN CL SANTIAGO 11 30850 TOTANA 02 30 2003 020790925 0502 1202 669,92

0611 07 3 01034605035 HAMMOUTI — ABDELKADER CL LA CRUZ, 15 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021927946 0402 1202 753,66

0611 07 3 01034656262 HMIDI — SAID CL LOS SOTOS VIEJOS, 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 021925926 0502 1202 669,92

0611 07 3 01034764780 CORONEL SAETAMA CARLOTA AV DE YECLA 33 30520 JUMILLA 02 30 2003 019595704 0202 1202 586,18

0611 07 3 01034872187 JAMI — MOHAMED CL CRISTO REYES 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021041913 0302 1202 837,41

0611 07 3 01035005664 HERRERO LINARES MARIA PA CL CARMEN CONDE 1 30620 FORTUNA 03 30 2003 019603683 0802 1102 223,31

0611 07 3 01035060834 GUILBERT — FRANKY CL LORQUI 20 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020782841 0702 1002 334,96

0611 07 3 01035062551 DOTA MACAS ANGEL EDMUNDO CL CONCEPCION 7 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018481719 0202 1202 921,15

0611 07 3 01035152780 MAYANCELA LOJA JOSE REMI CL GENERAL AZNAR 82 30850 TOTANA 02 30 2003 019048460 0702 1102 167,48

0611 07 3 01035318185 CHUMA PIZHA MARIA MAGDAL CL ALTA, 46 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019047046 0902 1202 334,96

0611 07 3 01035347184 RAMOS MUNUERA ANA CL BADALONA 8 30520 JUMILLA 02 30 2003 019615609 0402 0702 334,96

0611 07 3 01035351834 RAHOUYENE — MOUNIR AV CRISTO REYES 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021054744 0402 1202 334,96

0611 07 3 01035476924 BALSECA ESPAÑA OSCAR FAB PZ DIEZ DE REVENGA 4 30008 MURCIA 02 30 2003 020774757 0502 0602 167,48

0611 07 3 01035480257 PICHAZACA PICHAZACA ROSA CL ARGENTINA 6 30850 TOTANA 02 30 2003 020774555 0702 1202 502,44

0611 07 3 01035647076 MAJM — MOHAMMED CL BALSA NUEVA 1 30850 TOTANA 02 30 2003 020772333 0802 0902 167,48

0611 07 3 01035661426 MHANI — MOHAMMED AV SIERRA ESPUñA 39 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020752630 1102 1202 167,48

0611 07 3 01035824407 MARTINEZ SANCHEZ FORTUN CL VIRGEN DEL CARMEN 30880 AGUILAS 02 30 2003 020757377 1102 1202 108,86

0611 07 3 01035906350 PULLA ZAMORA ANGEL MARIA CL SEVILLA MORENO, S 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019050985 0802 1202 251,22

0611 07 3 01036023255 EL HARTI — EL HOUSSINE CL HERNAN CORTES 13 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020801534 0602 0902 334,96

0611 07 3 01036158954 DRISS — KADFI CL PLAZA AZAFRA, 4 30330 LOMAS  LAS 02 30 2003 019067355 1102 1202 167,48

0611 07 3 01036186034 PICHAZACA SOLANO MANUEL CL CATALUñA 7 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 022002213 0702 1202 334,96

0611 07 3 01036273738 TENE MINGA JOSE MANUEL CL BARRANCO 5 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020868222 0702 0902 251,22

0611 07 3 01036297279 MEKKAOUI — JALAL AV TORRE PACHECO, 15 30709 ROLDAN 02 30 2003 022000795 0702 1202 418,7

0611 07 3 01036482286 SARAGURO TOCTO LUIZHEN F CL CONCEPCION, 7 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019092718 0702 0802 167,48

0611 07 3 01036482387 BELAOUJA — ABDELFATTAN ZZ JUNTO MOLINO LO F 30709 ROLDAN 02 30 2003 022004536 0902 1002 167,48

0611 07 3 01036489259 GAZZANI — MOSTAFA AV DE BASTARRECHE, 5 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020864683 0702 1202 502,44

0611 07 3 01036517753 TORRES CUMBICUS ANGEL ED CL MARISMAS -UR.DORA 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 022005041 0702 1202 418,7

0611 07 3 01036583633 BELBASRI — ABDELKADER CL REP.DEL SALVADOR, 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019097364 0702 1002 334,96

0611 07 3 01036585552 AYNAOU — ABDELKADER CL POZO DE LOS PALOS 30398 CARTAGENA 02 30 2003 019097768 0702 1202 502,44

0611 07 3 01036626473 RATIL — AHMED CL LOS CORTADOS, 58 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 022009182 0702 1202 502,44

0611 07 3 01036813201 OUNNASS — TAOUFIK CL LA FERIA, 24 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 022007768 0802 1202 418,7

0611 07 3 01036822392 BELAIDI — NORDDINE PZ ESPAÑA S/N PANADE 30395 PUEBLA  LA 02 30 2003 020886006 0802 1002 279,14

0611 07 3 01036853314 MELENDRES CHILE CARLOS R CL JUAN RAMON JIMENE 30400 CALASPARRA 02 30 2003 019655722 0802 1102 251,22

0611 07 3 01036965569 CASTILLO QUINDE ALBA MAR CL CALATRAVA 10 30850 TOTANA 02 30 2003 019666533 0902 1202 105,45

0611 07 3 01037027611 LOJA CACERES FAUSTO GUIL CL GRAN VIA, 67 30710 ALCAZARES  L 02 30 2003 021990893 0902 1202 251,22

0611 07 3 01037084902 ELARFAOUI — ABDELJABBA CL LA ESTACION 15 30891 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020833159 0902 1202 334,96

0611 07 3 01037297692 PAUCAR LUCERO ADRIAN MAU CL DUQUE 87 30520 JUMILLA 02 30 2003 019658045 0902 1202 334,96

0611 07 3 01037345586 ZOURAGH — MOHAMED ZZ LEIVA.FINCA LA GO 30870 MAZARRON 02 30 2003 020853771 0902 1002 167,48

0611 07 3 01037358522 SAISSI HASSANI — MOHAM CL LGAR LEBOR - RAMB 30850 TOTANA 02 30 2003 020853367 1102 1202 27,92

0611 07 3 01037422782 SALHI — ABDELLAH CL HERNAN CORTES 19 30860 PUERTO DE MA 02 30 2003 020850539 1002 1202 251,22

0611 07 3 01037489066 MADINI — SAMIR CL CARRASCOY 4 30709 ROLDAN 02 30 2003 018380574 1102 1202 167,48

0611 07 3 01037507456 CORTES CORTES FRANCISCO CL FRANCISCO TIRADO 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 020855387 1102 1202 167,48

0611 07 3 01037634364 EL AOUNI — ACHOUR CL SAN JAVIER, 17 30395 APARECIDA  L 02 30 2003 019090391 1002 1202 251,22

0611 07 3 01037794618 SHAIMI — YAHYA ZZ MORATA.CASA CURRU 30878 MORATA 02 30 2003 020842960 1102 1202 131,19

0611 07 3 01037804116 SOUSA DA SILVA SONIA CRI LG FINCA VILLAMONTER 30709 ROLDAN 02 30 2003 019117572 1102 1202 136,78

0611 07 3 01037806641 KHANFRI — EL BACHIR CL LA TIENDA, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021057875 1102 1202 136,78

0611 07 3 01037848370 MARTINEZ CANOVAS GONZALA CL MACARIO 14 30850 TOTANA 02 30 2003 020884487 1102 1202 150,73

0611 07 3 01037875147 ARIAS LIMONES DORIS ISAB CL CANOVAS DEL CASTI 30850 TOTANA 02 30 2003 020844677 1102 1202 108,86
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0611 07 3 01037950626 GHOUMATI — ABDELAZIZ CL REPUBLICA DEL SAL 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 019102620 1102 1202 167,48

0611 07 3 01037969117 AHMINDACHE — BRAHIM ZZ LEYVA-BAR PALOM 30870 LEIVA 02 30 2003 020844071 1102 1202 111,66

0611 07 3 01037988315 AKRINE — MAATI CL CRISTO REY, 16 30156 MARTINEZ DEL 02 30 2003 021985136 1102 1202 111,66

0611 07 3 01038026206 KHERMACH — BACHIR CL LOS PEREZ -LAS LO 30330 ALBUJON 02 30 2003 019108175 1102 1202 136,78

0611 07 3 01038308112 MERA ROMERO JUAN MANUEL CL CAÑADA DE ZAMORA 30850 TOTANA 02 30 2003 021994836 1102 1202 167,48

0611 07 3 91012339141 BOUKHANFRA — NOUR EDDI CL GUILLERMO JIMENEZ 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018515364 0102 1202 753,66

0611 07 4 11030112943 GARCIA JIMENEZ MARIA MAR CL AMARGURA 8 30880 AGUILAS 02 30 2003 019663095 0102 1202 1.004,89

0611 07 4 31015564224 DAOUHANY — RACHID CL DE LA CRUZ 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2003 021397678 0502 1202 595,49

0611 07 4 41001465761 LATRECH — MOHAMED CL CASAS DE SAN FELI 30300 CARTAGENA 02 30 2003 022015246 0102 0302 251,22

0611 07 4 51015228025 ALVARADO PINARGOTE JESSI CL DEL HIERRO-LOS CA 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2003 018657935 1102 1202 100,49

0611 07 4 60150596645 ALCAZAR GALLEGO ROSARIO CL INMACULADA 30880 AGUILAS 02 30 2003 019682903 1102 1202 167,48

0611 07 4 61052255636 BAHHADI — ABDERRAHIM CL COLON 27 30840 ALHAMA DE MU 02 30 2003 020893076 0102 1202 1.004,89

0611 07 5 01018783595 TOUMARI — KHALID CL POETA ZORRILLA 4 30870 MAZARRON 02 30 2003 020894490 0102 0802 502,44

0611 07 5 01020941847 BOUKHALKHAL — ABBAS ZZ LAS CARRIONAS, 30 30700 TORRE PACHEC 02 30 2003 022025148 0302 1202 837,41

0611 07 5 20003731037 MARQUEZ BOAZA MARIA CRIS CR ROLDAN MARTINEZ P 30709 ROLDAN 02 30 2003 022024643 1102 1202 136,78

0613 10 30108752005 SERVICIOS INTEGRALES DE CL OJEDA, 3 30594 POZO ESTRECH 04 30 2003 005867473 1101 1101 2.163,68

0613 10 30109238621 AGRIVORK-21, S.L. CL VILLA DEL MAR, S/ 30368 URRUTIAS  LO 02 30 2003 023997985 0503 0503 1.236,24

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 3 00047978067 MIÑANO RICO ESPERIA CL CASAS DE PEñAROJA 30520 JUMILLA 02 30 2003 022045457 0902 1202 695,41

0721 07 3 00047978067 MIÑANO RICO ESPERIA CL CASAS DE PEñAROJA 30520 JUMILLA 03 30 2003 022045558 0802 0802 154,54

0721 07 3 00075889314 ROMERO MIRAS DIEGO CL JARDUINES 4 30890 PUERTO LUMBR 02 30 2003 022074759 0102 0202 305,88

0721 07 3 00095135831 PEREZ RUBIO FELIPA CL FORTE 13 30510 YECLA 03 30 2003 022035454 0202 0202 135,95

REGIMEN 2 3 RECURSOS DIVERSOS

2300 01 0 22161844X Mª ANGELES BERNAL GARCIA RONDA NORTE, 9 ESC. 30009 MURCIA 08 30 2003 014036287 0898 0898 179,24

2300 01 0 22424071Z TERESA MACANAS CAMPILLO JUAN XXIII, 2 2º A 30140 SANTOMERA 08 30 2003 025163100 0700 0800 604,48

2300 01 0 27496796C LUIS CORTES CASTRO C/ PALMITO, 7 BDA. V 30205 CARTAGENA 08 30 2003 014035681 0198 0899 4.671,10

DIRECCION PROVINCIAL DE   ALMERIA

REGIMEN 01 REGIMEN GENE RAL

0111 10 04105780634 GIL HERNANDEZ MANUEL CL AGUILA 17 30880 AGUILAS 03 04 2003 017946184 0603 0603 2.703,00

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 0 40038673307 GARCIA RIVERO MAGIN CL RAMBLA ALTA 47 30800 LORCA 02 04 2003 018948722 0703 0703 282,99

0521 07 2 80176538576 ZAPATA MARTINEZ MARIANO CL JUAN FERNANDEZ 29 30203 CARTAGENA 02 04 2003 018876273 0703 0703 282,99

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 0 41004201728 AKRACH — BEN DAOUD CL PUERTA DE LORCA 2 30880 AGUILAS 02 04 2003 014733969 0102 0902 502,44

0611 07 0 41005091805 TOME — JOSE MANUEL CL MANUEL DE FALLA 2 30880 AGUILAS 02 04 2003 016025584 0102 1002 837,41

0611 07 0 41012976386 OTHMANI — ABDELALI CL EMPERADOR 3 30550 ABARAN 02 04 2003 014248767 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 41013558285 SOUIAD — SAID CL MANUEL DE FALLA 3 30640 ABANILLA 02 04 2003 014826323 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 41015029554 FIGUEIREDO RAMOS JOSE AL ZZ PURIAS CR ALTOBOR 30813 PURIAS 02 04 2003 015931517 0102 1002 837,41

0611 07 0 41015887396 ELBARNI — ABDERRAHIM CL RINCON DE BAUTIST 30800 LORCA 02 04 2003 014903216 0102 1102 502,44

0611 07 0 41018505992 AKKOUSS — EZZAARI CL F.RODRIGUEZ DE LA 30520 JUMILLA 02 04 2003 014885129 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 41019699702 LAHLOU — MOHAMED CL PINTOR GOYA 2 30530 CIEZA 02 04 2003 014319091 0602 1202 586,18

0611 07 0 41021156520 EL MANSOURI — TOURIA CL CORSOVA 1 30800 LORCA 02 04 2003 015895444 0402 1202 753,66

0611 07 0 41021520369 YOUSSEF — NOUREDDINE CL QUINCQLLEROS 27 30800 LORCA 02 04 2003 015011027 0102 1202 753,66

0611 07 0 41021803790 TAMRAOUI — ABDELGHANI CL JIMENTE 2 30800 LORCA 02 04 2003 014354962 0102 0702 334,96

0611 07 0 41021809349 CISNEROS NOBOA — GREY AV JUAN CARLOS I 62 30800 LORCA 03 04 2003 015912218 0602 1202 446,62

0611 07 0 41023233734 OUAHBI — NOUREDDINE LG CAMINO DE CIEZA 3 30530 CIEZA 02 04 2003 014405886 0102 1202 1.004,89
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0611 07 0 41023584045 EL BADAOUI — MOHAMED CL AMINA 7 30800 LORCA 02 04 2003 015336480 0102 1202 921,15

0611 07 0 41024340039 ILES PUMA ROSA MARCIONEL AV JUAN CARLOS I 2 30800 LORCA 03 04 2003 015222205 0702 0802 148,87

0611 07 0 41024340039 ILES PUMA ROSA MARCIONEL AV JUAN CARLOS I 2 30800 LORCA 02 04 2003 015320215 0102 0602 167,48

0611 07 0 41024614770 ORDONEZ ROJAS LUIS ALFRE CL RINCON DE MACHO 9 30800 LORCA 02 04 2003 015863617 0202 1002 669,92

0611 07 0 41024664684 ROMAN ROMAN ADOLFO ROBER CL FELIX VERA 1 30700 TORRE PACHEC 02 04 2003 015241807 0502 1202 669,92

0611 07 0 41024836961 POMA SACA PEDRO CL CASTILLO 2 30800 LORCA 02 04 2003 016068630 0102 1202 1.004,89

0611 07 0 41024843025 GUAILLAS GUAMAN JOSE MIG CL ORDOnEZ 30 30420 CALASPARRA 02 04 2003 016075502 0102 0902 669,92

0611 07 0 41024936082 GABALIENE — NELE CL JESUS ARIES 5 30710 ALCAZARES  L 02 04 2003 014385779 0502 0802 167,48

0611 07 0 41024987111 KHARBOUCHE — AHMED CL JUAN LOPEZ 17 30800 LORCA 02 04 2003 015479354 0102 1202 753,66

0611 07 0 41025042479 BOUSSTILA — MUSTAPHA CL MURILLO S/N 30709 ROLDAN 02 04 2003 015496128 0602 1202 502,44

0611 07 0 41025429368 BOUCHRITI — EL HASSAN CL MARQUES ORDONO 14 30002 MURCIA 02 04 2003 014476618 0102 0902 753,66

0611 07 0 41025728654 ESSAYAD — ABDELGHANI CL TIRSO DE MOLINA 1 30500 MOLINA DE SE 02 04 2003 015434288 0602 1202 586,18

0611 07 0 41025904163 BOUKHALID — AISSA CL ROSARIO 64 30550 ABARAN 02 04 2003 014523401 0102 1202 502,44

0611 07 0 41025962464 NACIRI — NOUREDDINE CL RICARDO GIL, 20 30002 MURCIA 02 04 2003 014460551 0102 1202 586,18

0611 07 0 41026228509 NAULA BRIONES ANDRES HON CL GRANADA ED.MIRASO 30800 LORCA 03 04 2003 016087626 0402 0502 148,87

0611 07 0 41026239219 CARDOZO GARZON BERNARDO AV RONDA NORTE 18 30009 MURCIA 03 04 2003 016090656 0402 0502 148,87

0611 07 0 41026253767 TENA RODRIGUEZ JUAN CARL CT GRANADA ED. JANFE 30800 LORCA 03 04 2003 016095003 0402 1202 223,31

0611 07 0 41026300954 HERRERA — JENNY ALEJAN AV ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 02 04 2003 016131779 0102 1202 837,41

0611 07 0 41026345111 EL HAOUARI — RACHID AV JUAN CARLOS I 28 30800 LORCA 02 04 2003 014493590 0102 1102 669,92

0611 07 0 41026483638 OUABDESLAM — BRAHIM CL OBISPO ALBURQUERQ 30800 LORCA 02 04 2003 015566351 0902 1202 334,96

0611 07 0 41026653487 ETTRYKY — ESSAID CL MECA 18 30800 LORCA 02 04 2003 015575849 0102 1202 837,41

0611 07 0 41026840518 GUAMAN BERMEO EDGAR AV LOS ANGELES 9 30800 LORCA 02 04 2003 016168458 0502 1002 502,44

0611 07 0 41026853652 GUAMAN MEDINA LAURO VICE CL TEJERA VIEJA 1 30420 CALASPARRA 02 04 2003 016170882 0602 1202 586,18

0611 07 0 41027520225 AIT EL MALLALI — ABDEL CL CARTAGENA 46 30520 JUMILLA 02 04 2003 014570079 0702 1202 251,22

0611 07 0 81128617092 NFINAF — HAUARI CL CARTAGEMA 14 30739 DOLORES 02 04 2003 015160365 0502 1202 245,65

0611 07 2 51008820091 ABARKAN — HASSAN CJ DEL CHORRO 30520 JUMILLA 02 04 2003 015761967 0402 1202 161,91

0611 07 2 51009819700 MARO — DIOMBONG CL SAN FRANCISCO, 4 30202 CARTAGENA 02 04 2003 015783286 0502 0702 251,22

0611 07 2 61008019524 N KRUMAH — ENOCKE CL GOMELEZ 4 30800 LORCA 02 04 2003 014309088 1202 1202 58,62

0611 07 3 00063330743 RUIZ SOLER ANDRES CL SAN FERNANDO 10 30800 LORCA 02 04 2003 015885946 0802 1202 418,7

0611 07 3 00092407202 LOPEZ GARCIA JUANA CL CARPINTERIA 2 30800 LORCA 02 04 2003 015890087 1102 1202 159,11

0611 07 3 00094469864 ALCARAZ SANCHEZ JUANA AL CERVANTES 10 30800 LORCA 02 04 2003 015889582 0102 0202 167,48

0611 07 3 01022643319 EDDAHBY — MOHAMED CL SAN FRANCISCO BAU 30620 FORTUNA 02 04 2003 014088517 0102 1202 753,66

0611 07 3 01024831980 RODRIGUEZ ROJAS VICENTE CT GRANADA ED. MIRAS 30800 LORCA 02 04 2003 016203723 0102 1102 418,7

0611 07 3 01025684974 FARSSI — AHMED CM VILLAESPESA 30815 TERCIA 02 04 2003 014624542 0502 0702 251,22

0611 07 3 01027079350 MACIAS MENDOZA ORLY LUIS AL CERVANTES 12 30800 LORCA 02 04 2003 016207056 0702 0702 83,74

0611 07 3 01027282949 LACHGAR — MUSTAPHA CT DE AGUILAS-CAZALL 30800 LORCA 02 04 2003 014631818 0102 0902 753,66

0611 07 3 01028135842 PILICITA QUILLUPANGUI SE CL DUQUE DE MAQUEDA 30800 LORCA 02 04 2003 016206551 1202 1202 83,74

0611 07 3 01029588317 RUIZ RUIZ MARCO GUSTAVO CL LOPEZ DE VEGA, LO 30800 LORCA 02 04 2003 015878367 0102 1202 502,44

0611 07 3 01031190736 ABRIGO RUIZ MARTHA ELENA AL RAFAEL MENDEZ 3 30800 LORCA 02 04 2003 015788441 0502 1102 393,58

0611 07 3 01033456088 BAJANA LEON VIDAL VALENT AV JUAN CARLOS I RL. 30800 LORCA 02 04 2003 014619387 0502 1202 418,7

0611 07 3 01033531163 SHVELIDZE — GEORGE CL TERRER LEONES 8 30800 LORCA 02 04 2003 015871192 0102 1002 586,18

0611 07 3 01033776996 GUAMAN GUAILLAS JOSE ANT CL MARIA ROMERO 1 30800 LORCA 02 04 2003 016212918 0502 1202 669,92

0611 07 5 01018783191 EL AQQAOUI — MOHAMED CL CARTAGENA 18 30860 PUERTO DE MA 02 04 2003 015780963 0102 1002 837,41

DIRECCION PROVINCIAL DE   BADAJOZ

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 3 01033501861 CASTILLO SALAZAR JOSE LU CL LOS MERONOS, 180 30700 TORRE PACHEC 02 06 2003 013969761 1102 1202 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE   ILLES BALEARS

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 0 71024226722 HASSAN — DRISSI CL VALENCIA 24 30740 SAN PEDRO DE 02 07 2003 019725636 0102 1202 921,15
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REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 2 30066929190 RIVERA SANTOS EMMA CL LA MORERAS 16 AP. 30860 PUERTO DE MA 02 07 2003 025424687 0703 0703 282,99

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 4 31001230048 ZAROUAL — ABDESLAM CL RIO VOLGA 20 30700 TORRE PACHEC 02 07 2003 019693405 1002 1202 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE CASTELLON

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 0 41026530017 SAADI — NOUREDDINE CL SANTIAGO 7 30140 SANTOMERA 02 12 2003 013499525 0502 1102 418,7

0611 07 3 01032369688 OIRAD — KARIM CL IFRE PASTRANA 30876 IFRE PASTRAN 02 12 2003 013464361 0702 1202 418,7

DIRECCION PROVINCIAL DE CORDOBA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 1 41025231059 PEREZ RUIZ MARIA ELENA CL FELIX MARTI ALPER 30204 CARTAGENA 02 14 2003 014183546 0402 0502 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE CUENCA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 1 61005837895 BOUKNAITIR — ABDELKRIM CL CAnADA DE GALLEGO 30876 MAZARRON 02 16 2003 011074261 1102 1202 167,48

0611 07 1 61005840424 ZOUBIR — EL HAMANI ZZ CASA CARRASCO 30800 MARCHENA 02 16 2003 010986254 0602 1202 334,96

0611 07 3 01025468847 EL AIDI — HAMID CL JARDINEROS 15 30800 LORCA 02 16 2003 010935936 0702 0902 167,48

0611 07 3 01026179472 ASSENOVA MARTINOVA ALINA CL ESCULTOR ROQUE LO 30005 MURCIA 02 16 2003 010935734 0502 0702 251,22

0611 07 3 01029000354 CHATER — SAID ZZ SUPERMERVADO LOLE 30800 LORCA 02 16 2003 011087803 0702 1002 251,22

0611 07 3 01029047743 EZZRAIBI — LEKBIR ZZ TIENDA EL PORVENI 30816 LORCA 02 16 2003 011088106 0102 0902 334,96

0611 07 3 01033052227 SHUKAKIDZE — BESIK CL LEONES 8 30800 LORCA 02 16 2003 010948969 0802 1202 418,7

DIRECCION PROVINCIAL DE GRANADA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 1 81037196852 FAJARDO OCHOA ESTANISLAO CL PALACIOS 7 30850 TOTANA 02 18 2003 015518650 0202 1202 502,44

0611 07 2 81140672143 MOROCHO — MARIA BERTHA CL COSTA RICA 23 30850 TOTANA 02 18 2003 015980614 0502 1202 502,44

0611 07 1 81037840587 OUALICHAN — AHMED CL PUENTE PASICO 30800 LORCA 02 18 2003 015522286 1002 1202 251,22

DIRECCION PROVINCIAL DE HUELVA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 0 21010099057 JAMIL — BOUABID CL MUSSO FONTES 1 30800 LORCA 02 21 2003 014253110 0402 1202 669,92

0611 07 2 11004387562 MOUMOU — MOHAMMED CL HUNGRIA-LOS MARTI 30700 TORRE PACHEC 02 21 2003 013883193 0202 1202 921,15

0611 07 2 11005099605 MOUMOU — ABDELLAH CL SAAVEDRA FAJARDO 30700 TORRE PACHEC 02 21 2003 013905930 0802 1202 0

0611 07 2 11015783042 OURAGHENE — RACHID CL BLOQUES DE ROCASA 30012 MURCIA 02 21 2003 014096088 0102 0502 418,7

0611 07 2 11020257267 AADOMI — HAMMOU ZZ IFRE-CAnADA DE GA 30876 MAZARRON 02 21 2003 015064775 0302 1202 418,7

DIRECCION PROVINCIAL DE HUESCA

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 3 01021625122 LAMKADEM — BENABDELLAH CL BEBRICIO 62 30520 JUMILLA 02 22 2003 011136111 0302 0802 251,22

0611 07 3 01023723049 BOUDHAN — EL BACHIR CL RAMON Y CAJAL-LA 30395 CARTAGENA 02 22 2003 011259177 1002 1102 167,48
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DIRECCION PROVINCIAL DE JAEN

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 3 00086372384 GONZALEZ PUJAZON CONSOLA LG ESTACION-PALMA 30593 CARTAGENA 02 23 2003 015356352 0102 1202 1.004,89

DIRECCION PROVINCIAL DE LLEIDA

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 3 01021814775 BENZERGA — MOHAMMED CL RIO TAJUnA 3 30600 ARCHENA 02 25 2003 012828663 0102 0902 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE LA RIOJA

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 2 51008873039 EL HOUSSINE — LEMHAMDI CL LOS CACHIMANES 30700 TORRE PACHEC 02 26 2003 011727042 0302 1202 586,18

0611 07 2 61006702243 ROMERO SARABIA CARLOS AL CL CRUZ 30820 ALCANTARILLA 02 26 2003 011825456 0402 0502 27,92

0611 07 2 61006702243 ROMERO SARABIA CARLOS AL CL CRUZ 30820 ALCANTARILLA 02 26 2003 011825557 0902 1202 334,96

0611 07 2 61006844208 LEMHAMDI — LAKHDAR CL LOS IBANEZ 2 30700 TORRE PACHEC 02 26 2002 011731107 1201 1201 82,11

0611 07 2 61006844208 LEMHAMDI — LAKHDAR CL LOS IBANEZ 2 30700 TORRE PACHEC 02 26 2003 011769175 0102 0802 251,22

0611 07 3 11011581158 NEMER — LARBI CM CEMENTERIO - EDF 30589 RAMOS  LOS 02 26 2003 011798073 0502 1002 502,44

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 2 80234809611 NIETO NAVARRO ANGEL CL FERNANDEZ MARTINE 30310 CARTAGENA 02 28 2003 068342677 0703 0703 282,99

0521 07 2 80255633891 UBEDA MINGO JAIME CL ASTURIAS 2 30740 SAN PEDRO DE 02 28 2003 069468887 0703 0703 264,99

0521 07 3 00075153730 MARTINEZ DE LA PLAZA GAR CL MANUEL DE FALLA 1 30530 CIEZA 02 28 2003 070365836 0703 0703 282,99

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 2 81148007565 PALMA IBARRA SANDRA LUIS CL JUAN VInEGLA 6 30170 MULA 02 28 2003 048685225 1102 1202 167,48

0611 07 3 01026048827 CUMBICUS VACA RIVER SEBA CL RAMBLILLA DE TEJA 30800 LORCA 02 28 2003 048692602 0202 1202 418,7

DIRECCION PROVINCIAL DE MALAGA

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 29112695478 RICARDO CARRION CONSTRUC AV FRANCISCO SALZILL 30169 SAN GINES 03 29 2003 025074752 0603 0603 26.671,42

0111 10 29112695478 RICARDO CARRION CONSTRUC AV FRANCISCO SALZILL 30169 SAN GINES 02 29 2003 026949478 0803 0803 56.440,67

DIRECCION PROVINCIAL DE  NAVARRA

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 0 41021677286 KABIRI — AHMED CL CERVANES 12 30800 LORCA 02 31 2003 013355911 0102 1202 815,08

0611 07 0 90020838736 OTERO LARA JOSE ANTONIO CR SANTA CATALINA 55 30012 MURCIA 02 31 2003 013412188 0502 1202 538,73

0611 07 3 01008928933 HAMIMI — MESSOUD CL SAN FRANCISCO 5 30300 CARTAGENA 02 31 2003 013388243 0102 1002 502,44

0611 07 3 01009096257 NOUREDDINE — CUBALAR CM ALEJOS 62 30161 LLANO DE BRU 02 31 2003 013388142 0202 0602 418,7

0611 07 3 01016399549 BIKICH — ABDELGHANI LG FINCA CAPELLANES, 30740 SAN PEDRO DE 02 31 2003 013611040 0102 1202 1.004,89

0611 07 3 01032137393 GHAZI — ABDELGHANI CM VIEJO DEL PUERTO 30800 LORCA 02 31 2003 013343076 0402 1202 753,66

0611 07 3 01036821180 DAHMANI — TOUHAMI CL LIENDRA 23 30740 SAN PEDRO DE 02 31 2003 013425932 0802 0802 83,74
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Reg. T./Identif. Razón Social/Nombre Dirección C.P. Población Td Núm. Prov. apremio Periodo Importe

DIRECCION PROVINCIAL DE PALENCIA

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 3 41003801912 HAYYON — NAEMA AV JUAN CARLOS I 34 30400 CARAVACA DE 02 34 2003 011454716 0703 0703 282,99

DIRECCION PROVINCIAL DE SEVILLA

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

0111 10 41113030977 TRANS-RAIGUERO S.L. CT RAIGUERO FINCA CU 30850 TOTANA 03 41 2003 025176927 0603 0603 1.746,30

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 4 10133057437 ARISPON AMADOR FRANCISCO CL AIRE 66 30880 AGUILAS 02 41 2003 020871743 0102 0202 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE TARRAGONA

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 3 01036617278 KHLIFI — YAHYA CL DEL MOLINO, 23 30700 TORRE PACHEC 02 43 2003 014590255 0902 1002 167,48

DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA

REGIMEN 06 R. ESPECIAL AGRARIO CUENTA  AJENA

0611 07 0 41020534306 FAOUZI — MOHAMMED CL Bo ESTACION-ALMAC 30420 CALASPARRA 02 46 2003 025957751 0102 1202 334,96

0611 07 2 11020385185 GUALAN — LUIS VICENTE PJ LOS LOPEZ,S/N 30320 FUENTE ALAMO 02 46 2003 026931185 0202 1202 586,18

0611 07 2 81111934376 ENCALADA MURILLO BYRON L CL COVADONGA 17 30820 ALCANTARILLA 02 46 2003 027059511 1102 1202 167,48

0611 07 3 01019202041 MOUSSAOUI — AHMED AV PRINCIPE DE ASTUR 30333 CUEVAS DE RE 02 46 2003 026439014 1002 1202 251,22

0611 07 3 01028713091 REKACHE — MOHAMED CL COMANDANTE 6 30710 LOMAS DEL RA 02 46 2003 027082042 0102 1202 893,23

0611 07 3 01029281351 EL AIRAJ — NOUAPE CL LOS MUnOCES 30 30840 ALHAMA DE MU 02 46 2003 026167616 0102 1202 334,96

0611 07 4 61062685358 QUELAI — RACHID CL LOS ROCAS DEL JIM 30708 TORRE PACHEC 02 46 2003 026150842 0902 1202 334,96

0611 07 4 61063174907 EL FIRAOUI — HASSAN PD CAnADA GALLEGO 30860 PUERTO DE MA 02 46 2003 026151650 1002 1202 251,22

0611 07 5 01019995792 ISTSELIMOV — MIKHAIL LG VEREDA ORIHUELA, 30700 TORRE PACHEC 02 46 2003 026895217 0602 1202 586,18
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5367 Demanda 828/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100851/2003.

Número autos: Demanda 828/2003.

Número ejecución: 83/2004.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Mutua Fremap.

Demandado: Domingo Rodríguez Egea.

Cédula de notificación

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
83/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Mutua Fremap contra la empresa Domingo
Rodríguez Egea, sobre Seguridad Social, se ha dictado
en el día de la fecha auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva

Se decreta el embargo de los vehículos: 2586BTS
y MU2622BY propiedad del ejecutado.

Remítase oficio-mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles de Murcia para anotación del embargo tra-
bado, solicitándose igualmente certificación de cargas.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, al
ejecutado, a su cónyuge, en caso de ser casado, de
conformidad con el artículo 541 de la L.E.C., al INSS y
TTSS. Encontrándose la empresa demandada en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por medio de edic-
tos a publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas notifica-
ciones se practicarán en estrados conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59 de la L.P.L.

Modo de impugnación: Mediante recurso de repo-
sición, a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1.º de la L.P.L.).

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el
Ilmo. señor don Carlos Contreras de Miguel, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.-El/la Secretario Judicial».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Do-
mingo Rodríguez Egea y a su cónyuge, en caso de ser ca-
sado, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia al
destinatario de que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 20 de abril de 2004.—El/la Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5361 Procedimiento número 983/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0201058/2003

N.º Autos: Demanda 983/2003 .

Materia: Ordinario Salarios

Demandante: María del Mar Lirón García

Demandados: Ronaldo Gerado Fohse, Ricardo

Muñoz González, Malatina C.B., Fogasa

Cédula de notificación

Doña María del Carmen Tirado Navarro, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número Dos de

Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
983/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María del Mar Lirón García contra la

empresa Ronaldo Gerado Fohse, Ricardo Muñoz
González, Malatina, C.B., Fogasa, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimo la demanda interpuesta por doña

María del Mar Lirón García contra la empresa « Malatina,
C.B.», contra D. Ricardo Muñoz González y contra D.
Ronaldo Gerado Fohse, y condeno a la empresa y a es-

tos últimos a abonar al demandante la cantidad de mil
novecientos euros con sesenta y seis céntimos
(1900’66 euros), más los intereses del 10% anual, cal-

culados en la forma expuesta en el fundamento de de-
recho segundo de la presente sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera corresponder al Fondo de Garantía Salarial, en

los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídi-
co. Incorpórese la presente sentencia al libro corres-
pondiente, expídase testimonio para su unión a los au-

tos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Región de Murcia...»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Ronaldo Gerado Fohse, Ricardo Muñoz González,
Malatina, C.B., en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia». En Cartagena a diecinueve de abril de dos
mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto sentencia, o se
trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial, María

del Carmen Tirado Navarro.
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De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5355 Demanda número 1382/2003. Ejecución 61/
2004. Cédula de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0201365/2003.

N.º Autos: Demanda 1382/2003.

N.º Ejecución: 61/2004.

Materia: Ordinario.

Demandado: Obras Públicas Civiles de Cartagena,
S.L.

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
61/2004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Joaquín Barco Gómez, contra la empre-
sa Obras Públicas Civiles de Cartagena, S.L., sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por
don Joaquín Barco Gómez, contra Obras Públicas Civi-
les de Cartagena, S.L., por un importe de 2.994,52
euros de principal más 299 y 367,91 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadi-
do, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la LPL).

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que

se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 pesetas por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los tres
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña
Teresa Clavo García, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Dos de Cartagena. Doy fe.

El Magistrado/a Juez. El Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Obras Públicas Civiles de Cartagena, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia». En Cartagena
a 14 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5365 Demanda 1547/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Autos: Demanda 1547/2003.

Materia: Ordinario.

Demandante: Yakym Oleksy.

Demandado: Empresa Ruslan Ushakov, FOGASA.

Diligencia. En Cartagena, 20 de abril de 2004.

La extiendo yo, el Secretario Judicial para hacer cons-
tar que, intentada la notificación a empresa Ruslan
Ushakov por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. doy fe.

Doña Carmen Tirado Navarro, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda
1547/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de D. Yakym Oleksiy, contra la empresa
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Ruslan Ushakov, FOGASA, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimo la demanda interpuesta por D. Vakym
Oleksy contra la empresa «Rulsan Usahov» y condeno
a esta última a abonar al demandante la cantidad de
tres mil treinta y dos euros con cuatro céntimos, más
los intereses del 10 % anual, calculados en la forma ex-
puesta en el fundamento de derecho segundo de la
presente sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los
términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro corres-
pondiente, expídase testimonio para su unión a los au-
tos, y hágase saber a las partes que contra ella cabe re-
curso de Suplicación ante  la Sala de lo Social del
T.S.J.M., este recurso habrá de anunciarse ante este
Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la presente sentencia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
empresa Ruslan Ushakov, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Cartagena, 20 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María del Carmen Tirado Navarro.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Dos de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5348 Expediente de dominio. Exceso de cabida 713/
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30019 1 0203895/2003.

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de
cabida 713/2003.

Sobre: Otras materias.

De: María de los Ángeles Gaona Ruiz.

Procurador: Manuel Montiel Ríos.

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Cieza.

Hao saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio, exceso de cabida
713/2003 a instancia de María de los Ángeles Gaona
Ruiz, expediente de dominio para inscripción de exce-
so de cabida de la siguiente finca: Registral número
4.714 (municipio de Fortuna), folio 81, tomo 859, libro
104, inscripción 3 del Registro de la Propiedad de
Cieza, número Dos.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los diez días siguientes
a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a doña Trinidad Ruiz Cutillas y
doña María Bernal, para que dentro del término ante-
riormente expresado pueda comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cieza a 19 de diciembre de 2003.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5349 Expediente de dominio. Inmatriculación 26/
2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Procedimiento: Expediente de dominio.
Inmatriculación 26/2004.

Sobre: Expediente de dominio. Inmatriculación.

De: Antonio Pérez González.

Procurador: Juana María Guirao Lavela.

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de
Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento de referen-
cia se dictó resolución incoando el expediente de domi-
nio para la inmatriculación de la finca que a continua-
ción se describe, a solicitud de don Antonio Pérez
González.

B) Un trozo de tierra de riego de la aceña llamada
del Cura, hoy de motor, situada en término de Alcantari-
lla, pago de los Bancales Hondos, su cabida de dos
áreas, setenta y nueve centiáreas, cincuenta decíme-
tros cuadrados en dos ochavas de tahúlla, que linda:
Norte, tierras de don José González Pérez; Oeste, tierra
de don Antonio Pérez González; Sur, don Antonio Pérez
González y parte María Ángeles Pérez González, y Este,
la que formó con ésta una sola finca y se adjudicó a
doña Teresa Pérez Hurtado, hoy propiedad de don Anto-
nio Pérez González. Dicha finca no consta inscrita en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

En virtud de la referida resolución de fecha 26-1-04
se acordó citar a aquellos cuyo domicilio se desconoce
por medio de edictos, a fin de que dentro del término de
diez días puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga. Se acordó convocar a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada por medio de edictos para que,
igualmente puedan comparecer en el expediente a los
efectos expresados.
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Asimismo por resolución de fecha 30-3-04 se
acordó por el presente la citación a los desconocidos
herederos de don José Pérez Hurtado, don Ginés Pérez
Hurtado y don José Pérez Martínez, como personas de
quien proviene la finca a fin de que en el término de diez
días puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

Y para que sirva de cédula de notificación y cita-
ción a las personas recogidas en el presente edicto, ex-
pido el presente en Murcia a 30 de marzo de 2004.—La
Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5350 Ejecución de títulos no judiciales 245/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0700352/2002.

Procedimiento: Ejecución de títulos no judiciales
245/2002.

Sobre: Ejecución de títulos no judiciales.

De: B.B.V.A., S.A.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez.

Contra: José María García Ramírez y María José
Vidal Acosta, Josefa Fernández Gil

Procurador: Sin profesional asignado.

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número Siete de
Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución se-
guido en dicho Juzgado con el número 245/2002 a ins-
tancia de B.B.V.A., S.A., contra José María García
Ramírez y María José Vidal Acosta, Josefa Fernández
Gil, se ha acordado sacar a pública subasta, por un pla-
zo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasa-
ción se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

- Urbana: Vivienda, a la izquierda de la cuarta plan-
ta a la que tiene vuelo de la casa sita en Molina del Se-
gura. Datos registrales finca número 11.726, tomo
1.138 del Registro de la Propiedad de Molina del Segu-
ra. Valorada en 58.000 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzga-
do, Avenida Juan Carlos I, número 59, 2.º, edificio Torre
Dimóvil, el día 7 de julio a las 11.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.º- Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales
y particulares de la subasta.

3.º- Presentar resguardo de que han depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, cuenta número 3105, o
de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del
valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador rea-
lice el depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo
a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reser-
vándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al
70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del
mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en
el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

.- Que la certificación registral está de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan
a subasta sin suplir previamente la falta de títulos de
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5.ª del
artículo 140 del Reglamento  para la ejecución de la
Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de
participar en la subasta que los postores aceptan esta
situación, así como que las cargas o gravámenes ante-
riores, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y que el licitador los admite y acepta que-
dar subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicare a su favor.

.- No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

.- La subasta se celebrará por lotes independien-
tes de acuerdo con la formación que consta en autos.

.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o
por error se hubiere señalado un domingo o día festivo
y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se-
ñalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Murcia a 15 de abril de 2004.—La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Once de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4678 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 4678,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 92, de fecha 22 de abril de 2004, se
rectifica en lo siguiente:

En la Condición 1.ª, donde dice:

«..., su valoración a efecto de subasta es de 24
€»; debe decir:

«..., su valoración a efecto de subasta es de
24.751,00 €».
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Instrucción número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5366 Juicio de faltas 192/2004 BG.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Juicio de faltas 192/2004 BG

Número de Identificación Único: 30030 2 0600649/2004.

Doña Nieves Sánchez Ruiz, Secretario del Juzgado de
Instrucción número Seis de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de faltas n.º
192/2004 se ha dictado la presente sentencia, que en
su encabezamiento y parte dispositiva dice:

El Iltmo. Sr. D. José-María Pérez-Crespo Paya, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Seis
de Murcia y su partido; habiendo visto y oído en juicio
oral y público los presente autos de juicio verbal de fal-
tas núm. 192/04-BG seguido por conducción sin seguro
en el que junto con el Ministerio Fiscal en representa-
ción de la acción pública han intervenido como parte de-
nunciante la Jefatura Provincial de Tráfico y como de-
nunciada D. Abdelkader Bourammani dicta sentencia
que se apoya en los siguientes.

Fallo: Que debo condenar y condeno a D. Abdelkader
Bourammani como autor responsable de una falta de cir-
culación sin seguro obligatorio ya descrita, a la pena de
un mes de multa con cuotas diarias de seis euros y con
apercibimiento de arresto sustitutorio de una día por cada
dos de impago y al pago de las costas de juicio.

Y para que conste y sirva de notificación de sen-
tencia a Abdelkader Bourammani, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Murcia, expido la presente en Murcia,
a 16 de abril de 2004.—El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5351 Autos número 65/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Demandante: Dirección General de Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Demandado: La empresa S.A.T. 9915-Cítricos del
Sureste, en la que son partes interesadas los trabaja-
dores Iouliana Kostiv, Carmen Elvia Alverca Correa,
Mohammed Ez Zaqui, Khalid Ziani, Essafia Chadli,
Homou Massoudi, Raquel Cuadrado Cuenca.

Acción: Demanda de oficio.

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario del Juzgado
de lo Social número Uno.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 65/04, seguido a instancia de Dirección Ge-
neral de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Murcia,
contra la empresa S.A.T. 9915-Cítricos del Sureste, en la

que son partes interesadas los trabajadores Ioulianan
Kostiv, Carmen Elvia Alverca Correa, Mohammed Ez
Zaqui, Khalid Ziani, Essafia Chadli, Homou Massoudi,
Raquel Cuadrado Cuenca, sobre demanda de oficio, ha-
biendo recaído la siguiente

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 2 de abril de 2004.

Antecedentes de hecho.....

Fundamentos jurídicos......

Fallo

Que estimando la demanda-comunicación de ofi-
cio interpuesta por la Dirección General de Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Murcia, contra la empresa
S.A.T. 9915-Cítricos del Sureste, en la que son partes in-
teresadas los trabajadores Ioulianan Kostiv, Carmen
Elvia Alverca Correa, Mohammed Ez Zaqui, Khalid Ziani,
Essafia Chadli, Homou Massoudi, Raquel Cuadrado
Cuenca, debo declarar que la empresa ha utilizado en
fraude de ley las modalidades contractuales de duración
determinada.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
hágaseles saber que contra la misma cabe recurso de
suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días
a contar del siguiente al de su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado y obliga ente gestor a presentar
certificación y de que lo proseguirá durante la tramita-
ción del recurso. En cuanto a la empresa condenada
que para hacer uso de este derecho, deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por este Juzgado, en el Banesto, sito en Avda. de la
Libertad, s/n, Edif. Clara, en esta ciudad, número de
cuenta 309200065-65/04, asimismo, deberá constituir
un depósito de 150,25 euros (25.000 ptas.) en la men-
cionada entidad bancaria y número 309200067, acredi-
tándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recurso, y designar un
domicilio en la Sede de la referida Sala del citado Tribu-
nal, a efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
demandada Carmen Elvia Alverca Correa, Mohammed
Ez Zaqui, Khalid Ziani, Essafia Chadli, Homou
Massoudi, Raquel Cuadrado Cuenca, que últimamente
tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción y publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, haciéndole saber que las próximas notifica-
ciones se verificarán en estrados de este Juzgado.

En Murcia a 2 de abril de 2004.—El Secretario
Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡
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‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5360 Procedimiento número 122/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 122/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Ibermutuamur contra la empresa Ion Surugiv, sobre Se-
guridad Social, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 21 de
junio de 2004 a las 10.30 horas ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en Avd. de la Li-
bertad n.º 8, 2.ª planta, (Edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir con a juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte demandada. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso y advirtiéndole que según
preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Ion
Surugiv, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», en Murcia a 6 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

Dado en Murcia a 6 de abril de 2004.—El Secreta-
rio Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5358 Procedimiento número 102/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Pascual Sáez Domenech, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 102/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
María Amor Nadal contra la empresa Asociación
Contraparada, sobre ordinario, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día 7 de junio de 2004 a las 9.10 ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avd.
de la Libertad n.º 8, 2.ª planta, (Edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir con a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse,

y que los actos no podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de la parte demandada. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de po-
der tenerlo por confeso y advirtiéndole que según
preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Aso-
ciación Contraparada, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en Murcia a 15 de abril de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

Dado en Murcia a 15 de abril de 2004.—El Secre-
tario Judicial, Pascual Sáez Domenech.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5354 Ejecutoria número 17/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso número: Ejecutoria número 17/03.

Demandante: Manuel Darío Jacome Angueta

Demandado: Fruterías Toke de Cartagena, S.L.

Acción: Cantidad.

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 17/03, seguido a instancia de Manuel
Darío Jacome Angueta, contra Fruterías Toke de
Cartagena, S.L., sobre cantidad, habiendo recaído auto
decretando la insolvencia total de la ejecutada con el parti-
cular siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Fruterías Toke de
Cartagena, S.L., en situación de insolvencia total con
carácter provisional por importe de 1.698,37 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el li-
bro correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.
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Así por este auto lo acuerda, manda y forma S.S.ª
Ilma. doña Lourdes Gollonet Fernández-Trespalacios,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia y su provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Fruterías Toke de Cartagena, S.L., que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, haciéndole saber los extremos
expuestos, y haciéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedimiento a partir
de la presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a 19 de abril de 2004.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5352 Ejecutoria número 3/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso número: Ejecutoria número 3/04.

Demandante: Fco. Tomás de Moya Écija.

Demandado: Mármoles Romera y López, S.L.

Acción: Cantidad.

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce-
so número 3/04, seguido a instancia de Fco. Tomás de
Moya Écija, contra Mármoles Romera y López, S.L., e
Instamarco, sobre cantidad, habiendo recaído auto decre-
tando la insolvencia provisional con el particular siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Mármoles Romera y
López, S.L., Instamarco, S.L., en situación de insolven-
cia total con carácter provisional por importe de
2.366,56 euros, insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el li-
bro correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecu-
ción si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la mis-
ma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo acuerda, manda y forma S.S.ª
Ilma. doña Lourdes Gollonet Fernández-Trespalacios,

Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia y su provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Mármoles Romera y López, S.L., e Instamarco,
S.L., que se encuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, expido el presente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, y haciéndose constar que
las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en
el tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a 19 de abril de 2004.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5353 Ejecutoria número 21/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso número: Ejecutoria número 21/03.

Demandante: Ibermutuamur.

Demandado: Boxber, S.A.

Acción: Cantidad.

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 21/03, seguido a instancia de
Ibermutuamur, contra Boxber, S.A., sobre cantidad, ha-
biendo recaído auto decretando la insolvencia total de la
ejecutada con el particular siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Boxber, S.A., en situación
de insolvencia total con carácter provisional por importe
de 1.081,82 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente y sin perjuicio de continuar la ejecución si
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de re-
posición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz-
gado.

Así por este auto lo acuerda, manda y forma S.S.ª
Ilma. doña Lourdes Gollonet Fernández-Trespalacios,
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia y su provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Boxber, S.A., que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, expido el presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y su
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fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, hacién-
dole saber los extremos expuestos, y haciéndose constar
que las resoluciones judiciales que se dicten en este pro-
cedimiento a partir de la presente, serán notificadas en el
tablón de anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a 19 de abril de 2004.—La Secretaria.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5359 Procedimiento número 40/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
40/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Manole Florica contra la empresa
Troquelados Garrido, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente:

Estimar la demanda promovida por doña Manole
Florica, y en consecuencia, procede declarar improce-
dente el despido realizado por la empresa Troquelados
Garrido, S.L., con fecha 18 de diciembre de 2003, a la
que condeno a la readmisión de la actora o a que abo-
ne a la misma una indemnización por despido ascen-
diente a 1.165’05 euros, así como a que abone los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del despido a
la de la notificación de la presente sentencia, a razón de
25’89 euros diarios. Y sin perjuicio de la responsabili-
dad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con el
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Troquelados Garrido, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5357 Procedimiento número 42/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Que en el procedimiento demanda 42/2004 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de

Doña Isabel Belijar Martínez contra la empresa
Troquelados Garrido, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente:

Sentencia cuyo fallo dice:

Estimar la demanda promovida por doña Isabel
Belijar Martínez, y en consecuencia, procede declarar
improcedente el despido realizado por la empresa
Troquelados Garrido, S.L., con fecha 18 de diciembre
de 2004, a la que condeno a la readmisión de la actora
o a que abone a la misma una indemnización por des-
pido ascendiente a 4.364,99 euros, así como a que
abone los salarios de tramitación desde el despido a la
de la notificación de la presente sentencia, a razón de
34,37 euros diarios. Y sin perjuicio de la responsabili-
dad del Fondo de Garantía Salarial, de acuerdo con el
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Troquelados Garrido, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Murcia a catorce de abril de dos mil cuatro.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5356 Procedimiento número 41/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
41/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Damián Rodríguez Martínez contra la em-
presa Troquelados Garrido, S.L., sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Sentencia cuyo fallo dice: Estimar la demanda pro-
movida por D. Damián Rodríguez Martínez, y en conse-
cuencia, procede declarar improcedente el despido
realizado por la empresa Troquelados Garrido S.L., rea-
lizado con fecha 18 de diciembre de 2003, a la que con-
deno a la readmisión del actor, o a que abone en con-
cepto de indemnización por despido la cantidad de
1.553,40 euros, así como los salarios dejados percibir
desde la fecha del despido a la de al notificación de la
presente sentencia, a razón de 25,89 euros diarios. Y
sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garan-
tía Salarial, de acuerdo con el artículo 33 del Estatuto
de los Trabajadores.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Troquelados Garrido, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de e este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cinco de Alicante
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5364 Procedimiento número 231/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña. M.ª Dolores Rivera García, Secretaria del
Juzgado de lo Social numero Cinco de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n° 231/
04 se sigue procedimiento en reclamación por despido
a instancia de Carmen Soler Hernández Mas 13 contra
Direct Telesecretariado, S.L.U. en cuyas actuaciones se
ha señalado para que tenga lugar comparecencia, el
día 18 de mayo de dos mil cuatro a las 9,40 horas, e
ignorándose el actual paradero de Direct
Telesecretariado, S.L.U., cuyo último domicilio conocido
fue en Elche, Avd. Miguel Hernández N.º 54 y en Murcia,
30011, C/ Arcipreste Mariano Aroca N.º 22, se le cita
para dicho día y hora con la prevención de que no com-
pareciese, le parará los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho. Con la advertencia que las siguientes co-
municaciones se harán en Estrados, salvo las que de-
ban revestir forma de Auto o Sentencia o se trate de
Emplazamiento según el art. 59 de la L.P.L..

Y para que sirva de notificación a la empresa de-
mandada Direct Telesecretariado, S.L.U., cuyo paradero
se desconoce en la actualidad, expido el presente en Ali-
cante a trece de abril de dos mil cuatro.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Valencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5362 Procedimiento número 738/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Miguel de Ángel Cubells, Secretario del
Juzgado de lo Social número Dos de los de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expe-
diente núm. 738/03 a instancias de María Teresa Palo-
mo Pascual contra Artel, S.L., y otros en reclamación por

cantidad, en el que, por medio del presente se cita a
Artel, S.L., quien se halla en ignorado paradero para
que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en
Valencia, Avda. del Saler n.º 14 ciudad de la justicia al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio, el día nueve de noviembre a las 11,15 horas, con
advertencia de que el juicio no se suspenderá por la
incomparecencia injustificada de las partes.

Asimismo, deberá efectuarse la publicación del
presente edicto, al menos con quince días de antela-
ción a la fecha señalada para los actos de conciliación
y/o juicio reseñada anteriormente a tenor del art. 82.3.a)
de la L.P.L.

Igualmente se le advierte que las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Valencia, 16 de abril de 2004.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Valencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5363 Procedimiento número 737/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Miguel de Ángel Cubells, Secretario del
Juzgado de lo Social número Dos de los de
Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ex-
pediente núm. 737/03 a instancias de M.ª Yolanda
Meléndez Prats contra Artel, S.L., y otros en reclama-
ción por cantidad, en el que, por medio del presente
se cita a Artel, S.L., quien se halla en ignorado parade-
ro para que comparezca ante este Juzgado de lo So-
cial, sito en Valencia, Avda. del Saler n.º 14 Ciudad de
la Justicia al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio, el día nueve de noviembre a las
11’00 horas, con advertencia de que el juicio no se
suspenderá por la incomparecencia injustificada de
las partes.

Asimismo, deberá efectuarse la publicación del
presente edicto, al menos con quince días de antela-
ción a la fecha señalada para los actos de conciliación
y/ o juicio reseñada anteriormente a tenor del art.
82.3.a) de la L.P.L.

Igualmente se le advierte que las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Valencia, 16 de abril de 2004.—El Secretario.
‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5369 Construcción vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable en Corona.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo n.º
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por D. José Luis Molina Gómez, relativa al
expediente que se relaciona a continuación:

Expediente 227/04. Autorización para construcción
de vivienda unifamiliar en suelo no urbanizable, en Co-
rona, de este término municipal.

El citado expediente estará expuesto al público
durante un plazo de veinte días hábiles para que
puedan formularse las alegaciones que se estimen
convenientes, en la Sección Técnico Administrativa del
Ayuntamiento de Abarán.

Abarán, 2 de abril de 2004.—El Alcalde, Antonio
Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5672 Anuncio de licitación para obtención de
licencias administrativas para la prestación
de servicios de temporada en las playas del
término municipal de Águilas (Murcia),
durante el verano de 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

 Organismo: Ayuntamiento de Águilas. Dependen-
cia que tramita el expediente: Servicio de  Régimen Inte-
rior y Personal. Número de expediente: BIENES.11/04.

2.- Objeto de la licitación.

Otorgamiento de diez licencias administrativas para
la prestación de servicios de temporada en las playas del
término municipal de Águilas (Murcia), durante el verano
de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: subasta por el sistema de pujas a partir
del presupuesto base de licitación.

4.- Presupuesto base de licitación.

El expresado en el Pliego en cada caso.

El canon mínimo podrá ser mejorado al alza, adju-
dicándose la licencia a la puja más alta.

5.- Garantía Provisional: 300 euros.

Garantía definitiva: Se prestará por los
adjudicatarios por las cantidades expresadas en cada
caso en el Pliego dentro de los 5 días naturales si-
guientes a la notificación del acto de adjudicación.
(Será devuelta en un plazo de 30 días naturales a contar
desde el último de ocupación, siempre y cuando no se
haya producido daño o perjuicio alguno al dominio pú-
blico marítimo-terrestre o a propiedades municipales).

6.- Obtención de documentación e información.

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas. (de 8 a 15 ho-
ras de lunes a viernes; de 8 a 13 horas los sábados; y
además los lunes de 17 a 19,30 horas)

b. Domicilio: Plaza de España, 14, 3.ª planta.
30880-Águilas (Murcia) .

c. Teléfono: 968-418.846

7.- Requisitos específicos del solicitante: Junto
con la solicitud de participación en la subasta, que se
ajustará al modelo de la cláusula octava del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, habrá de apor-
tarse la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. y N.I.F. (En caso de personas
jurídicas, DNI. y NIF. del representante, acreditación de
poderes a su favor y escritura pública de constitución de
la sociedad).

Declaración de estar al corriente en el pago de las
obligaciones con la Seguridad Social y con la  Hacien-
da Pública.

Certificación de estar al corriente del pago de las
obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Águilas,
expedida por la Recaudación Ejecutiva Municipal.

Documento acreditativo de la constitución de la
garantía provisional.

8.- Presentación de las solicitudes de participación.

En el Registro General de Entrada de Documen-
tos del Ayuntamiento de Águilas, u otros organismos
del art.º 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas
del día 22 de mayo de 2004.

9.- Calificación de las solicitudes y restante do-
cumentación y celebración de la subasta.

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas (Mesa de
Contratación compuesta por el Sr. Alcalde, como Presi-
dente, un representante de cada grupo político munici-
pal, el Secretario General y el Interventor de Fondos del
Ayuntamiento, como vocales,  actuando como Secreta-
rio el Jefe de Servicio de Régimen Interior y Personal).

b. Lugar: Salón de Sesiones del Ayuntamiento. En
acto público.

c. Fecha: 24 de mayo de 2004. Hora: 10 de la mañana.
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10.- Título acreditativo de la licencia.

Una vez depositada la garantía definitiva y pagado el
precio público de remate en cada caso, el Ayuntamiento
proporcionará al adjudicatario el título de la licencia, que
deberá tener permanentemente en el puesto el interesa-
do y exhibirla a cualquier agente de la autoridad municipal
que se lo requiera.

Águilas a 3 de mayo de 2004.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5671 Anuncio de licitación de contrato
administrativo de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2004 el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir la contratación de las obras «Acondiciona-
miento de local para Centro de la Juventud».

A los efectos previstos en el artículo 78.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio se publica la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Águilas.

b. Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

c. Número de expediente: 28/04-Obr.

2.- Objeto del contrato.

a. Descripción: ejecución de las obras «Acondicio-
namiento de local para Centro de la Juventud».

b. Lugar de ejecución: Calle Balsa Vieja.

c.  Plazo de ejecución: 2 meses a contar desde la
firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a. Tramitación: urgente.

b. Procedimiento: abierto.

c. Forma: subasta.

4.- Presupuesto base de licitación.

97.113,37 euros, incluido I.V.A. y demás gastos
especificados tanto en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares como en el Proyecto Técnico.

5.- Garantía Provisional: 1.942,27 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

6.1.- Expediente de contratación:

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas. Negociado
de Contratación Administrativa. De lunes a viernes
hábiles, de 08,00 a 15,00 h.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.º

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

d. Teléfono: 968418812/823.

e. Fax: 968418844.

f. E-Mail: contratacion@ayuntamientodeaguilas.es

g. Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la del último día de presentación de ofertas.

6.2. Proyecto Técnico y Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares:

a. Papelería «Martínez Miras».

b. Domicilio: Calle Conde de Aranda, núm. 31.

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

d. Teléfono: 968410642.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a. Clasificación Empresarial: no resulta exigible.

b. Otros requisitos: los especificados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

a. Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente, también natural, al de la pu-
blicación del presente Anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

b. Documentación a presentar: la relacionada en
la correspondiente Cláusula del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

- Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.ª Planta:
Negociado de Contratación Administrativa.

- Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

9.- Apertura de las ofertas

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14-1.º (Salón
de Sesiones o cualquier otro local municipal que se ha-
bilite al efecto).

c. Localidad: Águilas.

d. Fechas: Sobres «A» (en acto no público): primer
día hábil no sábado, a partir del siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas; Sobres «B»
(en acto público): tercer día hábil no sábado, a partir del
siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

e. Hora (para ambos sobres): 12,00 h.

10.- Otras informaciones:

- Negociado de Contratación Administrativa si son
de carácter jurídico-administrativo.

- Oficina de Proyectos si son de carácter técnico
(Don Cristóbal Javier Cáceres Navarro. Arquitecto Téc-
nico Municipal.- Tlf.- 968418840).
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11.- Gastos de anuncios:

A cuenta del contratista adjudicatario, en la cuantía
máxima de 601,01 €.

Águilas, 28 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5670 Anuncio de licitación de contrato
administrativo de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en se-
sión ordinaria celebrada el día 19 de abril de 2004 el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir la contratación de las obras «Colector de la
Cuesta de Juan Rabal de 400 y depósito de 5.000 m/3.
a Calabardina», incluidas en el Programa Operativo In-
tegrado de Murcia (2000-2006) para financiación de ac-
tuaciones del Eje 3. Medida 1: «Abastecimiento de agua
a la población y a las actividades económicas». Obra
cofinanciada por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia a través de fondos FEDER 2004.

A los efectos previstos en el artículo 78.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio se publica la siguiente licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Águilas.

b. Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación Administrativa.

c. Número de expediente: 29/04-Obr.

2.- Objeto del contrato.

a. Descripción: ejecución de las obras «Colector
de la Cuesta de Juan Rabal de 400 y Depósito de 5.000
m/3. a Calabardina».

b. Lugar de ejecución: varias zonas del término
municipal de Águilas.

c. Plazo de ejecución: 5 meses a contar desde la
firma del Acta de Comprobación de Replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a. Tramitación: urgente.

b. Procedimiento: abierto.

c. Forma: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

2.087.795,19 euros, incluido I.V.A. y demás gastos
especificados tanto en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares como en el Proyecto Técnico.

5.- Garantía Provisional: 41.755,90 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

6.1.- Expediente de contratación:

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas. Negociado
de Contratación Administrativa. De lunes a viernes hábi-
les, de 08,00 a 15,00 h.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.º.

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

d. Teléfono: 968418812/823.

e. Fax: 968418844.

f. E-Mail: contratacion@ayuntamientodeaguilas.es

g. Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la del último día de presentación de ofertas.

6.2. Proyecto Técnico y Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares:

a. Papelería «Martínez Miras».

b. Domicilio: Calle Conde de Aranda, núm. 31.

c. Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

d. Teléfono: 968410642.

7.- Requisitos específicos del contratista.

a. Clasificación: Grupo E: Obras Hidráulicas;
Subgrupo 1: Abastecimientos y Saneamientos; Categoría
f): anualidad media que excede de 2.400.000,00 euros.

b. Otros requisitos: los especificados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

a. Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente, también natural, al de la pu-
blicación del presente Anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

b. Documentación a presentar: la relacionada en
la correspondiente Cláusula del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

- Domicilio: Plaza de España, núm. 14-3.ª Planta:
Negociado de Contratación Administrativa.

- Localidad y Código Postal: Águilas-30880.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e. Admisión de variantes: no se permiten.

9.- Apertura de las ofertas.

a. Entidad: Ayuntamiento de Águilas.

b. Domicilio: Plaza de España, núm. 14-1.º (Salón
de Sesiones o cualquier otro local municipal que se ha-
bilite al efecto).

c. Localidad: Águilas.

d. Fechas: Sobres «A» (en acto no público): mismo
día de finalización del plazo de presentación de ofertas;
Sobres «B» (en acto público): siguiente día hábil no sá-
bado, a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas.
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e. Hora: 17,00. Sobres «A».

Hora: 12,00. Sobres «B».

10.- Otras informaciones.

- Negociado de Contratación Administrativa sin
son de carácter jurídico-administrativo.

- Servicios Técnicos Municipales sin son de carác-
ter técnico [Don Silvestre Martínez Morote. Ingeniero
Técnico Municipal.- Tlf.- 968418869].

11.- Gastos de anuncios.

A cuenta del contratista adjudicatario, en la cuantía
máxima de 601,01 euros.

Águilas, 28 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5644 Aprobación Inicial de la Modificación número
55 del P.G.O.U.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento
Pleno de fecha 27 de abril de 2004, se acordó aprobar
inicialmente la Modificación n.º 55 del P.G.O.U.

Lo que se somete a información pública por plazo
de un mes a contar desde la publicación del presente
edicto en el B.O.R.M.

La documentación podrá examinarse en la Oficina
Técnica Municipal.

Alcantarilla, 30 de abril de 2004.—El Teniente de
Alcalde de Urbanismo y Vivienda, Nuria Guijarro Ca-
rrillo.

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5673 Anuncio de licitación de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

Consorcio para la Construcción de una Piscina
Cubierta.

a) Organo: Comisión de Gobierno del Consorcio

b) Dependencia en que se tramita el expediente:
Secretaría del Consorcio

c) Número de expediente: 1/2004

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción: Ejecución del siguiente proyecto
de obra:

Expte. 1/2004. «Construcción de piscina cubierta
municipal de Archena».

b) Lugar de ejecución: Archena.

c) Plazo de ejecución:

Expte. 1/2004: Dieciocho meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

Expte. 1/2004: 1.228.969,67 euros.

5.- Garantías.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Oficina: Secretaría General del Ayuntamiento de
Archena y Papelería «La Técnica».

b) Domicilio: C/ Mayor, 26. Tfno. 67 00 00. Fax: 67 19 76.

c) Podrá obtenerse documentación e información
hasta el día anterior a la finalización de presentación de
proposiciones.

7.- Requisitos del contratista.

a) Los previstos en los artículos 15 a 20 del R. D.
L. 2/ 2000.

b) Clasificación:

Grupo: C

Subgrupos: 1 al 9

Categoría: D

8.- Presentación de proposiciones.

a) Plazo: 26 días naturales contados desde el si-
guiente a la publicación del anuncio en el B.O.R.M.

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláu-
sula 14.ª del Pliego para la contratación.

c) Lugar: En la Secretaría General del Ayuntamien-
to de Archena. C/ Mayor n.º 26. C.P. 30600.

9.- Apertura de proposiciones.

a) Lugar: Salón de Juntas del Ayuntamiento de Ar-
chena.

b) Fecha: Primer día hábil siguiente a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: 12’00 horas.

d) El licitador está obligado a mantener la proposi-
ción durante el plazo de 3 meses a contar desde el si-
guiente a la apertura, de las ofertas recibidas.

10.- Gastos.

Gastos y tributos por cuenta del contratista.

Archena a 23 de abril de 2004.—El Presidente del
Consorcio, Manuel M. Sánchez Cervantes.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Blanca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5343 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 5112,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 102, de fecha 5 de mayo de 2004, se rectifi-
ca en lo siguiente:

Donde dice: «150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciem-
bre, Reguladora de las Haciendas Locales».

Debe decir: «169.3 del R.D. 2/2004, que aprueba
el Texto Refundido de LRHL».

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5347 Anuncio de aprobación inicial del
Presupuesto Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 23 de abril de
2004, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la
plantilla de personal funcionario y laboral para el ejerci-
cio económico 2004, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-
diente y la documentación preceptiva por plazo de quin-
ce días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, si
durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Bullas a 26 de abril de 2004.—El Alcalde, José
M.ª López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5345 Modificación de ordenanza reguladora de la
tasa por el suministro de agua potable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Transcurrido el plazo de exposición al público sin
haber presentado reclamaciones al acuerdo adoptado
por el Pleno de la Corporación el día 24 de febrero de
2004 de aprobación provisional sobre la modificación
de la Ordenanza reguladora de la tasa por el suministro
de agua potable, el artículo 7.3 de la referida ordenan-
za, queda redactado como sigue:

Tipo Importe

Uso doméstico 0,50 €
Zona rústica, por cada m³ 0,72 €

Se establece la cuota fija en 5.45 € trimestrales.

Se da publicidad al texto íntegro de la modifica-
ción, para su vigencia y a los efectos de posible impug-
nación ante la jurisdicción contencioso-administrativa,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación.

Bullas, 20 de abril de 2004.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5618 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Collado del Águila».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por doña María Espín Muñoz,
en el paraje «Collado del Águila».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5619 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Collado del Águila».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por doña Irene Sevilla Arnao,
en el paraje «Collado del Águila».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5646 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Jardinico».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
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presentada por doña María Laura Albarracín Salinas, en
el paraje «El Jardinico».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5645 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Jardinico».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Francisco Javier Albarracín Salinas,
en el paraje «El Jardinico».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5635 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Casa del Pino».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña María Giménez Corbalán, en el pa-
raje «La Casa del Pino».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5632 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don José Antonio Ibáñez Matallana, en el
paraje «La Daya».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5633 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Pedro José Martínez Moreno, en el
paraje «La Daya».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5634 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Noria».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2 de
la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a informa-
ción pública por plazo de 20 días, la solicitud de construcción
de vivienda en suelo no urbanizable, presentada por don Anto-
nio María Giménez Sánchez, en el paraje «La Noria».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5636 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Noria».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña María Giménez Corbalán, en el pa-
raje «La Noria».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5664 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Collado del Águila».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se
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somete a información pública por plazo de 20 días, la
solicitud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Lucas Brotons,
en el paraje «Collado del Águila».

Calasparra, 3 de mayo de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5661 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Vargas».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña María Jesús Reales Bueno, en el
paraje «Vargas».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5658 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Los Altos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña Candelaria Prieto Marín, en el para-
je «Los Altos».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5659 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Puntal».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la so-
licitud de construcción de vivienda en suelo no

urbanizable, presentada por doña Marie Theresia
Cregreen, en el paraje «El Puntal».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5660 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Los Viñazos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Alberto José Pastor Rico, en el para-
je «Los Viñazos».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5662 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Ñora».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Pedro Abril García, en el paraje «La
Ñora».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5663 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Chorrador».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don José García Ruiz, en el paraje «El
Chorrador».

Calasparra, 3 de mayo de 2004.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡
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‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5665 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Río Moratalla».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don José Antonio Moya Martínez, en el pa-
raje «Río Moratalla».

Calasparra, 3 de mayo de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5666 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Ñora».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña Esperanza Sánchez Fernández, en
el paraje «La Ñora».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5667 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Florida».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Manuel y Antonio Pérez Piñero, en el
paraje «La Florida».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5668 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Chorreador».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se

somete a información pública por plazo de 20 días, la
solicitud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don Antonio Espín
Hermosilla, en el paraje «El Chorreador».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5669 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Llano de Santa
María».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Antonio Espín Hermosilla, en el para-
je «Llano de Santa María».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5630 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Piñera».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Plácido López Sánchez, en el paraje
«La Piñera».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5631 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Casa Colorada».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 10101
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

presentada por don Antonio Sánchez Moreno, en el para-
je «La Casa Colorada».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5649 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Florida».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por doña Josefa Martínez Núñez,
en el paraje «La Florida».

Calasparra, 3 de mayo de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5620 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Collado del Águila».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don Plácido Ferrer López,
en el paraje «Collado del Águila».

Calasparra, 29 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5652 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cañada Severa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Navarro González,
en el paraje «Cañada Severa».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde,
Jesús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5651 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cañada Severa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Navarro González,
en el paraje «Cañada Severa».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5650 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Florida».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-

citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don Cristóbal Espín Espín,
en el paraje «La Florida».

Calasparra, 3 de mayo de 2004.—El Alcalde, Je-

sús Navarro Jiménez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5655 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cañada Severa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Navarro González,
en el paraje «Cañada Severa».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5654 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cañada Severa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se
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somete a información pública por plazo de 20 días, la
solicitud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Navarro
González, en el paraje «Cañada Severa».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5653 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cañada Severa».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no
urbanizable, presentada por don José Navarro González,
en el paraje «Cañada Severa».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5617 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Casa del Pino».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo

86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-

mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-

citud de construcción de vivienda en suelo no

urbanizable, presentada por doña María Prieto López,

en el paraje «La Casa del Pino».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-

sús Navarro Jiménez.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5648 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Collado del Águila».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no

urbanizable, presentada por don Cristóbal Espín Ciller,
en el paraje «Collado del Águila».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5657 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «La Daya».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo 86.2
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se somete a
información pública por plazo de 20 días, la solicitud de
construcción de vivienda en suelo no urbanizable, presen-
tada por don Antonio Bach Roca, en el paraje «La Daya».

Calasparra, 30 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5640 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Jardinico».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña Dessiree Albarracín Salinas, en el
paraje «El Jardinico».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5639 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Jardinico».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Francisco Albarracín Galiana, en el
paraje «El Jardinico».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5638 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Cabezo de los
Frailes».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por don Andrés Matallana Valero, en el para-
je «Cabezo de los Frailes».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5637 Construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «Ecce-Homo».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de construcción de vivienda en suelo no urbanizable,
presentada por doña Josefa Giménez Corbalán, en el
paraje «Ecce-Homo».

Calasparra, 28 de abril de 2004.—El Alcalde, Je-
sús Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5341 Aprobación inicial presupuesto general 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de abril de
2004, el Presupuesto Municipal General para el ejerci-
cio del 2004, se anuncia que estará expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento, en unión de la
documentación correspondiente, por espacio de quince
días hábiles siguientes a la publicación de este edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante
los cuales se admitirán reclamaciones, que deberán
presentarse ante el Pleno de esta Corporación, que las
resolverá en el plazo de un mes.

Si al término del periodo de exposición no se hu-
bieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado.

Caravaca de la Cruz, 16 de abril de 2004.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Caravaca de la Cruz
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5340 Solicitud para construcción de vivienda
unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del «Suelo de la Región
de Murcia», y demás normas urbanísticas de aplica-
ción, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación:

«Construcción de una vivienda unifamiliar», sitio
de la Cañada del Jaque, partido de Benablón, del térmi-
no municipal de Caravaca de la Cruz, promovido por
don Ángel Antonio Navarro Lucas.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formular-
se las alegaciones que se estimen convenientes, en el
Área de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 21 de abril de 2004.—El Al-
calde, Domingo Aranda Muñoz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5622 Modificación puntual del P.G.M.O.U. en Los
Belones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de abril de
2004, se dispone someter a información pública el
Avance de modificación puntual del P.G.M.O.U. en Los
Belones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.° 135.1
de la Ley 1/2001 de 24 de abril del Suelo de la Región
de Murcia, queda expuesto al público en la Oficina de In-
formación Urbanística de este Excmo. Ayuntamiento
(planta baja) sita en Calle Sor Francisca Armendáriz, di-
cho Avance de modificación de P.G.M.O.U., por plazo de
un mes, al objeto de que durante el indicado plazo pue-
dan formularse sugerencias, y en su caso otras alter-
nativas de Planeamiento.

Cartagena, 27 de abril de 2004.—El Concejal Coor-
dinador del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Eu-

ropeos, Agustín Guillén Marco.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5656 Anuncio de licitación. Expediente  n.º 8/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en se-
sión de 26 de abril de 2004, el expediente 8/2004 para
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contratación, mediante tramitación Ordinaria y por el
procedimiento de Concurso Abierto del Servicio de «Ofi-
cina de Turismo», se ordena la publicación del presen-
te anuncio de licitación:

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

c) Número de expediente: 8/2004.

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de Oficina de
Turismo.

 b) Lugar de Ejecución: Instalaciones ubicadas en
la Plaza del Castillo, nº 1.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 14.222’00 euros, I.V.A. incluido.

5.- Garantías.

Provisional: 284’44 euros (2% del presupuesto de
licitación).

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín (Sección de
Contratación).

b) Domicilio: C/ López Chicheri, 5.

c) Localidad y Código Postal: Cehegín - 30430.

d) Teléfono: 740400 - 740717 - 740375.

e) Telefax: 740003.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: El último día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales contados a partir del día siguiente a aquel que
aparezca publicado este anuncio, hasta las 15’00 ho-
ras. Durante los ocho primeros días hábiles a partir de
la fecha de publicación del anuncio podrán presentarse
las reclamaciones que se estimen pertinentes contra el
Pliego que rige esta contratación. En el caso de produ-
cirse éstas, se paralizará el plazo de presentación de
ofertas y una vez resueltas por el Organo Municipal com-
petente, dicho plazo se reanudará automáticamente.

b) Documentación a presentar: La establecida por
la cláusula 14.ª del Pliego de Condiciones Particulares
Económico-Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de
Cehegín (Registro Municipal).

8.- Apertura de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Cehegín.

b) Domicilio: C/ López Chicheri, 5

c) Localidad: Cehegín.

d) Fecha: El 5.º día hábil siguiente, salvo que coin-
cidiese en sábado en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábil, a la terminación del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

e) Hora: 12’00 horas.

9.- Gastos de anuncios.

Todos los gastos que se originen, como conse-
cuencia de la preceptiva publicación de la licitación, se-
rán de cuenta del adjudicatario.

Cehegín, 28 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, José Soria García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5305 Resolución del Consorcio de Extinción de
Incendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia por la que se anuncia la
adjudicación de las obras « Construcción de
parque de Bomberos de Abanilla».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos previsto en el art. 93 del TRLCAP se
publica que por Acuerdo de la Comisión Permanente
del Consorcio de fecha 25 de marzo del actual decidió
adjudicar a Jorma Construcciones, S.L. y Mamcomur
S.L. U.T.E. el contrato de obra de «Construcción de Par-
que de Bomberos en Abanilla» en la cantidad de
343.900.- euros, IVA incluido.

Murcia, a 20 de abril de 2004.—El Presidente del
Consorcio, Fernando de la Cierva Carrasco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5647 Aprobación provisional de la lista de
aspirantes admitidos y excluidos para la
provisión como funcionarios de carrera de
dos plazas de Auxiliar de Biblioteca del
Consejo Municipal de Cultura y Festejos del
Ayuntamiento de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobación provisional de la lista de aspirantes
admitidos y excluidos para la provisión como funciona-
rios de carrera de dos plazas de Auxiliar de Biblioteca
del Consejo Municipal de Cultura y Festejos del Ayunta-
miento de Lorca.
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Acuerdos de Comisión Ejecutiva del Consejo Muni-
cipal de Cultura y Festejos del Ayuntamiento de Lorca, de
fecha 28 de abril de 2004, relativos a la aprobación de
lista de aspirantes admitidos y excluidos, composición
de tribunal calificador y fecha de celebración de la oposi-
ción convocada para la provisión como funcionarios de
carrera de dos plazas de Auxiliar de Biblioteca, cuyas ba-
ses fueron publicadas en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de fecha 28 de febrero de 2004, y «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 19 de marzo de 2004.

1º.- Declarar aprobada provisionalmente la lista de
aspirantes admitidos y excluidos de la citada convoca-
toria:

ADMITIDOS:

APELLIDOS NOMBRE DNI.

ALFONSO MASEGOSA FEDERICO 22.975.048-A

ÁLVAREZ MAROTO SANTIAGO 11.830.966-L

BALAGUER CHAPA M.ª PILAR 20.148.532-A

BALLESTEROS RODRÍGUEZ LAURA 71.139.628-F

BARDERAS FERNÁNDEZ DARÍO 8931440-B

CALÍN NAVARRO JUANA M.ª 23.258.523-A

CAMPOY GÓMEZ MARTA 48.477.900-H

CERDÁN  GARCÍA ANA ADELA 47.057.497-A

CORDERO ORTEGA ANA 45.568.668-X

DE ANDRÉS CUBO M.ª JOSÉ 50.445.641-V

DE LOS SANTOS FERNANDEZ MARÍA JOSÉ 74.656.860-X

DÍAZ  YEPES CATALINA 23.257.299-K

DURÁN LÓPEZ FRANCISCA 27.487.557-G

FORTES GARCIA ENCARNA 23.212.121-S

GABARRÓN ABELLAN M.ª INMACULADA 23.250.355-T

GALLEGO GABARRÓN MARÍA 23.273.010-T

GÁLVEZ MARTINEZ MARIA PILAR 7.566.638-Y

GARCÍA EGEA MARTA 23.282.733-V

GARCÍA MORENO FRANCISCA MARIA 34.821.259-H

GAVIRA MÉRIDA JUAN 32.045.021-H

GÓMEZ  SÁNCHEZ ANA ISABEL 23.268.909-Q

GÓMEZ CORBALÁN ANDRÉS DAVID 23.260.520-E

GÓMEZ MÉNDEZ MARIA ROSA 23.009.039-T

GUILLÉN MARTÍNEZ ISABEL M.ª 23.254.343-D

HERNÁNDEZ ALBALADEJO M.ª CARMEN 23.260.448-L

HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA DOLORES 34.792628-E

HERRERO LÓPEZ JOSEFA MARIA 23.277.778-F

IZQUIERDO BLANCO OLGA 13.145.576-H

LAFORET BRAVO ALICIA 77.571.166-D

LÓPEZ  LÓPEZ PEDRO 23246601-H

LOPEZ VERA PATRICIA 23.241.808-D

LÓPEZ VIDAL M.ª CARMEN 48.429.114-S

MARTÍNEZ ANDRÉS M.ª DOLORES 53.142.041-N

MARTINEZ GOMEZ MANUEL 30.791.439-M

APELLIDOS NOMBRE DNI.

MARTINEZ NAVARRO VERONICA 23.280.937-S

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ CRISTINA 23.283.617-G

MATA CÁLIZ DIANA 48.915.121-D

MIELGO BLANCO MARIA DEL PILAR 12.233.162-Z

MOLINA  FRANCO ROSA MARIA 23.263.338-B

MOLÍNA GIMÉNEZ AGUSTINA 23.269.469-R

MORENO ANGOSTO M.ª MERCEDES 73.995.462-T

MORENO RAMOS YOLANDA 22.749.661-Q

NILSEN DE LA CUESTA ISABEL 48.322.916-P

OCAÑA CAMPOS SARA 28.920.721-S

OLMOS FUENTES MARIA MANUELA 23.020.910-A

PADILLA NAVARRO FRANCISCA 23.253.075-Y

PEREIRA LOPEZ MANUEL 74.431.187-J

PÉREZ GUIRAO ANA BELÉN 48.426.654-Q

PÉREZ LASERNA JESÚS 23.215.404-D

PEREZ ROS RITA 23.267.129-F

PINTADO GRANDE ROSA 09.028.890-X

QUIÑONERO CARRASCO M.ª EUGENIA 23.262.211-B

QUIÑONERO DIAZ JUAN MANUEL 23.254.986-P

REDAL LARIO M.ª JOSE 23.254.104-T

RODRÍGUEZ GARCÍA GEMA MARÍA 75.249.377-R

RUIZ LOPEZ DE LA COBA MARTA 30.480.136-F

RUIZ MONTALVAN JOSE ANTONIO 23.260.997-Q

SÁNCHEZ LUENGO M.ª BELEN 34.797.902-Y

SÁNCHEZ PAGÁN CRISTINA 51.408.743-V

SANJUÁN NAVARRO ISABEL 74.215.209-M

SEMITIEL MORALES MARIA PAZ 77.515.379-C

SEQUERO MARTÍNEZ MARIA ISABEL 77.512.543-J

TORRENTE BERMÚDEZ ROSA DOLORES 23.258.202-G

TUDELA MARTÍNEZ JUANA 23.252.579-Q

VIANA RESA M.ª CARMEN 02.603.792-P

ZARAGOZA SENABRE VICENTE 29.022.511-F

EXCLUIDOS: Ninguno

2º.-  Designar los miembros del Tribunal califica-
dor de la citada convocatoria siguientes:

Presidente:  D. Miguel Navarro Molina, Alcalde-Pre-
sidente del Consejo Municipal de Cultura y Festejos del
Excmo. Ayuntamiento de Lorca. Suplente: Doña Caridad
Marín Fernández, Concejala delegada de Cultura,  Edu-
cación y Universidad y Vicepresidenta del Consejo  Mu-
nicipal de Cultura y Festejos.

Secretario:  D. Francisco López Olivares, Secreta-
rio General Acctal. del Ayuntamiento. Suplente: D. Pedro
José Martínez Marín, Jefe de Servicio de Central y Eco-
nómico de la Gerencia de Urbanismo.

Vocales:

Doña Caridad Montero Díaz, Coordinadora de la
Red de Bibliotecas. Suplente Doña Remedios Zaragoza
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Celdrán, Técnico Especialista en Bibliotecas, ambas en
representación de Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Don Ginés García Agüera, Coordinador Jefe de
Servicio del Consejo Municipal de Cultura y Festejos.
Suplente, Don Santos Campoy García, Responsable de
Unidad de Cultura.

Don José Clemente Maldonado García, Secretario
Interventor y Administrador del Consejo Municipal de
Cultura y Festejos. Suplente Doña Brígida Barnés
García, Economista del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Doña Begoña Rada Reolid, Suplente Don Cándi-
do Calventus Pascual, ambos en representación de la
Junta de Personal del Ayuntamiento de Lorca.

Don Bartolomé Soler Sánchez, Suplente, Don Ma-
nuel Sevilla Miñarro; ambos en representación del Gru-
po Municipal Socialista.

Don Fernando Otálora Muñoz. Suplente, Don Anto-
nio García de Alcaraz Meca, ambos en representación
del Grupo Municipal Popular.

Don Antonio Manzanera López. Suplente Don
José Antonio Pujante Diekmann;  ambos en represen-
tación del Grupo Municipal de Izquierda Unida.

3º.- Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de la
oposición, que dará comienzo el próximo día 2 de junio de
2004, a las 17 horas, en las dependencias municipales
de Promoción de Empleo, sita en Alameda de Menchirón
de esta Ciudad,  realizándose este día el primer ejercicio
de la Oposición, consistente en contestar un cuestionario
de 60 preguntas con respuestas alternativas sobre las
materias de la parte general del temario anexo a la convo-
catoria y cuya duración será de 48 minutos.

4º.- Contra la presente lista de admitidos y excluidos,
podrá interponerse reclamación ante el Alcalde Presiden-
te del Consejo Municipal de Cultura y Festejos de Lorca,
en el plazo de 10 días hábiles, a contar del siguiente a la
publicación de la misma en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», quedando elevada a definitiva si en el ci-
tado plazo no se presentasen reclamaciones.

La presente lista será expuesta en el tablón de anun-
cios del Servicio de Personal y Régimen Interior y en el ta-
blón de anuncios del Centro Cultural de la Ciudad.

Lorca, 29 de abril de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, Miguel Navarro Molina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5337 Modificación de la Ordenanza municipal
reguladora de la publicidad exterior.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente, en sesión or-
dinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día

30 de noviembre de 1999, la modificación de la Orde-
nanza municipal reguladora de la publicidad exterior, se
abre un periodo de información pública por plazo de 30
días, contados a partir de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que
pueda ser examinada en la Secretaría de este Ayunta-
miento y presentar las reclamaciones y sugerencias
que estimen pertinentes.

De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
de no producirse reclamaciones o sugerencias se en-
tenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

Mazarrón, 1 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5338 Ordenanza General de Subvenciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente, en sesión or-
dinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día
30 de marzo de 2004, la Ordenanza General de Subven-
ciones, se abre un periodo de información pública por
plazo de 30 días, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia, para que pueda ser examinada en la Secretaría de
este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y su-
gerencias que estimen pertinentes.

De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
de no producirse reclamaciones o sugerencias se en-
tenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

Mazarrón, 1 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5336 Modificación de la Ordenanza reguladora de
las concesiones de licencias de apertura de
establecimientos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente, en sesión or-
dinaria del Pleno de este Ayuntamiento, celebrada el día
30 de marzo de 2004, la modificación de la Ordenanza
reguladora de las concesiones de licencias de apertura
de establecimientos, se abre un periodo de información
pública por plazo de 30 días, contados a partir de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, para que pueda ser examinada en la
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Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las recla-
maciones y sugerencias que estimen pertinentes.

De conformidad con el art. 49 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
de no producirse reclamaciones o sugerencias se en-
tenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

Mazarrón, 6 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5334 Cesión a la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social, Servicio Regional de Empleo y
Formación, de un solar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Que el Pleno de la Corporación en sesión celebra-
da con carácter ordinario, el día treinta de marzo del pre-
sente, acordó, la cesión a la Consejería de Trabajo,
Consumo y Política Social, Servicio Regional de Em-
pleo y Formación, un solar situado en la c/ Lardines, 16
de Mazarrón, con una superficie de 226 m², para desti-
narlo a la construcción de una oficina de empleo. Lo
que se somete a información pública por espacio de
quince días, contados a partir del día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», pudiendo ser examinado durante
dicho periodo de tiempo, en el Negociado de Patrimo-
nio y formular por escrito, las alegaciones o reclamacio-
nes que estimen pertinentes. De no presentarse recla-
maciones el anterior acuerdo se considerará definitivo.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en Mazarrón, 5 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5621 Construcción de una vivienda unifamiliar, en
Diputación de La Majada.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Francisco Coy Martínez, (Ref. R.G.E. n.º 1214)
solicita Licencia Municipal para construcción de una vi-
vienda unifamiliar, en Diputación de La Majada, paraje
Casa Tejada, en el término municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43.3 de
la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, y de-
más normativas urbanísticas de aplicación; se somete
dicha solicitud a exposición pública durante el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

para que puedan formularse por escrito las alegacio-
nes que se estimen convenientes.

Mazarrón, 13 de abril de 2004.—El Alcalde-Presi-

dente, Francisco Blaya Blaya.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Moratalla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5368 Construcción vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable en paraje «La Rótova».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública la documentación presenta-
da ante este Ayuntamiento relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en paraje La Rótova, término municipal de
Moratalla, promovido por D. Francisco Vega Ruiz y doña
Sonia Luisa González García.

El citado expediente estará expuesto al público
durante el plazo de veinte días para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en el Ayuntamiento, situado en c/ Constitución, 22
de Moratalla.

Moratalla, 12 de marzo de 2004.—Antonia García
Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mula
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5344 Relación de secciones electorales, locales y
mesas en Mula.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con motivo de las próximas elecciones al Parla-
mento Europeo que se celebrarán el 13 de junio de
2004, y en base al artículo 24.2 de la Ley Orgánica 5/
1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (pu-
blicación de la relación de secciones, locales y mesas
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» el sexto día
posterior a la convocatoria), adjunto la relación de las
secciones electorales, sus locales y mesas de Mula que
corresponden a cada una de ellas, para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

DistritoSec. Mesas Ubicación

1.º 1.ª A y B Lavadero Mcpal. C/Molino Primero, 17

1.º 1.ª C Escuelas E.G.B. Niño de Mula

1.º 2.ª A y B Albergue Juvenil, Ctra. Caravaca, 16

1.º 3.ª U Biblioteca, C/ D. Fco. Palazón, n.º 4

1.º 4.ª U Biblioteca, C/ D. Fco. Palazón, n.º 4
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DistritoSec. Mesas Ubicación

1.º 5.ª U C.P. Sto. Domingo-S. Miguel. C/ Postigos, n.º 50

1.º 6.ª A y B Convento San Fco. C/ D.ª Elvira, 2

1.º 7.ª A Centro Social de Yéchar

1.º 7.ª B Centro Salud Puebla de Mula

1.º 8.ª A Centro Social Fuente Librilla

1.º 8.ª B Centro Social Casas Nuevas

1.º 9.ª A y B Albergue Juvenil. Ctra. Caravaca, n.º 16

1.º 10.ª A y B Instituto Bachillerato-Gran Vía, n.º 6

Mula, 22 de abril de 2004.—El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5641 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución III del Estudio de
Detalle el Esparragal (Gestión-Compensación:
1956GC03).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 10 de marzo de 2004, se ha aproba-
do inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Uni-
dad de Ejecución III del Estudio de Detalle El
Esparragal, presentado a esta Administración actuante
por la Junta de Compensación constituida para el de-
sarrollo urbanístico de la mencionada Unidad.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 25 de marzo de 2004.—El Teniente Alcalde

de Urbanismo.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Santomera
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5346 Exposición pública de modificación de
ordenanza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayunta-
miento de Santomera, en sesión ordinaria celebrada el

7 de abril de 2004, propuesta de modificación de la or-
denanza reguladora de la tasa por otorgamiento de li-
cencia de apertura de establecimiento, se expone al pú-
blico por 30 días, contados a partir del siguiente al de la
inserción de este edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante los cuales los interesados,
podrán proceder a su examen y presentar reclamacio-
nes, haciéndose constar que si durante el indicado pla-
zo no se formulara reclamación alguna dichas modifi-
caciones se considerarán definitivamente aprobadas
sin necesidad de nueva decisión plenaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 17 de la Ley 39/88, reguladora
de las Haciendas Locales.

Santomera a 16 de abril de 2004.—El Presidente,
José Antonio Gil Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5339 Anuncio construcción en suelo no
urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la
Ley 1/01 de 24 de abril del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación:

Expediente Interés Público 10/2003, construcción
de restaurante merendero en Morti Lentiscosa, promo-
vida por don Pedro José Padilla Martínez.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes ante este Ayuntamiento.

Totana, 16 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan Mo-
rales Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5642 Construcción de una vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, se
somete a exposición pública durante el plazo de veinte
días el expediente que después se relaciona, relativo a
solicitud de autorización autonómica para la construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en Suelo No
Urbanizable, a los efectos de formulación de alegacio-
nes por los interesados ante este Excmo. Ayuntamiento:
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Expte. n.º 66/004 Francisco Carlos Ortega Palao.
Vivienda unifamiliar aislada en paraje «El Lentiscar».

Yecla, 19 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5326 Solicitud vivienda unifamiliar aislada en suelo
no urbanizable en paraje «Los Pinillos».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a exposición pública durante el plazo de
veinte días el expediente que después se relaciona, re-
lativo a solicitud de autorización autonómica para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada en sue-
lo no urbanizable, a los efectos de formulación de ale-
gaciones por los interesados ante este Excmo. Ayunta-
miento:

Expte. n.º 56/2004 Vicente Puche Puche. Vivienda
unifamiliar aislada en paraje «Los Pinillos».

Yecla, 6 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5335 Solicitud construcción vivienda unifamiliar
aislada suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a exposición pública durante el plazo
de veinte días el expediente que después se relacio-
na, relativo a solicitud de autorización autonómica para
la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en
suelo no urbanizable, a los efectos de formulación de
alegaciones por los interesados ante este Excmo.
Ayuntamiento:

Expte. n.º 57/2004 Juan Martínez Guillén y M.ª Dolo-
res López Bailén. Vivienda unifamiliar aislada en paraje
«Fuente La Negra».

Yecla, 6 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5752 Solicitud construcción de una vivienda
unifamiliar en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Mur-
cia, se somete a exposición pública durante el plazo de
veinte días el expediente que después se relaciona, re-
lativo a solicitud de autorización autonómica para la
construcción de una vivienda unifamiliar aislada en sue-
lo no urbanizable, a los efectos de formulación de ale-
gaciones por los interesados ante este Excmo. Ayunta-
miento:

Expte. n.º 64/004 M.ª del Pilar Candela Román. Vi-
vienda unifamiliar aislada en paraje «La Pujola».

Yecla, 19 de abril de 2004.—El Alcalde, Juan M.
Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡

‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Aquagest Levante, S.A.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5891 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Objeto: La contratación por procedimiento
abierto y con tramitación urgente, mediante concurso
del proyecto de obras relativo a «Abastecimiento y red
distribución La Aljorra» en Cartagena.  N.º Expediente:
FE-04/09.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de lici-
tación se fija en  1.101.674,54 euros.

3.- Garantía provisional: 22.033,49 euros

4.- Plazo de ejecución: 4 meses.

5.- Requisitos específicos del contratista: El con-
tratista deberá reunir las condiciones establecidas en
cláusula 9 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Eco-
nómico-Administrativas.

6.- Lugar presentación de ofertas y demás docu-
mentación: Secretaría, de Aquagest Levante, sita C/ Ca-
pitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena.

7.- Fecha límite de presentación de proposicio-
nes: Durante los trece (13) días naturales siguientes a
la publicación del anuncio de licitación en el B.O.R.M.,
de las 9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará
en la Sala de Juntas de Aquagest Levante, sita C/ Ca-
pitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena, a las  horas  del día



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10110
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, ampliándose hasta el siguiente día hábil
en caso de coincidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de Con-
diciones Jurídicas y Económico-Administrativas, base
del concurso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8, Carta-
gena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al mo-
delo establecido en la cláusula 10 del Pliego de Condi-
ciones Jurídicas y Económico-Administrativas, base del
concurso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Econó-
mico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos
FEDER de la Unión Europea.

Cartagena, 3 de mayo de 2004.—El Director Ge-
rente, Antonio Navarro Reina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aquagest Levante, S.A.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5890 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Objeto: La contratación por procedimiento
abierto y con tramitación urgente, mediante concurso
del proyecto de obras relativo a «Red de Abastecimien-
to a Santana y Miranda» en Cartagena.  N.º Expediente:
FE-04/08.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de lici-
tación se fija en  733.502,77 euros.

3.- Garantía provisional: 14.670,06 euros

4.- Plazo de ejecución: 4 meses.

5.- Requisitos específicos del contratista: El con-
tratista deberá reunir las condiciones establecidas en
cláusula 9 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Eco-
nómico-Administrativas.

6.- Lugar presentación de ofertas y demás docu-
mentación: Secretaría, de Aquagest Levante, sita C/ Ca-
pitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena.

7.- Fecha límite de presentación de proposicio-
nes: Durante los trece (13) días naturales siguientes a
la publicación del anuncio de licitación en el B.O.R.M.,
de las 9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará en
la Sala de Juntas de Aquagest Levante, sita C/ Capitanes

Ripoll, n.º 8, Cartagena, a las  horas  del día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos
a que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de Con-
diciones Jurídicas y Económico-Administrativas, base
del concurso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8, Carta-
gena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al mo-
delo establecido en la cláusula 10 del Pliego de Condi-
ciones Jurídicas y Económico-Administrativas, base del
concurso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Econó-
mico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos
FEDER de la Unión Europea.

Cartagena, 3 de mayo de 2004.—El Director Ge-
rente, Antonio Navarro Reina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Aquagest Levante, S.A.
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5889 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Objeto: La contratación por procedimiento
abierto y con tramitación urgente, mediante concurso
del proyecto de obras relativo a «Tuberías de impulsión
y distribución bombeos Tallante y los Puertos» en
Cartagena.  N.º Expediente: FE-04/11.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de lici-
tación se fija en  620.329,93 euros.

3.- Garantía provisional: 12.406,60 euros

4.- Plazo de ejecución: 4 meses.

5.- Requisitos específicos del contratista: El con-
tratista deberá reunir las condiciones establecidas en
cláusula 9 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Eco-
nómico-Administrativas.

6.- Lugar presentación de ofertas y demás docu-
mentación: Secretaría, de Aquagest Levante, sita C/ Ca-
pitanes Ripoll, n.º 8, Cartagena.

7.- Fecha límite de presentación de proposicio-
nes: Durante los trece (13) días naturales siguientes a
la publicación del anuncio de licitación en el B.O.R.M.,
de las 9 a las 13 horas.

8.- Apertura de ofertas: La apertura se realizará en
la Sala de Juntas de Aquagest Levante, sita C/ Capitanes
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Ripoll, n.º 8, Cartagena, a las  horas  del día siguiente al
de finalización del plazo de presentación de ofertas,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de co-
incidir en sábado o festivo.

9.- Documentación a presentar: Los documentos a
que hace referencia la cláusula 10 del Pliego de Condicio-
nes Jurídicas y Económico-Administrativas, base del con-
curso.

10.- Expediente: Se encuentra de manifiesto, para
su examen, en el Departamento de Obras y Proyectos,
Aquagest Levante, sita C/ Capitanes Ripoll, n.º 8, Carta-
gena. Teléfono 968 122 600 y Fax 968 120 531.

11.- Proposiciones: Se realizarán conforme al mode-
lo establecido en la cláusula 10 del Pliego de Condicio-
nes Jurídicas y Económico-Administrativas, base del con-
curso.

12.- Gastos de anuncio: Correrán por cuenta del
adjudicatario.

13.- Carácter de urgencia: Se tendrá en cuenta la
cláusula 2 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Econó-
mico-Administrativas.

 Esta obra está cofinanciada por los fondos
FEDER de la Unión Europea.

Cartagena, 3 de mayo de 2004.—El Director Ge-
rente, Antonio Navarro Reina.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad Politécnica de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5779 Resolución de la Universidad Politécnica de
Cartagena por la que se anuncia contratación
de suministros.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad Politécnica de
Cartagena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de la Universidad

c) Número de expediente: CO-04/04.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de dos equi-
pos climatizadores tipo absorción por bomba de calor
aire/agua con módulo hidrónico integrado en planta de
cubierta bajo el edificio de rectorado de la UPCT.

b) División por lotes y número: No existe división
por lotes.

c) Lugar de entrega: Ver cláusula 15 del pliego.

d) Plazo de entrega: Ver cláusula 15 del pliego.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 80.500 euros.
I.V.A incluido.

5.- Garantía provisional: 1.610 euros, (2% del pre-
supuesto base de licitación).

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Rectorado de la Universidad
Politécnica de Cartagena.

b) Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n -
Edificio La Milagrosa.

c) Localidad y código postal: Cartagena (Murcia),
30202.

d) Teléfono: 968 325701

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: Ver punto 8.

7.- Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Se acreditará conforme a lo dispues-
to en los arts. 16.1 y 18 del RDL 2/2000 de 16 de junio.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales,
a contar el día siguiente al de la publicación de este
anuncio, y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de cláu-
sulas administrativas.

c) Lugar de presentación: Ver punto 6.

d) Plazo durante el cual el licitador deberá mante-
ner su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán variantes.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad
Politécnica de Cartagena.

b) Domicilio: Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n -
Edificio La Milagrosa.

c) Localidad y código postal: Cartagena (Murcia),
30202.

d) Fecha: 25 días naturales, a contar el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

e) Hora: 10.30 horas.

f) Lugar: Sala de Juntas del Edificio de La Milagro-
sa, sede del Rectorado de la Universidad Politécnica de
Cartagena.

10.- Otras informaciones: Se organizará visita
guiada a fin de que los interesados puedan formular las
cuestiones que estimen pertinentes y con reconoci-
miento del lugar destinado a albergar los equipos e
instalaciones correspondientes.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 10112
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 10 de mayo de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 106
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

11.- Gastos de anuncio: por cuenta del adjudicatario.

12.- Fecha envío del anuncio al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas» (en su caso).

Cartagena, 30 de abril de 2004.—El Gerente, Ma-
nuel A. Fernández-Villacañas Marín.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Universidad de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5306 Resolución de la Universidad de Murcia por la
que se hace pública la adjudicación del
contrato que se indica (Expte. 2003/124/SU-A).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Universidad de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación, Patrimonio y Servicios, Sección de Suministros.

c) Número de expediente: 2003/124/SU-A

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Sistema de almacena-

miento masivo en red tipo NAS.

c) Anuncio de Licitación: BORM de 27/12/2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

240.000,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 5/04/2004.

b) Contratista: Ingeniería de Comunicaciones y Sis-

temas, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 235.613,40 euros.

Murcia, 21 de abril de 2004.—El Rector, P.D. (Res.
183/2003 de 15/7), el Vicerrector de Planificación e
Infraestructuras, José M.ª Gómez Espín.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Extravío de Título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5304 Extravío de Título de Certificado de Aptitud de
Inglés.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío de Título de Certificado
de Aptitud de Inglés de doña M.ª Dolores López Ruiz,
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura de
Murcia en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites
para la expedición de duplicado.

Murcia, 23 de abril de 2004.—El Interesado, M.ª Dolo-
res López Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de Título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5303 Extravío de Título de Graduado Escolar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío de Título de Graduado Es-
colar de doña Concepción Alcaraz Conesa, cualquier
comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se ante la Consejería de Educación y Cultura de Murcia
en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para
la expedición de duplicado.

Murcia, abril de 2004.—El Interesado, Concepción
Alcaraz Conesa.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Extravío de Título
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5302 Anuncio extravío de Título por causas
imputables al interesado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se hace público el extravío del Título de Técnico
Especialista en Instalaciones y Líneas Eléctricas de D.
David Asensio Ayala. Cualquier comunicación sobre di-
cho documento deberá efectuarse ante la Consejería de
Educación y Cultura de la Región de Murcia en el plazo
de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expe-
dición de duplicado.

Lorca, 23 de abril de 2004.—El Interesado, David
Asensio Ayala.

‡ T X F ‡




